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NOTA EDITORIAL

E/C.2/-

E/C.4/
E/C.5/
E/C.6/
E/TAC/-

SIGNATURAS

Todos los documentos de las Naciones Unidas son
designados por signaturas compuestas de letras ma
yúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas
indica que se hace referencia a un documento de las
Naciones U)nidas. Para identificar los documentos del
C;onsejo y de sus comités se emplean las siguientes
signaturas:
E/- C<Jnsejo
E/Ae.6/- Comité de Asuntos Económicos
E/Ae.7/- Comité de Asuntos Sociales
E/AC.24/- Comité de Coordinación
E/AC.S1/- Comité Especial de Coordinación
E/Ae.S2/- Comité Asesor sobre la Aplicación de la Ciencia y

la Tecnologla al Desarrollo
Comité del Consejo encargado de las Organizacio-

nes no Gubemamentales
Comité Interino del Calendario de Conferencias
Comité de Desarrollo Industrial
Comité de Vivienda, Construcción y Planificación
Comité de Asistencia Técnica

están impresos ni destinados a serlo se mencionan entre
paréntesis en el texto del presente informe, sin ninguna
referencia al pie de página.

RESOLUCIONES

Las signaturas de las resoluciones del Consejo Eco
nómico y Social o de la Asamblea General se componen
de un número arábigo, que es el número de serie de
la re:,ol,!ción, y d; un número romano entre paréntesis,
que lUdlca el penodo de sesiones en que fUe aprobada
la resolución de que se trate.

SUPLEMENTOS

Los DocU'mentos Oficiales 'comprenden asimismo su
plementos numerados que consisten, en su mayoría, en
los informes de las diversas Comisiones del Consejo.
A continuación se da una lista de los suplementos de
los documentos oficiales de los períodos de sesiones 37°
(continuación), 38° y 39°.

No. de los o Sionatura de los
suplementor 37 perlado de SeJiollet (continu4c<61l) documento¡!

1

ACTAS RESUMIDAS

Las actas resumidas de los debates sostenidos en las
sesiones plenarias del Consejo se imprimen en forma
de fascículos que forman parte de los Documentos
Oficiales del Consejo Económico y Social correspon
dientes al período de sesiones de que se trate. Para
mayor brevedad, cuando en el presente informe se citan
actas resumidas de dichas sesiones, éstas aparecen de
signadas únicamente con la signatura "E/SR.".

Para cada período de sesiones del Consejo se publica
también un fascículo de la documentación, que contiene:
un índice de materias de las actas resumidas impresas
de las sesiones del Consejo; una lista completa de las
delegaciones al Consejo; el programa del período de
sesiones, según quedó aprobado; y una lista de los docu
mentos correspondientes al programa del período de
sesiones, con indicación de dónde pueden encontrarse.

Las actas resumidas de los debates sostenidos en los
Comités del Consejo, que se publican solamente en
forma de documentos mimeografiados, son designados
co~ la signatura propia del Comité (véase supra), se
gUIda de las letras "/SR."

ANEXOS

Los documentos escogidos para su inclusión en la
documentación impresa del respectivo período de sesio
nes del Consejo se publican como anexos a los Docu
mentos Oficiales. Se imprimen en fascículos, a razón
~e uno por cada. tema del programa. La indicación
Documentos Ofinales del Consejo Económico y Social

390 período de sesiones, Anexos, tema 15 del programa:
documento E/4081", quiere decir que el documento E/
4081 figura en el fascículo de los anexos correspondien-
tes al tema 15 del programa. Los documentos que no

lA.

1.

1.

2.

3.

4y
4A.
5.

6.

7.

8.

9.

10.

Resoluciones aprobadas en el
370 período de sesiones

38 o periodo de sesiones

Resoluciones aprobadas en el
38o período de sesiones

39" perlado de seJioner

Resoluciones aprobadas en el
390 periodo de sesiones

Informe de la Comisión Eco
nómica para Asia y el Le
jano Oriente

Informe de la Comisión Eco
nómica para Europa

Informe de la Comisión Eco
nómica para América Latina

Informe de la Junta de Asis
tencia Técnica al Comité de
Asistencia Técnica corres
pondiente a 1964

Informe del Comité de Des
arrollo Industrial

Informe de la Comisión de la
Condición Jurldica y Social
de la Mujer (l8" período de
sesiones)

Informe de la Comisión de
Derechos Humanos (21 0 pe
rlodD de sesiones)

Informe de la Comisión de
Población (lJ o período de
sesiones)

Informe de la Comisión
Económica para Africa

E/3970/Add.1

E/4017

E/4117

E/400S

E/4031

E/40J2/Rev.l y
Rev.1/Add.l

E/4021/Rev.1

E/4065

E/40Z5

E/4024

E/4019

E/4004

~
.. ... ,1;
l.
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INTRODUCCION

Mundo por desarrollarse; y la deuda de los países
importadores de capital constituía una carga sumamente
pesada y gravosa. El Secretario General señaló, no
obstante, que las sombras que se cernían sobre el pano
rama de la situacíón actual no llegaban a obscurecer
toda~ las zonas de luz que una vista aguda podía dis
cer11lr.

Estimulado por las reflexiones del Secretario Gene
ral, el Consejo parece haber aceptado desde el prin
cipio la idea de que un impulso nuevo, decidido e
imaginativo podría, a pesar de los atrasos manifestados
hasta la fecha, conducirlo hacia los objetivos que se
fijó al comienzo del Decenio. Estimo que, precisamente
esa idea y el espíritu que anima al Consejo este año,
me penniten presentar un saldo de su actuación que
considero sumamente positivo.

Se han mencionado con frecuencia las tres funciones
confiadas al Consejo: la de órgano rector, órgano de
coordinación y centro donde se pueda concebir la
orientación general de la política económica y social
internacional. El Consejo, a mi juicio con mucho acierto,
se abstuvo este año de analizarse demasiado sistemáti
camente, Aunque su programa incluía un tema relativo
a la revisión y reevaluación de su papel y sus funciones,
hubiera sido a todas luces erróneo el sacar conclusiones
apresuradamente de tal revisión, que debía efectuarse en
varias etapas y tanto en el propio Consejo como en la
Asamblea General, para cerciorarse en cada una de ellas
de que las opiniones de los países desarrollados y los
países en desarrollo convergían, pues de lo contrario,
sería imposible lograr una cooperación internacional
verdaderamente fructífera.

Este año, lo primero y lo más loable de la labor del
Consejo me parece haber sido la inspiración y la orien
tación que ha ofrecido en muchas esferas a la consi
deración de los gobiernos empeñados en armonizar sus
políticas nacionales con las necesidades del mundo mo
derno.

En lo relativo a los derechos humanos, que - como
dijo recientemente el extinto Adlai Stevenson - ~ons

tituyen el fundamento de todo lo que estamos haclendo
y de todo lo que estamos tratando de hacer, se han
aprobado resoluciones que h~n de tener import~n.t;s
consecuencias. Me refiero partlcularmente a la declslon
de autorizar a la Subcomisión de Prevención de Discri
minaciones y Protección a las Minorías a que efectúe
un estudio especial ele la discriminación racial en lo
político, lo económico, lo social, y lo cultural. 9tras
decisiones importantes del Consejo en esta esfera mc1u
yen la decisión de pr?rrogar el manda~o del Relator
Especial sobre Esc1avltud y las reSOI~\~lOneS so~re, la
condición de la mujer en la esfera polttlca, econom\ca,
social y jurídica, Además, el proyecto de declaración
sobre la eliminaCión de la discriminación contra la mujer
y el proyecto de convención sobre la eliminación de
todas las formas de intolerancia religiosa deben fomen
tar en el plano nacional, las actividade~ y el progr~~o
que han de merecer en los añ,os por ventr una atenc\on
creciente de parte del ConseJo,



La reforma agraria es otra esfera fundamental en la
que los debates del Consejo en su 39° período de sesio
nes deben pesar para la aplicación de políticas nacio
nales. Muchos países tropiezan con la tarea de moder
nizar su estructura agraria. Como se desprende clara
mente de las medidas legislativas adoptadas en varios
países en el curso de los últimos años, los planificadores
tienen en cuenta la importancia de la reforma agraria
como factor fundamental del desarrollo económico y
del progreso social, y los órganos legislativos reconOcen
esa importancia. Los gobiernos están concentrando su
atención en la aplicación de esas medidas y en la eva
luación de los resultados logrados hasta la fecha. En
cuanto al Consejo, centró sus debates precisamente en
esos aspectos de la cuestión, y no en los méritos de la
reforma agraria basándose en un informe, el cuarto de
la serie, más analítico y crítico que los anteriores. La
resolución aprobada por el Consejo indica muy clara
mente los problemas que merecen prioridad y requie
ren la intensificación del esfuerzo para garantizar su
solución. La Conferencia Mundial sobre Reforma Agra
ria que se ha de reunir en Roma el año entrante bajo
los auspicios de las Naciones Unidas y de la Organiza
ción de las Naciones Unidas para la Agricultura y la
Alimentación, en colaboración con la Organización In
ternacional del Trabajo, tendrá indudablemente suma
importancia, pues indicará dónde se puede progresar en
la estructura agraria; no neo pecar de exceso de opti
mismo al expresar la esperanza de que el Consejo en
cuentre, cuando vuelva a tratar el problema en 1968,
una situación más satisfactoria que la actual.

En su esfuerzo para estimular y orientar a los encar
gados de formular y aplicar políticas nacionales, el Con
sejo no se ha limitado a hacer recomendaciones. Tam
bién se ha ocupado en la organización de actividades
encaminac1as a determinar las normas para una eva
luación de los conocimientos y la experiencia de cada
país. Un ejemplo de ello concierne a la ciencia y la
tecnología. Hace dos años, la Conferencia ele las Na
ciones Unidas sobre la Aplicación de la Ciencia y la
Tecnología en Beneficio ele las Regiones Menos Desa
rrolladas, señaló a la comunidad internacional la labor
que había que realizar en esta esfera. ¿ Podemos decir
hoy día que se ha iniciado una acción vigorosa que
justifique la aserción de que la Conferencia constituyó
un acontecimiento decisivo en el Decenio para el Desa
rrollo? ¿O acaso se han frustrado las esperanzas? A
la luz de la labor intensiva, rápida y objetiva de nues
tro nuevo Comité Asesor - como se describe en su
segundo informe - podemos contestar "sí" a la primera
de esas preguntas. Se está elaborando actualmente un
programa munc1ial de cooperación internacional en esta
esfera estratégica. Como se ve por la labor realizada
en materia de desalinización del agua, el programa pue
de contener los elementos necesarios para combatir,
mediante una acción concertada, los problemas de la
investigación y la aplicación que ha de abrir nuevas
perspectivas a los países en desarrollo. También es
posible que contenga las conc1ieiones necesarias para
lograr una cooperación más amplia entre las naciones
que conduzca a la instauración de una infraestructura
que, en particular, ofrezca la posibilidad de multiplicar
y perfeccionar el pel'sonal científico y técnico. Además,
este programa puede ayudar en último término a eli
minar la multitud de barreras que se oponen a la difu
sión de l-os conocimientos científicos y técnicos. Apo
yando el criterio de Jos arquitectos de este programa,
el Consejo ha demostrado que considera importante que
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el Comité Asesor disponga de recursos suficientes para
proseguir sus actividades.

En la compleja esfera del desarrollo industrial, el
Consejo dedicó gran parte de sus deliberaciones a asun
tos como el de la creación de industrias de exportación
en los países del Tercer Mundo, la industrialización
integrada en el planD regional o subregional, y el aumen
to del número de órganos de desarrollo industrial.
Prestó atención particular a la organización de un sim
posio internacional precedido de simposios regionales.
Este proyecto debe permitir más adelante que cada uno
de los países empeñados en la heroica aventura de la
industrialización perciba más claramente los elementos
de una doctrina eficaz adaptada a las particularidades
de sus circunstancias y a su filosofía permitiéndole
aprovechar los ensayos, experimentos y experiencia de
otras naciones.

Por 10 que hace a la financiación del desarrollo eco
nómico, el Consejo tuvo la satisfacción, en su 38°
período de sesiones, de enterarse por los directores del
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento y
el Fondo Monetario Internacional de detalles acerca ele
acontecimientos tan importantes como la expansión de
las actividades del Banco y el aumento de la cuota de
los miembms del Fondo. A la luz de la situación en
materia de corriente de capitales ilustrada en los estu
dios preparados por la Secretaría, el Consejo recomendó
que los gobiernos, no sólo hicieran todo 10 posibl.e por
lograr -otm adelanto como el que se había producldo al
principio del Decenio respecto del volumen. de los me
dios financieros colocados a disposición del Tercer Mun
do, sino que también concedieran tipos de interés y
condiciones más favorables para los préstamos a los
países que estaban muy endeudados. Al mismo tiempo,
el Consejo alentó al Secretario General a continuar la
investigación en los problemas metodológicos y concep
tuales de la medida de la corriente de capital con objeto
de aumentar el conocimiento de sus aspectos cualitativo
y ·cuantitativo.

Acerca del comercio internacional, cabe advertir que,
aunque el Consejo no discutió los problemas inscritos
en el programa de la Junta de Comercio y Desarrollo,
no dejó por ello de hacer referencia en varias ocasio
nes a las recomendaciones de la Conferencía de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo y a las
decisiones pertinentes de la Asamblea. No me parece
desacertado predecir que, cuando el C-onsejo examine
el informe de la Junta de Comercio y Desarrollo en
la continuación del período de sesiones que ha decidido
dedicar a este fin, lo hará con sumo interés.

En 10 social, como en lo económico, las decisiones
adoptadas este año por el Consejo combinan el deseo
de orientar a los gobiernos y el de fomentar programas
que puedan proporcionarles los debidos conocimientos.
En el Comité de Asuntos Sociales hubo una díscusión,
a la que se debería dar gran publicidad, acerca de los
problemas pmvocados por el crecimiento de la pobla
ción, las transformaciones de la estructura de la pobla
ción y el problema de la migración del campo a la
ciudad, que hasta la fecha no ha sido analizado adecua
damente pero que, según ha dicho el Secretario Ge
neral, se agudiza cada día más. No sólo el Consejo ha
señalado a los gobiernos la existencia del problema,
sino que ha adoptado un programa a largo plazo de
estudios y actividades en varios sectores de la vasta
esfera de las cuestiones demográficas y ha pedido al
Secretario General que proporcione asistencia técnica



a los países que la soliciten con objeto de hacer efecti
vas la~ políticas nacionales de población. Además el
ConseJ~ está comunicando a los gobiernos unas r~co
n;endaclOnes hechas por la Comisión de Asuntos So
cIales acerca. ,del bienestar de la familia y del niño y
de la fo~maclOn de personal de bienestar social. Pide a
los plamficadores que mejoren sus técnicas referentes
a los sectores sociales de todos los planes de desarrollo.
En armonía con la idea expuesta por el Secretario
Genera! de que no ha.de transcurrir mucho tiempo hasta
que la Juventud conSIdere que el servicio del ciudadano
en pro de los de condición menos afortunada debe ser
un elemento normal de su educación, el Consejo ha
?ubrayado el lugar y el papel que corresponden a la
Juventud en el proceso de desarrollo y ha esbozado un
pr~grama de. acción. Además, el Consejo ha indicado
la ImportancIa del problema de la distribución del in
greso y ha decidido que se nombre a un grupo de
e~pe~tos. para e~tudiar la relación que existe entre la
dlstnbuclon del mgreso y la política social.

En este sistema de recomendaciones hechas con ob
jeto de, ~acilitar la labor de todos los ~Jl1e asumen res
ponsablltdad en la formulación y aplicación de la política
de des~rrollo en su país, se manifiesta con una claridad
cada dla mayor una tendencia que me parece corres
ponde~, muy felizm~nte a un componente principal de
la aCClOn del Consejo. Con la autoridad derivada de la
competen.cia de las comisiones y comités creados por
el ~nsejO para preparar sus decisiones en cuestiones
tec11l~as, con la amplitud de criterio que adquiere al
estudiar la labor de sus comisiones económicas regio
nales, con el conocimiento de los antecedentes de cada
cuestión particular que le ofrecen sus relaciones con los
organismos especializados y, en breve, con el apoyo que
le promete la creación del Instituto de Formación Pro
fesional e Investigaciones de las Naciones Unidas el
Consejo está sosteniendo la intensidad de un esfu~rzo
fun?amental por dilucidar los problemas económicos y
SOCiales e? que Se han de ocupar los estadistas. Creo que
el Conseja ha pedido este año al Secretario General
que se efectúen más estudios que nunca; le ha pedido
que, con to.do el asesoramiento de expertos que pueda
ser necesano, efectúe análisis, estudios e investigaciones
para establecer un cuadro mundial de la esfera en que
se desenv~lelven los dirigentes responsables del desa
rrollo naclOnal para determinar los obstáculos que han
de poder prever y los medios posibles para salvarlos.
Esto se puede ver en las resoluciones aprobadas por
el Consejo sobre cuestiones concretas como el desarrollo
de los transportes y sobre cuestiones tan vastas como
las referentes a la planificación y al Decenio para el
Desarrollo, Como en la actualidad se está recurriendo
en. escala creciente a la planificación, según se ve en la
p,:lmera parte d~l Estudio Económico Mundial, que este
ano el SecretarIo General ha dedicado muy acertada
mente a la experiencia de los planificadores del Tercer
Mundo, el Consejo desea que se mejore el conocimiento
de tO,do 10 que se refiere y atañe a la planificación,
espeCialmente a la labor futura que 10 debe orientar. Y
c~mo en este planeta nuestro, tan escogido por la faci
lIda? de las comunicaciones, hoy día no hay esfuerzo
nacIOnal que n~ repercuta en el plano internacional, se
h~ llegado a la Ide~ de que, si queremos ver mejor hacia
donde nos encammamos y qué finalidades hemos de
tratar de al~anzar en este Decenio, y permitir a la vez
que los plamficadores nacionales evalúen mejor el con
texto en el qu~ han de elaborar sus planes, hemos de
tratar de ver Sl es posible expresar en términos cuanti-
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t~tivos los distintos sectores interdependientes que cons
tI~uyen la enar~e esfera de nuestra competencia. Te
menda esta finaltdad presente, el Consejo manifestó su
apoyo entusiasta a la decisión del Secretario General
de crear, en consulta con los gobiernos interesados 1m
g:rupo d~ expertos eminentes y representantes de 'dis
tintas. SIS~el11aS de planificación, quienes pondrán su
e?CJ?;rlencla en la .planificación del desarrollo a dispo
s~clOn .~e las NaCIOnes Unidas para la formulación y
ejecnClon de planes en la materia.

En el transcurso del 39° período de sesiones el Con
sejo también dedicó muchas energías al fomento de la
cooperación i?ternacional y del mecanismo por el que
esta cooperación se pudiera intensificar. Confirmó elo
cuentemente los objetivos del Decenio para el Desarro
llo, respecto tanto de 10 que se ha invitado a los gobier
nos a emprender de distintas maneras como de las
~eclaraciones de buena voluntad en la co~peración mul
tilateral que se les han pedido. Mientras el desarme no
llegue a ser una realidad - y sus posibles consecuen
cias económicas y sociales siempre están presentes en
la mente de los miembros del Consejo, como se des
prende de los debates -la respuesta a una nueva meta
de 200.000.000 de dólares para el Fondo Especial y el
Programa :\mpliado de. Asis~sncia Técnica, suma que
se ha sugendo a la conslderaclOn de los gobiernos inte
resados, ha de constituir una prueba de esa buena
voluntad.

Con ocasión del decimoquinto aniversario del Pro
grama Ampliado de Asistencia Técnica, el Consejo
pudo contemplar en conjunto las actividades de las
Naciones Unidas y los organismos especializados co
rrespondientes al Programa; y me parece que, ante los
resultados, el Consejo tiene amplios motivos para con
gratularse por la empresa iniciada en 1949. Los prin
cipios de la resolución 222 (IX) del Consejo siguen
siendo válidos, y en el transcurso de los últimos quince
años se han invertido casi 500.000.000 de dólares en el
Programa. En 1958 el Fondo Especial introdujo una
nueva dimensión en las operaciones de las Naciones
Unidas. La creciente diversificación que de sus activi
dades de preinversióll conforme a sus atribuciones, el
interés especial que manifiesta intensificando su esfuer
zo en la esfera del desarrollo industrial su C(lllstante
preocupación por hacer todo 10 que esté a su alcance
por fomentar la aplicación de la ciencia y de los cono
cimientos tecnológicos al desarrollo en la ejecución de
proyectos para los cuales se ha solicitado su ayuda,
todo ello da al Fondo Especial el privilegio de ser, en
la esfera de la ayuda multilateral, un elemento impor
tante de los recursos totales que la comunidad interna
cional coloca al servicio del Tercer Mundo. El año pa
sado el Consejo se declaró.a favor de reunir el Fondo
Especial y el Programa Ampliado de Asistencia Técnica
en un programa único de las Naciones Unidas para
el desarrollo. Esta propuesta, cuyo objeto es dotar a
nuestra Organización de una estructura que le permita
desempeñar más eficazmente el papel principal que le
corresponde en el desarrollo de la ayuda multilateral,
ha sido presentada a la Asamblea GeneraL

Entre las recomendaciones más importantes suscita
das por las deliberaciones del Consejo este año también
cabe mencionar la referente al Programa Mundial de
Alimentos creado bajo los auspicios conjuntos de las
Naciones Unidas y la Organización de las Naciones
Unidas para la Agricultura y la Alimentación. El pe
ríodo experimental del Programa concluirá el 31 de
diciembre próximo y en una acción paralela a las reco-
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mendaciones del Consejo de la FAO, el Consejo Eco
nómico y Social ha recomendado a la Asamblea General
que el Programa prosiga indefinidamente, que la meta
para las contribuciones voluntarias correspondientes al
período de 1966-1968 se fije en la suma de 275.000.000
de dólares y que un tercio de las contribuciones sea
aportado en efectivo y servicios y dos tercios en pro
ductos. En mi sentir, este original programa, que coloca
alimentos al servicio del socorro y del desarrollo, se
debe considerar como Un componente importante de la
estructura de la asistencia multilateral al Tercer Mundo
que estamos forjando.

El Consejo también ha subrayado la necesidad de
una cooperación internacional continua y generosa para
fomentar o sostener empresas cuya utilidad y justifica
ción todo gobierno reconoce; y, por mi parte, casi
podría decir que las reconoce también todo individuo
que se pone a estudiarlas. El Consejo decidió unánime
mente que se aumentaran los recursos presupuestarios
asignados a las actividades de las Naciones Unidas para
el desarrollo industrial, a medida que esas actividades
se ampliaran; y tomó nota con beneplácito de una pro
puesta constructiva a favor de la financiación adicional
con carácter voluntario. Al aumentar el número y la
complejidad de las tareas asumidas por el Alto Comi
sionado de las Naciones Unidas para los Refugiados
como consecuencia de la extensión de su competencia
al continente africano, y dada la magnitud de las tareas
y las necesidades financieras que entrañan las respon
sabilidades asumidas por el Sr. Labouisse a raíz del
fallecimiento del Sr. Maurice Pate, los miembros del
Consejo subrayaron, en las sesiones dedicadas al trágico
problema, de los refugiados y al Fondo de las Naciones
lJnidas para la Infancia, la necesidad de aumentar la
corriente de recursos procedentes de toda fuente con
destino a esos programas.

El 39° período de sesiones del Consejo me parece
haber sido notablemente fructífero en un tercer res
pecto, que en modo alguno es el menos importante. Me
refiero a las decisiones y recomendaciones del Consejo
que reflejan su firme voluntad de aumentar la eficacia
del actual mecanismo de cooperación internacional. En
muchas de las esferas que ha tenido que estudiar, ha
dedicado mucho tiempo y muchas energías a las cuestio
nes de estructura, método y organización. En 10 social,
el Consejo ha apoyado el deseo de su Comisión' de
Asuntos Sociales de que se vuelva a evaluar su papel
a la luz de las nuevas necesidades. En las discusiones
sobre desarrollo industrial, se han hecho más referen
cias a la reforma institucional. El Comité de Coordina
ción se ha ocupado en varios problemas que, aunque son
de carácter muy práctico, están universalmente reco
nocidos como problemas importantísimos que deben re
solverse a fin de que las actividades y los recursos, los
programas y los presupuestos puedan armonizarse me
jor, para que el Consejo pueda recibir sus documentos
más pronto y en forma que facilite su uso y de qtle la
difusión de los informes y estudios de ias Naciones
Unidas en las esferas económica y social sea más efi
ciente. La preocupación por todas esas cuestiones quedó
expresada en varias resoluciones cuya aplicación ha de
realzar considerablemente la eficacia de los debates del
Consejo en futuros períodos de sesiones. A mi entender,
una de las resoluciones de mayor importancia es la que
dispone que su Comité Especial de Coordinación re
constituido examine en mayo próximo el programa de
trabajo a la luz del proyecto de presupuesto de 1967
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y que el Presidente de la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuesto participe en
ese estudio.

Indudablemente el esfuerzo más notable realizado
por el Consejo durante su 39° período de sesiones en
la tarea de organizar el trabajo fue su empeño en ajus
tar aún más las actividades de los distintos organismos
del sistema de las Naciones Unidas dentro de un plan
integral. Tanto el informe sobre la marcha de los
trabajos, presentado conforme a la resolución 984 I
(XXXVI) del Consejo y relativo al Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo, como la resolu
ción aprobada ulteriormente, subrayan la noción de la
acción concertada y el deseo que me parece comparten
todos los miembros del Consejo, de que el esfuerzo de
cada organización sea uno de los elementos de un todo
cuyo valor es mucho mejor que la suma de sus com
ponentes.

El Consejo también realizó un trabajo sumamente
útil, a mi juicio, al tomar disposiciones para mejorar
la coordinación en las distintas esferas, particularmente
en 10 que se refiere a la ciencia y la tecnología y a la
asistencia en caso de desastres naturales. Es necesario,
además, estimar en todo su valor las discusiones del
Consejo sobre la evaluación del efecto general de los
programas de cooperación técnica del sistema de las
Naciones Unidas. La importancia de la evaluación de
los resultados de las actividades operacionales la sub
rayó primero el Secretario General cuando manifestó
la opinión de que cabía considerar que la evaluación
era una parte necesaria e integrante de las actividades
del Consejo. También la subrayaron ulteriormente los
representantes de los países desarrollados y los países
en desarrollo, así como los portavoces de los organismos
especializados. Todo ello indica claramente que una de
las preocupaciones principales del Consejo es logra,r
que los reducidos y limitados recursos puestos a dis
posición del sistema de las Naciones Unidas se utilicen
de la manera más racional y eficaz mediante un esftler
zo continuo por mejorar su gestión.

Para concluir, deseo señalar el valor que se atribuye
y la importancia, tal vez mayor este año que en los años
anteriores, que se da a las discusiones del Consejo sobre
desarrollo económico a la luz de los informes acerca
de las actividades de las comisiones económicas regio
nales, cuyo dinamismo es uno de los elementos esencia
les de la vitalidad de nuestra Organización en las esferas
económica y social.

Es evidente que este afio los representantes han mani
festado en el Consejo un mayor interés en la labor de
ese órgano. Las mencionadas decisiones, recomendacio
nes e iniciativas, que además de ser muchas son variadas
y constructivas, constituyen prueba de ello. Cabe es
perar que el Consejo} una vez ratificadas las enmiendas
a la Carta y dotado de una representación geográfica
más equitativa, dará nuevos impulsos a sus actividades
y logrará otros progresos, 10 cual me parece empezar
a discernir en los resultados de su 39° período de sesio
nes. Al proseguir tan esencial y gigantesca labor como
es la de fomentar el adelanto de la humanidad, a la
que el Consejo está dedicado, quizás sus miembros
desarrollen más energía aún, inspirados por el espíritu
de la unidad de la humanidad, por la necesidad de que
haya armonía entre las naciones y la conciencia de que,
sin una cooperación fructífera para lograr un ideal co
mún de justicia social, sería vano esperar verdadera
prosperidad y una paz duradera.
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El informe siguiente tiene en general la misma forma
y es del mismo carácter que los informes anteriores
presentados por el Consejo de la Asamblea GeneraF.
Se compone del presente volumen y de los volúmenes
impresos de las resoluciones aprobadas en la continua
ción del 37° período de sesiones y en los periodos de
sesiones 38° y 39°2. Se añadirá como suplemento un
informe sobre la continuación del 39° período de sesio
nes, que tendrá lugar más adelante en el año en curso
para considerar en especial el primer informe anual de
la Junta de Comercio y Desarrollo.

El informe contiene referencias a las actas resumidas
del Consejo y sus comités, que se distribuyen entre
todos los Miembros de las Naciones Unidas. En el
anexo que figura al final de cada capítulo se enumeran
las exposiciones pertinentes, orales. y escritas, de las
organizaciones no gubernamentales.

En el informe de este año no se menciona la labor
de la Comisión de Estupefacientes ni la del Comité de
Vivienda, Construcción y Planificación, órganos que,
de conformidad con la decisión tomada por el Consejo
en su 37° período de sesiones, han de celebrar sus
períodos de sesiones de 1965 hacia fines de afio. En la
Memoria anual del Secretwio General sobre la labor
de la Organización correspondiente a este período, pue
de hallarse una relación de la labor que desarrolla la
Secretaría en los sectores en que se ocupan esos órga
nos.

El presente volumen Se divide en 18 capítulos. De
estos, en los capítulos I a XI, la sección II del capítulo
XII y las secciones n, IV, VI Y VII del capítulo

'Véase Dommentos Oficiales del Consejo Económico y So
cial, 39' período de sesiones, Anexos, tema 39 del programa.
documento E/L.1073; y E/SR.1394.

"Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social,
37' período de sesiones (continuación), Sltplemento No. lA;
ibld., 38" período de sesiones, Suplemento No. 1; e ibid.,
39' período de sesiones, Suplemento No. 1.
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XIV, se tratan asuntos de la competencia de la Segun
da Comisión; en las secciones I, III Y IV del capítulo
XII el capítulo XIII y las secciones I, III Y V del
capítulo XIV, se tratan cuestiones de la competencia
de la Tercera Comisión; en tanto que el capítulo XVIII
interesa a la Quinta Comisión. Sin embargo, quizás la
Asamblea General juzgue oportuno remitir el capítttlo
II, que versa sobre la revisión y reevaluacián del papel
y las funciones del Consejo, también a la Tercera Comi
sión y a la Quinta Comisión para que hagan las obser
vaciones del caso. Del mismo modo, la sección II del
capítulo VIl, relativa a la reforma agraria, y la sección
II del capítulo XII, que trata de asuntos demográficos,
interesan asimismo a la Tercera Comisión; y la sección
V del capítulo XVII, relativa a la documentación del
Consejo, interesará a la Quinta Comisión. Los capítu
los XV, XVI Y XVII (salvo la sección V) se podrían
examinar en sesión plenaria.

Algunas de las cuestiones incluidas en el presente
informe constituyen también temas separados del pro
grama provisional de la Asamblea General. Esos temas
se señalan en notas de pie de página. En el texto y en
notas de pie de página se indican otros asuntos seña
lados a la atención de la Asamblea General o que re
quieren decisión de ésta.

El programa de los períodos de sesiones del Consejo,
y la información acerca de la composición del Consejo
y sus órganos auxiliares, así como la fecha de las reu
niones, figuran en los apéndices del presente informe.

Akira MATSur

Presidente
Conse'jo Económico y Social

Ginebra,
julio de 1965





Capítulo 1

DECENIO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO

1. El examen, hecho por el Consejo!, del Decenio
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (instaurado
por la Asamblea General en su resolución 1710 (XVI)
de diciembre de 1961) se basó fundamentalmente en
tma evaluación ·efectuada por el Secretario General y
titulada "A mitad de camino del Decenio de las Nacio
nes Unidas para el Desarrollo" (E/407l)2 y en la
declaración hecha por él ante el Consejo en su 39°
período de sesiones. El Consejo estudió también el in
forme sobre la marcha de los trabajos preparado por el
Secretario General en cooperación con las comisiones
económicas regionales, los organismos especializados y
otros miembros del sistema de las Naciones Unidas
(E/403J)2. El informe sobre la marcha de los trabajos
contenía una relación de las principales actividades del
conjunto institucional de las Naciones Unidas encami
nadas al logro de la meta fijada al Decenio para el
Desarrollo, a saber, que para 1970 se alcance un mínimo
anual de crecimiento del 5% en el ingreso nacional
global.

2. El Consejo examinó también la primera parte del
Estudio Económico Mund'ial, 1964 (E/4D46/Rev.1)3,
que contenía estudios sobre la experiencia conseguida
por los países en desarrollo en materia de planificación
económica durante el Decenio para el Desarrollo4, y
los informes sobre los programas y objetivos del desa
rrollo social para la segunda mitad del Decenio para
el Desarrollo (E/CN.5/388 y E/CN.5/394), prepara
dos por el Secretario General de conformidad con la
resolución 1916 (XVIII) de la Asamblea Genera15•

3. En su evaluación (E/4071), el Secretario Gene
ral consideró en términos generales hasta qué punto
había tenido éxito la comunidad mundial en sus esfuer
zos por conseguir los objetivos del Decenio para el
Desarrollo, las mayores dificultades y decepciones, y
los principales aspectos que requerían una acción prio
ritaria, sobre todo por las Naciones Unidas, durante
el resto del Decenio.

4. En su examen del progreso realizado en el logro
de los objetivos del Decenio para el Desarrollo, el
Secretario General señalaba que durante la primera
mitad de éste muchos de los países más pobres habían
hecho progresos muy lentos. En conjunto, la tasa media
de expansión de los países en desarrollo descendió del
4,5% en 1955-1960 al 4% en 1960-1963. Al mismo
tiempo, en los países adelantados con economía de
mercado esa tasa aumentó, entre uno y otro período,
del .3,4% al 4,4%. La diferencia entre el ingreso par
captta de los países en desarrollo y el de los países
desarrollados también se acentuó en la década de 1960;
entre 1960 y 1962 el ingreso medio per capüa en los

2 ElAC.24/SR.289; E/SR.1369 a 1378, 1396,
• Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social,

39' pel'íodo de sesiones, A ne.t"os, tema 2 del programa.
• Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 65.II.C.1.
'Véase también el capítulo V.
• Véase también la sección I del capítulo XII.

países desarrollados con economía de mercado aumentó
en casi 100 dólares, mientras que en los países en
desarrollo apenas creció en 5 dólares.

5. Los dos tercios de la humanidad que vivía en
las regiones menos desarrolladas del globo todavía
seguía teniendo menos de un sexto del ingreso mundial.
En 1962 el ingreso anual par capita ascendía en esas
regiones a 136 dólares por término medio, mientras que
en los países adelantados con economía de mercado de
América elel Norte y Europa Occidental llegaba en
promedio a 2.845 y 1.033 dólares, respectivamente.

6. En la mayor parte de Asia y A;frica, el creci
miento demográfico excedía del 2%, y se aproximaba
rápidamente al 30/0, y en algunos países de América
Latina era ya de más del 3%. La perspectiva de aumento
de la producción agrícola no era suficiente para compen
sar el aumento de la población. La tasa de aumento de
la producción agrícola mundial no llegaba al 3% anual,
y era mucho menos en algunas regiones críticas.

7. La corriente anual de asistencia y capital inter
nacionales a los países en desarrollo había dejado de
aumentar, y se había interrumpido el progreso hacia la
meta del 1% en la transferencia de recursos a los paí
ses en desarrollo. La corriente neta de fondos a largo
plazo de los países adelantados con economía de mer
cado a los países en desarrollo y a los organismos
multilaterales había aumentado del 0,6% del producto
interno bruto combinado de los primeros países en
1956-1959 al 0,7% en 1960-1961, pero ese nivel apenas
se había mantenido en 1962-1963.

8. Pero, no obstante, no había razón para desalen
tarse. El Desarrollo de los propios países desarrollados
constituía una prueba evidente de que podían reducirse
las diferencias entre las naciones ricas y las pobres. El
informe examinaba las técnicas que permitirían con
seguir los objetivos del Decenio para el Desarrollo bajo
tres títulos principales: desarrollo científico y tecno
lógico, medidas encaminadas a conseguir una mejor
relación de intercambio para los países en vías ele desa
rrollo y transferencias de riqueza de los pudientes a
los pobres para mejorar su rendímiento y mantener un
alto nivel general de actividad económica en todo el
mundo. El informe ponía también de relieve la necesidad
de cooperación y coordinación entre los organismos de
las Naciones Unidas para la utilización de estas técnicas.
Se mencionaba el Programa Mundial de Alimentos como
ejemplo de la cooperación que se había fomentado
entre las Naciones Unidas y los organismos especiali
zados durante el Decenio para el Desarrollo.

9. En su comentario sobre el desarrollo científico
y técnico, el informe decía que las Naciones Unidas y
los organismos especializados habían llevado a cabo
estudios y experimentos especiales sobre el proceso de
desarrollo en sí. En la Secretaría de las Naciones Uni
das se había creado un Centro de Proyecciones y Pro
gramación Económicas; en 1965 iniciaría sus trabajos
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el Instituto de Formación Profesional e Investigaciones
de las Naciones Unidas, la Organización Internacional
del Trabajo había establecido un II,1stit.l~to Internacio~al
de Estudios Laborales y la OrgamzaclOn de las NaClo
nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura
un Instituto Internacional de Planificación de la Ense
ñanza. El Fondo Especial, en cooperación con las comi
siones regionales, había venido .creando institutos de
planificación y desarrollo económiCOS, y e! Banco Inter
nacional de Reconstrucción y Fomento tenía un Insti
tuto de Desarrollo Económico. Las mismas Naciones
Uniclas habían creado también un Centro de Desarrollo
1nc1ustrial.

10. Además, cada organización del sistema de las
N aciones Unidas estaba dedicada a recoger, evaluar y
difundir los datos esenciales para la formulación de
políticas de desarrollo. Asimismo aumentaban sus es
fuerzos por mirar hacia el futuro enfocándolo con un
criterio dinámico. Por ejemplo, las Naciones Unidas
habían publicado su Lonq-Term Economic Projections
for the World Economy, y la Organización de las Na
ciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación
había hecho proyecciones sobre productos agrícolas
hasta 1970, y trabajaba en un ambicioso plan indicativo
mundial para el desarrollo agrícola. También había
aumentado la investigación de todo tipo con ayuda
internacional, y la búsqueda de nuevas fuentes de rique
za natural. Sin embargo, la situación en qtle, frente a
la amplitud de la moderna tecnología se encontraban
los países en desarrollo, no podía describirse limitándose
sólo a las ventajas. Dado que gran parte de esa tec
nología estaba destinada a otras sociedades y a otras
épocas, no siempre encajaba en las necesidades actuales
de los nuevos Estados y pudiera ser que éstos se vieran
envueltos en contradicciones que otras sociedades más
desarrolladas habían evitado.

11. Las Naciones Unidas convocaron una conferen
cia sobre la aplicación de la ciencia y la tecnología en
beneficio de las regiones menos desarrolladas y esta ini
ciativa se vio seguida por la creación del Comité Asesor
sobre la Aplicación de la Ciencia y la Tecnología al
Desarrollo, que empezó a funcionar en 1964 y cuya
finalidad era seleccionar, entre el gran número posible
de pr{)blemas y posibilidades, las cuestiones más urgen
tes al objeto de emprender un "ataque concertado".
Otra medida adoptada con miras al empleo más sistemá
tico de la ciencia fue la Tercera Conferencia Interna
cional sobre la Utilización de la Energía Atómica con
Fines Pacíficos, que se celebró en 1964.

12. El informe pasaba luego a exponer la situación
del comercio internacional. La proporción correspon
diente a los países en desarrollo en las exportaciones
mundi~les se ~abía reducido continuamente, pasando
de casI un tercIo en 1950 a un poco más de un quinto
en 1962. Uno de los objetivos principales de la acción
internacional consistía por 10 menos en restablecer la
proporción que correspondía anteriormente a los países
en desarrollo. Un 66% del comercio mundial pertene
cía a los países desarrollados con economía de mercado
que tambi~n controlaban el 94% de! transporte marí~
tlmo y CasI todos sus seguros.

13. La Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo, celebrada en 1964, era hasta
el 1?omento el acontecimiento más importante del De
cenlO para el Desarrollo. Había llevado a la creación
dentro de las Naciones Unidas de un mecanismo ins~
titucional para ocuparse de ~anera continua de los
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problemas del comercio y el desarrollo. La Conferencia
quedó establecida como órgano permanente de la Asam
blea General, y debía reunirse por lo menos cada tres
años; además, se había instituido como órgano auxiliar
de la Conferencia una Junta de Comercio y Desarrollo.
Si bien las realizaciones concretas de la Conferencia
no habían alcanzado el mismo nivel que su significado
político, se había reconocido internacionalmente la exis
tencia de una diversidad de problemas que aquejaban
a los países en desarrollo. Tal vez la decisión más
importante de la Conferencia fuera el reconocimiento
del principio de que el logro por los países en desarro
llo ele adecuados Gbjetivos de crecimiento estaba inex
tricablemente unido a la consecución de los correspon
dientes objetivos de comercio y ayuda.

14. Ya había buenas perspectivas para algún tipo de
financiación suplementaria y la exención arancelaria
para los productos tropicales y otros productos prima
rios. Algunos otros aspectos parecían difíciles. Sin em
bargo, esas complejidades eran probablemente menos
importantes que las actitudes gubernamentales. A este
respecto, la Conferencia sobre Comercio y Desarrollo
tuvo una doble significación: en primer lugar constituyó
un intento de coordinar los puntos de vista de los
diferentes grupos de países; en segundo lugar, se esta
blecieron nuevos procedimientos institucionales, tradu
cidos en una forma de mecanismo de conciliación, para
facilitar esas negociaciones.

15. El Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros
y Comercio había desempeñado un importante papel en
el fomento del comercio mundial. La creciente impor
tancia de los países en desarrollo dentro del GATT
había surtido el efecto de crear dentro de dicho orga
nismo una comprensión cada vez mayor de sus proble
mas especiales. En 1962 se había formulado un pro
grama de acción para fomentar el comercio de las na
ciones en desarrollo, y en 1964 se había añadido al
Convenio Constitutivo una parte nueva, dedicada prin
cipalmente al comercio y el desarrollo de dichos países.

16. Refiriéndose a la transferencia de capital de
países desarrollados a países en desarrollo, el informe
del Secretario General hacía hincapié en que la co
rriente total de capital tenía que continuar aumentando
si se querían alcanzar las tasas de crecimiento señaladas
como objetivo del Decenio para el Desarrollo. Las
proyecciones de las tendencias pasadas de los ingresos
de exportación y de las necesidades de importación
indicaban claramente que había aumentado la laguna
que habría que llenar con el capital extranj ero.

17. Desde el final de la década de 1950, se habían
creado varios nuevos organismos multilaterales de prés
tamo, tanto dentro como fuera del marco de las Nacio
nes Unidas. Entre ellos figuraban la Corporación Finan
ciera Internacional y la Asociación Internacional de
Fomento, el Banco Africano de Desarrollo, el Banco
Interamericano de Desarrollo, el Banc{) Centraomeri
cano de Integración Económica y el Fondo de Desa
rrollo de la Comunidad Económica Europea. También
se estaban haciendo preparativos para el establecimiento
de un Banco Asiátic{) de Desarrollo. La prop<>rción de
recursos que se facilitaban a los países por conducto
de entidades multilaterales se había elevado de alre
dedor de un 6% del total antes de 1960 a más de un
10% en 1963.

18. Sin embargo, en la mitad del Decenio resultaba
imposible afirmar que en 10 futuro estuviera asegurada
esa financiación esencial. Parecería que tales programas
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hubieran perdido el impulso propio de una nueva em
presa antes de haber adquirido la respetabilidad de la
tradición. Las naciones más ricas habían tendido a
estimar que el problema del desarrollo podía ser resuelto
en Un plazo tan breve quel]O respondía a la realidad.
Los países en desarrollo se enfrentaban a la sazón con
todos los antiguos dilemas de una rápida transición e
incluso con otros problemas todavía más graves: la
explosión demográfica, una urbanización anárquica, rela
ciones comerciales desfavorables y una tecnología ina
decuada. El reconocimiento de estas dificultades más
profundas debía servir para tranquilizar a quienes en el
mundo desarrollado se desalentaban demasiado pronto.

19. Pero también era cierto que parte del desaliento
se debía a que el progreso lento pero real del desarrollo
había atraído menos la atención pública que algunos
espectaculares contratiempos que en él se habían pro
ducido. El público desconocía gran parte de 10 que se
había aprendido durante los últimos quince años y de
todo lo que estaba empezando a tener éxito en una
región tras otra. El mundo en desarrollo, pese a todos
sus fracasos, estaba verdaderamente en movimiento. En
los países en desarrollo los ingresos nacionales se esta
ban elevando, la mayor parte de las economías agrícolas
habían abandonado en cierta medida el cultivo tradi
cional, y en todas partes se observaban los comienzos
del crecimiento industrial. Esto estaba todavía lejos de
ser suficiente, pero representaba un adelanto conside
rable con respecto al estancamiento de los decenios de
1920 y 1930.

20. El nuevo dinamismo se debía en parte a que gran
número de países en desarrollo estaban invirtiendo sus
recursos juiciosamente. Una de las razones para que
procedieran así era el creciente asesoramiento que reci
bían, cada vez en mayor medida, de las Naciones Unidas
y de los organismos especializados. En el campo de estu
dios de preinversión el Fondo Especial había tomado la
iniciativa. El sistema institucional de las Naciones Uni
das, ayudado por recursos cada vez mayores del Fondo
Especial y del Programa Ampliado de Asistencia Téc
nica, estaba estableciendo instituciones de formación en
materia de administración y de dirección de empresas y
capacitación industrial y estaba prestando apoyo a uni
versidades y a escuelas técnicas. La OIT había decidido
abrir un centro internacional ele capacitación superior
técnica y pro!esiona1. La UNESCO, con la ayuda del
Fondo EspeCIal, estaba proyectando y creando centros
de formación de maestros. Otro elemento importante
de la estrategia del desarrollo era la prioridad que se
concedía a la agricultura. Se habían logrado muchos
progresos dentro del Centro de Desarrollo Industrial
de las Naciones Unidas en cuanto a la aceleración del
desarrollo industrial y se habían echado los cimientos
para un mayor progreso durante la segunda parte del
Decenio.

21. La función que podrían desempeñar las Nacio
nes Unidas en el fomento del desarrollo económico y
social, así como las ventajas de la ayuda multilateral,
ponían de relieve la importancia de que se canalizara
una mayor proporción de la ayuda por conducto de
instituciones multilaterales, y en especial de las organi
zaciones pertenecientes a las Naciones Unidas.

22. Al abrir las deliberaciones del Consejo en el 39°
período de sesiones de éste6, el Secretario General
consideró oportuno plantear la situación en que se en-

• EjSR.l369.
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contraba la comunidad mundial a mediados del Decenio
para el Desarrollo; con qué dificultades se babía tro
pezado y qué progresos habían realizado tanto los
Gobiernos como el sistema de las Naciones Unidas en
el logro de los objetivos del Decenio. El cuadro resul
tante era Un estudio en luces y sombras, pues en la
situación actual se encontraban nuevas razones de
esperanzas y nuevos motivos de inquietud. Se derivaban
tres tesis generales: la diferencia entre la renta per
capita de los países ricos y los pobres no hacía sino
aumentar; los progresos de la ciencia y la técnica se
guían haciendo retroceder los límites impuestos a los
recursos; y los límites y las deficiencias que subsistían
se debían a la incapacidad de la comunidad mundial
para organizarse con suficiente valor, decisión y lógica
con el fin de eliminar las disparidades más patentes y
crear en el mundo una sociedad en que los frutos del
progreso, al igual que la carga de los deberes, estuvieran
repartidos de forma más equitativa.

23. El problema más difícil con que, quizá, se en
frentaba la comunidad mundial era el demográfico. Ha
bía un poderoso movimiento en todo el mundo para
llegar a una mejor comprensión y una nueva concien
cia de las dificultades así como de las posibilidades
existentes. Aunque todavía resultaba imposible decir
cuáles serían las consecuencias prácticas de esa nueva
comprensión, no por ello dejaba de ser sumamente
alentadora su presencia.

24. También eran necesarias nuevas actitudes en
otras esferas, como por ejemplo en la lucha contra el
hambre y la enfermedad. Aunque la FAO y la üMS
habían conseguido muy buenos resultados en esos cam
pos, todavía seguía existiendo demasiado conformismo
acerca de la sanidad y de la producción y la oferta de
alimentos per capita.

25. La educación podría servir para disipar ese con
formismo. Cada vez se prestaba mayor atención a todos
los géneros de enseñanza, inclusive la erradicación del
analfabetismo. El esfuerzo metódico por determinar 10
que era realmente y 10 que debería ser la enseñanza y
'cómo se podría facilitar el acceso a la instrucción y
nuevos métodos para impartirla eran también de vital
importancia. No sólo era necesario aprovechar a los
jóvenes para fomentar la comprensión internacional y
el desarrollo: un año o dos de trabajo en pro de la
causa del desarrollo deberían constituir una de las par
tes de la educación de esos jóvenes.

26. Los problemas creados por la emigración hacia
las ciudades no se estaban atacando eficazmente. Era
necesario dedicar urgentemente mayor atención a las
causas y 'Consecuencias de la emigración hacia las ciu
dades y a los medios para remediarla. La comunidad
mundial no podía permitirse una mayor demora en la
puesta en práctica de programas más eficaces de vivien
da y de desarrollo urbano, tanto en el plano nacional
como en el internacional.

27. Era un hecho lamentable el que al parecer la
ayuda internacional hubiera llegado a su máximo y
dejado de aumentar. Esta pérdida de impulso podría
constituir una de las peores decepciones en el caso de
que continuara. No sólo no se había conseguido trans
ferir a los países pobres ell% del ingreso nacional de
los países ricos, sino que se corría el peligro de impedir
que muchos países en desarrollo pudieran lograr un
crecimiento autónomo dentro de un plazo razonable.

28. Afortunadamente, ya no existía COnformismo al
guno acerca de la cuestión conexa de la liquidez inter-
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nacional. Aunque seguía habiendo divergencias de opi
nión, éstas eran mucho menos notables. Resultaba alen
tador observar la visión del porvenir de que daban
muestras algunos de los planes que se debatían en esta
esfera y el deseo de la comunidad mundial de resolver
los problemas que planteaba la necesidad de ampliar las
bases del crédito internacional.

29. También era alentador el progreso de las acti
vidades realizadas en el plano regional para estimular
la cooperación económica y la financiación del desa
rrollo. Por 10 que respectaba a esto último, la creación
de bancos regionales de desarrollo, lejos de significar
que se descuidaba el robustecimiento de las relaciones
financieras mundiales, podría contribuir de manera no
table a la diversificación de las inversiones y la multila
teralización de la ayuda.

30. En los últimos años se había prestado cada vez
más atención al desarrollo industrial y parecía que exis
tía ya la opinión unánime de que las Naciones Unidas
deberían aumentar considerablemente sus actividades
en esa esfera. Aunque en las materias conexas de la
ciencia y la técnica quizá no fuera realista esperar que
se realizaran progresos sensibles en la internacionali
zación de la investigación y de sus aplicaciones al desa
rrollo para los fines del Decenio, la reciente creación
del Comité Asesor sobre la Aplicación de la Ciencia
y la Tecnología al Desarrollo debería realizar una
importante aportación a la transferencia y la adaptación
de la investigación y la técnica a toda la gama de las
actividades humanas.

31. El hecho de que la planificación hubiera logrado un
status mucho más elevado que antes y de que cada vez
fueran más los países que consideraban que los planes
generales de desarrollo eran no una declaración ele
gante de intenciones sino un instrumento indispesable
para la transformación del medio, representaba un im
portante y acertado cambio de actitud. Las técnicas de
planificación eran todavía poco firmes, pero cada vez
se apreciaba una mayor comprensión de que la mejor
manera de formular planes y proyecciones nacionales
era hacerlo desde la perspectiva de la economía mun
dial ofrecida por una secretaría internacional como la
de las Naciones Unidas, que ya intensificaba sus ac
tividades en esta esfera.

32. Si podía considerarse que el Decenio para el
Desarrollo era un programa de acción concertada por
parte de todos los miembros del sistema de las Nacio
nes Unidas, ¿ cuáles serían los elementos principales de
ese vasto esfuerzo de cooperación? Las Naciones Uni
das, por su parte, pondrían en práctica una serie de
proyectos. encaminados a poner más en claro la in
fluencia de los factores demográficos en el proceso del
desarrollo. Entre los proyectos de alta prioridad de
bería -citarse el estudio de la urbanización considerada
en sus aspectos sociales, económicos y técnicos, la eva
luación de la experiencia adquirida por lo que respec
taba a las colectividades urbanas consideradas como
focos del desarrollo, y el examen de los problemas de
la vivienda barata. Además de los trabajos relativos
al desarrollo industrial y al comercio internacional, las
Naciones Unidas intensificarían los relativos a los
problemas de los movimientos de capitales y del finan
ciamiento del desarrollo. En cuanto a la planificación
del desarrollo, las Naciones Unidas intensificarían y
ampliarían sus investigaciones y actividades de ejecu
ción recurriendo al asesoramiento de expertos emi
nentes, que aplicarían a su trabajo en las Naciones
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Unidas la experiencia conseguida por sus Gobiernos
en esa disciplina. Como primera medida, las Naciones
Unidas convocarían un pequeño grupo consultivo de ex
pertos eminentes, especializados en la planificación del
desarrollo.

33. Además de una acción concertada en los cam
pos de actividad que disfrutaban de prioridad, podría
concebirse el Decenio para el Desarrollo como la em
presa que más se aproximaba al tipo de planificación
exploratoria de la cual pudiera desear dotarse una co
munidad mundial de Estados soberanos. Las Naciones
Unidas debían superar ya la fase de catálogo un tanto
general de deseos y objetivos generales de la primera
mitad del Decenio para el Desarrollo. Ello sígnificaría
traducir los objetivos generales en objetivos precisos,
no sólo de crecimiento global sino también de pro
greso en los principales sectores. En conclusión, el Se
cretario General dijo que aunque no era una tarea fácil,
los Miembros de las Naciones Unidas podrían, si co
menzaran rápidamente el trabajo, estar dispuestos a
una acción más coherente y eficaz en el campo económi
co y social para 1970. Tales esfuerzos suficientemente
sostenidos y bien orientados durante los próximos años
podrían dar bases sistemáticas a la planificación para
el período posterior a 1970.

34. El debate que sobre el Decenio para el Des
arrollo a mitad del camino se celebró en el 39° pe
ríodo de sesiones del Consejo fue muy amplio y a veces
tocó a la mayor parte de los otros temas importantes
del programa del Consejo. Las discusiones reflejaron
tanto la esperanza engendrada por el progreso conse
guido en algunas esferas durante los cinco años ante
riores como el desencanto producido por la no conse
cución de los objetivos sentados para el Decenio para
e! Desarrollo. También reflejaron la determinación de
los países en desarrollo y de los países desarrollados
de atacar con nuevo vigor durante la segunda mitad
del Decenio los múltiples problemas de! desarrollo eco
nómíco y social con que todavía se enfrentaban los paí
ses en desarrollo.

35. Se calificó al desarrollo de ambición noble y
universal que exigía esfuerzos y no pereza, tiempo y
no impaciencia, eficacia y no derroche. Se puso de re
lieve que si se pretendía que e! Decenio para el Des
arrollo constituyera un éxito, era necesario que todas
las naciones del norte y del sur, del este y del oeste,
y todas las organizaciones internacionales interesadas,
aunaran sus esfuerzos y aplicaran una estrategia co
mún. Al propio Consejo le correspondía desempeñar
un papel fundamental en la organización de dicha es
trategia. El Consejo debería proporcionar una visión
a largo plazo y general de los problemas existentes
en la esfera del desarrollo, en la que todo era interdepen
diente. También correspondía al Consejo, como ya ha
bía sugerido el Secretario General en su discurso de
apertura, la tarea de traducir los objetivos generales de!
Decenio para el Desarrollo en obj etivos concretos. De
bería, además, alentar a las organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas a que empleasen métodos efi
caces y económicos.

36. A pesar de las desilusiones, sería erróneo con
cluir que la comunidad de las naciones no podía dar su
apoyo a las actividades encaminadas a c011seguir un
modesto aumento elel 5% del ingreso nacional ele los
países en desarrollo. La llegada a la primera mitad
ele! Decenio para el Desarrollo constituía una oportu
nidad para que las naciones del mundo confirmasen
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una vez más su resuelta decisión de adoptar las medidas
necesarias para conseguir el logro de los objetivos del
Decenio. Ello exigía una mejor comprensión de la ur
gencia de la acción internacional para conseguir los
objetivos del Decenio. Pero cualquiera fuese el éxito
que se consiguiera en 1970, era fundamental compren
der que la terminación del Decenio para el Desarrollo
y sus tareas no señalaría ni siquiera el principio del
:fin del proceso de desarrollo, sino sólo, quizás, el final
del principio.

37. Entre los muchos factores que afectaban al des
arrollo, los miembros del Consejo consideraron espe
cialmente importante el rápido aumento de la pobla
ción mundial, que a juicio de algunos miembros podría
dominar en los últimos años del siglo toda la vida
política y económica. Correspondía al Consejo y a las
Naciones Unidas afrontar decididamente los múltiples
problemas que presentaba la explosión demográfica.

38. Continuamente se construían nuevas escuelas y
hospitales, pero antes incluso de que hubiera terminado
su construcción ya resultaban inadecuadas para satis
facer la constante presión demográfica. Los gobiernos
se encontraban frecuentemente con que no podían ase
gurar la satisfacción de la demanda de más viviendas,
más puestos de trabajo y más médicos, engendrada por
el aumento de su población. Varios representantes hicie
ron especial hincapié en los peligros sociales resultantes
de las densas migraciones a las grandes zonas urbanas,
que ya no podían satisfacer las necesidades básicas
de sus habitantes,como el abastecimiento de agua, el
alcantarillado y los servicios de sanidad.

39. También se puso de relieve la relación entre el
aumento demográfico y la producción de alimentos.
Mientras que la población aumentaba en un 2% anual
aproximadamente desde hacía siete años no se había
dado ningún aumento considerable de la producción
de alimentos per capita de la población mundial. Du
rante este período dicha producción había permanecido
casi igual, o sea alrededor de un 10% más que el in
adecuado nivel de preguerra. En algunas zonas, sobre
todo en los países en desarrollo, esta situación era es
pecialmente grave. Por ejemplo, en la zona densamente
pob!ada del Lejano Oriente, y también en América
Latl11a, la producción de alimentos per capÚa seguía
siendo inferior a la de 1939. No podía dudarse de que
se facilitaría mucho el aumento de la oferta de alimen
tos y del ingreso nacional per tapita en varias zonas si
se redujera en ellas la tasa de crecimiento demográfico.

40. Varios representantes mencionaban la importan
cia del comercio internacional, para estimular el des
arrollo económico de los países en vías de desarrollo.
Además de ser necesarios para las importaciones esen
ciales, los ingresos de exportación de los países en
vías de desarrollo desempeñaban un papel fundamen
tal en la financiación de todo género de proyectos de
desarrollo. Algunos representantes señalaron, no obs
tante, que los países en vías de desarrollo tropezaban
con múltiples problemas cuando intentaban aumentar
sus ingresos de exportación procedentes de la venta de
productos básicos y de productos manufacturados y
semimanufacturados. Se consideró que la celebración
de la Conferencia de las Naciones Ul11idas sobre Co
mercio y Desarrollo, en 1964, y el establecimiento de
la Conferencia por la Asamblea General en su decimo
noveno período de sesiones como uno de sus órganos
se contaban entre los resultados más alentadores de
la primera mitad del Decenio para el Desarrollo. Tam-
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bién se celebró la creaClOn de este nuevo organismo,
que ya había comenzado a atacar los complicados pro
blemas del comercio internacional, como piedra miliar
del camino que deseaban recorrer todos los Miembros
de las Naciones Unidas.

41. También tenía gran importancia para los planes
de desarrollo la corriente de capitales a los países en
vías de desarrollo, que se calificó de elemento esencial
del desarrollo. Varios representantes expresaron consi
derable preocupación y desencanto por la reciente de
celeración de la corriente total de capitales y también
por el hecho d~ que los países económicamente avanza
dos no hubieran conseguido el objetivo, sugerido por
la Asamblea General, de dedicar el 1% de sus ingresos
nacionales combinados a la asistencia internacional.
No sólo la cantidad, sino también la calidad de la
ayuda afectaban fundamentalmente a los países en des
arrollo. Estos países se sentían cada vez más preocu
pados por las condiciones puestas a la ayuda y por el
hecho de que aumentaran notablemente sus deudas.
Se señaló que sería muy grave que se debilitara el
impulso de ayuda a los países en desarrollo en un
momento en que todavía quedaba tanto por realizar.

42. Varios representantes celebraron la creación de
varias organizaciones nuevas de ayuda multilateral du
rante la primera mitad del Decenio para el Desarrollo.
Entre las más importantes de éstas se encontraban la
AIF, el Programa Mundial de Alimentos conjunto
Naciones Unidas/FAO, y el Banco Africano de Des
arrollo. También se .destacó cuán importante era el
papel del Centro de Desarrollo Industrial. Los miem
bros del Consej o celebraron también la creación del
Banco Asiático de Desarrollo, que estaba en proceso
de creación. Estos bancos regionales de desarrollo po
dían realizar una aportación especial al desarrollo de la
región en que operaban.

43. Diversos representantes rindieron homenaje al
Programa Ampliado de Asistencia Técnica y al Fondo
Especial por la función catalitica que babían desempe
ñado durante la primera mitad del Decenio para el
Desarrollo. Algunos representantes expresaron el de
seo de que la Asamblea General hiciera suya, en su
vigésimo período de sesiones, la anterior recomenda
ción del Consejo (resolución 1020 (XXXVII)) de
que ambos programas se fundieran en un Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo, dado que ello
permitiría que la Organización Mundial hiciera un uso
máximo y más racional de los limitadísimos recursos de
que disponía. Sin embargo, varios representantes ex
presaron desilusión por el hecho de que todavía no se
hubiera alcanzado el objetivo de 150.000.000 de dóla
res para los dos programas. Algunos representantes
propusieron que este obj etivo se elevara inmediata
mente a 200.000.000 de dólares.

44. Varios representantes expresaron claramente
que a su juicio no existía ninguna fórmula sencilla
para acelerar el desarrollo económico y lograr antes
de 1970 los objetivos del Decenio para el Desarrollo.
Habría que realizar mayores esfuerzos para estimular
tanto el desarrollo agrícola como la industrialización,
acelerar el desarrollo social así como el económico,
estimular el comercio internacional y el aumento de la
corriente de ayuda, mejorar las pautas sanitarias, edu
cativas y de formación profesional e introducir nuevas
técnicas de planificación. La única forma de un ataque
unido contra todas las facetas del subdesarrollo que
tuviera grandes oportunidades de convertir en realida-



EXPOSICIONES HECHAS POR ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

ó

ANEXO

Comercio y Desarrollo, a fin de que los países en
desarrollo incrementaran sus ingresos de exportación.
También les instaba a que aumentaran los recursos
para actividades de desarrollo dentro de las organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas y en especial
aportaran urgentemente la mayor contribución posible
a los programas de cooperación técnica de las Naciones
D;nidas y coadyuvaran en el logro del objetivo previsto
de 275.000.000 de dólares para el Programa Mundial de
Alimentos para los años 1966 y 1968. Terminaba pi
diendo al Secretario General y a los jefes ej ecutivos de
los organismos especializados y del OlEA que exami
naran sus respectivos programas de trabajo y estudia
ran la posibilidad de formular futuros programas de
acción y, de ser posible, preparasen proyecciones para
los próximos cinco años con objeto de determinar las
esferas en que sus organizaciones podrían aportar la
máxima contribución, individualmente y mediante una
acción concertada, al logro de los objetivos del Decenio
para el Desarrollo y que informaran al respecto al
Consejo en su 41 0 período de sesiones.

EXPOSICIONES ORALES HECHJ\.S POR ORGJ\.NIZJ\.CIONES NO GUBERNAMENTJ\.LES J\.NTE EL CONSEJO

O SUS COMITÉS, EN VIRTUD DEL ARTíCULO 86 DEL REGLJ\.MENTO

39° período de sesiones

EXPOSICIONES ORALES HECHAS POR ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES ANTE EL COMITÉ DEL

CONSEJO ENCARGADO DE LAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

39° período de sesiones

Pax Romal1a - Movimiento Internacional de Intelectuales Católicos y Movimiento Inter
nacional de Estudiantes Católicos

Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo ~ E/C.2/SR,20S.

Cámara de Comercio Internacional
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo - E/SR.l374.

Confederación Internaciol1al de Organizaciones Sindicales Libres
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo - E/SR.l371.

Confederación Internacional de Sindicatos Cristianos
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo - E/SR,1378.

des las aspiraciones del Decenio sería combinar los
esfuerzos de los mismos países en desarrollo por uti
lizar al máximo sus recursos humanos y naturales y
los esfuerzos de los países desarrollados en ayuda de
aquéllos.

45. Al terminar el debate el Consejo aprobó una
resolución (1089 (XXXIX)) por la que instaba a los
Estados Miembros, a los miembros de los organismos
especializados del OlEA, y sobre todo a los países
desarrollados, a que adoptaran inmediatamente todas
las medidas posibles a fin de ampliar la corriente efec
tiva de capitales internacionales a los países en des
arrollo a un mínimo neto del 1% del ingreso nacional,
estableciendo términos y condiciones tales que el ser
vicio de esta mayor corriente de capitales no impusiera
una carga excesiva a los países en desarrollo. Pedía a
los Estados Miembros que adoptaran medidas, inclusive
las adecuadas para estabilizar los precios de los pro
ductos primarios a niveles equitativos y remuneradores,
de conformidad con las recomendaciones y el Acta
Final de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre

::'
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Capitulo 11

REVISION y REEVALUACION DE LAS FUNCIONES Y MECANISMOS DEL CONSEJO

46. En su 38° período de sesiones1, el Consejo em
pezó la revisión y reevaluaci6n de sus funciones y
mecanismos que había decidido en el 37° período de
sesiones. Después de un intercambio preliminar de
opiniones, el Consejo acordó2 continuar la discusión
en su 39° período de sesiones. Además, pidió al Se
cretario General que le presentara en esa ocasión las
opiniones de los Estados Miembros de las Naciones
Unidas sobre esa cuestión, junto con toda la demás
documentación que pudiera facilitar el debate tanto en
e! Consejo COmo en la Asamblea General.

47. Cuando volvió a examinar la cuestión en su
39° período de sesiones8 , el Consejo examinó las ob
servaciones escritas de varios Estados Miembros sobre
la cuestión (E(40s2 y Add.l-6); un documento in
formativo del Secretario General con los textos le
gales que rigen las funciones del Consejo y la estruc
tura orgánica dentro de cuyo marco realiza sus activi
dades (Ej4040)4; y el tercer informe de! Comité
Especial de Coordinación (Ej4068) 5.

48. En una exposición preliminar sobre la cuestión6

el Secretario General dijo al Consejo que le complacía
comprobar que se había tenido en cuenta la sugestión,
hecha por él el año último, de que se procediera a
un nuevo examen de las funciones y de los meca
nismos administrativos del Consejo. Hizo referencia
a la definición de las tres funciones <lel Consejo que
figura en el informe del Comité Especial de Coor
dinación (E(4068, párr. 4), es decir, la de órgano
rector de los programas que las Naciones Unidas, como
tales, llevan a cabo en la esfera económica y social y
en la de los derechos humanos; la de órgano de coor
dinación de las actividades de las organizaciones que
forman parte del sistema de las Naciones Unidas en
estas esferas; y la de órgano para el examen y for
mulación de las líneas generales de una política eco
nómica y social internacional. Asimismo, subrayó la
función especial que debe tener el Consejo en un sis
tema destinado a promover e impulsar una coopera
ción internacional en todos los campos y combinar
las actividades de los numerosos centros de iniciativa
de que dispone la comunidad mundial.

49. Durante el debate subsiguiente, se reconoció
en general la necesidad de una revisión y reevaluación
completas de las funciones y mecanismos del Consejo.
Al mismo tiempo, se consideró que ese proceso, en el
que debería participar la Asamblea General y el Con
sej o, sería complejo y que se necesitaría algún tiempo
antes de llegar a conclusiones definitivas. Se hicieron
varias sugerencias para mejorar los trabajos y proce-

1 EjSR.l357, 1358, 1363.
• EjSR.l363.
8 EjAC.24jSR283, 287, 288; EjSR.1369-1377; EjSR.1396.
• Docllmentos Oficiales del Consejo Económico y Social,

39· período de sesiones, Anexos, tema 5 del programa.
• [bid., tema 4 del programa.
• EjSR.l369.
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dimientos del Consejo y se propuso una posible revi
sión del calendario de reuniones del Consejo (E(
Ae.24jL.267). Teniendo en 'cuenta, sin embargo, que
en la resolución 1091 (XXXIX) del Consejo - que
se resume en el párrafo 5 infra - se pidió al Secretario
General que presentara a la Asamblea General en su
vigésimo período de sesiones un informe que contu
viera, entre otras cosas, "un resumen analítico. .. de
las opiniones expresadas en el curso de los períodos
de sesiones 38° y 39° del Consejo", en este informe no
se incluye un restlmen de esas opiniones.

50. Durante el debate del Consejo se sugirió que
el Secretario General al preparar informes sobre esta
materia, prestara especial atención a cuestiones tales
como: i) métodos para mejorar la asistencia que el
Consejo debe prestar a la Asamblea General determi
nando los problemas y las recomendaciones para que
la Asamblea General tome las medidas del caso, in
cluida la forma del informe antla1 que el Consejo pre
senta a la Asamblea General; ii) organización del
Consejo y de sus métodos de trabajo; iii) determina
ción de las fechas de las reuniones del Consejo y
de sus órganos auxiliares, y iv) función coordinadora
de las entidades orgánicas del sistema de las Naciones
Unidas, dentro de sus respectivas esferas de compe
tencia, en relación con las funciones de coordinación
del Consejo.

51. El Consejo aprobó por unanimidad una reso
lución (1091 (XXXIX)) en la cual expresaba su con
vencimiento de que el gran incremento de las acti
vidades de las Naciones Unidas y los organismos con
ellas relacionados en materia económica, social y de
derechos humanos, había hecho necesaria una com
pleta revisión y reeva1uación de las funciones y me
canismos del Consejo. A este respecto, el Consejo
acogía complacido su inminente ampliación del Consejo
que consideraba como factor esencial para que en él
esté representada la totalidad de los Estados Miembros
de las Naciones Unidas. Pedía a los Estados Miem
bros que aún no 10 hubieran hecho que comunicaran
sus opiniones sobre esta cuestión al Secretario General
para que éste las transmitiera, junto con las que fi
guraban en el documento E(40S2 y Add.1 a 6 a la
Asamblea General en su vigésimo período de sesiones.
Se pedía al Secretario General que presentara a la
Asamblea General un restlmen analítico de esos co
mentarios, así como las opiniones expresadas en el
curso de los períodos de sesiones 38° y 39° del Con
sejo. Se le pedía también que presentara a la Asam
blea General, a más tardar el 15 de noviembre de
1965, un informe que contuviera sus opiniones, con
clusiones y recomenclaciones sobre esta cuestión. Por
último, el Consejo pedía a la Asamblea General que
estudiara esta cuestión en su vigésimo período de
sesiones, teniendo en cuenta los debates celebrados en
el Consejo, así como las opiniones de los gobiernos y
los informes del Secretario General relativos a este



asunto, y decidía reanudar el examen de esta cuestión
en uno de sus próximos períodos de sesiones, habida

cuenta de las deliberaciones y recomendaciones de la
Asamblea General.

ANEXO

EXPOSICIONES HECI-IAS POR ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

EXPOSICIONES ORALES HECHAS POIl ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES ANTE EL CONSEJO
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38° período de sesiones

Confederación Internacional de Organizaciones Sindicales Libres
Revisión y Reevaluación de las funciones y mecanismos del Consejo - E/SR.13S7.

39° período de sesiones

Confederación Internacional de Sindicatos Cristianos
Revisión y reevaluación de las funciones y mecanismos del Consejo - E/SR.1378.
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Capítulo 111

CONSECUENCIAS ECONOMICAS y SOCIALES DEL DESARME*

52. El Consejo tuvo a la vista un informe del Se
cretario General, titulado "Transferencia para usos
con fines pacíficos de los recursos liberados por el des
arme" (E/4042)1, que sirvió de base a su examen
de las consecuencias económicas y sociales del des
arme. El informe fue preparado en cumplimiento de
la resolución 1026 (XXXVII) Y contiene las respues
tas de los gobiernos a una nota verbal enviada por el
Secretario General en enero de 1965. Dichas respues
tas no sólo pusieron de manifiesto la continua preo
cupación de los gobiernos por los problemas del des
arme, sino el hecho de que en varios casos, se había
creado un mecanismo institucional con objeto de es
tudiar tales problemas, incluso la transferencia para
usos con fines pacíficos de los recursos liberados por
el desarme.

53. También se describen en el informe las medi
das adoptadas por el Comité Administrativo de Co
ordinación al establecer un Comité J\1ixto de las dis
tin~as organizaciones a fin de cooperar con el Secre
tarIo General en la elaboración de un programa con
certado de estudios que los organismos especializados
podrían emprender sobre las consecuencias económicas
y sociales del desarme. Al disponer lo necesario para
la cooperación, el Comité Mixto 'Convino en que no
era preciso que todos los estudios se fundasen en la
misma hipótesis respecto a la naturaleza y al ritmo
del proceso del desarme, sino que más bien convendría
adoptar los postulados más adecuados para cada es
tudio. También convino en que, si se habían de rea
lizar nuevas investigaciones sobre cuestiones de fondo,
sería necesario obtener más información objetíva, y
ela.oo ró a tal fin un cuestionario que se podría distri
bUIr entre los gobiernos. El cuestionario propuesto fue
aprobado por el CAC y figuraba como anexo al in
forme del Secretario General.

54. Durante la discusión en el Consej0 2 los repre
sentantes acogieron con agrado los esfuerzos realiza
dos hasta la fecha por conducto de las Naciones Unidas
para estudiar las consecuencias económicas y sociales
del desarme. La tarea era ardua y exigía la partici
pación de todos los organismos del sistema de las
Naciones Unidas. Los representantes se declararon
sa~isfechos de la reciente adopción de medidas para
eVItar duplicaciones en los trabajos de los distintos
organismos gracias a un proceso ·ele consultas y co
ordinación. Elogiaron en particular al CAC por la
~reación del Comité Mixto. Muchos representantes
J,uzgaron que la preparación ele estudios serios por
organos internacionales exigía una información ob-

*En el programa provisional del vigésimo período de sesio
nes de la Asamblea General figura el tema: "Transferencia
para usos con fines pacíficos de 10s recursos liberados por el
desarme".

1 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social 39°
período dI! sesiones, Anl'.'ros, tema 6 del programa.

"EjSR.1367, 1368, 1393, 1395.
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jetiva que sólo les era permitido a los gobiernos su
ministrar. Varios representantes acogieron favQrable
mente la propuesta de distribuir un cuestionario para
obtener la necesaria información básica.

55. Se hideron varias sugerencias sobre los estu
dios que Se podrían llegar a emprender. Algunos re
presentantes consideraban que tales estudios no debe
rían limitarse al efecto del desarme general y completo
sino que deberían abarcar los problemas creados por
las medidas re!ativas al control o la reducción parcial
de los armamentos. También se sugirió que se em
prendiese otro estudio sobre las providencias inter
nacionales que serían menester para impedir que los
países en desarrollo se perjudicasen a causa de ciertas
medidas concernientes al desarme. Se expresó la opi
nión de que debería prestarse mayor atención a la
cuestión del aprovechamiento con fines pacíficos de
los recursos intelectuales en la ciencia y la tecnología
que serían liberados por el desarme.

56. Muchos representantes subrayaron la estrecha
relación entre el desarme y el crecimiento económico,
y algunos encarecieron que una proporción determinada
de los recursos que liberase el desarme se dedicara a
la asistencia económica para los países en desarrollo.
Aunque otros convenían en que alguna parte de esos
recursos se utilizase para promover el desenvolvimiento
de tales países, recalcaron que no era factible contraer
compromisos concretos de esa índole.

57. Varios representantes se refirieron a la cI'eciente
agravación de la tirantez mundial y subrayaron la nece
sidad de intensificar los esfuerzos encaminados al ade
lanto de las negociaciones relativas al desarme. Los
representantes hicieron observar que, aun cuando el
alcance de la labor relacionada con las consecuencias
económicas y sociales del desarme era necesariamente
limitado, a falta de acuerdos sobre éste, era indispen
sable proseguir vigorosamente los preparativos a fin
de ocuparse en sus consecuencias. Se afirmó que esos
preparativos podrían facilitar el logro de ttn acuerdo
eficaz sobre el desarme y el control de los annamentos.

58. Al terminar el debate e! Consejo aprobó una
resolución (1087 (XXXIX)) en la cual tomó nota de!
informe del Secretario General (E/4042) y recomendó
que los gobiernos de los Estados Miembros - en espe
cial los más directamente interesados - continuasen y
tratasen de ampliar los estudios nacionales sobre los
aspectos económicos y sociales del desarme y que los
transmitiesen al Secretario General 10 antes posible.
Pidió al Secretario General que continuase informán
dole acerca de los estudios nacionales que recibiese,
acerca de los estudios internacionales preparados como
parte de un programa coordinado del Comité Mixto
de los organismos, y acerca de los estudiGs que pre
parasen organizaciones no gubernamentales, según cre
yese conveniente. Decidió examinar la cuestión de las
consecnencias económicas y sociales del desarme en su
período de sesiones del verano de 1966.
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Capítulo IV

TENDENCIAS DE LA ECONOMIA MUNDIAL

Sección l. Estudios de la situación económica
mundial

ESTUDIO ECONÓMICO MUNDIAL

59. El Estudio Económico Mundial, 1964 se publicó
en dos partes. La parte 1 (E/4046/Rev.l)1, dedicada
a un análisis y evaluación de los actuales planes de los
países en desarrollo y a su experiencia en la aplicación
de esos planes, fUe preparada para que el Consejo la
considerase en relación con la cuestión de la planifica
ción y las proyecciones económicas, y se la analiza
más adelante en el capítulo V. En la parte TI de!
Estudio (E/4047/Rev.l)2 se examinan los hechos re
cientes de la economía mundial, así como varios pro
blemas de actualidad.

60. En el capítulo 1 de la parte II del Est~~áio se
expone la conclusión del Secretario General de que el
período reciente se ha caracterizado por un crecimien
to económico relativamente rápido, bien sostenido en
general y difundido en forma poco común. En su con
junto, e! nivel de la producción mundial de 1964 fue por
10 menos 5% más alto que e! de 1963.

61. Del Estudio se desprende que uno de los elemen
tos más dinámicos del crecimiento reciente ha sido el
comercio internacional: las exportaciones mundiales
han ido ampliándose a un ritmo ascendente: poco más
del 4% en 1961, el 6% en 1962, el 9ro en 1963 y más
del 11 % en 1964. El comercio entre las economías de
mercado desarrolladas aumentó en un 7% aproxima
damente en 1961 y 1962, en un 11 % en 1963 y en
más del 14% en 1964. No menos notable fue en 1964
el incremento de las exportaciones de las economías
de mercado desarrolladas a otras regiones. Después de
las malas cosechas de 1963, los embarques a las econo
mías de planificación centralizada crecieron en casi un
quinto en 1964 j y reflejando el notable mejoramiento
·de la liquidez externa de los países en desarrollo en
1963, el volumen expedido a ellas por las economías
de mercado desarrolladas fue un 10% mayor en 1964
que en 1963.

62. Aunque en conjunto se habían mantenido bien,
las exportaciones de las economías de planificación cen
tralizada y de los países en desarrollo crecieron en
forma mucho menos notable en 1964. Las únicas co
rrientes principales que aumentaron entre 1963 y 1964
en mayor medida que en el intervalo precedente fueron
la del comercio entre las propias economías central
mente planificadas (su aumento fue de algo más de
un 7%), y la de las exportaciones de los países en
desarrollo a dichas economías (un aumento de 9%
aproximadamente). Un aspecto desalentador del afio
fue la sostenida lentitud del crecimiento del ·comercio
entre los países en desarrollo: pese a un aumento pro
nunciado del comercio intrarregional en América La-

1 Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 65.II.C.1.
2 Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 65.n.c.2.
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tina, el volumen ele esa corriente comercial fue apenas
un 5% mayor que el de 1963.

63. En el capítulo 2 de la parte II del Estudio se
tratan los principales factores de la expansión econó
mica en las economías de mercado desarrolladas en
1964. Se señala que la expansión actual originada en
1961 se ha caracterizado no sólo por su prolongación
y firmeza, sino también por su cabalidad. Pese a ciertos
desequilibrios externos e internos en varios países, las
perspectivas de un crecimiento sostenido en las econo
mías de mercado desarrolladas siguieron siendo alen
tadoras en general.

64. Dos sectores de! desarrollo que han ejercido una
influencia particular en las actuales discusiones sobre
política se examinaron con cierto detalle. El primero
concierne a la formulación y práctica de las políticas
de ingresos, las cuales podrían servir para complell~en

tar los más conocidos instrumentos de las polítlcas
monetaria y fiscal en la búsqueda del crecimiento y de
la estabilidad. Con respecto a esto, se consideraron tanto
el problema de la fijación de normas en materia de
salarios como la cuestión de la divergencia entre las
tarifas de salarios fijadas por negociación y los ingresos
efectivos. El otro sector se relaciona con el problema
de los países con moneda de reserva y sus consecuen
cias para e! sistema mone~ari? intern~cional. Se destacó
que ese sistema monetarIO mternaclOnal es un meca
nismo delicado y que los ensayos con regím~nes no pro
bados suponían inevitablemente riesgos. S111 embargo,
se reconoció en general la necesidad de una reforma,
pues la eliminación del continuo déficit de los países
con moneda de reserva exigiría la obtención de una
fuente sustitutiva de crecimiento de la liquidez mun
dial. Al examinarse varias propuestascle reform.a, se
recalcó que el funcionamiento del sistema monetario no
se podía separar de los objetivos generales de las polí
ticas económicas nacionales ni de la buena volunta.d en
favor de la cooperación internacional. .En rea.hdad,
ningún régimen monetario podría funClOuar S111 la
cooperación y coordinación de las poHticas en un amplio
frente. El principio ele la "vigilancia mult!lateral" a
los efectos de las balanzas de pagos, enunCiado en la
reunión anual del Fondo Monetario Internacional en
1964, fue un primer paso importante y útil.

65. En el capítulo. 3 .de la pa;te. II del Estudio se
examinan los aconteclmlentos prmclpales de 1964 en
las economías de los países en desarrollo, y se llega a
la conclusión de que, en la mayoría de esos países,. el
nivel de la actividad económica de 1964 fue superIor
al de 1963: en total, el producto i?terno bruto, subió
en un 5% aproximadamente, es deCIr, mucho J?a.s que
en 1963. Sin embargo, pese a esos acontecll111ent~s
favorables subsistía la mayoría de los problemas a mas
largo plazo. Los esfuerzos en~aminado~ a resolv~r1os
podrían perjudicarse en 1965 SI se detcr,:orase la Slt~l~
ción actual. Tras una mejora de dos anos la relaclOn
de intercambio evolucionó una vez más en contra de



los países en desarrollo; al iniciarse 1965 los precios
de exportación eran más bajos que los del año prece
dente y su tendencia era descendente. Parecía que las
cosechas de 1964/1965 serían en general men-os favora
bles que las de 1963/1964; Y las previsiones de creci
miento económico en los países industriales que eran
el principal mercado de los paises en desarrollo indica
ban que la demanda de importaciones podría menguar
durante el año.

66. El Estudio contiene un examen de l-os proble
mas a largo plazo que se plantean actualmente los paí
ses en desarrollo; en ese examen se señala que las dos
manifestaciones más graves de desequilibrio en 1964
fueron la escasez de alimentos y la rápida inflación de
los precios, fenómenos que no dejan de tener cierta rela
ción entre sí y no son nada nuevos en tales países.

67. El problema alimentario en los países en desa
rrollo tenía su raíz en el hecho de que, mientras el
crecimiento de la población se aceleraba constantemente,
por efecto de las mejoras sanitarias, del tratamiento de
ciertos vectores de enfermedades y de los medicamentos
curativos, la producción agrícola tendía a rezagarse.
Además, el nivel generalmente bajo de la nutrición en
dichos países y la elevada proporción de los ingresos
gastada en alimentos hacían que el desarrollo propia
mente dicho se sumara rápidamente a la demanda total
de alimentos: la mig-ración hacia las ciudades y el au
mento de los ingresos intensificaban el efecto del creci
miento demográfico en la demanda total de alimentos.
Una de las consecuencias de la creciente demanda acom
pañada de una producción rezagada fue la necesidad
de dar mayor prioridad a las importaciones de alimen
tos en algunos casos que a los bienes de capital que
requerían urgentemente las crecientes inversiones de
que dependía en gran parte el desarrollo económico.

68. En el Estu.dio se recalca que una de las conse
cuencias de la escasez de alimentos en los países en
desarrollo era el ímpetu que ésta tendía a dar al pro
ceso inflacionario. La elevada proporción de los ingre
sos gastados normalmente en alimentos hacía que todo
aumento de precios de los mismos tuviera inmediata
repercusión en el costo de la vida, y - dado el nivel
generalmente baj() de los ingresos - un efecto bastante
directo y paralelo en las tasas de salarios y, por ende,
en los costos de producción. La espiral precios-salarios
costos-precios fUe la esencia del proceso inflacionario
en los pocos países en desarrollo donde se registró un
nuevo deterioro de la balanza interna en 1964. Aunque
las dificultades en materia alimentaria contribuyeron a
la falta de equilibrio, el estímulo principal siguió siendo,
en la mayoría de los casos, de índole lU-onetaria: la
expansión del crédito al público o al sector privado (y
a veces a ambos) sin la necesaria contraparte en forma
de ahorro o de oportuna producción de bienes y ser
vicios. En el Estudio se señala que allí donde se ha
establecido la espiral inflacionaria suele ser muy difícil
eliminarla. Las medidas encaminadas a reducir la de
manda podrían ser, por una parte, política y socialmente
impracticables (por ser ya muy bajos los ingresos reales
de muchas personas) y, por otra parte, podrían ejercer
un efecto compensador negativo en la producción (si,
por ej emplo, se rehusase el crédito indispensable a los
empresari()s, o si los trabajadores se negasen a trabajar
en señal de protesta).

69. En el capítulo 4 de la parte II del Esttldio se
analizan los acontecimientos de 1964 en las economías
de planificación centralizada. Se ha observad() que el

12

ingreso nacional global de los países de Europa orien
tal y de la Unión Soviética subió en un 6% aproxima
damente entre 1963 y 1964, invirtiendo la desacelera
ción del crecimiento que había caracterizado los pri
meros años del decenio. El aumento se basó en una
apreciable expansión de la producción industrial y, en
el caso de la Unión Soviética, en un notable restable
cimiento de la agricultura, registrado después del retro
ceso de 1963. Pese a la gran mejora del funcionamiento
de la economía en comparación con los dos años prece
dentes, muchas de las dificultades propias de la desa
celeración de las tasas de crecimiento en 1962 ó 1963
siguieron suscitando inquietud y actividades en 1964;
además, se prestó mucha atención a la necesidad de
lograr una mayor y más rápida productividad. Ello
acarreó no pocos ajustes y reevaluaciones de los proce
dimientos, y abundantes ensayos con nuevos sistemas
en materia de planificación, administración y adopción
de decisiones.

70. El proceso de adaptación siguió una tendencia
general hacia la descentralización de los controles eco
nómicos y hacia el aumento del grado de autonomía
ejercido por las distintas empresas. Estos objetivos se
estaban logrando gracias a la reducción del papel co
rrespondiente a las directrices administrativas y a una
mayor dependencia en los métodos indirectos de inducir
a las empresas a actuar en función del interés general
reflejado en el plan nacional. Los cambios suponían la
ampliación de la función del mecanismo del mercado en
la consecución de los objetivos, lo cual a su vez suponía
un mayor uso de los precios y de las utilidades, así
como de las políticas crediticias y fiscales, en la orien
tación de las actividades económicas de los países de
planificación centralizada. Se esperaba poder crear,
merced a eSa transformación, una identidad mucho más
estrecha entre los intereses y objetivos de las distintas
empresas y los de economía en su totalidad, cuya ín
dole era más general.

71. El nuevo examen de las técnicas de planificación
y administración se llevó más allá de la economía in
terna hasta abarcar las relaciones económicas interna
'CÍonales. Por conducto del Consejo de Asistencia Eco
nómica Mutua se había intentado desde 1956 introdu
cir cierta C{)ordinación de los planes nacionales, un
mayor grado de especialización geográfica escogida, un
mayor volumen de financiación mixta de empresas co
munes, y un mayor grado de multilateralización del
comercio intrarregional. Esos intentos cobraron mayor
urgencia en virtud de la reciente campaña para mejorar
el funcionamiento en los distintos países miembros. Se
trataba de elaborar criterios y métodos económicos de
coordinación a fin de lograr que los planes de especia
lización que se considerasen idóneos para la región
entera no perjudicaran a los distintos países miembros,
en especial los menos adelantados económicamente. La
solución de esos problemas se buscaba mediante la con
frontación de los anteproyectos de planes nacionales
(que se basaban en los intereses a largo plazo de los
diversos países), seguida de los ai ustes necesarios para
alcanzar las modalidades más eficaces de crecimiento
de toda la región.

ESTUDIO ECONÓMICO DE EUROPA

72. Los acontecimientos económicos recientes en
Europa oriental y occidental se examinan en el estudio
económico de Europa de 1964 (Economic Survey of



Europ,e in 1964) (EjECEj572)3. En el capítulo 1 de
ese estudio se expone la conclusión de que, en suma,
1964 fue, para los países de Europa oriental y para la
Unión Soviética, un año más favorable que 1963. Tes
timonio de ello fue la aceleración del ritmo de creci
miento del ingreso nacional en la Unión Soviética y
Alemania oriental, la continuación de la expansión ex
cepcionalmente rápida en Rumania, y el hecho de ha
berse detenido la baja de 1963 en Checoslovaquia. En
cambio, el ritmo de crecimiento disminuyó un tanto en
Bulgaria, Hungría y Polonia, después de la excelente
situación de 1963; la desaceleración fue abrupta sola
mente en Albania.

73. Sin embargo, esos movimientos del ingreso na
cional reflejaban amplias variaciones en la situación de
los principales sectores de la producción. Aparte de la
Unión Soviética, donde se mantuvo el proceso de desace
leración, las tasas de crecimiento industrial cobraron
impulso en todas partes en 1964-, merced, principalmen
te, a un mejor suministro de materias primas y de
combustible, pero también - en algunos países - a la
circunstancia ele haber sido poco severo el invierno de
1964; el de 1963 había sido muy riguroso. En algunos
países ele Europa oriental se facilitó el aprovechamiento
más a fondo ele la capacidad productiva gracias al
aumento de los pedidos de exportación, sobre todo de
maquinaria y de bienes de consumo manufacturados.
Sin embargo, los efectos de esa aceleración en el ritmo
de crecimiento del ingreso nacional quedaron compen
sados con un estancamiento, e incluso con una ligera
baja, en la producción agrícola neta de Albania, Che
coslovaquia, Hungría y Polonia. La producción agrí
cola probablemente aumentó un poco en Alemania
oriental y en Rumania; sólo en Bulgaria se registró un
incremento apreciable. En cambio, el fuerte aumento en
el ritmo de crecimiento del ingreso nacional logrado
en la Unión Soviética en 1964 podría atribuirse ente
ramente al restablecimiento de la producción agrícola,
que había experimentado un retroceso en 1963, y a la
correspondiente expansión de los transportes y adquisi
ciones. La producción en materia de vivienda también
creció más rápidamente en varios países de Europa
oriental, mientras el incremento de las actividades del
comercio y el transporte fue más o menos igual al cre
cimiento general.

74. Aunque sólo se disponía de unos cuantos indi
cios de la contribución del comercio exterior al creci
miento del ingreso nacional distribuido internamente,
el contraste entre 1963 y 1964 fue muy notable en algu
nos paises por lo menos. Por ejemplo, en Bulgaria,
donde en 1963 el ingreso nacional destinado a la distri
bución había aumentado en un 12% o en casi 5% más
que el ingreso nacional producido, en 1964 la reducción
de! excedente de importación supuso un aumento del
ingreso destinado a la distribución mucho menor que el
del ingreso producido. Lo contrario ocurrió en Checos
lovaquia, donde la baja de 1963 del ingreso nacional
producido estuvo acompañada de un cuantioso exce
dente de exportación y, por ende, de una baja más pro
nunciada en el ingreso nacional distribuido. En 1964.
la baja abrupta del excedente de exportación debió
haber permitido cierto aumento del ingreso nacional
distribuido pese al estancamiento de la producción. Del
mismo modo, en Alemania oriental la gran diferencia
entre las dos tasas de crecimiento ele 1963, causada por

·Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:
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el enorme excedente de exportación, se redujo de ma
nera considerable en 1964. En Polonia, el ingreso na
cional producido aumentó más rápidamente que el in
greso distribuido, por segundo año consecutivo, al paso
que en Hungría el excedente de importación se sumó
en grado creciente a los recursos internos por tercer
año consecutivo.

75. En cuanto a la evolución institucional, consta
en el mencionado estudio que uno de los hechos más
notables fue la intensificada bílsqueda de métodos de
planificación y administración más racionales, encami
nados a lograr una mejor adaptación de las modalida
des de la producción, las inversiones y el comercio ex
terior a las exigencias de la economía, así como un
aprovechamiento más eficaz de los recursos. Las discu
siones anteriores no sólo se reanudaron y ampliaron
sino que fueron seguidas por medidas concretas de
diverso alcance que variaban desde planes experimen
tales en determinadas esferas de actividad hasta cambios
importantes en la antigua estructura institucional. El
proceso de cambio fue más patente en Checoslovaquia
y Alemania oriental, pero la aceleración de los esfuer
zos encaminados a mej orar la planificación y adminis
tración pudo observarse también en Hungría, Polonia
y la Unión Soviética, y en menor grado, en Bulgaria.
El cambio de método se hizo sentir notablemente en
los objetivos de los planes y políticas de 1965 de varios
países, en particular Hungría, Checoslovaquia, Alema
nia oriental y Rumania. En el estudio se examina tam
bién el contenido de los planes para 1965 de los países
de la región.

76. El análisis de la evolución económica de Euro
pa occidental en 1964, incluido en el capítulo II del
estudio, lleva a la conclusión de que, para los países
de Europa occidental considerados como grupo, 1964
fue otro año de expansión dentro de la escala de las
tasas de crecimiento establecidas durante los últimos
cuatro o cinco años.

77. El aumento general del producto nacional bruto
- ligeramente superior al 5% - fue, en efecto, algo
más acelerado que el de 1963. Sin embargo, se impo
nen dos reservas. Primero, a medida que el año avan
zaba, fueron apareciendo indicios claros de una dismi
nución de la actividad en muchos países, aunque en
algunos se aceleró de nuevo al final del año. Así pues,
la comparación de los precios medios anuales fue, en
ciertos respectos, menos importante que el variable
ritmo de crecimiento; éste cobró suma rapidez a fines
de 1963 y principios de 1964. En segundo lugar, pudo
observarse una marcada diferencia entre los diversos
países. Por una parte, el crecimiento de la demanda y
de la oferta en Italia y, después, en Francia, se detuvo
durante 1964 por efecto de las políticas de estabiliza
ción; hasta la fecha no se ha visto ninguna señal clara
de restablecimiento. En cambio, en la mayoría de los
demás países, el crecimiento de la demanda tendía a
hacer presión en el crecimiento de los recursos. En
algunos países, especialmente la República Federal de
Alemania, la producción respondió con una elasticidad
notable. En otros, y en particular el Reino Unido, el
rápido ritmo de expansión de 1963 se detuvo tempo
ralmente y reanudó su avance sólo a finales de 1964.

78. El ímpetu dado a la prodllcción creciente en
1964 se debió principalmente a la aceleración de la
demanda de inversión, después de los rápidos aumentos
del consumo en 1963. El consumo real- privado y
público - absorbió, casi en todas partes, una parte re-



ducida de los crecientes recursos en 1964, y aumentó
menos que el año anterior. Las industrias de la cons
trucción, aunque incrementaban rápidamente su pro
ducción, seguían sintiendo todavía una fuerte presión.
La producción de acero también aumentó, después de
varios años de relativa estabilidad. Como en años ante
riores, las industrias de productos químicos acusaron
el mayor crecimiento del año. La expansión más leve
se registró en las industrias de elaboración ele alimentos
y textiles. La producción de automotores aumentó en
la República Federal de Alemania y en el Reino Unido
en 1964, si bien menos que el año anterior, y en ambos
países el incremento de la demanda interna de automó
viles menguó en el curso del año. En Francia e Italia,
la producción de automóviles disminuyó considerable
mente.

79. Del análisis de las perspectivas y políticas para
1965 se sacó la conclusión, en el estudio, de que cabía
esperar en generál un ritmo de expansión en todo el
año 1965 un tanto más bajo que en 1964. Sin em
bargo, el resultado dependería más que nunca de las
políticas económicas, pues los gobiernos de los tres
principales países - Francia, Italia y el Reino Unido
- tendrían que tomar en breve importantes decisiones
sobre la política económica a corto plazo. Para Francia
e Italia el problellla estribaba en hallar la forma de
reanudar el crecimiento económico sin dar pábulo a
una renovada inflación y sin entorpecer su obj etivo a
largo plazo de mejorar la estructura y las modalidades
de la vida económica. Para el Reino Unido el problema
consistía en rectificar la persistente debilidad de la
balanza de pagos sin dañar las posibilidades de un
crecimiento sostenido. El aspecto común estribaba en
que los ttes Gobiernos tenían que hacer frente a un
delicado equilibrio entre objetivos a corto plazo y a
largo plazo.

80. En el estudio se señalaba que el comercio exte
rior de los países de Europa occidental~ tanto ehtre
sí como con el resto del mundo - se amplió rápida
mente en el primer semestre de 1964, pero disminuyó
un poc.o en el segundo semestre, como la producción.
El, rápIdo aumento del valor de las importaciones pro
cedentes del resto del mundo en la primera parte del
año, continuando la expansión de 1963, obedeció en
gran parte a un movimiento general de reabastecimiento
y a un nivel más elevado de los precios de los pro
ductos básicos, dos factores transitorios y hasta cierto
punto vinculados entre sí. Siendo más lento el incre
mento de la producción, era probable que el volumen,
y aún má.s el valor, de las 'importaciones de Europa
occidental procedentes del resto del mundo aumentasen
más le!1Íamente en 1965. En cambio, el valor de las ex
portacIOnes al resto, del mundo bien podría aumentar
casi. ta~1t~ como en 1~64. Así, pues, era probable que
se 1l1Vlrtlese el detenoro de la cuenta corriente de
Europa occidental, que por primera vez en muchos
años . ~cusó un. déficit en 1964. Como se esperaba
tamblen que mejorase la balanza corriente de los Esta
dos Unidos, cabía confiar en un aumento del déficit
ac~ual de los países de producción primaria. incluso los
paises en desarrollo. Ello planteaba el problema, no sólo
de aumentar las corrientes de capital de las regiones
industriales, sino también de mejorar las posibilidades
en cuanto a los ingresos de exportación de los países
en desarrollo. Se esperaba que en 1965 los mercados
de más rápida expansión para las exportaciones de
Europa occidental serían América del Narte y E urapa
oriental; las exportaciones a los países de producción

primaria probablemente aumentarían con menos rapi
dez que en 1964, en parte porque las utilidades de
exportación de esos países quizá no crecerían tan rápi
damente y, también en parte, porque la competencia de
América del Norte y del Japón sería más aguda.

ESTUDIO ECONÓMICO DE ASIA y EL LEJANO ORIENTE

81. El Economic Survey of Asia and the Far East,
19644 trata en la parte I del desarrollo económico y de
la función del sector agrícola y en la parte II de la
situación económica de la región durante el año 1964,
habida cuenta de la producción y el intercambio de pro
ductos básicos, y la política comercial, financiera y eco
nómica.

82. En la parte I del estudio se señala que la baja
productividad, el bajo nivel de ingresos, las reducidas
tasas de ahorro y el escaso interés por los métodos
agrícolas adelantados seguían entorpeciendo la agricul
tura en Asia. El desarrollo agrícola de la región no
respondió a las necesidades de un desarrollo económico
rápido. Las condiciones enumeradas a continuación con
ducirían al desarrollo económico general: a) el rápido
mejoramiento de la productividad agrícola para aumen
tar el ingreso per capita en la agricultura y lograr
ahorros adecuados; b) el aumento de las ganancias de
exportación para obtener divisas o, en su defecto, la
substitución de los productos importados con alímentos
y productos agrícolas locales, a fin de reducir el gasto
de divisas; y c) la utilización eficaz de los aumentos
del ingreso o de los ahorros y divisas obtenidos así
para fines de desarrollo. El mejoramiento de la agricul
tura exigiría también considerable innovación y la
adopción de nuevos métodos destinados a producir ma
yor rendimiento por unidad de producción. A pesar
de la recuperación lograda en años recientes en la
producción agrícola de los países que interesan a la
CEPALO, la producción per capita seguía siendo infe
rior a la del período anterior a la guerra. Se calculaba
que, a menos que pudiera incrementarse la tasa de au
mento de la producción de alimentos, en 1970 habría
que triplicar el volumen de la importación neta de
cereales correspondiente a 1960-1961/1962-1963, 10
que provocaría una fuerte merma de los recursos en
materia de divisas.

83. El aumento de las exportaciones agrícolas de
los países en desarrollo de la región de la CEPALO
sólo alcanzó al 30% durante el decenio de 1953-1963,
en comparación con un aumento del 48% de todas
las exportaciones y del 68% de todas las importaciones
durante igual período; Aunque las exportacione~ de
productos no agrícolas aumentaron, la situación predo
minante en la exportación de productos agrícolas exi
gía la continuación del fomento de la exportación tanto
de manufacturas como de productos agrícolas, por
ejemplo mediante la introducción de nl1evos productos
de exportación y la reducción del costo de producción
de las exportaciones tradicionales.

84. El estudio señala también que 1964 fue el pri
mer año desde 1961 dttrante el cual la producción agrí
cola de los países en desarrollo de la región de la
CEPALO mostró un g-rado importante de recuperación
con incrementos del 4% y el 5% en la producciórt de
alimentos y de cereales, respectivamente. Sin embargo,

• Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 65.n.F.1.
(editado también como tomo XV, No. 4, del Econo1llic Bftllati'l
far Asia Q.1ld the Par East).
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el aumento total de la producción de alimentos desde
1960 a 1964 sólo fue de 12%, cifra que excedía apenas
la tasa de crecimiento de la población; de 1961 a 1964
sólo alcanzó el 5%, es decir que fue muy inferior al
crecimiento de la población. Para lograr el objetívo del
Decenio para el Desarrollo, de un aumento medio de
4% a 5% anual en la producción agrícola, sería menes
ter acelerar considerablemente el ritmo del desarrollo
agrícola.

85. Asimismo se hace observar en el estudio que
la producciÓn industrial seguía adelantando, y, en par
ticular, que los gobiernos estaban fomentando activa
mente el desarrollo industrial. El promedio anual de
crecimiento de las manufacturas en los países en desa
rrollo de la región de la CEPALO fue de alrededor
del 8%, pero esa cifra seguía siendo inferior a la tasa
de crecimiento de 13% anual fijada como meta en el
Decenio para el Desarrollo.

86. Los ingresos <le exportación subieron en 1964
en menos de 3%, lo que obedeció a los precios desfavo
rables de los principales productos de exportación, en
especial caucho, algodón y mineral de hierro y a la
reducción de los embarques de arroz, té y café, entre
otros. La continuación del déficit en las transacciones
internacionales de los países en desarrollo de la región
de la CEPALO tendía a impedir un desarrollo econó
mico más rápido. La insuficiencia de la producción
agrícola y el lento aumento de las exportaciones fueron
los dos obstáculos principales para un aumento más
satisfactorio de la producción nacional. Como resultado
de ello, la mayoría de los países de la región de la
CEPALü no alcanzó la tasa de expansión fijada como
objetivo del Decenio para el Desarrollo.

INFORME SOBRE LOS PROGRESOS ECON,6MICOS REALIZADOS

DURANTE LOS PRIMEROS AÑOS DEL DECENIO PARA
EL DESARROLLO

87. El Consejo tuvo también a la vista tm informe
titulado "Progresos económicos realizados durante los
primeros años del Decenio para el Desarrollo: princi
pales indicadores económicos de los países en desarro
llo" (E/4059)5. En ese informe se reúnen, en un breve
resumen, los principales indicadores de las tendencias
económicas recientes de los países en desarrollo com
parados con los antecedentes de los objetivos fijados
por la Asamblea General. Esas tendencias se examinan
dentro del contexto de los acontecimientos en otros
sectores de la economía mundial.

88. El informe hace observar que, en comparación
con la segunda mitad del decenio iniciado en 1950,
la tasa de crecímiento económico de los países en desa
1'1'0110 había experimentado un retraso durante los pri
meros años del decenio iniciado en 1960. En el período
entre 1960 y 1963 la tasa fue sólo de 4% antlal. Hubo
indicios de mejores realizaciones económicas en Jos
países en desarrollo durante 1964, pero en el período
1960-1964 en conjunto la tasa anual fue claramente
inferior al 5%, es decir, el objetivo del Decenio para
el Desarrollo. Además, la tasa fUe también inferior a
la expansión correspondiente de las economías de mer
cado desarrol1adas. En efecto. sobre una base par capita,
teniendo en cuenta el aumento más rápido de su pobla
ción, la expansión del producto interno bruto de los
países en desarrollo fue mucho menor que la de las

5 Documentos Oficiales del Consejo ECOl~ómico y Soci¡¡1,
39· período de se~ones, Ane.1'os, tema 3 del programa.
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regiones desarrolladas del mundo. En consecuencia, la
laguna en los niveles de vida de ambos grupos ele países
resultó en realidad mayor, tanto sobre una base abso
luta como sobre una relativa.

89. Según el informe, el ritmo inadecuado de la
expansión de la agricultura, o sea el sector más amplio
de la economía de los países en desarrollo, fue t111 ele
mento determinante fundamental en la conformación
de las tendencias económicas de los primeros años del
decenio iniciado en 1960. En particular, la producción
de alimentos tendió a rezagarse, en comparación con
el crecimiento de la población, en varios países en
desarrollo, y por ende a provocar aumentos de precios
inflacionarios y dificultades de balanza de pagos. La
producción industrial de los países en desarrollo au
mentó en una proporción considerablemente mayor que
su producción agrícola durante los primeros años del
decenio iniciado en 1960, pero el ritmo de la expansión
fue más lento que en la segunda mitad del decenio
correspondiente a 1950. Además, la participación de
los países en desarrollo en la producción industrial
total del mundo siguió siendo muy pequeña; en 1963
sólo había representado un dieciseisavo del total.

90. En los primeros años del decenio iniciado en
1960 se registró una mejoría alentadora en la balanza
externa de los países en desarrollo. Las ganancias de
exportación de esos países durante tal período aumen
taron mucho más rápidamente que en la segtmda
mitad del decenio correspondiente a 1950; no obstante,
la tasa de expansión fue muy inferior a la de las
exportaciones procedentes del resto del Inundo, con el
resultado de que la participación de los países en
desarrollo en el comercio mundial siguió menguando.
Además, los precios de exportación de esos países, tras
acusar una mejoría en 1963, empezaron a bajar de
nuevo a mediados de 1964. El informe pone de relieve
que el comercio de exportación de los países en desa
rrollo seguía dominado por los productos primarios.
La evolución en favor de los artículos manufacturados
sólo tuvo verdadera importancia en unos pocos países.
Además, la variedad de productos manufacturados ex
portados por los países en desarrollo era a6n sumamente
reducida.

91. El informe hace notar que la entrada de fondos
extranjeros contribuyó notablemente al adelanto eco
nómico de los países en desarrollo, tanto como com
plementode sus ganancias en divisas como por el
aumento que suponían en la to~alidad de los recu~s?s
disponibles para, el desarrol1~. S1l1 ~mbargo. el serVICIO
de la deuda externa se haCIa creClentemellte gravoso,
lo cual indicaba la necesidad de proporcionar en con
diciones más liberales mayor grado de financiación
para fines de desarrollo. Según señala el informe, la
corriente total de fondos extranjeros era claramente
inferior al objetivo fiJado por las. Naciones U1nida~, a
saber, el 1% de los ingresos nacionales de los paises
económicamente adelantados.

DEBATE EN EL CONSEJO

92. El debate ele las tendencias económicas l11undia
les en el 39° período de sesiones6 , versó principalmente
sobre el examen del progreso hacia el 10,l;ro de los
obj etivos del Decenio para el Desa~ro1\o, de lo cual
se informa en el capítulo I sHpm. Vanos representantes
comentaron también los acontecimientos económicos

o ElAC.6/SR.373; E/SR.1395,
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reclentes en el orden mundial, así como los de sus
respectivos países. Se hizo notar que 1964 fue un año
de crecimiento económico en todo el mundo. La expan
sión continuó en los países desarrollados con economía
de mercado, la producción adelantó considerablemente
en los países con economía de planificación centrali
zada, y el crecimiento cobró impulso en muchos países
en desarrollo. Algunos representantes se refirieron a
la contribución importante de los progresos en el sector
agrícola en 1964 hacia el logro de tasas de crecimiento
más elevadas en los países en desarrollo, principalmente
en Asia. Las exportaciones de los países en desarrollo
Se beneficiaron en 1963 y 1964 gracias al aumento
de la demanda mundial en materia de productos pri
marios, pero se señaló con preocupación que la relación
de intercambio de los países en desarrollo se había
deteriorado una vez más a partir del segundo semestre
de 1964. Varios oradores hicieron observar que las
circunstancias exigían para el mantenimiento de tasas
de crecimiento más elevadas, una corriente mayor de
ayuda. La situación de la balanza de pagos de muchos
países en desarrollo seguía siendo precaria y el servicio
de la deuda externa imponía una pesada carga a los
recursos en materia de divisas; por lo tanto, hacían
falta condiciones de ayuda liberales.

93. Ciertos representantes subrayaron la importan
cia que para los países en desarrollo tiene el creci
miento económico firme de los países desarrollados.
Con objeto de lograr la continuidad del crecimiento era
menester que esos países adoptaran las medidas necesa
rias para resolver sus propios problemas económicos.
Algunos países desarrollados con economía de mercado,
ante la amenaza de nuevas situaciones inflacionarias,
adoptaron varias medidas en 1963 y 1964 para aliviar
la presión sobre sus recursos. En unos cuantos países
la desfavorable balanza externa fue objeto de gran
preocupación y en 1964 se adoptaron o reforzaron las
medidas tendientes a reducir el déficit de la balanza
de pagos. Al aplicar esas medidas se tuvo cuidado de
reducir al mínimo su efecto en el volumen de la corrien
te de capital y ayuda a los países en desarrollo, pero
hubo que mantener las restricciones a la utilización de
las contribuciones de ayuda.

94. En el debate de los temas generales de la plani
ficación y las proyecciones económicas - resumido más
adelante en el capítulo V - se hizo también referencia
a los recientes acontecimientos en la materia en diversos
países. Se observó que en cierto número de países se
prepararon en 1963 y 1964 nuevos planes de desarrollo.

Algunos oradores se refirieron a las innovaciones, in
troducidas a título experimental en sus respectivos
países, en los métodos de planificación y dirección
económicas.

95. El Consejo deliberó, en relación con el proble
ma de la financiación del desarrollo económico, sobre
una propuesta relativa a las condiciones de los prés
tamos a los países en desarrollo presentada en el
curso del debate. En el capítulo IX se hace la relación
de ese debate.

Sección n. Informe sobre la inflación y el
desarrollo económico*

96. En su 39° período de sesiones, el Consejo tam
bién tuvo a la vista7 un informe del Secretario General
sobre la inflación y el desarrollo económico (E/4053
y Add.l-2), presentado en conformidad con la resolu
ción 1830 (XVII) de la Asamblea General. En esa
resolución se pidió al Secretario General que preparase
un estudio sobre la inflación en los países en desarrollo
en el que se aclararan las relaciones de interdependencia
que intervienen y se examinaran los diversos métodos
requeridos para combatirla eficazmente. El Secretario
General expone en su informe las respuestas enviadas
por distintos países a un cuestionario que había distri
buido en enero de 1965 con objeto de recabar infor
mación que le permitiera tener en cuenta, al preparar
su informe, la experiencia más reciente de los gobier
nos en el análisis y la solución de las situaciones infla
cionarias. En vista de la reducida cantidad de respucs
tas al cuestionario recibidas antes del 39° período de
sesiones, el Secretario General decidió aplazar la tarea
de analizarlas y extraer de ellas conclusiones generales.

97. También se presentó al Consejo, en el capítulo 3
de la parte Ir del Estudio Económico Mundial, 1964
(E/4047/ Add.2), un breve resumen de la evolución
reciente de la inflación en los países en desarrollo,
preparado en parte a base de las respuestas mencionadas
precedentemente.

98. Como los gobiernos habían recibido el cuestio
nario sólo poco tiempo atrás y no se había hecho aún
análisis alguno de las respuestas, el Consejo decidió
aplazar el examen de la cuestión de la inflación y el
desarrollo económico hasta su 40° período de sesiones.

*Tema del programa provisional del vigésimo período de
sesiones de la Asamblea General.

• E/AC.6/SR,367; E/SR.l392.
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EXPOSICIONES ORALES HECHAS POR ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES ANTE EL CONSEJO

O SUS COMITÉS, EN VIRTUD DEL ARTfcULO 86 DEL REGLAMENTO

39" período de sesiones

Cámara de Comercio Internacional
Tendencias de la economía mundial-E/SR,1374.

Confederación Internacional de Organizaciones Sindicales Libres
Tendencias de la economía mundial- E/SR.1371.

Confederación Internacional de Sindicatos Cristianos
Tendencias de la economía mundial- E/SR.l378.
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Federación Sindical Mundial
Tendencias de la economía munc1ial- EjSR.l374.

EXPOSICIONgS ESCRITAS PRESENTADAS AL CONSEJO POR ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

Cámara de Comercio Internacional
E/CZ/63Z. La cooperación internacional como clave del progreso mundial.

Cámara de Comercio Internacional
E/CZ/633. Declaraciones y resoluciones de la CCI 1963-1965.
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Capítulo V

PLANIFICACION y PROYECCIONES ECONOMICAS

99. En cumplimiento de la resolución 1708 (XVI)
de la Asamblea General, el Secretario General examinó
los problemas de la planificación del desarrollo en la
Parte 1 del Estudio Económico Mundt'al, 1964 (El
4046/Rev.J)1. El estudio, publicado con el título "P1a
nesde desarrollo: evaluación de los objetivos y progre
sos de los países en desarrollo", fue sometido al Consejo
en su 39° período de sesiones,

100. En el capítulo 1 del estudio se indicaba que
el incremento real de los ingresos y de la producción
de los países en desarrollo no había sido en general
suficiente para que hubiera seguridad de alcanzar el
objetivo del Decenio para el Desarrollo. La determina
ción de las escaseces fundamentales con que tropezaban
los países en desarrollo era un primer paso esencial
para la formulación de una política nacional adecuada.
En todos los países en desarrollo había, en mayor o
menor grado, escasez de ahorro interno, de divisas, de
mano de obra capacitada o de alimentos, y a los
gobiernos de esos países correspondía adoptar las me
didas necesarias para atenuar tal escasez, Sin embargo,
también era requisito indispensable para el progreso
la existencia de un conjunto de políticas internacionales
favorables. Aunque en muchos de los planes corrientes
de los países en desarrollo se incluían medidas dirigi
das a acelerar el aumento de sus ingresos de exporta
ción, por 10 general a base de la diversificación de las
exportaciones, no sería posible hacer grandes progresos
mientras los países desarrollados no liberalizasen su
política comercial. En ciertos aspectos, se había mejo
rado considerablemente la política de asistencia en los
últimos años, pero era preciso que esa política fuera
más eficaz. En muchos países, las obligaciones del ser
vicio de la deuda habían comenzado a gravitar sobre
los recursos necesarios para mantener el nivel de las
inversiones y la tasa de expansión, y todo indicaba que
el problema se agravaría l11ucho en el futuro.

101. En la mayor parte de los planes de desarrollo
se preveía una considerable aceleración de la tasa de
crecimiento de la producción total. Para lograr esa
mayor tasa de crecimiento, se había previsto un gran
aumento de las inversiones. La mayoría de los países
habían proyectado grandes avances en el rendimiento
del ahorro interno como requisito para el logro de un
nivel de inversión más elevado. Especialmente signifi
cativa fUe la importancia que en general se atribuyó
al mejoramiento de la producción agrícola; el incre
mento más rápido de la producción nacional de ali
mentos había sido objetivo cOmún ele los planes, tanto
para aumentar la disponibilidad per capita como para
reducir la necesidad de hacer importaciones. Los obje
tivos en materia de comercio exterior obligaron con
frecuencia a tratar de acelerar el incremento de las
exportaciones y de disminuir la tasa de crecimiento de

1 Se publicará como documento de las Naciones Unidas,
No. de venta: 65.II.C.l.
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las importaciones. De hecho, una de las características
más notables de los planes corrientes fue la reducción
propuesta de la necesidad relativa de productos de im
portación. No obstante, la entrada neta de capital ex
tranjero prevista en los planes, medida en términos
absolutos, era de ordinario muchísimo mayor que la
entrada real de la época inmediatamente anterior.

102. Los progresos realizados en la ejecución de
los planes habían sido últimamente muy diversos. En
la mayoría de los países la tasa de expansión del pro
ducto bruto nacional había sido inferior a la prevista,
pero en algunos otros se hicieron considerables avances.
Un punto débil común en la realización de los planes
de producción continuó siendo en general el carácter
inflexible de la producción agrícola nacional. En cam
bio, ordinariamente fue más fácil acercarse a los obje
tivos de los planes en la esfera de la producción indus
trial.

103. La ejecución de los planes de inversión se vio
obstaculizada con frecuencia no sólo por la falta de
recursos; la carencia de planes bien elaborados para la
iniciación de nuevos proyectos fue, en realidad, una
de las deficiencias más graves de las primeras tentativas
de planificación económica general. Por otra parte,
también faltó entre los departamentos gubernamentales
el mecanismo de coordinación necesario para la integra
ción de los proyectos en planes generales. Había que
tener en cuenta, sin embargo, que la planificación, como
medio de coordinación de las políticas encaminadas a
lograr que los recursos se utilizaran con mayor eficacia,
era una innovación reciente en muchos países y que,
por lo tanto, sus frutos tardarían todavía mucho tiempo
en recogecse.

104. El Consejo también tuvo a la vista el volumen
II de un informe sobre la planificación del desarrollo
económico, integrado por los estudios que sobre la
experiencia de la planificación nacional prepararon los
miembros del Grupo de Expertos nombrados por el
Secretario General de conformidad con la resolución
1708 (XVI), así como por los trabajos presenta~o~
por varios gobiernos. Ese segundo volumen se pubhco
en dos partes, como adición al informe general (Al
5533/Rev.l)2. En la primera parte (Aj5533jRev.lj
Add.l) 3 figuran unos estudios sobre la experiencia de
la planificación en las economías de empresa privada
y en las economías mixtas; en la segunda parte (Al
5533jRev.ljAdd.2)4 figuran unos estudios similares re
feridos a las economías de planificación centralizada.

105. También se presentó al Consejo una Nota pre
liminar del Secretario General sobre planificación y
proyecciones económicas (Ej4051) 5, preparada en cum-

• Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:
64.n.B.3,

a Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 65.ILB.3.
• Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 65.IL~.4.
• Documentos Oficiales del Consejo Económico y SOCIal,

39° Periodo de sesiones, Ane:ros, tema 7 del programa.
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plimiento de la resolución 1035 (XXXVII) del Con
sejo Económico y Social, en la que se pedía al Secre
tario General que estudiara oportunamente, a medida
que progresasen los trabajos de los órganos de las
Naciones Unidas sobre la planificación y las proyeccio
nes, la posible utilidad de establecer un grupo ~e

expertos-especialistas en teoría y práctica de la plam
ficación, que actuaría como órgano consultivo, dentro
de las Naciones Unidas, en materia de problemas de
planificación y proyecciones económicas. En dicha nota
se hacía un breve análisis de las actividades más impor
tantes de la Sede de las Naciones Unidas y de las
secretarías de las comisiones económicas regionales en
la esfera de la planificación y de las proyecciones. Se
reseñaban las medidas adoptadas para reforzar el meca
nismo técnico y administrativo en esos campos, así
como los estudios iniciados, los seminarios organizados,
las medidas tomadas para la divulgación de información
sobre los aspectos substantivos de la planificación y
de las proyecciones, y el apoyo substantivo prestado
para las operaciones de asistencia técnica en la plani
ficación económica. La nota concluía señalando que el
Secretario General se proponía reunir un grupo con
sultivo formado por expertos muy calificados para que
aportaran a los trabajos de la Organización su expe
riencia en la planificación del desarrollo.

106. Durante los debates del Consej0 6, los repre
sentantes examinaron los problemas de la planificación
económica, la función de las proyecciones y de las pre
visiones económicas en la formulación y ejecución de
los planes de desarrollo y de las políticas económicas,
y el futuro programa de actividades de las Naciones
Unidas en materia de planificación y de proyecciones.

107. El representante del Secretario General, al
inaugurar los debates, describió los antecedentes y la
naturaleza de la documentación presentada al Consejo
y examinó brevemente alguna ~e las actividades co
rrientes y previstas de las Naciones Unidas en materia
de planificación y de proyecciones. Los representantes
encomiaron la documentación presentada al Consejo, y
muchos de ellos felicitaron a la Secretaría por el com
pleto estudio de los planes de fomento de los países
en desarrollo que figuraba en la Parte 1 del Estudio
Econámico Mundial, 1964. Los documentos demostra
ban que la labor de las Naciones Unidas en el campo
de la planificación y de las proyecciones iba en aumento
y resultaba cada día más eficaz. Esa labor era de inte
rés tanto para los especialistas en planificación en los
países en desarrollo como para los encargados de la
política y de la planificación económicas en los países
económicamente desarrollados. En general Se reconoció
la importancia que la planificación tenía para el desa
rrollo económico. A ese respecto, algunos representantes
se refirieron al valor de la experiencia adquirida en
materia de planificación en los países de planificación
económica centralizada. En cuanto al procedimiento c1e
planificación, también señalaron que para que la pla
nificación fuera eficaz sería preciso que se reforzara
considerablemente el sector público. Otros representan
tes hicieron notar que la planificación se utilizaba am
pliamente como instrumento de coordinación de políti
cas en muchos países desarrollados de economía de
empresa privada y en países en desarrollo con distintas
estructuras sociales y económicas. Los representantes
convinieron en que el procedimiento adecuado de pla-

• E/AC.6/SR.363, 365 a 367; E/SR1392.
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nificación había de ser determinado por los gobiernos
en función de las condiciones económicas, sociales y
políticas existentes en sus países.

108. Al hacer observaciones sobre el análisis de los
planes y problemas de desarrollo que figuraba en el
Estudio, algunos representantes señalaron que, no obs
tante las grandes difere.ncias existentes entre la expe
riencia de los distintos países, había importantes ana
logías entre los problemas planteados. Factores t.ales
como la insuficiencia del ahorro interno, la lentItud
del desarrollo en el sector agrícola, la escasez de ~~no

de obra capacitada y especialmente la escasez de dIVIsas
dificultaban el progreso económico en todos los p~ís~s
en desarrollo. Se indicó que en algunos casos la. elImI
nación ·de esos obstáculos al desarrollo implicaba el
cambio de las actitudes fundamentales de la sociedad y
el establecimiento de nuevas formas de organización.
Por ej emplo, la elevac;ión de la produ.ctivi?ad agríc?}a
requería no sólo los 111sumos necesarIOS S1110 tamb~en

cambios básicos de los métodos tradicionales de cultIvo
de la tierra. Algunos oradores se refirieron a la im
portancia de la reforma agraria como medio de crear
incentivos para una mayor productividad. Se pusieron
de relieve las pocas posibilidades de los países en
desarrollo para atenuar la escasez de divisas por sus
propios medios. Se observó que, si bien parecía que
en los planes de desarrollo había que dar mayor im
portancia a las industrias orientadas hacia la expor
tación, esa política encerraba muchos riesgos. Por con
siguiente, los países en desarrollo habían tratado de
encauzar sus recursos hacia las industrias de sustitu
ción de las importaciones; no obstante, la .preparación
de proyectos adecuados y viables planteaba complejos
problemas que podían ser estudiados ventajosamente
por los organismos inter!l~cionales. Varios orador~s
manifestaron que la soluclOn del problema de las dI
visas consistía en la cooperación internacional para
estabilizar los precios de exportación y para eliminar
los obstáculos con que se tropezaba en la expansión
de las exportaciones. Algunos representantes subra
yaron la importancia de la financiación exterior para
la ejecución de los planes de desarrollo, aunque ad
virtieron que la imposición de condiciones gravosas
en los préstamos podía constituir un obstáculo para
el desarrollo: en muchos casos, el servicio de la deu
da ya representaba una gran parte de los gastos pre
supuestarios y de los pagos de divisas, y tal propor
ción aumentaría todavía más a medida que se ejecuta
ran los planes de desarrollo y se contrajesen nuevas
deudas exteriores. Varios representantes manifestaron
que la escasez de mano de obra capacitada era el prin
cipal obstáculo para la ejecución de los planes de des
arrollo en sus países e insistieron en que era necesario
planificar de forma coordinad~ los aspectos social,
educativo y económico.

109. En lo que respecta a la labor de las Naciones
Unidas en materia de proyecciones, algunos represen
tantes subrayaron que era importante disponer de
material y de servicios estadísticos eficientes para la
formulación y ejecución de los planes y políticas de des
arrollo. Las proyecciones y las previsiones eran igual
mente necesarias para los encargados de la planifica
ción y para los rectores de la política en los países
desarrollados y en los países en desarrollo. Al elahorar
los planes nacionales, había que partir de hipótesis
sobre cuestiones tales como el desarrollo probable de
la economía y del comercio mundiales. Las Naciones
Unidas tenían una importante función que desempeñar



proporcionando esos datos, y algunos representantes es
timaron que se debían reforzar los servicios de la
Organización en esa esfera. La formulación de pro
yecciones era una labor compleja, y no era posible
pronunciarse con carácter definitivo, si bien era im
portante que se tratara continuamente de mejorar las
técnicas. Los representantes tomaron nota con agrado
de que el Centro de Proyecciones y Programación Eco
nómicas había dado comienzo a la tarea de mejorar y
perfeccionar el m{)delo de proyecciones y los resultados
de las proyecciones ya preparadas.

110. En cuanto al futuro programa de actividades
{le las Naciones Unidas, algunos representantes estima
ron que, en vista de la adopción general de la planifi
cación como instrumento de política económica y
social, no cabía duda de que la labor en materia de pla
nificación y de proyecciones, y en particular la inten
sificación del intercambio de información sobre la pla
riificación, debería ser una de las tareas principales de
las Naciones Unidas en el campo del desarrollo eco
nómico. Algunos representantes también tomaron nota
con satisfacción de la propuesta de emprender el exa
men de los planes de desarrollo con carácter de con
tinuidad y de publicar periódicamente los resultados.
Algunos oradores, sin dejar de reconocer la utilidad
de los análisis de los principios básicos y de los mo
delos teóricos, insistieron en que los países en desarro
llo necesitaban mayor información y asesoramiento
sobre problemas concretos de planificación del desarro
llo y de ejecución de planes. Estimaron que en el fu
turo habría de prestarse mayor atención al estudio
de tales problemas. Se sugirió también que conven
dría explorar más a fondo, en los estudios de la pla
nificación del desarrollo, las relaciones existentes entre
la planificación regional y la planificación nacional. Al
gunos representantes señalaron que los países desarro
llados también se beneficiarían de la labor de las
N adanes Unidas en materia de planificación y de pro
yecciones. Al propio tiempo, el Consejo debería pro
seguir ininterrumpidamente sus trabajos de planifi
cación, dado que el mantenimiento del desarrollo
ec{)nómico mundial y de un gran volumen de asistencia
era de vital importancia para el éxito de la labor de
los países en desarrollo encaminada a acelerar su pro
greso económico. Los representantes convinieron en
que era esencial coordinar eficazmente las muchas y
crecientes actividades de las Naeíones Unidas en la
esfera de la planificación y de las proyecciones. Se se
ñaló en especial que convendría que el Centro ele
Proyecciones y Programación Económicas de la Sede
emprendiese, además de su trabajo en materia de pro-

yecciones, el análisis, la comparaclOn y la coordina
ción de todas las proyecciones preparadas por otros
órganos, y pusiera los resultados de su labor a dis
posición de quienes se ocupan de aspectos más limi
tados y específicos de la planificación y de las pro
yecciones. Los representantes acogieron con gran
agrado la decisión del Secretario General de reunir a
un grupo consultivo de expertos para que le asesorasen
en la evaluación de los programas y actividades de
planificación y proyecciones económicas que se estaban
llevando a cabo dentro del marco de las Naciones
Unidas.

111. El Consejo Económico y Social, al término de
sus debates, aprobó una resolución (1079 (XXXIX)),
en la que se pedía al Secretario General de las Na
ciones Unidas, a las comisiones económicas regionales
y a los organismos especializados que continuaran e
intensificaran sus actividades sobre planificación y pro
yecciones económicas, así como sobre transmisión de
los conocimientos en esa esfera. El Consejo tomaba
nota con satisfacción de que el Secretario General pen
saba establecer, en consulta con los gobiernos intere
sados, un grupo de expertos muy calificados que re
presentasen diferentes sistemas de planificación. Ese
grupo tendría como misión evaluar los programas y
las actividades de los órganos de las Naciones Unidas
y de los organismos especializados en materia de pla
nificación y proyecciones económicas y proponer medi
das encaminadas a mejorarlos. También debería exami
nar y evaluar los progresos realizados en la transmisión
de conocimientos a los países en desarrollo y en la for
mación de personal de esos países en planificación y
proyecciones económicas, analizar las grandes tenden
cias mundiales de la planificación y la programación,
los principales problemas y las sohlciones a los mis
mos y, en particular, los avances realizados en ese
aspecto en favor del progreso de las regiones menos
desarrolladas, y estudiar las cuestiones particulares que
le remitiesen el Consejo, el Secretario General o los
jefes ejecutivos de los organismos especializados en
relación con la programación y la planificación económi
cas. Asimismo debería formular cualesquiera sugeren
cias que estimase útiles en cuanto al contenido de
sus atribuciones e informar provisionalmente al Con
sejo Económico y Social en su 41 0 período de sesio
nes. El Consejo invitaba al Secretario General y a los
organismos especializados a que sometieran sus opi
niones y sugerencias a ese grupo de expertos, ayu
dándole así en el desempeño de su tarea, y decidía
fijar para el 40° período de sesiones el nombramiento
de los miembros del grupo de expertos.

ANEXO

EXPOSICIONES HECHAS POR ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

EXPOSICIONES ORALES HECHAS POR ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES ANTE EL CONSEJO

o SUS COMITÉS, EN VIRTUD DEL ARTicuLO 86 DEL REGLAMENTO

39° periodo de sesio1lCs

Confederación Internacional de Organizaciones Sindicales Libres
Planificación y proyecciones económicas - ElAC.6/SR.366.

20



Capítulo VI

DESARROLLO INDUSTRIAL*

Sección l. Actividades del Centro de Desarrollo
Indnstrial

112. En el informe sobre su quinto período de se
siones (E/4065) 1, que estuvo a la vista del Consejo
en su 39° período de sesiones2 el Comité de Desarrollo
Industrial hizo un resumen de las actividades del sis
tema de las Naciones Unidas en la esfera de la indus
trialización, discutió el programa de trabajo del Centro
de Desarrollo Industrial, con inclusión de los prepa
rativos para los simposios regionales e internacionales
en materia de desarrollo industrial, y consideró la cues
tión del mecanismo de las Naciones Unidas en la esfera
de la industrialización.

113. El Comité expresó satisfacción general por los
documentos y el programa de trabajo que le presentó
el Centro en relación con sus diversas esferas de ac
tuación. Se destacó que las señaladas diferencias que
existían en el grado de industrialización de los países
en desarrollo exigían que el Centro adoptara un am
plio programa de trabajo, en el que se tuviera en cuenta
la relación entre los aspectos técnicos, socioeconómicos
e institucionales de la industrialización. Se puso de re
lieve que las actividades del Centro deberían dirigirse
a la adopción de medidas prácticas y estarían orienta
das a atender las necesidades concretas de los países
en desarrollo, ya que la industrialización tenía que
desempeñar una función primordial en el progreso de
esos países. Aun cuando elogiaron la cantidad y la ca
lidad de trabajo que realizó el Centro, muchas delega
ciones inanifestaron que era insuficiente en vista de las
necesidades existentes y exhortaron a que se pusieran
más recursos a disposición del Centro para permitirle
realizar sus múltiples actividades.

114. Algunos miembros del Comité hicieron comen
tarios sobre diversos aspectos del propuesto programa
de trabajo en materia de política de desarrollo indus
trial, en el que se incluían estudios sobre la utilización
de incentivos fiscales como instrumento para fomentar
el desarrollo industrial en el sector privado, actividades
en la esfera de la financiación industrial, y estudios so
bre los problemas de ubicación industrial y desarrollo
regional.

115. El Comité apoyó algunas propuestas para con
centrar los esfuerzos en el fomento de las industrias de
exportación, si bien reconoció que la promoción de esas
industrias era inseparable de la de la industria en ge
nera!. Muchos representantes apoyaron enérgicamente
el concepto de la cooperación económica entre los países
en desarrollo en la esfera de la industrialización. En
general se convino en que los gobiernos de los países

*En el programa provisional del vigésimo período de sesio
nes de la Asamblea General figura un tema titulado: "Acti
vidades en materia de industrializaci6n".

1 Documentos Ofidales del Coasejo EC01t6mico y Social,
39" pel'íodo drJ sesiones, Suplemento No. 6.
, • ElAC.6/SR.368-370; E/SR.1394.
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en desarrollo, independientemente de su sistema eco
nómico, ten ían que desempeñar una función primordial
en el fomento de la industrialización.

116. Por recomendación del Comité, el Consejo
aprobó una resolución (1081 A (XXXIX)) en la que
declaraba que, en las zonas interesadas en la integra
ción regional, era necesario prestar especial atención
a las cuestiones siguientes: a) fomento del desarrollo
industrial integrado y coordinado en el plano subregio
nal y regional; b) estudio y fomento de la complemen
tación de las industrias subregionales y regionales; y
e) incremento de la asistencia técnica a los gobiernos
y empresas para la integración y complementación de
las industrias subregionales y regionales. Además, en
la resolución figuraba una petición en el sentido de que,
en la prestación de asistencia técnica en el campo in
dustrial, los organismos de las Naciones Unidas se guia
ran por las decisiones y recomendaciones de los órganos
económicos de las Naciones Unidas sobre el desarrollo
industrial, y que se buscara la coordinación adecuada
con los demás organismos de las Naciones Unidas y
con otros órganos internacionales de asistencia económi
ca y financiera que operaban en las zonas interesadas.

117. En la esfera de la programación industrial, el
Comité estimó que los documentos que había prepara
do el Centro eran generalmente de gran calidad y que
serían útiles a los países en desarrollo a fin de pro
gramar y planificar la industrialización. El Comité tomó
nota con satisfacción de los resultados del Seminario
Interregional sobre la Función de las Conglomeraciones
Industriales en el Desarrollo Económico. Muchas de
legaciones hicieron resaltar la importancia de los par~

metros técnico-económicos como instrumentos de plam
ficación y programación y expresar?l1 su sati~f~cción
por la iniciativa del Centro de ampltar sus actiVIdades
relativas a datos de programación.

118. El Comité reconoció que la formulación y eva
luación de los proyectos inelustriales tenía una impor
tancia vital en la programación y desarrollo industriales.
El propuesto simposio internacional sobre evaluación cIe
proyectos industriales que se había ele celebrar en oc
tubre de 1965 constituía una valiosa iniciación de las
actividades del Centro en esa importante esfera de tra
baj o; se consideró indispensable que el si.mposiD fuera
seguido de actividades ;egiona}es y naclO,nales. sobre
evaluación de proyectos 1I1dustnales y se Chspuslera de
una asistencia técnica considerable.

119. Algunas delegaciones destacaron la importan
cia de los aspectos cualitativos de la programación y
planificación industriales en el desarrollo nacional de la
economía. Hacía falta planificar cuidadosamente el
desarrollo industrial, a fin de determinar los objetivos
concretos y a elegir los instrumentos económicos y
adtninistrativos para alcanzarlos, teniendo en cuenta
las condiciones económicas existentes en un país deter
minado en desarrollo. Al tratar de mejorar los aspectos
cualitativos de la planificación en los países en desarro-



·,
110 convendría efectuar un análisis comparativo basado
en estudios de políticas de desarrollo industrial en dis
tintos países. Ese análisis debería versar principalmente
sobre la identificación de las variables de planificación
en condiciones determinadas y su dependencia mutua
y debería indicar los métodos de alcanzar objetivos
concretos a largo plazo.

120. Se señaló que la disponibilidad de personal ca
lificado y la elección de técnicas eran factores impor
tantes para acelerar la industrialización en casi todos
los países en desarrollo. Se apuntó la conveniencia
de estudiar la estructura de las necesidades de personal
especializado así como la relación complementaria entre
capital y trabajo en las industrias manufactureras.

121. Al pasar revista a las actividades del Centro
en la esfera de la tecnología industrial, el Comité ex
presó su satisfacción por el gran alcance del programa
del Centro en esa esfera, pero se lamentó de que no
hubiera podido abarcar adecuadamente varias industrias
por falta de recursos.

122. En el examen de los documentos preparados
por el Centro, se puso de relieve que los perfiles in
dustriales podrían ser compilados más fácil y útilmente
en el caso de las industrias que elaboraban un produc
to único o una reducida gama de productos homogéneos
aplicando tres o cuatro procesos alternativos definidos.
En tales casos era posible facilitar los datos necesarios
sobre los capitales y los costos de producción, para que
los utilizaran los funcionarios encargados de la plani
ficación de los países en desarrollo.

123. El Comité consideró que había que seguir am
pliando las actividades relativas a las normas indus
triales, sobre todo con respecto a la aplicación de nor
mas a determinadas industrias, y que había que adap
tar esas normas a las condiciones de los países en
desarrollo.

124. El Comité tomó nota de los resultados de los
seminarios sobre productos petroquímicos, enlatado de
alimentos e industria de cemento y opinó que la orga
nización de esas reuniones a fin de incluir otras in
dustrias sería útil para transferir la tecnología indus
trial a los países en desarrollo. Además, el Comité
consideró que el material que se presentara a esos se
minarios debería publicarse para que los resultados que
se obtuvieran no beneficiaran sólo a los técnicos que
asistieran a los seminarios sino que tuvieran una mayor
difusión entre institutos de investigación, asociaciones
industriales y técnicas, así como entre órganos oficiales
y docentes interesados en los problemas de la tecnolo
gía industrial y de administración de la industria en los
países en desarrollo.

125. El Comité examinó el trabajo realizado por
el Centro en relación con la estructura institucional de!
desarrollo industrial. Tomó nota de las actividades
realizadas en esferas como la investigación industrial,
los servicios de divulgación industrial, y los organis
mos públicos o semi-públicos en el terreno de! des
arrollo industrial. Se señaló la importancia de la in
vestigación industrial realizada en instituciones y las
ventajas de que varios especialistas trabajasen en equipo
a fin de resolver problemas industriales. El Comité con
vino en que la investigación industrial tenía una im
portancia fundamental para establecer una base indus
tríal sólida y en que la inversión en la investigación
industrial equivalía, de hecho, a invertir en la industria
y, por 10 tanto, debía estar estrechamente relacionada
con los objetivos nacionales de desarrollo industrial.

Apoyó las medidas del Centro encaminadas a aplicar
las conclusiones y recomendaciones del Seminario in
ternacional sobre institutos de investigación y realiza
ción técnica para la industria en los países en desarrollo,
celebrado en Beirut en 1964. Tomó nota con satisfac
ción del estudio sobre la dirección de institutos de in
vestigación y realización técnica (E/C.5/87). Asimis
mo, se insistió en la necesidad de disponer de un manual
sobre las prácticas para la dirección de institutos de
investigación industrial, que serviría para capacitar di
rectores de esos institutos y para mejorar las prácticas
administrativas actuales.

126. El Comité convino en que los institutos de in
vestigación deberían proporcionar servicios de divulga
ción industrial que permitieran a la industria utilizar
los resultados de la investigación industrial, así como
cualquier información de que se dispusiera en el propio
pais o la que se recibiera de! extranjero y se adaptara
a las necesidades locales. Con ello, las instituciones
tendrían una idea más clara de los problemas existentes.

127. El Comité instó al Centro a promover la crea
ción de servicios de divulgación industrial en los países
en desarrollo y apoyó los planes del Centro a fin de
estudiar el funcionamiento en materia de organización
de los organismos y departamentos que intervienen en
la industrialización en los países en desarrollo.

128. El Comité tomó nota del informe del Secretario
General sobre la capacitación de personal técnico nacio
nal destinado a acelerar la industrialización en los países
en desarro110 (E/3901 y Add.1-2)8, preparado de con
formidad con la resolución 1824 (XVII) de la Asam
blea General. Consideró que las recomendaciones que
figuraban en el informe tenían gran importancia. Se
opinó que, en cooperación con los organismos especia
lizados, el Centro debería adoptar medidas, siempre que
fuera posible, para facilitar la ejecución de esas reco
mendaciones.

129. El Comité acogió con agrado la organización
de programas de formación por grupos en el empleo
con la cooperación de diversos países desarrollados, y
examinó la marcha de los trabajos relativos a la for
mulación de un programa de capacitación en desarrollo
industrial, inclusive un curso para funcionarios de los
gobiernos africanos.

130. El Comité reconoció la necesidad de dar ma
yor impulso a las prácticas de dirección superior de
industrias. Estimó que cabía hacer progresos en la in
vestigación y e! intercambio de información acerca de
los mejores métodos que se podían emplear a fin de
establecer técnicas y sistemas adecuados para deter
minadas industrias en los países en desarrollo, sobre
todo en 10 que respecta a ciertas funciones o medios
de dirección como la planificación y e! control de la
producción, la 'contabilidad de gerencia y el control
de existencias, fiscalización de la calidad y comercia
lización.

131. El Comité encomió la labor elel Centro en el
fomento de la pequeña industria. Convino en que era
necesario adoptar medidas especiales de fomento y
asistencia a la pequeña industria a fin de contrarres
tar o remediar la debilidad o las desventajas estruc
turales debidas a su reducida escala y a 10 limitado
de su funcionamiento. Señaló que la mejor forma de
conseguir ese objetivo sería proporcionar a las peque-

8 Docmnentos Oficiall!s del Consejo Económico JI Social, 3r
periodo dI! sesiones, Anexos, tema 12 del programa.
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ñas industrias algunas de las ventajas económicas ex
ternas que se conseguirían, en particular, situándolas
en conglomeraciones industriales, o promoviendo
acuerdos de carácter cooperativo y complementario
entre la pequeña industria y alentando la ejecución de
contratas para las grandes industrias. Se señaló otra
serie de medidas principales consistentes en crear ser
vicios de asistencia e instituciones de capacitación a fin
de proporcionar a la pequeña industria una ayuda cons
tante en materia de tecnología, ingeniería, finanzas,
dirección, comercialización, etc. Se mencionó también la
posibilidad de proporcionar incentivos y adoptar medi
das proteccionistas de carácter legislativo y similar.

132. Algunos miembros del Comité elogiaron los
resultados del Seminario interregional sobre los aspec
tos sociales de la industrialización y del Simposio sobre
la planificación y el desarrollo de nuevas ciudades. El
Comité observó con satisfacción que había aumentado
la colaboración en el desarrollo industrial y en el as
pecto relativo a los materiales de construcción y edi
ficación.

133. En el Comité se opinó en general que seguía sien
do grande la necesidad de cooperación técnica. Se con
sideró que el aumento de 1964 comparado con el de
1963, tanto en términos del total de fondos empleados
como de número de expertos utilizados, seguía siendo
insuficiente si se tenían en cuenta los recursos dispo
nibles en los diversos programas de las Naciones Uni
das. Algunas delegaciones manifestaron que los países
en desarrollo necesitaban ayuda más concreta de las
Naciones Unidas, sobre todo para determinar sus pro
pios problemas específicos de industrialización y para
formular sus peticiones de asistencia técnica, que debe
rían ser presentadas con la debida información accesoria
a fin de que las autoridades gubernamentales y los
organismos que prestaban la ayuda pudieran acelerar
el examen de esas peticiones.

Sección n. Simposios sobre desarrollo industrial

134. Al estudiar los simposios regionales en el Co
mité, se expresó satisfacción por el enfoque construc
tivo y práctico del programa provisional, formulado de
conformidad con las recomendaciones de las comisio
nes regionales; por el hecho de que la organización de
los simposios nacionales se hubiera orientado hacia los
intereses concretos de los países de las distintas regio
nes, y por la cooperación lograda entre el Centro y
las comisiones económicas regionales en los prepa
rativos de los simposios. Se estimó qne los estudios
por países constituían una característica importante de
los simposios, ya que facilitarían a los países participan
tes el examen de su situación industrial y porque,
además, facilitarían la programación de la asistencia
técnica.

135. Se hicieron sugerencias respecto de los temas
que podrían examinarse en los simposios regionales,
mencionándose entre otros la formación de técnicos,
la financiación de la industria, la reglamentación de las
inversiones privadas extranjeras y la función del sec
tor estatal en el desarrollo industrial. Además, se su
girió que debería tratarse de utilizar los resultados de
los diversos seminarios regionales e intrarregionales
efectuados por el Centro de Desarrollo Industrial y
que deberían utilizarse al máximo los recursos y estu
dios de las comisiones económicas regionales.

136. El representante del Gobierno de Kuwait in
formó al Comité de qne su Gobierno había invitado a

23

otros Estados árabes a que aSIstIeran a una reunión
sobre el tema de la industrialización, en marzo de 1966.
La invitación se extendería además al Centro y a otros
órganos interesados de las Naciones Unidas.

137. En general se convino ex: q~e. el simposio in:
ternacional debería celebrarse a prmClplOS de 1967. ASl
el Comité podría examinar en. su sexto período de se
siones el informe del Secretano General sobre los re
sultados de los simposios regionales así como el pro
puesto programa y la organización de la reunión in
ternacional.

138. Por recomendación del Comité, el Consejo
aprobó una resolución (1081 B (XXXIX)) en la que
Se congratulaba de la decisión adoptada por la CEPALO
de organizar una conferencia regional sobre desarrollo
industrial en diciembre de 1965, por la CEPA, de or
ganizar un simpo'sio regional sobre desarrollo industrial
en Africa en enero de 1966, y por la CEPAL de or
ganizar un simposio regional sobre desarroUo industrial
en América Latina en febrero de 1966, así como la
resolución por la que la CEPE pedía a su Secretario
Ejecutivo y a sus órganos auxiliares .que colabora:an
en la preparación de los simposios r~glO~a~es y el sIm
posio internacional. Entre otras dISpOSICIOnes, en la
resolución se pedía al Secretario G~ner.~l que llevar3L a
cabo los preparativos de la orgal1lZaClOn de ~os Slm
posios regionales y que tomara todas las medIdas ne
cesarias inc1l1so la redacción de estudios aclecl1ados,
para as~gl1rar la celebración de l1n simposio internacio
nal sobre desarrollo industrial en los países en des
arrollo a principios de 1967. Además, se. pedía aJ ~e
cretario General ql1e presentara al Consejo Eco110mIco
y Social en su 41 0 período de sesiones, por conducto
del Comité de Desarrollo Industrial en su sexto período
de sesiones un informe sobre los resultados de los
simposios r~gionales.y sobre la la~r preparatoria p~~a
el simposio internaclOnal, y sometlera a la aprobaCIon
del Comité el programa y la organización propuestos
para ese simposio.

139. Dl1rante el examen del informe del Comité
por el Consejo, algunas ~~egaciones ,pusie;on. de re
lieve nuevamente la funclon de un sImposIo mterna
cional sobre desarrollo industrial, precedido de simpo
sios regionales, en vista de los esfuerzos de los países
en desarrollo para acelerar su industrialización. El
Consejo aprobó una resolución (1081 G (XXXIX))
en la que se pedía al Secretario General que tuviera
presentes, especialmente al preparar la organización de
los simposios regionales y el simposio internacional so
bre desarrollo industrial, los debates y propuestas co
rrespondientes formu1~dos con oc~sión del 390 perío.do
de sesiones del ConseJo; la neceSIdad de una dIverSIfi
cación económica mediante la industrialización en los
países menos desarrollados y la importancia de los pro
gramas relativos a la planificación, la formación y la
utilización de los recursos humanos y la aplicación de
la ciencia y la tecnología para fomentar la industriali
zación de los países en desarrollo.

Sección nI. Relaciones con la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo

140. Cuando se estudiaron en el Comité sus relacio
nes con la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo, se señalaron las recomendacio
nes de la Conferencia por haber reconocido ésta la
necesidad de acelerar la industrialización de los países
en desarrollo, sobre todo en 10 ql1e respecta a la pro-



moclOn de las exportaciones de artículos manufactura
dos. A tal fin, la Conferencia decidió recomendar la
creación de una Comisión de Manufacturas. El Comité
de Desarrollo Industrial consideró que sus propias atri
buciones y las provisionales de la Comisión de Manu
facturas, proporcionaban una base satisfactoria para la
labor futura de esos dos órganos sin duplicación ni su
perposición de sus responsabilidades.

141. Por recomendación del Comité, el Consejo
aprobó una resolución (1081 C (XXXIX)) en la que
se pedía al Secretario General, que, en consulta con
los organismos especializados y otros órganos com
petentes de las Naciones Unidas, concediera prioridad,
en la ejecución del programa de trabajo del Centro
de Desarrollo Industrial, a las actividades previstas en
el Acta Final de la C{mferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo en materia de desarrollo
industrial; y en particular a la aplicación, tan rápida
mente como fUera posible, de la recomendación A.III.3
de la Conferencia referente a la creación y promoción
de industrias con capacidad de exportación en los paí
ses en desarrollo dentro de sus programas globales de
desarrollo. Además, se señalaba a la atención de los
gobiernos de los países en desarrollo la importancia
de adoptar medidas y programas eficaces para fomentar,
crear y desarrollar industrias orientadas hacia la ex
portación en consonancia con las recomendaciones de
la Conferencia. Por otra parte, se pedía al Secretario
General que consolidara las relaciones de trabajo entre
el Centro de Desarrollo Industrial y la secretaría de la
Conferencia respecto del estudio de los problemas re
lacionados con el desarrollo industrial y con la creación
y promoción de industrias de exportación en los países
de desarrollo. Se pedía también al Secretario General
que presentara al Consejo en su 400 período de sesio
nes un informe sobre la labor realizada por el Centro
de Desarrollo Industrial en la aplicación ele las recomen
daciones del Acta Final de la Conferencia relativas al
desarrollo industrial.

Sección IV. Actividades de las organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas en la esfera del
desarrollo industrial

142. El Comité expresó su reconocimiento por la in
formación facilitada por los organismos especializados
en relación con sus actividades en la esfera del desa
rrollo industrial. No obstante, se manifestó la opinión
de que los informes de los organismos especializados
no cumplían por completo su función y que sería más
útil disponer de un informe único coordinado, que sería
preparado por el Centro como entidad coordinadora
dentro del sistema de las Naciones Unidas. Dicho in
forme, que utilizaría como base las respuestas a los
cuestionarios que se dirigieron a los organismos, ten
dría carácter analítico y contendría un esquema de la
estructura orgánica de la sección de cada organismo
encargada de la industria. Se sugirió que se preparase
un inventario de la labor efectuada por todos los or
ganismos en materia de desarrollo industrial y que se
presentase dicho inventario al Comité en su sexto
período de sesiones. Así el Comité podría estudiar la
actual división del trabajo entre los organismos y ha
cer sugerencias para su racionalización. No obstante,
varios representantes expresaron el temor de que el
Centro no pudiera poner en práctica eficazmente, con
los recursos y el personal de que disponía por el mo
mento, las medidas propuestas.
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143. Por recomendación del Comité, el Consejo
aprobó una resolución (1081 D (XXXIX» en la que,
entre otras cosas, reafirmaba que una de las principales
funciones del Centro de Desarrollo Industrial era actuar
como elemento central de coordinación de los trabajos
del sistema de organizaciones de las Naciones Unidas
en la esfera del desarrollo industrial. En la resolución
se pedía al Secretario General que realizara consultas
con otros organismos del sistema de las Naciones Uni
das a fin de establecer el plan de un informe coordi
nado tal como se describe más arriba; y que presenta
ra al Consejo Económico y Social en su 41 0 período
de sesiones, por conducto del Comité de Desarrollo In
dustrial un informe sobre la labor realizada. Además,
el Consejo invitaba al Secretario General a que celebra
ra nuevas consultas Can los organismos especializados,
el OlEA Y otros órganos del sistema de las Naciones
Unidas a fin de aumentar el número de proyectos em
prendidos conjuntamente por el Centro y otras orga
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas y estu
diar las oportunidades de crear, para determinadas
actividades, cuadros de personal comunes que dependie
ran del Secretario General y del Director Ejecutivo del
organismo de que se tratara.

Sección V. Mecanismo de las Naciones Unidas en
materia de desarrollo industrial

144. El debate celebrado en el Comité reveló que
había acuerdo general sobre la necesidad de ampliar
las actividades de las Naciones Unidas en materia de
desarrollo industrial. Hubo acuerdo unánime sobre la
necesidad de aumentar considerablemente los recursos
del Centro.

145. Por recomendación del Comité, el Consejo
aprobó una resolución (1081 E (XXXIX») en la que
Se reconocía la necesidad de contar con recursos ade
cuados que permitieran al Centro ejecutar el programa
dinámico esbozado en la resolución 1030 A (XXXVII)
del Consejo y apoyaba una expansión considerable de
los recursos del Centro como requisito para alcanzar
los objetivos establecidos en esa resolución. En dicha
resolución se señalaba a la atención de los Estados
Miembros de las Naciones Unidas o miembros de los
organismos especializados o del OlEA que el Director
General del Fondo Especial y el Presidente Ejecutivo
de la Junta de Asistencia Técnica habían expresado
interés en recibir solicitudes para proyectos bien pre
parados, que estuvieran relacionados directamente. co.n
la industria manufacturera. Entre otras cosas, se I11VI

taba al Secretario General y a las comisiones económi
cas regionales a que adoptaran todas las medidas ade
cuadas a fin de ayudar a los países en desarrollo a
preparar proyectos sólidos relativos a la industria ma
nufacturera. En la resolución se consideraba que un
porcentaje considerablemente mayor de fondos proce
dentes de los programas de asistencia técnica de l,as
Naciones Unidas y del Programa Ampliado de ASIS

tencia Técnica debía dedicarse a proyectos relaeio~a~?s
con la industria manufacturera, y expresaba la Opllllon
de que una proporción adecuada de los recursos del
Programa Ampliado, para el período 1967-1968, sería
el doble aproximadamente de la cantidad prevista con
tal fin en el programa aprobado para el bienio en curs?,
El Consejo expresaba la esperanza de que el ConseJ.o
de Aclministración del Fondo Especial tomaría medi
das encaminadas a incrementar considerablemente: a)
los fondos dedicados a la asistencia preparatoria para



proyectos del Fondo Especial a fin de que, entre otras
cosas, pudiera contarse con fondos adecuados para ayu
dar a los países a realizar proyectos del Fondo Especial
relacionados directamente con la industria manufactu
rera; y b) el número de proyectos que llevaran direc
tamente a la producción industrial, inc1usive sobre todo
la creación de instalaciones experimentales y de demos
tración.

146. Durante el debate en el Consejo, se suscitó
la cuestión de crear una fuente supletoria de financia
ción con carácter voluntario. Una delegación estimó
que el total global podía alcanzarse sin crear un nuevo
fondo voluntario y que la cuestión que se le había
planteado al Secretario General consistía en determi
nar si sería posible asignar fondos por anticipado a
ciertos proyectos industriales. Varias delegaciones opi
naron que esos acuerdos no se podían considerar como
sustituto de un organismo especializad<J, cuya creación
proporcionaría, a su juicio, una solución más eficaz
del problema. Otras delegaciones sostuvieron que care
cía de objeto considerar la creación de un nuevo fondo
voluntario cuando todavía no se habían aplicado las
decisiones adoptadas respecto de la creación de un
fondo para el desarroll<J de la capitalización. A su pa
recer, 10 que hacía falta era crear un fondo para el
desarrollo de la capitalización capaz de contribuir efi
cazmente a la financiación de la industrialización en
los países en desarrollo. La mayoría de las delegaciones
tomaron nota con interés de la sugerencia del Reino
Unido de que debería establecerse una nueva fuente de
financiación con carácter voluntario dentro de la es
tructura global del propuesto Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo en virtud de acuerdos espe
ciales concertad<Js entre la Dirección de los programas
de cooperación técnica de las Naciones Unidas y el
Comisi<Jnado de Desarrollo Industrial, a fin de ayudar
a financiar la actuación en la esfera industrial.

147. La mayoría de las delegaciones consideraron
qtle convendría qtle el Secretario General, teniendo en
cuenta los debates y la resolución 1081 F (XXXIX)
del Consej04 presentara un breve informe sobre la mar
cha de los trabajos a la Asamblea General en su vigé
simo período de sesiones sobre las disposiciones que
se proptlsiera adoptar en materia de organización a fin
<le "d<Jtar al Centro de Desarrollo Industrial de la fle
xibilidad y la autonomía de funcionamiento necesarias
en conformidad con la naturaleza y las exigencias de un
amplio programa de acción destinado a acelerar la in
dtlstrialización de los países en desarrollo", examinando
al mismo tiempo la cuestión de pr<Jporcionar financia
ción voluntaria adicional y la manera en que ésta se
podía utilizar dentro de la estructura del programa ele
las Naciones Unidas para el desarrollo.

148. Las opiniones estuvieron divididas entre las
dos posiciones principales ad<Jptadas en el reciente pe
ríodo de sesiones del Comité en 10 que respecta a la
ctlestión de la creación de un organismo especializado
para el desarrollo industrial. Algunas delegaciones <Jpi-

• Véase el párr. 149.
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naron que las necesidades de los países en desarrollo
en la esfera de la industrialización podrían atenderse
mej al' estableciendo un organismo especializado dotado
de amplia independencia administrativa y de grandes
recursos financieros. Señalaron que existían organismos
especializados para una serie de campos de actividad
qtle, a su juicio, no eran más importantes que el des
arrollo industrial. Creían que la acción de las Naciones
Unidas en ese terreno debía ser sistemática y tener
un alcance muy amplio de manera que se hiciera frente
a las crecientes necesidades que tenían los países en
desarrollo de contar con la asistencia para la planifica
ción y ejecución de los proyectos de desarrollo indus
trial. No obstante, otras delegaciones estimaron que no
se había demostrado que hiciera falta un organismo
especializado para el desarrollo industrial. Algtlnas de
legaciones señalaron que la cuestión de establecer un
<Jrganismo especializado planteaba nuevos problemas,
por ejemplo, el de la relación entre el propuesto or
ganismo y algunos de los organismos especializados
existentes qtle ya dedicaban gran parte de sus activi
dades a cuestiones relacionadas con el desarroll<J in
dustrial. Se expresó el temor de que la creación de un
nuevo organismo diese por resultado la duplicación de
actividades y el despilfarro de recursos.

149. Por recomendación del Comité, el Consejo
aprobó una resolución (1081 F (XXXIX)) en el que
tomaba nota con satisfacción del informe preparado
por el Secretario General sobre el alcance, estructura
y funciones de un organismo especializado para el des
arrollo industrial (A(5826), que llabía sido present~do

a la Asamblea General como consecuencia de la reso
lución 1030 B (XXXVII) del Consejo Económico y
Social; y reafirmaba la necesidad de adoptar me~idas

urgentes para establecer 10 antes posible un orgamsmo
especializado para el desarrollo industrial conforme a
las recomendaciones contenidas en el Acta Final ele la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo y a lo dispuesto en la resolución 1030 B
(XXXVII). En la resolución se pedía a la Asamblea
General qtle examinara esta cuestión en su vigé?i~o
período de sesiones, a fin de llegar a una pronta declslOn
sobre la creación de un orga.nismo especializado para
el desarrollo industrial dentro del sistema de <Jrgani
zaciones de las Naciones U~lidasJ capaz de ayudar
eficazmente a los países en desarrollo a fomentar y
acelerar su desarrollo industrial. Por otra parte, pedía
al Secretario General que, mientras no se estableciera
un organismo especializado para el. desarrollo indus
trial: a) dispusiera un aumento conslc1erabl~ en el pre
supuesto del Centro ele Desarrollo Industnal a fin de
que desempeñara sus actuales funciones y las que se le
fueran asignando, en especial las enu!?eradas en la
recomendación A.III.1 de la ConferenCIa ele las Na
ciones Unidas sobre Comercio y Desarrol1<J; y b) que
adoptara las disposiciones pertinentes en materia de or
ganización a fin de dotar al Centro de Desarro¡¡~ In
dustrial de la flexibilidad y la autonomía de funclOna
mient<J necesarias en conformidad con la naturaleza y
las exigencias de t111. ampli~ p.r0g~?-ma de acci~n des
tinado a acelerar la mdustna}¡zaclOn de los paIses en
desarrollo.



Capítulo VII

APROVECHAMIENTO DE RECURSOS Y TRANSPORTE

Sección l. Desalinizaci6n del agua

150. En su 38° período de sesiones1, el Consejo tu
vo ante sí dos informes sobre desalinizacián elel agua,
uno relativo a la desalinización del agua en los países
en desarrollo, con especial referencia a los métodos de
cálculo de costos (E/4006)2 y el otro titulado Des
alinización del ag~(,();: prop~!estas relativas a un método
de cálc~tlo de costos y consíderaciones técnicas y eco
nómicas cone,'ras (ST/ECA/86)3, preparados en virtud
de la resolución 1033 A (XXXVII).

151. En el primer informe (E/4006) se hacía una
breve reseña de las novedades que habían ocurrido
desde la publicación, en julio de 1964, del estudio de
las Naciones Unidas titulado Desalínízación del agua en
los países en desarrollo (S T/ECA/82 )4. En él se in
dicaba que sería pertinente reforzar la colaboración
entre los diversos orga11ismos que se ocupaban de los
problemas de desalinizacián y se sugería que la Secre
taría de las Naciones Unidas iniciase estudios conexos,
teniendo especialmente en cuenta las necesidades de
los países en desarrollo. La Secretaría podría también
actuar como foco al respecto e intensificar su papel
como centro para intercambio de información.

152. El segundo informe (ST/ECA/86), destina
do principalmente a los técnicos, constaba de dos par
tes: en la parte I se indicaban los principales renglones
de inversión que entraban en el cálculo de los costos
y se sugería un procedimiento simplificado por el cual
podía obtenerse un costo razonablemente real del agua
desalinizada. En la parte II se hacía una reseña de
los factores técnicos y económicos que intervenían en
la selección, construcción y funcionamiento de las plan
tas de desalinización.

153. En el debate realizado en el Consejo, los re
presentantes expresaron su interés por la información
presentada al Consejo y, particularmente por el hecho
de que se estuviera prestando asistencia técnica en la
desalinización del agua, así como en la preparación de
solicitudes al Fondo Especial en lo relativo a proyectos
de desalinización. Se consideró que era necesario es
tudiar cuidadosamente el informe sobre el método de
cálculo de ·costos. Por 10 tanto, se convino en que se
continuaría el debate sobre la cuestión de la desalini
zacÍón del agua en el 39° período de sesiones.

154. En el debate realizado en el 39° período de
sesionesó, varios representantes recalcaron nuevamente
la necesidad que tenían muchos países en desarrollo y
algunas regiones desarrolladas de contar con técnicas
de desalinización del agua eficientes y económicas. Les
complacía que el Consejo hubiese reconoddo la im-

, E/SR. 1355. .
~ Documentos Ofidales del Consejo Económico y SOCIal,

38° período de sesiones, Ane%os, tema 5 del programa.
• Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 65.II.B .5.
¿ Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: M.H.B.5.
• E/AC.6/SR.362; E/SR.1385.
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portancia de la desalinización del agua y que se hubiera
intensificado las actividades de las Naciones Unidas
en este campo. Al respecto, elogiaron la labor de la
Secretaría y del OlEA. Tomaron nota con satisfac
ción de que el Comité Asesor sobre la Aplicación de
la Ciencia y la Tecnología al Desarrollo había incluido
esta cuestión entre sus trabajos prioritarios y acogie
ron con beneplácito el seminario intern'~gional que ha
bría de celebrarse en la Sede, así como el simposio in
ternacional que se celebraría en Washington. Convi
nieron con las recomendaciones que se habían hecho
sobre el papel de la Secretaría y sugirieron, que en el
desempeño de sus actividades, aquélla debería tener en
cuenta la experiencia adquirida por los institutos na
cionales, gubernamentales y privados así como por las
organizaciones no gubernamentales interesadas. Varios
representantes destacaron el papel que la energía nu
clear podría ya desempeñar en la desalinización del
agua del mar en el caso de operaciones en gran escala.
El representante del OlEA informó al Consejo sobre
la labor del organismo en este aspecto.

155. En vista del elevado costo de la desalinización
del agua, tanto en términos de la inversión necesaria
por unidad de capacidad instalada como en términos del
costo total por unidad de agua producida, era particu
larmente importante establecer un método claro y
sencillo para calcular los costos. Los representantes
acogieron complacidos el oportuno y bien concebido
informe sobre las propuestas relativas a un método de
cálculo de costos.

156. El Consejo aprobó una resolución (1069
(XXXIX)) en la cual, recordando y reafirmando su
resolución 1033 A (XXXVII), expresaba que tenía
presente el creciente interés e importancia otorgados
a ladesalinización como medio para facilitar el desarro
llo económico en las regiones áridas y semiáridas y
tomaba nota con satisfacción de las actividades de la
Secretaría de las Nadanes Unidas, los organismos
especializados y el OlEA en el campo de la desalini
zación del agua. Reconociendo la necesidad de robus
tecer la cooperación entre los diversos organismos que
se ocupan de la desalinización y de estimular el inter
cambio de información técnica a medida que ocurren
nuevos procesos en esta materia, el Consejo señaló a la
atención de los Estados Miembros el informe (E/4006)
y el estudio de costos (ST/ECA/86), y la utilidad .del
último como instrumento para el personal de direcc1ón
y los ingenieros interesados en los problemas de des
alinización del agua, e invitó al Comité Consultivo sobre
la Aplicación de la Ciencia y la Tecnología al Des
arrollo a que tomase también en cuenta dichos. trab~
jos. El Consejo pidió al Secretario General q~~ mten.s1
ficase la función de la Secretaría como serV1C10 de m
tercambio de informaciones y centro de cooperación en
el vasto dominio de la desalinización, al tiempo que :e
conocía la función especializada de otras orgamzaclQ
nes; que preparase un informe de compilación de los
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estudios y proyectos efectuados o en ejecución por los
Est~dos MIembros, ya fUeran trabajos de carácter inter
~aclOnal, gubernamental o privado; que sometiese el
mforme a la consideración del Consejo en un ulterior
período de sesiones y con objeto de que fuera distri
buido entre los Estados Miembros; que explorase, en
consulta con los organismos especializados interesados
y con el OlEA, la investigación de nuevas posibilida
des para acelerar el progreso en el campo de la des
alin~~a~ión y su a~licación práctica en zonas áridas y
semlandas, y que mformase al respecto al Consejo.

Sección 11. Reforma agraria

157. En su 39 0 período de sesiones6 el Consejo
tuvo a la vista el cuarto informe sobre progresos en
materia de reforma agraria (E/4020 y Add.1-2)7, Y
tina nota del S.ecretario General (E/4048)8, presenta
dos de conformIdad con las resolucIOnes 887 (XXXIV)
y 975 D (XXXVI) del Consejo, y la resolución 1828
(XVII) de la Asamblea General.

158. El cuarto informe, que había sido preparado
por la FAü en colaboración con las Naciones Unidas
y la OlT, se basaba en material reunido de varias
fue~tes diferent~s: información proporcionada por los
gobIernos, estudIOs de casos de aspectos específicos de
la ~eforma ag:aria, documentos publicados e infor
maCIOnes obtemdas por expertos de las Naciones Uni
das y los organismos especializados. El informe tenía
carácter más analítico que los anteriores informes de la
~e:ie, y estaba destinado a proporcionar información
uhl a los encargados de formular las políticas de re
forma agraria y de planificar y ejecutar programas.
El capítulo l trataba ele los antecedentes de la cues
t!ón; los capítulos II a VI comprendían estudios analí
ticos de problemas y políticas, tales como la ref<Jrma
agraria y el. desarrollo técnico de la agricultura; la re
forma agrana y el empleo; problemas de indemnización
en los programas de reforma agraria; y la reforma
agraria, el cr~cimiento económico y el desarrollo social.
En todo el mforme, se atribuyó especial importancia
a la ~emostración de las consecuencias de las políticas,
e?peclalmente a las consecuencias no previstas que fá
c~lmente podrían pasarse por alto. En el informe tam
bIén se describían las actividades de las Naciones Uni
das y de los organismos especializados interesados, y se
esbozaban sugerencias para reforzar ulteriormente la
asistencia a los Estados Miembros de la planificación
y ejecución de la reforma agraria.

159. En la nota del Secretario General (E/4048)
?e hacían comentarios sobre los diversos capítulos del
mforme y sugerencias para consideración del Consejo
en 10 referente a ulteriores trabajos en materia de re
forma agraria.

160. Al presentar el informe al Consej0 9, la repre
sent~nte del Secretario General expresó que las ten
denCiaS observad~s en el último trienio revelaban que
la reforma agrana estaba entrando en una nueva fase
en mL1chos países en desarrollo. Nadie ponía ya en
duda la conveniencia de modernizar las arcaicas estruc
turas agrarias; se habían celebrado debates públicos
y adoptado medidas legislativas preliminares en mu-

• E/A<;:.6/SR,360-364; E/SR.l392.
7 Se distribuirá como publicación de las Naciones Unidas

para la venta.
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chos de los países en desarrollo, y era evidente que se
tendía a prestar mayor atendón a los problemas re
lacionados con la ejecución y evaluación. Sin embargo,
esto no quería decir que se hubieran resuelto todos
los problemas. En realidad, en la mayoría de l~s paí~;s
en vías de desarrollo no se había llegado en la eJ ecuclon
a un punto en que pudiera, di.scernirse. un efecto. apre~
ciable en el desarrollo economlCO y SOCial. Era c\'ldente
en varios países que la falta de una dirección firme
y la incapacidad para ~lanear ampli.as medid~s e~.caces
y bien coordinadas hablan entorpecldo la apllcaclOIl de
las leyes. Refiriéndose particularmente al capítulo II
del informe, que se ocupaba de los problemas fundamen
tales y los progresos redentes, la representante del
Secretario General señaló que, no obstante, se hahían
obtenido algunos resultados notables en la reforma del
régimen de tenencia y las medidas para la redistribución
de la tierra, sobre todo en Asia y en América. Latina,
mientras que en Afriea se habían introducido nuevOs
sistemas de colonización agrícola, concebidos a menudo
con objeto de implantar nuevos métodos de cultivo en
grupo y nuevas normas técnicas agrícolas_ Además,
parecía acrecentarse el interés por una planificación cui
dadosa y por las medidas complementarias, incluidas las
relativas al desarrollo de la comunidad. Señaló a la
atención el examen de la cuestión de la reforma agraria
hecho por la Comisión de Asuntos Sociales en su 16°
períod<J de sesiones, y el proyecto de resolución cuya
aprobación por el Consejo recomendó la Comisión1o ,

161. En el debate, se expresó satisfacción por la
calidad del informe. Se señaló en particular que pro
porcionaba un útil análisis de los problemas que sur
gían al aplicar los programas de reforma agraria y
que indicaba la función de la reforma agraria en el
desarrollo general económico y social. Sin embargo,
algunos representantes señalaron que, a su juicio, en
el informe no se prestaba suficiente atención a la ex
periencia de los países socialistas, y expresaron reser
vas con respecto a alguna de la información incluida
en el informe, y a algunas de sus conclusiones.

162. El Consejo hizo resaltar unánimemente que
la reforma agraria era un factor fundamental en el
desarrollo nacional y en la <Jbtención de niveles de vida
más elevados y justicia social en muchos paises. Se
señaló que la complejidad de los problemas que inter~

venían en todo cambio estructural importante hacía
necesario que los gobiernos tomaran una serie de me
didas integradas. Además de la necesaria reforma del
sistema de tenencia de la tierra en sÍ, era esencial con
tar con servidos complementarios y asistencia técnica
tales como crédito agrícola, cooperativas servicios de
c?,mercial.izaeión, y servicios de formaci6n y divulga
clon. Vanos representantes señalaron la importancia del
desarrollo de la comunidad en las zonas en que se
llevaban a cabo reformas agrarias.

163. Durante el debate, se insistió en la necesidad
de aumentar la pmductividad agrícola. Esta cuestión
era de particular importancia como factor fundamental
en el ~recimiento eC<Jnómieo y en el progreso social de
los p~uses en ~esarroll0, en los que la masa de la po
blaclOn se dedlcaba a la agricultura. Refiriéndose a los
problemas más amplios del desarrollo general, varios
representantes destacaron la relación entre las medi
das de reforma agraria y el desarrollo industrial y la

iOV' D .. ease a oclmlentos OJfclnles del COII,scjo Económico \'
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urbanización, y las políticas económicas generales en el
plano nacional.

164. Hubo acuerdo general en lo referente a la
importancia de que se pusiese a disposición de los go
biernos, a su solicitud, la asistencia técnica necesaria
para la elaboración y ejecución de los programas de
reforma agraria. Al respecto, se dijo que como una
amplia reforma agraria exigía grandes recursos finan
cieros muchos países en desarrollo necesitaban no sólo
asistencia técnica sino también asistencia financiera de
la comunidad internacional.

165. El Consejo acogió con agrado la organización
de una Conferencia Mundial sobre Reforma Agraria,
que se celebraría en 1966 en Roma, por las Naciones
Unidas y la FAü, con participación de la OIT. Se
señaló que la Conferencia sería particularmente útil
en la presente coyuntura, dado que proporcionaría a los
gobiernos empeñados en la reforma agraria una oportu
nidad para intercambiar experiencias y para evaluar sus
políticas y programas de reforma agraria. Uno de los
representantes lamentó que las invitaciones a la Con
ferencia no se hubieran e.xtendido a todos los países
interesados, y expresó la opinión de que el programa
de la Conferencia reflejaba una tendencia a dar mayor
importancia a las cuestiones técnicas y descuidar los
aspectos políticos y sociales de la reforma agraria.

166. Hubo apoyo general para las recomendaciones
en la nota del Secretario General (E/4048, párr. 13)
de que continuaran los trabajos de reforma agraria.
Se hicieron varias sugerencias y observaciones específi
cas con respecto a los distintos estudios previstos y a
los temas a que podría dedicarse particular atención en
el quinto ínforme sobre los progresos realizados en ma
teria de reforma agraria. Sin embargo, se señaló que
la Conferencia Mundial sobre Reforma Agraria arro
jaría más luz sobre esas cuestiones y ayudaría a de
terminar los temas a los que los gobiernos preferirían
que se asignara prioridad. Respecto a las activídades
ele ejecución, hubo apoyo para utilizar los servicios
de misiones combinadas sobre el terreno y otras acti
vidades de asistencia técnica, cuando fuera posible, se
gún 10 recomendado por el Consejo en sU resolución
975 D (XXXVI). Se expresó también la opinión de
que, en general, las Naciones Unidas y los organismos
especializados no. hacían 10 suficiente para fomentar
programas progresistas de reforma agraria y asociar a
las comisiones económicas regionales en esta importante
tarea.

167. Al finalizar el debate, el Consejo aprobó por
unanimidad la resolución (1078 (XXXIX)), tomó
nota con beneplácito del cuarto informe sobre los pro
gresos en materia de reforma agraria, y del proyecto de
resolución II recomendado por la Comisión de Asuntos
Sociales en su 16° período de sesiones para la aprobación
del Consejo. El Consejo invitó a los gobiernos partici
pantes en la Conferencia Mundial sobre Reforma Agra
ria a que contribuyesen en todo lo posible a su éxito
y pidió a esos países, los organismos especializados y
las comisiones económicas regionales que cooperasen
activamente con el Secretario General y la FAü en
preparar y organizar la Conferencia. Recomendó a los
gobiernos que tomasen medidas para ejecutar rápida
mente la reforma agraria en interés de los que no te
nían tierras, los pequeños campesinos y los trabajado
res agrícolas asalariados, y para ajustar la estructura
agrícola a las condiciones del progreso tecnológico. Re
comendó además que los gobiernos prestaran atención
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a los impuestos agrícolas relacionados con la reforma
agraria; proporcionaran servicios complementarios a los
agricultores; fomentaran programas de reforma agraria
basados en la participación popular y mantuvieran la
ejecución de los programas de reforma agraria bajo
continua evaluación. Recomendó también a los gobier
nos que, conforme al espíritu de la resolución 1932
(XVIII) de la Asamblea General y en cooperación
con las instituciones apropiadas, proporcionaran la ayu
da financiera o de otro tipo que resultara apropiada, a
solicitud de los países empeñados en llevar a cabo
la reforma agraria. Con respecto a los ulteriores tra
bajos en materia de reforma agraria, el Consejo reco
mendó que el Secretario General y los organismos es
pecializados interesados prestaran especial atención a
los estudios sobre una serie de cuestiones específicas.
Recomendó además que el Secretario General y los or
ganismos especializados interesados continuaran pres
tando a los países que 10 solicitaran asistencia técnica
para elaborar y ejecutar programas de reforma agraria.
Finalmente, se pidió al Secretario General y los orga
nismos especializados interesados que asignaran los re
cursos presupuestarios y de personal necesarios para las
actividades de investigación y ejecución en el campo
de la reforma agraria, y presentaran el quinto informe
sobre los progresos en materia de reforma agraria al
Consejo y a la Asamblea General, en 1968, teniendo
en cuenta las conclusiones de la Conferencia Mundial
sobre Reforma Agraria.

Sección IIJ. Desarrollo de los transportes

168. En su 39° período de sesionesl1 , el Consejo
examinó un informe del Secretario General sobre el
desarrollo de los transportes (E/4063)l2 presentado
como informe periódico sobre el progreso de los traba
jos de conformidad con la resolución 935 (XXXV)
del Consejo. En el informe se hacía una breve reseña
de la labor realizada desde el 35° período de sesiones
y se examinaban los problemas que en materia de
transporte se planteaban a los países en desarrollo a
mediados del Decenio para el Desarrollo. Las activida
des regionales en relación con los transportes se expo
nían tan sólo a grandes rasgos, ya que se examinaban
en los informes de las comisiones económicas regiona
les. Del mismo modo, sólo marginalmente se trató de
las actividades de los organismos especializados. En el
informe figuraban cuestiones relacionadas con la econo
mía, planificación y administración de los transportes,
cuestiones de reglamentación, tecnología de los trans
portes, transportes por carretera, ferrocarriles, navega
ción interior y transporte marítimo. Se ponía de relieve
en el infome que una de las cuestiones más complejas
para los países en desarrollo consistía en determinar la
proporción de los recursos que deberían asignarse a los
transportes y la magnitud de las inversiones que po
dían realizarse en los transportes en relación con el
producto nacional bruto.

169. Durante el debate, varios representantes elo
gial'on el informe, y todos estuvieron de acuerdo en la
importancia de los transportes como elemento básico del
desarrollo económico y social. Varios representantes se
refirieron a la importancia del papel que desempeñan
las Naciones Unidas en fomentar y coordinar los estu-

n EjAC.6jSR.369-371; EjSR.1394. .
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dios de los proyectos regionales e interregionales so
bre transportes.

170. El Consejo aprobó una resolución (1082
(XXXIX)) en la que, recordando y reafirmando su
resolución 935 (XXXV) y habiendo examinado el in
forme del Secretario General sobre el desarrollo de los
transportes (E/4063), así como las opiniones expuestas
por el Comité Asesor sobre la Aplicación de la Ciencia
y la Tecnología al Desarrollo, expresó al Secretario
General su satisfacción por su documentado informe.
El Consejo recomendó que el Secretario General inicia
se, en consulta con otras organizaciones interesadas de
las Naciones Unidas, según procediese, un programa
de estudio sobre el desarrollo de los transportes de los
países en desarrollo que incluyese la idoneidad de las
instituciones y arreglos institucionales relativos a los
transportes en esos países en función de sus necesidades
presentes y eventuales. El Consejo recomendó asimismo
que la Organización, en consulta con los Estados Miem
bros y con las comisiones económicas regionales, según
se requiriese, organizase seminarios regionales e inter
regionales en los aspectos más importantes elel desarro
llo ele los transportes, prestando especial atención a
las carreteras regionales e interregionales; e invitó
al Secretario General a dirigir un llamamiento urgente
a lüs gobiernos de los Estados Miembros para que con
sielerasen favorablemente la posibilidad de proporcionar
o seguir proporcionando ayuda técnica importante para
la ejecución ele proyectos regionales y nacionales en el
campo de lüs transportes. Por último, el Consejo solicitó
del Secretario General que intensificase la función de la
Secretaría como foco de coordinación de las actividades
de las Naciones Unidas y sus organismos especializa
dos en el campo de los transportes, y que informase
periódicamente al Consejo sobre los traqajos de la Se
cretaría en dicho campo.

Sección IV. Cooperación internacional en
materia de cartografía

CUARTA CONFERENCIA CARTOGRÁFICA REGIONAL DE

LAS NACIONES UNIDAS PARA ASIA y EL LEJANO

ORIENTE

171. En su 39° período de sesiones l 4, el Consejo
consideró el informe del Secretario General sobre la
Cuarta Conferencia Cartográfica Regional de las Na
ciones Uniclas para Asia y el Lejano Oriente (El
4057) 13. Asistieron a la Conferencia, que se celebró
en I'vlanila, Filipinas, de! 21 de noviembre al 5 de
diciembre de 1964, representantes y observadores de
treinta países así como observadores de la UNESCO,
de düs organizaciones intergubernamentales y de dos
organizaciones científicas internacionales. Los asuntos
tratados abarcaban las esferas siguientes: geodesia,
geografía, oceanografía, topografía, fotogrametría, in
terpretación de aerofotografías, cartas espaciales, car
tas aeronáuticas, mapa internacional del mundo a escala
de un millonésimo y nombres geográficos. La Confe-

1< ElAC.6/SR.362, 363; E/SR,1385.
1Jl Documentos Oficiales del ConseJo Económico y Social, 39°
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rencia aprobó 22 resoluciones, en las que se recomen
daba que se estableciera una dependencia de la Sección
de Cartografía de la Sede de las Naciones Unidas
en la Sede de la Comisión Económica para Asia y el
Lejano Oriente y que la Quinta Conferencia Carto
gráfica Regional de las Naciones Unidas para Asia
y el Lejano Oriente se convocase en Australia para
marzo de 1967 a más tardar.

172. En los debates celebrados en el Consejo, di
versüs representantes tomaron nota con satisfacción
del hecho de que la Cuarta Conferencia Cartográfica
había sido un foro útil para e! intercambio de ideas
entre los expertos cartográficos regionales, y expresa
ron la opinión de que la Quinta Conferencia, que
había de celebrarse en Australia, proporcionaría otra
valiüsa oportunidad de cooperación regional en la es
fera de la cartografía. En este aspecto, sin embargo,
algunos representantes lamentaron la ausencia de varios
países asiáticos que no eran miembros de las Naciünes
Unidas o ele los organismos especializados. Se expresó
el deseo de que se concediera mayor atención a las
condiciones geográficas de la región y a los problemas
de los países en desarrollo que a cuestiones de carác
ter general. Recibió apoyo general la recomendación
de que se estableciera una dependencia de cartografía
en la Sede de la Comisión Económica para Asia y el
Lejano Oriente, en el entendimientü ele que sería rela
tivamente pequeña.

173. El Consejo aprobó una resolución (1070
(XXXIX)) en la que encomiaba la valiosa contribu
ción prestada por la Cuarta Conferencia Cartográfica
Regional de las Naciones Unidas para Asia y el
Lejano Oriente para favorecer el progreso de la labor
cartográfica en aqnella región. Tomando nota con
aprecio de que el Gobierno de Australia había ofrecido
recibir a la Conferencia en Canberra desde el 8 al 22
de marzo de 1967 y prestarle al efectü su plena coope
ración, el Consejo pedía al Secretario General que
adoptase las medidas necesarias para convocar, con
forme a esto, la Quinta Conferencia y procediese in
cluso al envío de invitaciones a los gobiernos de los
Estados Miembros de las Naciones Unidas y de los
organismos especializados, así como a los organismos
especializados y demás organizaciones internacionales
interesadas.

CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA
UNIFORMAR LOS NOMBRES GEOGRÁFICOS

174. En su 39° período de sesiones15 , el Consejo
también tomó nota de un memorando del Secretario
General sobre las disposiciones para convocar la Con
ferencia de las Naciones Unidas para Uniformar los
Nombres Geográficos (E/4087)13, presentado .en cum
plimiento de la decisión tomada por el Consejü en su
1343a. sesión, celebrada el 6 de agosto de 1964. En el
memorando se sugería que la Conferencia se celebrase
en Ginebra, en agostü de 1967, y durase tres semanas.
El Cünsejo acordó unánimemente tomar nota del me
morando del Secretario General.

]6 E/SR.l385.



ANEXO

EXPOSICIONES HECHAS POR ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

ExPOSICIONES ORALES HECHAS POR ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES ANTE EL CONSEJO

O SUS COMITÉS, EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 86 DEL RF.GLAMENTO

39 0 período de sesiones

Alianza Cooperativa Internacional
Progresos en materia de reforma agraria-E/AC.6/SR,361.

Confederación Internacional de Sindicatos Cristianos
Progresos ·en materia de reforma agraria - E/AC6/SR.361.

EXPOSICIONES ORALES HECHAS POR ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES ANTE EL COMITÉ

DEL CONSEJO ENCARGADO DE LAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

39 o período de sesiones

Federación Internacional de la Vivienda y el Urbanismo
Desarrollo de los transportes - E/C.2/SR,205.

EXPOSICIONES ESCRITAS PRESENTADAS AL CONSEJO POR ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

Cámara de Comercio Internacional
E/C2/634. Transporte de mercaderías peligrosas.
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Capitulo vln

CUESTIONES RELATIVAS A LA CIENCIA Y LA TECNOLOGIA

175. El Comité Asesor sobre la Aplicación de la
Ciencia y la Tecnología al Desarrollo celebró su segun
do período de sesiones en la Sede del 2 al 13 de
noviembre de 1964. Como se indica en el segundo
informe del Comité (Ej4026)1, el período de sesiones
se dedicó principalmente a continuar el examen de tres
temas que ya figuraban en el primer informe de! Co
mité (Ej3866)2; la posibilidad de abordar, en escala
mundial, un número limitado de problemas de inves
tigación o aplicación particularmente importantes; el
programa de cooperación internacional para aplicar la
ciencia y la tecnología al desarrollo económico y social,
propuesto por la Asamblea General en la resolución
1944 (XVIII), en especial las posibilidades de movi
lizar los esfuerzos de las instituciones científicas y
tecnológicas de los países desarrollados con miras a
lograr una activa cooperación con los países en desa
rrollo; y la estructura de las instituciones necesarias
para el desarrollo científico y tecnológico de los países
en desarrollo. El Comité también formuló un detallado
plan del trabajo que iba a realizar en preparación
para su tercer período de sesiones.

176. En una comunicación del CAC (EjAC.52j
L.19), el Comité fUe informado de las conclusiones
del Subcomité de Ciencia y Tecnología de! CAC, sobre
diferentes cuestiones. La comunicación contenía una
exposición de la asistencia que las organizaciones par
ticipantes. incluidas las comisiones económicas regio
nales, podrían prestar dentro de dicho programa de
cooperación internacional, tal como se pide en la reso
lución 1944 (XVIII) de la Asamblea General; un
informe sobre las medidas tomadas en cumplimiento
de las propuestas del Comité Asesor citadas en el
párrafo 3 de la parte dispositiva de la resolución 1047
(XXXVII) del Consejo; y sugestiones relativas a la
preparación por las organizaciones de informes pe
riódicos y otros por el Comité Asesor y el envío de
informes recientes seleccionados a los miembros del
Comité.

177. Los tres grupos de estudio regionales del Co
mité se reunieron a principios de 1965 en la sede de
las comisiones económicas regionales correspondientes.
Consideraron la posibilidad de aplicar, teniendo en
cuenta las necesidades de la región, las conclusiones
preliminares del Comité sobre la propuesta ofensiva
en escala mundial, en algunos prohlemas de invest~
gación o aplicación especialmente importantes; las POSI
bilidades de cooperación científica y tecnol6gica dentro
de las regiones; y otras cuestiones acerca de las cuales
el Comité, como tal, había expresado sus o'pi~iones.
Representantes de varios organismos especIaltzados,
par~iciparon en los debates, realizados en un plano
regIonal.

1 DOc1tmmtos Oficiales del Consejo Económico Y Social,
39° Período de sesiones, Suplemltnto No. 14.

• [bid., 37° período de sesiones, Stlplemento No. 14.

31

178. A invitación de la UNESCa, el Comité Ase
sor celebró su tercer período de sesiones en la sede
de la UNESCa, en París, del 31 de marzo al 9 de
abril de 1965. El tema principal del programa fue el
estudio y la aprobación de un informe al Consej o
preparado en una sesión especial de su comité de re
dacción. En el informe se tuvieron en cuenta los resul
tados del segundo período de sesiones, la infonnación
proporcionada por las Naciones Unidas, por los orga
nismos especializados correspondientes y por el CAC,
así como los informes de los grupos funcionales y re
gionales del Comité. Conforme a las sugestiones del
Comité de Coordinación del Consejo, destinadas a
que el Comité Asesor sirv,iera, en condiciones mutua
mente aceptables para él y para la UNESCa, como
Comité Asesor de esta Organizaci6n en los programas
de la UNESca en la esfera de la aplicación de la
ciencia y la tecnología al desarrolloS, el Comité, a peti
ción del Director General de la UNESCO, examinó
los principios generales del programa de la UNESCO
relativos a la investigación de recursos naturales e hi
cieron algunas observaciones preliminares sobre dicho
programa. Por su parte, el Comité pidió y recibió un
examen resumido del programa de la UNESCa rela
tivo a la aplicación de la ciencia y la tecnología al
desarrollo.

179. En su segundo informe al Consejo (Ej4026) ,
el Comité Asesor habló en términos generales de la
promesa de la ciencia y la tecnología, señalando el
poderoso ímpetu que podrían representar para el desa
rrollo económico y social siempre que se dispusiera
de la financiación adecuada y que estuvieran integradas
en la planificaci6n en conjunto. En e! informe se sub
rayaba la necesidad de prestar atención a problemas
generales de organización así como a la selección de
proyectos específicos, y se consideraba que la escasez
de mano de obra capacitada era la limitación más grave
a la capacidad de un país para adaptar la cienda y
la tecnología al desarrollo. El Comité d~scuti6 con de
talle los elementos útiles de una ofenSIva concertada
en algunos problemas de investigación o aplicación
especialmente importantes. ~st~dió someramen~e ~os
programas científicos y tecn~logIcos d~ las or~anlzacIO'
nes del sistema de las NaCIOnes Umdas, aSI como la
propia labor del Comité hasta la fe~?a ..Hizo v~rias
recomendaciones sobre la colaboraclOn, mtemaclOn~l
en la aplicación de la ciencia y la tecnologta; y bosqueJ,o
las actividades que se proponía emprender en la pro
xima fase.

180. En la discusión de la propuesta ofensiva c~n
certada (a la qlle se había al~ldido en de~~tes ant~rto;
res como "ofensiva mundial ), e! ~omIte. seleCCIOno
ocho tipos de problemas que estimo particularmente
importantes para muchos países en desarrollo, y que

• Ibid 37" período de sesiones, AIII!.'ros, tema 16 del pro
grama, 'documento E/3978, párr. 6,
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se prestaban a una ofensiva concertada en la que po
drían colaborar los países en vías de desarrollo con
los países más adelantados. Las esferas seleccionadas,
así como sus subdivisiones, dentro de las cuales el
Comité identificó determinados problemas específicos
de investigación o aplicación en el sentido de que ne
cesitaban especial atención y una inversión de recursos
mucho mayor en interés del desarrollo eran las siguien
tes: 1) suministro suficiente de alimentos, mediante: a)
aumento de recursos hidráulicos (recursos ordinarios,
desalinización), b) mejoras en la aplicación de la me
teorología (previsiones meteorológicas, control de las
condiciones meteorológicas), e) mejoramiento de los
recursos en proteínas alimenticias (de origen animal,
obtenidas con la pesca, producción industrial de alimen
tos), d) medidas para impedir las pérdidas de alimentos,
y e) lucha contra la mosca tse-tsé y contra la tripanoso
miasis africana; 2) mejoramiento de la salud mediante:
a) lucha contra enfermedades transmitidas por aguas
contaminadas, b) eliminación de la insuficiencia proteíni
ca, y e) la lucha contra enfermedades transmitidas por
vectores; 3) mejor comprensión de los problemas demo
gráficos, mediante: a) investigación sobre interdepen
dencia de factores demográficos, sociales y económicos,
b) investigación sobre la reproducción de los seres
humanos y medios de regularla, y e) investigación so
bre difusión de conocimientos relativos a problemas
demográficos; 4) eficaz utilización de los recursos natu
rales de los países en desarrollo, mediante: a) medios
científicos de inventario y evaluación, y b) nuevas
fuentes de energía; 5) industrialización, prestando es
pecial atención a: a) técnicas industriales adaptadas a
las condiciones propias de los países en desarrollo, b)
maquinaria y equipo de los países en desarrollo, y e)
elaboración económica de materias primas para los
mercados nacionales y para la exportación; 6) mejo
ramiento de la vivienda y del urbanismo, mediante;
a) instalación de recién llegados a los centros urbanos,
b ) industrialización ele la construcción, y e) el empleo
de materiales de construcción del país y tejados apro
piados a los trópicos; 7) mejoramiento de los medios
de transporte, prestando especial atención a: Q.) cons
trucción de caminos, ramales rurales, y estabilización
de suel{)s, b) vehículos para zonas rurales, y e) reduc
ción elel tiempo de estadía de los buques en los puertos;
8) elevación del nivel de la educación y empleo ele nue
vas técnicas docentes, prestando especial atención a:
a) la contribución de la ciencia y la técnica al mejora
miento de medios de enseñanza en general, y b) mejo
ras de la enseñanza ele la ciencia.

181. En respuesta a la cuestión planteada por la
Asamblea General en su resolución 1944 (XVIII) re
lativa a la posibilidad de establecer un programa de
cooperación internacional para aplicar la ciencia y la
tecnología al desarrollo económico y social, el Comité
señaló en su informe (E/4026, párrs. 129-130), que
no sólo sería posible sino altamente conveniente desa
rrollar, bajo la dirección del Consejo, un programa
mundial en el sentido de una campaña internacional
planeada rara reforzar los programas existentes y con
certar nuevos arreglos con objeto de redondear el es
fuerzo total - programa que. en realidad, sería nuevo
por su mag-nituc1, alcance y eficacia. El Comité E.,'<aminó
la posible función de los organismos de las Naciones
Unidas en dicho programa, la necesidad ele lograr una
coordinación me ¡or no sólo entre los diversos organis
mos, sino también entre los programas multilaterales
y bilaterales en el plano nacional; los sistemas nacio-
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nales que hacen falta en los países en desarrollo, espe
cialmente una política nacional en materia de ciencia
y tecnología y una red adecuada de instituciones cien
tífIcas y tecnológicas; las importantes posibilidades
de cooperación entre las organizaciones científicas y
tecnológicas ele los mismos países en desarrollo; el ac
tual alcance y las futuras posibilidades de los acuerdos
bilaterales, en especial los vínculos de cooperación en
tre las universidaeles y las instituciones científicas y
tecnológicas de los países desarrollados y las corres
pondientes de los países en desarrollo.

182. Finalmente, el Comité trató, en su informe, de
su labor futura, bosquejando la nueva fase de activida
des e indicando los recursos que serían necesarios, a
su juicio, para permitirle continuar prestando servicios
útiles. En la nueva fase de su trabajo, en la que figuran
los debates que han de celebrarse en su cuarto período
de sesiones, el Comité se proponía concentrar su aten
ción, por medio de grupos de trabaj o, en tres temas
principales: primero, continuar el estudio del estado
de los trabajos, especialmente en 10 relativo a la reac
ción relativa a la propuesta "ofensiva concertada";
segundo, transmitir información científica y técnica, con
referencia especial a la posibilidad de acceso a ella y
a la conveniencia de aplicarla a comunicar técnicas pa
tentadas y no patentadas entre las empresas, obstáculos
a la comunicación y medios para superarlos; y tercero,
realizar un amplio programa de educación destinado
a fomentar la comprensión pública del papel que desem
peñari la ciencia y la tecnología en el desarrollo. Asi
mismo, en su informe, el Comité invitaba separadamente
a sus miembros a emprender trabajos entre un período
de sesiones y otro.

183. El 28 de junio de 1965, el Subcomité de Cien
cia y Tecnología del CAC celebró un período extra
ordinario de sesiones en Ginebra para estudiar el se
gundo informe elel Comité Asesor (E/4026). Aprobó
una declaración conjunta de sus opiniones sobre clicho
informe, que fue presentada al Comité de Coordinación
del Consejo, en nombre del CAU. En esta declaración,
el CAC felicitaba al Comité Asesor por la iniciativa
y la clarividencia que había demostrado en su segundo
informe, el cual, elice la declaración "está lleno de pro
mesas de que . . . se podrán alcanzar muchos ele los
nobles objetivos enunciados en la Conferencia de 1963".
Aprobada la idea de la ofensiva concertada propuesta
por el Comité, así como, en gran parte, los métodos
previstos para ponerla en práctica, acogiendo con agra
do el propósito expreso del Presidente del Comité Ase
sor de invitar a las organizaciones interesadas a COll1U~

nicarle cualquier nueva idea u observación sobre diver
SOs aspectos detallados de la ofensiva concertacla, así
como la seguridad dada por el Comité de que las ofen
sivas concertadas que recomendaba estaban concebidas
para complementar los presentes esfuerzos y no para
suplirlos. Confirmaba la intención de las organizaciones
de las Naciones Uniclas de desempeñar unas funciones

.directivas en el programa de cooperación internacional
para aplicar la ciencia y la tecnología al desarrollo ecO
nómico y social, tal como babía sido concebido por la
Asamblea General ele las Naciones Unidas y elaborado
en forma más concreta en el informe del Comité. El
CAC señaló de nuevo la opinión expresada previamente
de que debían encontrarse respuestas a los problemas
financieros planteados por las mencionadas propnestas
para una ofensiva concertada y para todo el programa
de la cooperación internacional. Indicaba que, aunque

• Véase E/AC.24/270 y E/AC24/L.253.



no se había encontrado un método totalmente satisfacto
rio para que las organizaciones participantes informasen
al Comité Asesor sobre sus propias actividades, es decir
sobre aquellas materias que interesaran al Comité y que
fueran de la competencia de dichas organizaciones,
estaban dispuestas a proseguir su actividad y a cola
borar con el Comité en esta materia, manteniendo al
mismo tiempo la flexibilidad necesaria hasta el momento
en que, gracias a la experiencia adquirida, se pudieran
determinar más claramente las necesidades reales. El
CAC apoyó las propuestas preliminares del Comité
Asesor para la siguiente etapa de sus trabajos e insis
tió en que era menester facilitarle los recursos que
necesitase para desempeñar las funciones especiales que
le habían sido confiadas como asesor sobre la aplicación
de la ciencia y la tecnología al desarrollo. El CAC
expresó la opinión de que el Comité debía recibir todo
el apoyo y la cooperación que necesitase su empresa.
La declaración del CAC terminaba diciendo que era
evidente que el campo de acción a que correspondían
las actividades del Comité Asesor se hallaba todavía
en una fase experimental, pero se trataba de un ensayo
que daba cabida a todas las esperanzas y que podría
muy bien constituir uno de los factores positivos del
Decenio para el Desarrollo.

184. El Consejo, en su debate5 elogió calurosamente
la labor del Comité Asesor. Todas las delegaciones ala
baron el segundo informe del Comité, considerándolo
que era objetivo y práctico, tenía sentido de la reali
dad y representaba una valiosa orientación para futuras
actividades. Según una delegación, el informe daba
cuenta de una de las realizaciones más notables de los
órganos subsidiarios del Consejo en los últimos años.
Algunos representantes apoyaron la opinión del Comité
de que el método científico era el mejor para ayudar
a las naciones en desarrollo a acelerar el proceso de su
adelanto general. Otros subrayaron que era hora, por
lo tanto, de que la cuestión de la aplicación de la
ciencia y la tecnología al desarrollo pasase a formar
parte del programa ordinario de trabajo de las Nacio
nes Unidas; expresaron la esperanza de que el Comité
pronto se consideraría a sí mismo como sede científica
de las Naciones Unidas en su lucha contra la pobreza,
la enfermedad, el subdesarrollo y, en último término,
la guerra. Se expresó la esperanza de que la autoridad
del Comité contribuiría a formular una política más
completa para orientar el esfnerzo total de las organi
zaciones De las Naciones Unidas, y que su asesora
miento y las prioridades que estableciera facilitarían
que los programas de asistencia técnica de las Naciones
Unidas se aplicaran más rápidamente en campos de
operación tecnológicamente nuevos. Además se instaba
a las organizaciones de las Naciones Unidas a inspirarse
en el segundo informe del Comité. Se apoyó vigorosa
mente el propuesto programa de trabajo del Comité y
se subrayó la importancia de proporcionar los recursos
financieros - que se consideró eran pequeños pero in
dispensables - que el Comité en su informe indicaba
eran necesarios para realizar el programa.

185. El Consejo subrayó la necesidad fundamental
que tienen Jos países en desarrollo de una adecuada
infraestructura de políticas, instituciones y person,'l.l
caoacitado. destinada a garantizar - en palabras del
Director General de la UNESCO - que la ciencia deje
ele ser una especie de magia importada v se convierta
en 11n factor de desarrollo endógeno. Al respedD. <'1
Consej o apoyó unánimemente la opinión del Comité

• EjAC.24jSR,270-274, 276; EjSR.137.S.

Asesor de que la escasez de mano de obra capacitada
constituía la más grave limitación de la capacidad de
un país para absorber y aplicar o adaptar la ciencia y
la tecnología al desarrollo. En consecuencia, las medi
das más importantes que los países en desarrollo podían
tomar para acelerar su desarrollo mediante la ciencia
y la tecnología eran adoptar y poner en práctica pro
gramas eficaces para aumentar el número y la compo
sición equilibrada de los cuadros de mano ele obra
cientifica y técnica. Sin estas medidas, sería muy difí
cil cumplir adecuadamente las otras recomendaciones
expuestas en el informe del Comité. Por 10 tanto, el
Consejo estaba de acuerdo con la opinión del Comité
de que se debería conceder suma prioridad a las medi
das destinadas a elevar el nivel de educación de los
países en desarrollo, y especialmente la iniciación, desa
rrollo y aplicación de nuevas técnicas educativas, por
muy nuevas qne fueran en su concepto.

186. Muchas delegaciones indicaron que estaban de
acuerdo con la lista de prioridades para la ofensiva
concertada recomendadas por el Comité Asesor en sU
informe. Algunos esperaban que el Comité resisti ría
cualquier coacción encaminada a que se ampliase aún
más esa lista, o conseguiría, mediante análisis, depu
rarla y reducirla para fomentar la concentración en
problemas seleccionados en los cuales una acción inten
sificada produciría resultados rápidos. Del considerable
número de delegaciones que apoyaban la opinión del
Comité de que en las actuales circunstancias la aplí
cación más extensa y con mayor intensidad de los
conocimientos existentes, convenientemente adaptados
a las condiciones locales, era la mejor manera de ase
gurar un rápido progreso de los países en desarrollo,
varias expresaron la opinión de que el Comité mislno
prestaría más atención en el futuro a la urgente tarea
de definir aquellas esferas en las cuales los conoci
mientos existentes se podrían aplicar inmediatamente
a los problemas de los países en desarrollo.

187. El Consejo recibió con agrado las propuestas
del Comité relativas a la colaboración internacional
en la aplicación de la ciencia y la tecnología, en CUlTI
plimiento de la resolución 1944 (XVIII) de la AsalTI
blea General, aprobando la opinión del Comité de que
no se necesitaría ningún órgano nuevo pues no sólo
era posible sino altamente conveniente establecer, bajo la
dirección del Consejo mismo, un programa que -fuera
nuevo por su magnitud, alcance y eficacia. Un pro
grama así reforzaría los sistemas nacionales, regionales
y bilaterales existentes así como las actividades y la
coordinación de las organizaciones de las Naciones
Unidas y aportaría nuevos arreglos con objeto de re
dondear el esfuerzo total. Al respecto, sin embargo,
varias delegaciones señalaron que la financiación era
fundamental, e hicieron la advertencia de que no ha
bía motivo rara contentarse con la asignación actual
pues, como lo había señalado el Comité, las inversiones
en la ciencia y la tecnología para el desarrollo eran
excesivamente pequeñas.

188. En la resolución 1083 (XXXIX), aprobada
por el Consejo al final de su debate, éste elo~iaba

calurosamente al Comité Asesor por su segundo lnfortne
y apoyaba su opinión de que la aplicación más extensa
y con mayor intensidacl de los conocimientos existentes,
convenientemente adaptados a las condiciones locales.
afirmaba que era la mejor manera de asegurar un
rápído progreso de los países en desarrollo, y que Se
oebía ayudar a dichos países a establecer lo antes posi
hle las políticas, instituciones, y personal capacitado



de que dependería inevitablemente su capacidad y faci
lidad para asimilar la ciencia y la tecnología; y añadía
que era necesario un programa de educación para inte
resar a la opinión mundial en la tarea del Comité. El
Consejo transmitió su segundo informe a la Asamblea
General como exposición de los pasos que había que
dar para lograr los objetivos previstos en su resolución
1944 (XVIII). El Consejo aprobó los planes del Co
mité Asesor para su nueva fase de actividades y expre
só la opinión de que en ésta se incluiría un examen
de la aplicación y adaptación de los conocimientos
existentes al desarrollo y de los medios de divulgarlos
mediante la creación o el perfeccionamiento de servi
cios nacionales de información científica y de centros
de investigación. El Consejo invitó al Comité, a fin de
lograr la mayor concentración posible de esfuerzos y
de recursos disponibles sobre problemas de alta prio
ridad, a examinar si existía la posibilidad de reducir
aún más la lista de problemas prioritarios en relación
a los cuales el Comité había recomendado una "ofensiva
concertada". Pidió al Comité Asesor que, en estrecha
colaboración con el CAC, examinase periódicamente
los programas existentes y, siempre que fuera posible,
los programas propuestos por las organizaciones de las
Naciones Unidas, e invitó al Comité a presentar reco
mendaciones encaminadas a estimular, coordiIJar, o, si
era necesario, dar nueva orientación a las actividades
de dichas organizaciones en lo relativo a la aplicación
de la ciencia y la tecnología al desarrollo. También
pidió al Comité Asesor que presentara al Consejo in
fonnes anuales sobre sus actividades, y que estudiara,
en consulta con el Secretario General de las Naciones
Unidas, la posibilidad de que su Presidente, o un miem
bro nombrado por su Presidente, pudiera en el futuro
someter su informe al Consejo y estar presente durante
su discusión del informe. El Consejo pidió también al
Secretario General, como asunto de prioridad, que pro
porcionara, dentro del presupuesto ordinario ele las
Naciones Unidas, el apoyo financiero y de personal
recomendado por el Comité Asesor en su segundo in
fonne.

189, En las siguientes secciones de la resolución,
el Consejo, en primer lugar, pedía al Secretario Ge
neral e invitaba a los organismos especializados y al
OlEA y, en caso necesario, al CAC, a poner en prác
tica las sugestiones y recomendaciones del Comité Ase
sor sobre las materias enumeradas en relación con la
propuesta "ofensiva concertada"; a asignar alta prio
ridad a las actividades de educación y formación, in
cluido el desarrollo de mejores técnicas de enseñanza,
intcr alia las técnicas audiovisuales, en relación con
programas de asistencia a países en desarrollo; a con
tinuar de un modo más activo sus estudios de los costos
y beneficios que pueden esperarse de la aplicación de
los conocimientos tecnológicos y científicos existentes
a los problemas de los países en desarrollo y a con
tinuar sus estudios de metodologías que podrían pres
tarse a aplicación conjunta por diversos organismos;
a continuar proporcionando en sus infonnes periódicos,
o por medio de los informes especiales que sean nece
sarios, material que clescriba los nuevos adelantos de
la ciencia y la tecnología que puedan ser beneficiosos
a los países en desarrollo, las líneas prometedoras de
investigación o aplicación aún incompletas y los cono"
cimientos científicos y tecnológicos importantes de que
se dispone, pero que no se aplican en los países en
desarrollo, incluyendo en estos informes, siempre que
sea posible, un análisis objetivo de los resultados, tanto
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los fracasos como los éxitos, obtenidos realmente en
la aplicación de la ciencia y la tecnología; y a continuar
proporcionando al Comité Asesor todos los servicios
necesarios para el cumplimiento de su misión. En se
gundo lugar, la resolución señalaba a la atención de los
gobiernos, especialmente de los países en desarrollo, la
importancia, si es que la aplicación de la ciencia y la
tecnología iba a ser de beneficio real y a largo plazo
para ellos, de tomar urgentes medidas encaminadas a
desarrollar una política explícita, a establecer un órgano
apropiado para su ejecución y a coordinar las activida
des internas relacionadas con la adquisición de asisten
cia técnica, y a fomentar la cooperación regional en
esta esfera. Finalmente, pedía a todos los gobiernos
de los Estados Miembros de las Naciones Unidas o
miembros de los organismos especializados y del OlEA,
por medio, siempre que fuera conveniente, de las
comisiones económicas regionales, que prestaran al Co
mité Asesor toda h asistencia posible; que se esforza
ran por poner en práctica las recomendaciones y suges
tiones del segundo informe del Comité Asesor; que
ayudaran a los países en desarrollo a establecer insti
tuciones nacionales y a capacitar personal; y que fo
mentaran, en colaboración con las organizaciones de
las Naeianes Unidas, siempre que fuera conveniente,
el establecimiento de relaciones bilaterales entre sus
universidades, institutos de investigación y laboratorios,
especialmente entre los países en desarrollo y los países
más adelantados.

190. El Comité de Coordinación del Consejo, en su
informe (E/4113~, párr. 4), tomó nota de los informes
relativos a la conservación y mejoramiento de los me
dios naturales (E/4067)6 y a las investigaciones sobre
la contaminación del medio y medidas encaminadas a
combatirla (E/4073 )~, que habían sido presentadas en
nombre del Secretario General de las Naciones Unidas
por la UNESCO y por la OMS, en cumplimiento
del párrafo 6 de la parte dispositiva de la resolución
910 (XXXIV) del Consejo. Tomó nota con aprobación
de la propuesta de la UNESCO, en colaboración con
la FAO, de preparar un nuevo informe, más detallado,
sobre la conservación y mejoramiento de los medios
naturales, para presentarlo al Consej o en su período
de sesiones del verano de 1967. Con respecto a los
problemas de la contaminación, estaba de acuerdo con
la opinión expresada por la OM S y las organizaciones
que colaboran con ésta de que había llegado el mo
mento en que 10 que se requería no era realizar más
estudios detallados de tipo comprensivo, sino tomar
medidas prácticas, e instaba, por lo tanto, a los gobier
nos y las organizaciones internacionales interesadas a
que apoyaran y fomentaran las actividades en este te
rreno, entre ellas las actividades preventivas; también
tomó nota de que la OMS había convenido en prepa
rar para el 41 0 período de sesiones del Consejo un
proyecto resumiendo las principales investigaciones in
ternacionales y nacionales sobre la contaminación. Fi
nalmente, considerando que los temas de la conserva
ción y mejoramiento de los medios naturales y de la
contaminación del medio y medidas destinadas a com
batirla formaban parte del campo de investigación y
de recomendación dentro de la competencia del Comi
té Asesor sobre la Aplicación de la Ciencia y la Tec
nología al Desarrollo, el Comité de Coordinación abri
gaba la esperanza de que el Comité Asesor en su labor
concedería la debida atención a estos importantes temas.

e DOcltmentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 39"
pel'íodo de sesiones, Anexos, tema 12 del program:l.,



Capítulo IX

PROBLEMAS FINANCIEROS INTERNACIONALES

Sección l. Corriente internacional de capitales y
ayuda

ACELERACIÓN DE LA CORRIENTE DE CAPITALES Y

ASISTENCIA A LOS PAíSES EN DESARROLLO*

191. En cumplimiento de lo dispuesto en las reso
luciones 1035 (XI), 1522 (XV) y 1711 (XVI) de la
Asamblea General y en las resoluciones 780 (XXX) y
923 (XXXIV) del Consejo Económico y Social, se
presentó a éste en su 39° período de sesiones un infor
me titulado La corriente internacional de capital a largo
plazo y de donaciones oficiales, 1961-1964 (Ej4079) l.

En dicho informe, cuarto de una serie de estudios anua-,
les sobre esta cuestión, se examina la corriente de fon
dos procedentes de los países desarrollados con econo
mía de mercado, la corriente total de fondos dirigida
hacia los países en desarrollo y los compromisos de
asistencia económica internacional de los países 'con
planificación económica centralizada durante el período
que se examina.

192. En el informe se señala que, en suma la co
rriente neta de capital a largo plazo y de transf~rencias
oficiales procedentes de los países desarrollados con
economía, de mercado y dirigida hacia los países en
desarrollo y las instituciones multilaterales, no experi
mentó cambios importantes entre 1962 y 1963. Aunque
hubo un marcado aumento en los préstamos guberna
mentales de carácter bilateral, una nueva expansión en
la ayuda a los productos básicos y alguna recttperación
en las inversiones privadas directas dicho aumento
se vio más o menos compensado por' una considerable
reducción en la corriente de fondos diriRida hacia las
instituciones internacionales. Sin embarg'ü, los desem
bolsos brutos de estas instituciones en los países en
desarrollo aumentaron a más del doble entre 1961 y
1963. Si bien los desembolsos oficiales de carácter bila
teral aumentaron entre 1962 y 1963, las nuevas obli
gaciones acusaron una marcada reducción. La diferen
cia entre las corrientes de salida reales y las nuevas
obligaciones fue la mínima registrada en muchos años.
En relación con el producto total ele los países desa
rrollados con economía de mercado, la corriente de
fondos dirigida hacia los países en desarrollo y los
organismos multilaterales alcanzó el máximo en 1961.
Desde entonces, si bien el componente bilateral oficial
de la corriente continuó ensanchándose en forma más
o menos acorde con el producto bruto de los países
desarrollados con economía de mercado, los demás com
ponentes quedaron rezagados. Como resultado de ello,
la relación general descendió a menos del 0,7% en
1963. Según el informe, aunque en los últimos años
se había registrado una tendencia a reemplazar las
donaciones directas con préstamos, también hubo una

*Tema del programa provisional del vigésimo período de
sesiones de la Asamblea General.

l Aparecerá como publicación de las Naciones Unidas.
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tendencia mitigante a facilitar las condiciones para prés
tamos pagaderos en monedas convertibles. Así, entre
1961 y 1963, la proporción de préstamos oficiales bila
terales prometidos a un tipo de interés de menos del 1%
aumentó a más del doble, y la proporción al 5% o más
bajó de alrededor del 60% del total a un 40%. En
forma similar, la proporción de obligaciones por prés
tamos a plazos relativamente cortos - menos de diez
años - se redujo en más de la mitad.

193. El informe señala que las obligaciones de los
países con economía de planificación centralizada para
la asistencia a los países en desarrollo siguieron dismi
nuyendo en 1963 en una suma equivalente a alrededor
de 300.000.000 de dólares, pero volvieron a acnsar un
marcado aumento en 1964. La may'Ür parte de los cré
ditos prometidos en 1963 fueron destinados a Afríca
del Norte y se efectuaron otros compromisos con paí
ses del Asia occidental y el Lejano Oriente. El aumento
de los créditos concedidos por los países con economía
de planificación centralizada en 1964, que llevó el total
de las obligaciones a más de 1.000 millones de dólares,
se distribuyó en foQrma más amplia que el año anterior,
tanto respecto de prestamistas como de prestatarios.
La mayor parte de los fondos fueron prometidos por
la Unión Soviética, pero China y Checoslovaquia tam
bién concedieron créditos por montos considerables.
Polonia, Hungría y Yugoslavia, otorgaron asimismo
créditos a los países en desarrollo.

194. En el informe se señala que entre 1962 y 1963
se registraron otros aumentos pronunciados en los in
gresos de que clan cuenta los países en desarrollo en
América Latina y el Lejano Oriente, en tanto que hubo
reducciones en las corrientes dirigidas hacia países de
Africa y Asia occidental. El alto grado de concentra
ción de todas las corrientes de capital siguió siendo una
característica predominante en 1963. En total, 15 paí
ses en desarrollo absorbieron nuevamente las dos ter
ceras partes de la corriente total de entradas de fondos
en 1963. Dentro ele ese gntpo de países, el grado de
concentración de fondos recibidos fue perceptiblemente
mayor en 1963 que en 1961-1962.

195. El informe subraya que la considerable y cre
ciente corriente de capital de préstamos hacia los países
en desarrollo en los últimos años provocó un rápido
aumento de la deuda externa pública y con garantía
pública, y un aumento correspondiente de las obligacio
nes por concepto de servicio de la deuda. El coeficiente
de aumento en los pagos por 'concepto de servicios
- alrededor del 12% anual- rebasó en mucho elindice
de crecimiento de los ingresos de exportación. Como
resultado de ello, la proporción de los pagos por con
cepto de servicio de la deuda en relación con los in
gresos totales de exportación aumentó constantemente:
fue de alrededor del 4% hacia mediados del decenio
de 1950, alrededor del 9% a principios del decenio
actual y más del 11 % en 1963.
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196. En su 39° período de sesiones el Consejo exa
minó también un informe titulado "Medición de la
corriente internacional de capitales a largo plazo y de
donaciones oficiales a los paises en desarrollo: proble
mas conceptuales y metodológicos" (A/5732), pre
parado en cumplimiento de la resolución 1938 (XVIII)
de la Asamblea General, y presentado a ésta en su
decimonoveno período de sesiones. En ese informe se
examinan pr9blemas conceptuales y estadísticos rela
cionados con la formación de capital y su financiación,
la balanza de pagos, la medición de la corriente de capi
tales, y los problemas que implica la evaluación de la
acción de los países donantes y beneficiarios.

197. Las dificultades que entraña la realización de
un análisis regular y actualizado de la inversión y sus
fuentes de financiación se ponen de relieve en el infor
me. La existencia de estadísticas ha hecho siempre
necesario recurrir a las mediciones existentes de las
corrientes financieras registradas en las cuentas de la
balanza de pagos de cada país. Aunque se ha mejorado
la clasificación y el alcance de estas estadísticas, los
datos sobre la corriente de capital y asistencia econó
mica reunidos por las organizaciones internacionales
resultan aún inadecuados para el análisis de la finan
ciación exterior requerido para evalual' los factores que
influyen en el crecimiento económico durante el Dece
nio de las Naciones Unidas para el Desarrollo. En el
informe se examina la situación con respecto a los
diversos tipos de corriente financiera y la diversidad
de sus características o "calidad", que tienen bastante
importancia para los países beneficiarios, y se hace ob
servar que, para hacer una evaluación cabal de la im
portancia de esos movimientos y de sus cambios de
magnitud, dirección y estructura, hará falta mucha
más información.

198. También tienen importancia para los países
donantes las diferencias de calidad de los distintos
componentes de la corriente internacional de 'capital,
según se señala en el informe. El costo real de la ayuda
puede ser muy distinto según la clase de ayuda de
que se trate. La prestación de ayuda probablemente
resulte más costosa si consiste en fondos en efectivo
libremente convertibles que si se hace en forma de bie
nes y servicios elegidos por el país donante. La impor
tancia de esta cuestión aumenta cuando se establecen
objetivos para los países donantes, particularmente sí
los obj etivos se asíg-nan por países. La evaluación de
la acción de los países no es menos importante en el
caso de los países beneficiarios que en el de los donan
tes, pero la medida en que la financiación externa con
tribuye a la formación de capital sólo puede determi
narse a postel'iori, estudiando el caso de cada uno de
los países en desarrollo. El infoD11e concluye con suge
rencias sobre la naturaleza de un programa de trabajo
que podría emprenderse a fin de interpretar los datos
cuantitativos sobre las corrientes de capital y de ayuda.

FOMENTO DE LA CORRIENTE INTERNACIONAL DE

CAPITALES PRIVADOS

199. En su 39° período de sesiones. el Consejo
tuvo asimismo a la vista un informe del Secretario
General (E/4038 y Add.1)2 sobre el fomento ele la
corriente internacional ele capitales privados. premlr:l.do
en cumplimiento ele sus resoluciones 922 (XXXIV) y

2 DOCl/1IIe1!tos Oficiales del Consejo Económico )1 Social, 39'
pel'Íodo de sesiones, Anexos, tema 8 del programa.
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1013 (XXXVII). El informe, el quinto de Una serie
iniciada en 1958 en cumplimiento de la resolución
1318 (XIII) de la Asamblea General, trata de cuestio
nes relacionadas con el traspaso de conocimientos téc
nicos y de dirección y la asociación adecuada del capi
tal y los conocimientos tecnológicos dentro de este
contexto, y presenta una lista parcial de leyes y otros
textos oficiales relativos a las inversiones privadas
extranjeras en los países en desarrollo, y una lista de
convenios para el fomento y la protección de inversio
nes privadas extranjeras en esos países.

200. Según se señala en el informe, los acuerdos
directos entre empresas ofrecen un método sumamente
flexible para satisfacer la creciente necesidad de las
empresas de los países en desarrollo de disponer de la
pericia de dirección y tecnológica que puede ser sumi
nistrada más eficazmente por las empresas adelantadas
que actúan en el mismo campo. Los tipos corrientes
de acuerdos no permiten en muchos casos armonizar
debidamente los intereses legítimos divergentes de las
empresas que necesitan la tecnología, las que la faci
litan y los gobiernos de los países beneficiarios. Existe
entre todos los interesados una creciente conciencia
de que, en materia de desarrollo industrial, las asocia
ciones probablemente resultarán más fructiferas si todos
juzgan que las disposiciones que rigen la asociación
están de acuerdo con las necesidades y los objetivos
de todas las partes interesadas. Sobre esta base parece
haber amplias posibilidades de llevar a cabo nuevos
esfuerzos sistemáticos para analizar en forma empírica
la ejecución y eficacia de las disposiciones reales en
esta esfera y de establecer principios y criterios para
formas e instituciones nuevas y flexibles que permitan
armonizar mejor los intereses de las partes y garanticen
medios más eficaces para el traspaso de la tecnología
extranjera y el desarrollo de los Inedias locales de
investigación.

DEBATE EN EL CONSEJO

201. El representante del Secretario General, abrió
el debate en el Consej0 3 con una breve reseña sobre
los documentos presentados al Consejo. Observó qne
la información contenida en el infonne sobre la Co
rriente internacional de capital a: largo plazo y de
d011aciones oficiales (E/4079) era incompleta en cuanto
a los datos correspondientes al año 1964, y que se espe
raba disponer de información adicional antes de que la
cuestión se examinara en el vigésimo período de se
siones de la Asamblea General. El estudio sobre la
"Medición de la corriente internacional de capitales
a largo plazo y de donaciones oficiales a los países en
desarrollo: problemas conceptuales y metodológicos"
(A/5732») también había de ser debatido por un pe
queño grupo de expertos que debía reunirse próxima
mente. Con asistencia de este grupo se formularían
propuestas para una mej or presentación de los datos.
El representante elel Secretario General informó tam
bién al Consejo que el Secretario General se proponía
destinar la parte 1 del Estudio Económico JJittndial,
1965 a la cuestión de la financiación del desarrollo
económico.

202. Los representantes manifestaron su apreciación
de la documentación que se les había proporcionado y
algunos oradores felicitaron a la Secretaría uor la alta
calidad de los documentos. Recalcaron que la finanda-

8 E/AC.6/SR.371 a 373; E/SR,1395.
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ción del desarrollo económico era uno de los temas
más importantes planteados al Consejo.

203. A varios representantes les preocupaba e! he
cho de que la corriente total de recursos hacia los
países en desarrollo no hubiera aumentado en 1963, así
c.omo l~ falta de progreso hacia el logro ,de los obj e
tlvos fijados por la Asamblea General para las trans
ferencias de recursos (resolución 1711 (XIX)) y for
mulados por la Conferencia de las Naciones U nic1as
sobre Comercio y Desarrollo. Algunos oradores hicie
ron observar que muchos países en desarrollo habían
cOl~cebido sus planes de desarrollo a base de la hipó
tesIs de que la entrada de capital y asistencia aumen
taría, y, como esto no se logró, la ejecución de esos
planes podía verse en peligro. Ciertos representantes
señalaron que la corriente bilateral hacia los países en
desa.rrollo había aumentado entre 1961 y 1963, y que
la dIsminución de las contribuciones a las instituciones
multilaterales no había afectado los desembolsos de
estas últimas, los que, en realidad, habían aumentado
considerablemente desde 1961. Varios oradores consi
deraron que debía aumentarse más la proporción de la
ayuda encauzada por conducto de organismos multi
laterales.

204. A juicio de algunos representantes la natura
leza y la calidad de la corriente hacia los países en
desarrollo tenían tanta importancia para los países
beneficiarios como la magnitud de estas corrientes. Las
condiciones financieras - tipo de interés y períodos
de gracia y de pago - determinaban con frecuencia el
volumen de asistencia que podía aceptar determinado
país. En vista de sus considerables obligaciones por
concepto de servicio de la deuda, varios países en desa
rrollo no podían obtener más préstamos en términos
comerciales sin deteriorar gravemente su liquidez in
ternacional. Varios oradores se declararon complacidos
de que, entre 1961 y 1963, se hubieran liberalizado
considerablemente las condiciones para los préstamos,
pero observaron que unas, las que regían la concesión
de una gran proporción de los préstamos oficiales eran
de tipo casi comercial. Expresaron la esperan~a de
que los gobiernos de los países desarrollados conside
rasen la posibilidad de liberalizar aún más las condi
ciones para los préstamos. A este respecto, se dijo que
los miembros de la Comisión de Asistencia para el
Desarrollo, de la Organización de Cooperación y Desa
rrollo Económicos, habían acordado recientemente me
didas que, una vez ratificadas, entrañarían una conside
rable liberalización de las condiciones para los présta
mos de varios países donantes. Al comentar otros
aspectos cualitativos de la corriente de capitales y asis
tencia a los países en desarrollo, varios representantes
recalcaron las ventajas que tenían para los países be
neficiarios la asistencia en forma de programas y la
asistencia en moneda convertible, y las dificultades que
surgían de las restricciones a la ayuda en general.

205. Con respecto a los problemas de la medición
de la corriente de capitales y asistencia a los países
en desarrollo, ciertos representantes se declararon con
formes con los puntos expresados en e! informe del
Secretario General. Los datos reunidos por las organi
zaciones internacionales no alcanzaron a satisface'r las
nece~idades de una evaluación regular de los factores
que Influyen en e! desarrollo económico. Las estadísti
cas financieras disponibles no revelaban diferencias cua
li~at~yas importantes,en la corriente de capital. La finan
ClaClOn externa debla analizarse dentro del marco de
las cuentas nacionales del país beneficiario. A este
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respecto, se hizo observar que la asistencia técnica a
los países en desarrollo para mejorar sus estadísticas
de cuentas nacionales seria una contribución útil para
lograr una mejor comprensión de la función de la
financiación externa en la formación de capital. La
utilización de estadísticas ordinarias de las c-orrientes
financieras para la medición de las contribuciones de
los países donantes era también poco satisfactoria en
algunos aspectos, pero varios representantes considera
ron que los métodos de normalización tendían a ser
arbitrarios y requerían un examen detallado. Algunos
oradores convinieron en que los distintos problenlas re
lacionados con la medición de la corriente de capital
hacia los países en desarrollo requerían ulterior estudio,
y acogieron con beneplácito la decisión del Secretal"Ío
General de convocar a un grupo de expertos para
examinar las cuestiones que se planteaban.

206. Con respecto al fomento de la corriente de
capital privado a los países en desarrollo, varios repre
sentantes subrayaron la importancia de este tipo de
transferencia de capital para el desarrollo económico.
Otros consideraron que la contribución de este capital
sería útil sólo en caso de que los países en desarrollo
ejercieran un control efectivo sobre la inversión y la
transferencia de utilidades, y aplicaran impuestos pro
gresivos. Observaron que en el pasado la corriente de
retorno de utilidades de las inversiones privadas y el
pago de altos intereses habían reducido considerable
mente la corriente neta de recursos extranjeros a los
países en desarrollo. Se sugirió que la Secretaría de
las Naciones Unidas incluyese en sus futuros estudios
de la corriente de capital un examen sistemático ele la
corriente de pagos de utilidades procedentes ele los
países en desarrollo. .

207. Ciertos representantes pusieron de relieve que
el traspaso de conocimientos tecnológicos y administl-a
tivos a los países en desarrollo, que se asociaba con la
inversión privada, era esencial para el buen funciona
miento de las empresas y la ejecución de los programas
de desarrollo. Los representantes convinieron en que
todo acuerdo para el traspaso de tecnología y conoci
mientos a los países en desarrollo debía ser para mutua
conveniencia de las empresas locales y extranjeras y
del gobierno huésped. Las sugerencias formuladas en
e.l informe de! Secretario General acerca de la posibi
lIdad de que esos acuerdos tomaran nuevas orientacio
nes provocaron considerable interés. Algunos oradores
sugirieron que debía prestarse más atención al hecbo
de que los países en desarrollo podrían hacer inter
cambios de la pericia tecnológica y de dirección que
poseían, principalmente ciertos tipos de pericia direc
tamente aplicable a las condiciones locales. Varios re
presentantes se declararon de acuerdo con las conclu
siones expuestas en e! informe ~n .el sentido de que
era fundamental elaborar procedImIentos perfecciona
dos para el trasp.aso ~e .conocimi.e,ntos y tecnología, y
para recabar. y dIfundIr mformaclOn sobre los provee
dores potenCIales, la naturaleza de la pericia disponible
y las condiciones en que podría ofrecerse. Se consideró
conveniente emprender estudios en los lineamientos
sugeridos en el inrorme sobre el fomento de la corrien
te de capital privado a los países en desarrollo (El
4038 y Add.l).

208. Varios representantes tomaron nota con satis
facción de la intención del Secretario General de desti
nar la parte I del Estuáio Econá11l,ico Mundial, 1965
a un amplio examen de la financiación del desarrollo:



Se hicieron algunas sugerencias sobre los problemas
que deberían tratarse en ese Estudio.

209. Al concluir su debate, el Consejo aprobó la
resolución 1088 B (XXXIX), en la que expresa su
preocupación porque la corriente internacional de capi
tales y asistencia no alcanzó el objetivo de! 1% de!
ingreso nacional de los países desarrollados fijado por
la Asamblea General; invita al Secretario General a
dirigir un llamamiento a los gobiernos de los Estados
Miembros para que suministren datos más detallados;
y se declara de acuerdo con la decisión del Secretario
General de reunir un grupo de expertos que siga exa
minando el problema conceptual y metodológico de la
medición de las corrientes de capital. El Consejo acoge
también con satisfacción e! propósito del Secretario
General de dedicar la parte 1 del Estudio Económico
Mundial, 1965, a un examen de la financiación del
desarrollo.

210. El Consejo decidió además pedir al Secretario
General que, al preparar el estudio sobre la financiación
del desarrollo en los futuros informes sobre la corriente
internacional de capital a largo plazo y de donaciones
oficiales, tenga en cuenta los siguientes puntos: a) los
medios para incrementar la corriente de capital hacia
países menos desarrollados por conductos multilate
rales; b) los medios para mantener una abundante
corriente de capital hacia los países menos desarrolla
dos; y e) los medios para eliminar las condiciones que
ahora obstaculizan la corriente de capital hacia los paí
ses menos desarrollados, sobre todo las cuestiones rela
cionadas con la disponibilidad de capital, e! servicio
de la deuda, las condiciones del crédito, la expatriación
de capitales y los costos en los países.

211. El Consejo aprobó también la resolución 1088
A (XXXIX), por la que recomienda a los gobiernos
de los Estados Miembros desarrollados que presten
su pronta y favorable consideración a la posibilidad
de hacer que las condiciones de sus préstamos sean
más favorables para los países en desarrollo.

Sección n. Informes del Banco Internacional de
Reconstrucción y Fomento, de la Corporación
Financiera Internacional y de la Asociación In
ternacional de Fomento

212. Los informes anuales del Banco Internacional
de Reconstrucción y Fomento (BIRF) y de sus dos
entidades afiliadas, la Corporación· Financiera Interna
cional (CFI) y la Asociación Internacional de Fomen
to (AIF), correspondientes al ejercicio económico ter
minado el 30 de junio de 1964, así como la información
complementaria sobre miembros, capital, préstamos e
inversiones relativa al período comprendido entre ellO
de julio de 1964 y ello de marzo de 19654 , fueron
examinados por el Consejo en su 38° período de
sesiones5•

• Banco Intc1'IIacional de Reconstrucción y Fomento y Aso
ciación Internacional de Fomento, Informe Anllal, 1963-64
(Washington, D. C), transmitido al Consejo Económico y
Social con una nota del Secretario General (E/3992) ; Corpo
ració'l RÍllanciera Intemacional, octavo informe allual, 1963-64
(Washington, D. C.), transmitido al Consejo Económico y
Social con una nota del Secretario General (E/3993); e in
formación complementaria sobre el período comprendido entre
ello de julio de 1964 y ello de marzo de 1965, presentada al
Consejo Económico y Social con una nota del Secretario Ge
neral (E/3992/Add.1 y E/3993/Add.l).

• E/SR1362, 1363.
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213. Al presentar los informes el Presidente del
Banco, dijo que durante los 15 últimos meses el Banco
y sus filiales habían contribuido a la financiación del
desarrollo económico en una proporción nunca alcan
zada antes. En 1964, los compromisos del Banco, de
la AIF y de la CFI alcanzaron una cantidad cercana
a la suma de 1.200 millones de dólares. Sólo los créditos
de la AIF totalizaron 418.000.000 de dólares y sus
compromisos globales rebasaron la cantidad de 1.000
millones de dólares.

214. Con las operaciones de 1964 aumentó a 84 el
número de países asistidos por el BIRF y sus entida
des afiliadas; entre ellos, los nuevos países de Africa
fueron los que más se beneficiaron con este último
aumento del ritmo de expansión. El volumen total de
la financiación a fines de 1964 se elevó a más de 9.300
millones de dólares.

215. Con objeto de aligerar el servicio de la deuda,
el Banco había tratado seriamente de mejorar las
condiciones de sus préstamos. En los casos en que la
situación lo justificaba, se concedieron préstamos por
un período de 35 años o fijado en 10 años e! plazo
graciable antes del reembolso.

216. El Banco y sus entidades afiliadas siguieron
concentrando sus actividades en la financiación de ser
vicios públicos en gran escala, especialmente en el desa
rrollo de los transportes y la energía eléctrica. Sin
embargo, se amplió la esfera de los préstamos del
Banco y de la AIF a fin de cubrir, en colaboración
con la FAO y la UNESCO, proyectos destinados a
mejorar la productividad agrícola y desarrollar la en
señanza, y, en colaboración con la CFI, proyectos des
tinados a fomentar el crecimiento y la diversificación
de la industria. Entre las nuevas medidas adoptadas
para mejorar y ampliar la asistencia a la industria
figuraba un crédito de 90.000.000 de dólares concedido
a la India para financiar la importación de componen
tes y materiales necesarios para la utilización cabal de
las instalaciones industriales ya existentes. Otra impor
tante iniciativa se refería al robustecimiento de la CFI.
Se estaban enmendando los Convenios Constitutivos
del Banco y la CFI a fin de que el Banco pudiera con
ceder a la CFI, sin garantía gubernamental, préstamos
que pudieran llegar al cuádruplo del total del capital
suscrito y de las reservas de la Corporación. Con esto,
los recursos potenciales de la CFI se aumentarían en
unas 400.000.000 de dólares. Además la Corporación
examinó nuevamente la disposición de su Convenio
Constitutivo que le permitía realizar únicamente in
versiones en empresas privadas, en vista de que en
ciertos países miembros había escasez de ahorro pri
vado y de personal directivo.

217. El grupo de instituciones del Banco tenía el
propósito de intensificar sus esfuerzos a fin de faci
litar la planificación y la preparación de proyectos en
fonna adecuada. En alguno.s casos, se había reembol
sado al prestatario el costo de los servicios técnicos
que había necesitado o que iba a necesitar para plani
ficar y ejecutar el proyecto; en el caso de los países
que no podían sufrag:ar los gastos de los estudios de
preinversión, el Banco y sus entidades afiliadas in
cluso llegarían a pagar todas las divisas necesarias pa
ra obtener los servicios de consultores. Además, el
Banco seguía siendo el organismo de ejecución de
nueve estudios de preinversión financiados por el Fon
do Especial de las Naciones Unidas.



218. Las actividades del Banco siguieron reflejan
do el interés de éste por los aspectos más generales de
la planificación del desarrollo. Se enviaron misiones
de asistencia técnica al Brasil, a Marruecos y a Tur
quía para estudiar y evaluar la situación económica
de estos países. Entre los servicios proyectados para
mejorar la economía de los países en desarrollo, podían
citarse los consorcios de ayuda a la India y al Pakis
tán y los "grupos consultivos" de países exportadores
de capitales y de organismos internacionales interesa
dos en el desarrollo de determinados países.

219. La principal actividad del Banco era procu
rar a los países en vías de desarrollo capitales proce
dentes de países desarrollados. El problema del rápido
aumento de la carga de los servicios de deuda seguía
siendo fundamental para los países en desarrollo. La
AIF se creó para aligerar esa carga mediante présta
mos a plazos muy largos, y gracias a las medidas adop
tadas en 1964 para reconstituirlos, el total de los re
cursos convertibles de la AIF alcanzó aproximadamen
te la cifra de 1.000 millones de dólares.

220. Si bien el ahorro privado era una fuente im
portante y esencial de capitales para el desarrollo eco
nómico, el inversionista internacional privado era con
servador y rápidamente descartaba una inversión si
ésta llegaba a perder su confianza. El Banco preparó
un convenio internacional con objeto de crear un centro
para zanjar disputas sobre inversiones entre gobiernos
e inversionistas privados mediante la conciliación y el
arbitraje. Había razones para creer que la adopción de
ese convenio facilitaría una mayor afluencia de capita
les procedentes de los inversionistas privados.

221. El Banco se comprometió a estudiar algunas
sugerencias formuladas por la Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo relativas
al mejoramiento de las condiciones del comercio y
las finanzas. Presentó a las Naciones Unidas un es
tudio en el que se proponía obtener capitales en los
mercados financieros en las mismas condiciones ofre
cidas por la AIF, aportando los países industrializados
a título de subvención la diferencia entre el costo del
empréstito y el servicio del principal y del interés de
la deuda. Estaba estudiando un sistema de financia
ción complementaria para compensar los efectos de
las fluctuaciones imprevistas de los precios de los pro
ductos primarios en los planes de desarrollo a largo
plazo. Tenía asimismo en estudio la utilización y las
condiciones de los créditos de proveedores y la posi
bilidad de establecer un sistema multilateral de segu
ros para las inversiones.

222. Para terminar, el Presidente del Banco señaló
que era indispensable que los países exportadores de
capitales siguieran prestando su ayuda y que los países
beneficiarios se esfor?aran, por Stl parte, en encon
trar los medios para utilizar la ayuda exterior con la
mayor eficacia posible.

223. En el debate subsiguiente, se expresó com
placencia por la continuación y la ampliación de la
ayuda del Banco y sus entidades afiliadas a los países
en desarrollo y muchos representantes acogieron con
~grado los progresos cualitativos y cuantitativos rea
hzados por los tres organismos internacionales durante
el año pasado. Muchos de ellos expresaron su interés
por conocer los resultados de varios estudios para me
jorar las condiciones del comercio y el desarrollo eco
nómico emprendidos por el Banco a petición de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
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y Desarrollo. Se consideró importante que, d~ntro de
la familia de las Naciones Unidas, se estableCieran re
laciones permanentes entre el Banco y los nuevos
organismos de comercio y desarrollo. Algunos represen
tantes observaron con satisfacción que el Banco, aun
que seguía dando prioridad a las inversioll~s en pro
yectos de infraestructura, había empezado a lI1teresarse
más por la agricultura y. l.a e~~eñanza. Igualmente
aplaudieron la mayor partlClp~cl<:>'; del Ban.ca y ~us
entidades afiliadas en la financlaclOn de las 11ldustnas
fabriles, especialmente a través de la CFI.

224. En respuesta a preguntas forml~ladas durante
el debate el Presidente del Banco convmo en que el
Banco y ~us entidades afiliadas habían atr,íbuido especial
importancia a la ayuda para crear una I11fraestr~lctura
adecuada en los países en desarrollo, elado que sm ella
la industrialización no podía avanzar. PerSOl1ah~lellte,
treía en la empresa privada, pero, como Pr~sl.dente
del Banco, reconocía que no debían negarse credltos a
los países que hubieren elegido otros sistemas.

225. El Consejo, en su resolución 1052 (XX~VIII),
tomó nota de los informes de los tres orgal1lsmos.

Sección lIT. Informe del Fondo Monetario
Internacional

226. El informe anual del Fondo Monetario Inter
nacional (FMI) correspondiente al ej ereício económi
co terminado el 30 de abril de 1964 y el resumen de
las actividades del Fondo desde ello de mayo de
1964 hasta el 31 de enero de 1965íl fueron exami
nados por el Consejo en su 380 período de sesiones7 •

227. Al presentar el informe al Consejo, el Direc
tor Gerente del Fondo declaró que veía con satisfac
ción el establecimiento de la Conferencia de las Nacio
nes Unidas sobre Comercio y Desarrollo como órgano
de la Asamblea General y que confiaba en que habría
una estrecha colaboración entre el Fondo y la Junta
de Comercio y Desarrollo.

228. El Director Gerente señaló que, aunque du
rante todo el año 1964 se mantuvo en grandes líneas
un ambiente de prosperidad, acompañado de condicio
nes generalmente favorables para los mercados de pro
ductos primarios, las fuerzas de expansión habían per
dido vigor a fin de año. Varios países industrializados
habían tropezado con dificultades en sus balanzas de
'pago. La continuación de la expansión económica de
los países industriales había contribuido al aumento,
en volumen y en valor, de los intercambios comercia
les en todo el mundo. Al mismo tiempo, el alza del
valor de las exportaciones de productos primarios per
mitió que los países en desarrollo, en conjunto, au
mentaran sus reservas en divisas durante el año 1963
y parte de 1964, aunque a fines de 1964 cesó el creci
miento de esas reservas, que en muchos países comen
zaron a menguar.

229. En 1965 la economía mundial entró en una
fase más difícil y, según el orador, S11 evo1udón depen-

o Fondo Monetario Internacional, A 111111al Repart oi ¡he
Erec'u.tive Directors far the Fiscal Yl'a,r ended Apl'ir 3D, 19M
(Washington, D. C.L e información complementaria sobre el
período comprendido entre ello de mayo de 1964 y el 31
de enero de 1965, transmitidos al Consejo con tina Ilota del
Secretario General (Ej4003 y Add.l).

• E/SR,1360, 1361.



de~ía .del grado en que el esfuerzo de algunos de los
pnnclp~les países industrializados para c<lntrolar las
t~nd~nclas ascendentes de los costos y precios internos
eJercleran un efecto depresivo en la economía mundial
que pudiera compensarse mediante la influencia ex
pansionista que sin duda se manifestaría en otros paí
'ses, sobre todo el Canadá, Italia, el Japón y los Esta
dos Unidos de América. De todos modos la balanza
de. ~agos de los paises de producción primaria sería
qUlzas menos favorable en 1965 que en 1964 a causa
d~ la disminución de la demanda de productos prima
nos y al aument{) de las importaciones de esos países,
por 10 que sería muy posible que se registrara una
merma de las divisas en su poder.

.230; Refiriéndose a las operaciones del Fondo, ma
~1festo que el. año ~964 se había caracterizado por la
~mport~nt~ aSlstenCla prestada por éste a los países
~ndustr~al!zados. La posición colectiva de los países
11ldustnallz~dos revestía particular importancia, puesto
que determmaba en gran medida el clima económico
del mundo, dado que esos países absorbían más del 70%
de. l~s imp?rtaciones mundiales y representaban la
pnnC1p~1 ~allda para la~ exportaciones de los países no
1l1dustnahzados. El mejor modo en que los países des
'arrollados podían ayudar a los países en desarrollo
e~a .dándoles acceso a mercados en expansión. El cre
Clmlento y el bienestar de los países en desarrollo era
una garantía esencial para la estabilidad de la economía
m~ndial. Las vías del comercio eran necesarias para
allmentar el crecimiento económico de los países en
desarrollo y al mismo tiempo formaban parte esencial
de la estructura comercial de los países industrializa
dos; ese concepto de interdependencia de la economía
mundial constituía precisamente la base de la Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Des
arrollo.

231. Los problemas más inquietantes en relación
con los países en desarrollo eran los del servicio de la
deuda exterior, la inflación y la necesidad de una me
jor administración monetaria y fiscal. El Servicio de
Banca Central establecido por el Fondo en 1964 y el
I?epartamento de Asuntos Fiscales se ocupaban ac
tiyamente en asesorar a los países en desarrollo sobre
cu,estiones, .relativas a bancos centrales, hacienda pú
bhca, pol!tlca fiscal y control presupuestario. A ese
respecto, había habido una estrecha relación de trabajo
entre el Departamento de Asuntos Fiscales del Fondo
y las Naciones Unidas. Además, el Fondo creó en
mayo el Instituto del FMI, que se encargará de cen-
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tralízar todas las actividades de capacitación profe
sional.

232. Para terminar, el Director Gerente se refirió
a las propuestas sobre un aumento general del 25%
el? las cuotas de los Estados Miembros y un aumento
aun ~alor en !as ~uotas d~ 16 países cUyo desarrollo
eC{)nOmlCO habla sldo particularmente rápido en los
{lltimos tiempos. Dijo que si se aprobaban todos los
aumentos propuestos, el total de las cnotas pasaría de
unos 16.000 millones de dólares, o sea el volumen ac
tual, a 21.000 millones de dólares aproximadamente.
'El au~?ento d~ las cuota~ era sólo un aspecto de la
evoluClOn cont1l1ua del slstema monetario internacio
nal. J t1n~? c<!n otros. recientes ejemplos prácticos de
cooperaClOn 111ternaclOnal, constituía un indicio pro
metedor de la capacidad de evolución ordenada del
actual sistema monetario internacional.

?~3. En el curso del debate algunos representantes
f~hClt~ron al Fondo, por sus esfuerzos para ampliar y
dlverslficar sus actlvidades adaptándolas a las cam
biantes necesidades de los países desarrollados y en
desarrollo. Se juzgó que la recomendación relativa a
las cuotas era oportuna y reflejaba la unanimidad de
opiniones sobre la necesidad de aumentar la liquidez
internacional. Algnnos representantes destacaron la
función del Fondo y señalaron la contribución especial
que podría efectuar directamente y en cooperación con
otros organismo~ internacionales para resolver los pro
'blemas monetanos de los países en desarrollo y ayu
darlos a basar su política fiscal y monetaria en fun
damentos sólidos.

234. En respuesta a los comentarios formulados du
rante el debate, el Director Gerente manifestó que
comprendía perfectamente la necesidad de proporcionar
ayuda práctica a los países en desarrollo, El Fondo ha
bía otorgado un mavor volumen de asistencia a los
países más indu~triaJ1zados, en virtud de que sus pro
blemas t;llonetanos eran mucho más vastos y tenían
reperct1SlOneS en todo el sistema monetario interna
cional. En cuanto al actual sistema monetario, en cuyo
centro se hallaba el Fondo, declaró que más valía des
arrollarlo y mejorarlo que suprimirlo y sustituirlo por
un sis~ema distinto; podía criticárselo pero, mientras
no se 1111plantasen reformas a largo plazo sería preciso
hacerlo funcionar. '

23~. El Cons~jo, en su resolución 1051 (XXXVIII),
tomo nota del mforme del Fondo Monetario Interna
cional.



Capítulo X

COOPERACION REGIONAL*

236. En su 39° período de sesiones, el Consejo
recibió los informes anuales de las comisiones eco
nómicas regionales y escuchó las exposiciones de los
secretarios ejecutivos de la Comisión Económica para
Europa, la Comisión Económica para Asia y el Lejano
Oriente y la Comisión Económica para Africa, y del
Secretario Ejecutivo Adjunto de la Comisión Eco
nómica para América Latina, en las que se descri
bían los principales rasgos de la labor efectuada por
las comisiones durante el año transcurrido y se resumía
la evolución de la situación económica en sus respec
tivas regiones. En los párrafos 239 a 310 del presente
documento figura un resumen de los informes de las
comisiones; y en los párrafos 311 a 314 una reseña
de las exposiciones de los Secretarios Ej ecutivos. El
capítulo IV contiene un resumen de los estudios eco
nómicos sobre Europa y sobre Asia y el Lejano Oriente.

237. El Consejo recibió también un informe del
Secretario General sobre la descentralización de las
actividades económicas y sociales de las Naciones Uni
das y el robustecimiento de las comisiones económicas
regionales, así como de la Oficina de las Naciones Uni
das en Beirut (E/4075)1. En ese informe, presentado
en 'Cumplimiento de la resolución 1941 (XVIII) de
la Asamblea General, se examinan las actividades re
gionales que reflejan iniciativas tomadas en el plano
regional y se hacen indicaciones sobre la influencia que
ha ejercido la descentralización en el desarrollo de la
labor de la Secretaría en sus principales esferas de
actividad.

238. El Consejo también recibió un informe sobre
la reunión de los Secretarios Ejecutivos de las co
misiones económicas regionales (El4093) \ presentado
en cumplimiento de la resolución 1823 (XVII) de la
Asamblea General. El Secretario General resume en
dicho infom1e las cuestiones de interés común dis
cutidas en particular en la reunión; entre ellas figura
ba la manera en que se reflejaban en los programas
de trabajo las recomendaciones del Comité Asesor
sobre la Aplicación de la Ciencia y la Tecnología al
Desarrollo, así como diversos aspectos de la coopera
ción entre las secretarías regionales, la Secretaría de la
Sede, el Comité Asesor y los organismos especializa
dos; los preparativos para simposios regionales e in
ternacionales sobre desan-ollo industrial; la coordina
ción del trabajo sobre proyecciones económicas; las
cuestiones que requieren un análisis especial en re
lación con la cooperación entre la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo y las
secretarías de las comisiones económicas regionales,
especialmente los problemas de integración económica

'" En el programa provisional del vigésimo periodo de sesio
nes de la Asamblea General figura el tema titulado "Descen
tralización de las actividades económicas y sociales de las
Naciones Unidas".

'Dowmentos Oficiales del Consejo Económico y Social,
39° período de sesiotl.es, Anexos, tema 13 del programa.
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en los países en desarrollo; las cuestiones sociales, con
referencia especial a programas de investigaciones y
capacitación en beneficio del desarrollo regional; pro
gramas de operaciones, entre ellos la cooperación con
el Programa Mundial ele Alimentos; y la cuestión de
la cooperación entre el Instituto de Formación Profe
sional e Investigaciones de las Naciones Unidas y los
institutos regionales de desarrollo económico.

Sección I. Informes de las comisiones
económicas regionales

COMISIÓN ECONÓMICA PARA EUROPA

239. Según se indicaba en su informe anual (El
4031)2, la Comisión Económica para Europa (CEFE),
en su vigésimo período de sesiones, examinó la labor
de sus órganos auxiliares y, posteriormente, la de la
Comisión en su conjunto. Para examinar la situación
económica en Europa tomó como base el Econom1'c
SH-rvey of Europe in 1964 (E/ECE/572)8. También
consideró las resoluciones ele la Asamblea General y
del Consejo relacionadas con su labor, su contribución
a los programas de las Naciones Unidas de asistencia
a los países menos desarrollados, sus actividades rela
cionadas con la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo, su labor en cumpli
miento de la resolución 1940 (XVIII) de la Asamblea
General sobre las actividades en la esfera del desarro
llo industrial, y otras cuestiones que se mencionan
más adelante.

240. Antes de aprobarse el programa, varias dele
gaciones manifestaron que la República Democrática
Alemana, que reunía todos los requisitos debidos para
cooperar con la Comisión en idénticas condiciones que
la República Federal de Alemania, debería ser admi
tida sin más tardanza a participar en las labores de
la CEPE, y que la Comisión debería pedir al Consejo
que tomara las disposiciones necesarias para la par
ticipación de la República Democrática Alemana en
la CEPE, tal como lo había hecho anteriormente en
el caso de la República Federal de Alemania. Otras
delegaciones afirmaron que los representantes del te
rritorio de que se trataba tenían plena libertad para
participar en las labores de la Comisión en confor
midad con el artículo 10 de sus atribuciones y que,
puesto que no había ocurrido cambio alguno en la
sittlación de dicho territorio dentro del derecho in
ternacional que justificara una modificación en dichas
-atribuciones, 110 tenía obj eto plantear esa cuestión.

241. La Comisión aprobó una serie de resolucio
nes sobre sus trabajos (E/4031, parte III). En la
primera de ellas, recomendaba que el Consejo orga-

• Dommentos Oficiales del COtlsejo Económico y Social 39°
pe-r!odo de sesiones, Suplemento No. 3. '

8 Publicación de las Nadones Unidas, No. de venta: 6S.II.E.L



nizara, a más tardar en 1967, una conferencia para
la conclusión de uno o dos nuevos instrumentos inter
nacionales en sustitución de la Convención de 1949
sobre la circulación por carretera y el protocolo de
1949 relativo a las señales de carreteras. En ella se
sugería que el Consejo pidiera a las comisiones eco
nómicas regionales que examinaran las disposiciones
técnicas de los proyectos de convención preparados
por el Secretario General, y presentara las enmien
das que consideraran oportunas a tiempo para su
examen en la conferencia4•

242. En 10 que respecta a su labor, la Comisión
invitó al Secretario Ejecutivo a que asignara los re
cursos disponibles en primer lugar a las tareas de ca
rácter permanente y a las cuestiones urgentes y ma
nifestó la esperanza de que los gobiernos de 'los Es
tados Miembros, en las solicitudes de estudios que
someten a la Secretaría, tratarían de proponer temas
de importancia fundamental. La Comisión señaló a la
atención de sus órganos auxiliares la necesidad de pro
seguir sus esfuerzos para abandonar completamente, o
dejar para más tarde, cualquier actividad de importan
cia secundaria; y pidió que, cuando decidieran esta
blecer un grupo de trabajo encargado de una labor
determinada de carácter no permanente, especificaran
en las atribuciones del grupo de trabajo el tiempo de
que dispondría para terminar su labor.

243. En cuanto a la utilización de los recursos
hidráulicos, la Comisión hizo suyas las recomendaciones
sobre las nuevas medidas que cabía tomar, aprobadas
por una reunión especial de expertos gubernamentales,
y las propuestas del Secretario Ejecutivo en el sentido
de coordinar las actividades que pudiera llevar a cabo
la CEPE en esta esfera con las de otros órganos in
ternacionales, e invitó al Secretario Ejecutivo a que
aplicara esas recomendaciones y propuestas.

244. La Comisión invitó al Secretario Ejecutivo
a que estudiara las disposiciones necesarias para que
los expertos de países en desarrollo de otras regiones
participaran en los viajes de estudio, organizados por
la Comisión, que pudieran interesarles.

245. La Comisión decidió seguir concediendo alta
prioridad a las actividades, relacionadas con la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo, que estuvieran dentro de sus atribuciones
y de las atribuciones de sus órganos auxiliares; man
tener una estrecha cooperación con la Junta de Comer
cio y Desarrollo recientemente constituida y, con tal
fin, encargarse de las tareas de su incumbencia que
los órganos principales competentes de las Naciones
Unidas pudieran encomendarle en relación con la la
bor de la Conferencia. La Comisión invitó al Secretario
Ejecutivo a que diera pronta respuesta a las solici
tudes de asistencia para proyectos y estudios de la
Conferencia que pudiera recibir a través de los con
ductos establecidos, y a prestar al respecto toda la
cooperación posible, dentro de su competencia y tenien
do en cuenta los recursos disponibles. La Comisión
pidió al Comité del Fomento del Comercio que, en su
reuni?n de octubre de 1965, concediera prioridad a un
estucho detallado de las recomendaciones de la Confe
rencia que fueran de su competencia, a la luz de los
debates celebrados por la Comisión en su vigésimo
período de sesiones y sin prejuzgar la actitud de los
gobiernos miembros respecto de las recomendaciones

• Véase también la sección VI del capítulo XIV.

concretas de la Conferencia, y que prosiguiera sus
actividades encaminadas a la aplicación de esas reco
mendaciones. La Comisión invitó también a sus miem
bros a comunicar al Secretario Ejecutivo sus opinio
nes en cuanto a las recomendaciones de la 'Conferencia
que pudiera examinar atentamente el Comité en cum
plimiento de la resolución 1000 (XXXVII) del Con
sejo Económico y Social; y pidió al Comité que, ade
más de cualesquier otras recomendaciones que pudiera
formular en cumplimiento de la resolución 9 (XVI)
de la Comisión, preparara recomendaciones adecuadas
con miras a eliminar los obstáculos económicos, admi
nistrativos y de política comercial que se oponen a la
expansión del comercio entre los países miembros de
la CEPE. Pidió al Secretario Ejecutivo que presentara,
en el 21 0 período de sesiones de la Comisión, un in
forme sobre la aplicación de esa resolución.

246. La Comisión pidió igualm.ente al Comité del
Fomento del Comercio que indicara al Grupo Especial
encargado de estudiar los problemas del comercio
entre los países del Este y del Oeste los temas sobre
los que éste debería concentrar su actividad, a fin de
que el Comité pudiera preparar más fácilmente nueVas
recomendaciones concretas para la aplicación de la
resolución 9 (XVI) de la Comisión. Decidió que el
Grupo Especial siguiera en actividad durante un nuevo
período. Pidió al Secretario Ejecutivo que invitara a
los gobiernos de los Estados Miembros a señalar al
Presidente del Comité del Fomento del Comercio los
problemas concretos que, en su opinión, debería es
tudiar el Grupo Especial a partir del comienzo de
1966; encargó al Presidente del Grupo Especial que
invitara a los expertos de los Estados Miembros no
representados en el Grupo, que hubieran manifestado
su deseo de celebrar consultas con el Grupo o que,
en opinión de éste, pudieran aportar una contribución
concreta a su labor, a reunirse con el Grupo en fecha
apropiada; y pidió al Secretario Ej ecutivo que trans
mitiera al Grupo las observaciones de los gobiernos
(EjECEj553 y adiciones) acerca del informe sobre
su segundo período de sesiones.

247. En otra resolución, la Comisión pidió al Se
cretario Ej ecutivo que siguiera prestando asistencia
y cooperación al Centro de Desarrollo Industrial y a
las secretarías de las demás comisiones económicas
regionales en la preparación de estudios para los sim
posios regionales y para el simposio internacional sobre
industrialización. La Comisión invitó a sus órganos
auxiliares a examinar adecuadamente sus posibilidades
de contribuir, en los diferentes sectores de la indl1stria,
al éxito de esos simposios.

248. La Comisión expresó su satisfacción por los
resultados positivos alcanzados en la esfera de la co
operación económica entre sus miembros durante los
20 primeros períodos de sesiones. Reafirmó su confian
za en que los gobiernos de los países miembros con
tinuarían intensificando sus esfuerzos de cooperación
y les invitó a dar la más amplia publicidad, especial
mente en los círculos económicos, a las actividades
de la Comisión y a los beneficios que se derivan ~~ la
cooperación regional desarrollada bajo sus auspIcIos.

249. La Comisión decidió que, en el futuro, se
celebraran con mayor frecuencia las reuniones de ase
sores económicos de alta categoría de los gobiernos ~e
la CEPE, a fin de permitir la realización satisfactona
de un programa de trabajo a largo plazo y que, con
tal fin, las dos próximas reuniones tuvieran lugar en
'1966 .y 1967.
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250. En la esfera de la automatización, la Comisión
pidió al Secretario Ejecutivo que distribuyera a los
relatores, a fin de que éstos hicieran las observaciones
del caso, todos los documentos importantes sobre esta
cuestión preparados últimamente por sus órganos au
xiliares; pidió además que el Secretario Ejecutivo pre
parara una sinopsis detallada del estudio al que se hace
referencia en su informe sobre la marcha de los tra
bajos (EjECEj567), y que la presentara a Una reu
nión de relatores; y que convocara por segunda vez
la reunión de relatores para estudiar la versión pre
liminar del estudio y someter a la Comisión, en su
22° período de sesiones en 1967, propuestas sobre
las lluevas medidas que cabría tomar en la esfera de
la automatización. La Comisión invitó a sus órganos
auxiliares a proseguir su labor sobre la automatización
en sus respectivas esferas de actividad.

251. La Comisión pidió al Secretario Ejecutivo
que transmitiera a los gobiernos de los países miembros
un resumen de las propuestas presentadas en su 20°
período de sesiones en relación con el desarrollo de la
cooperación regional en materia económica, científica
y técnica, invitándolos a comunicarle sus observaciones
sobre dichas propuestas y, de ser posible, a expresar
sus propias opiniones acerca de la realización de estu
dios sobre los problemas del caso.

252. Otras resoluciones aprobadas por la Comisión
se referían a las tendencias y perspectivas del mercado
de los productos químicos, la contaminación del aire
y del agua, los problemas de la automatización y el
programa de trabajo de la Comisión para 1965-1966.

253. La Comisión tomó además decisiones sobre
nuevos trabajos en relación con la comparabilidad de
las estadísticas del comercio exterior, los intercambios
de reSÚmenes científicos de documentos relativos a la
economía aplicada, y sobre la ingeniería mecánica y
eléctrica.

254. Durante el año, la Comisión mantuvo la co
operación con los organismos especializados y el OlEA,
10 mismo que con una gran variedad de organizaciones
no gubernamentales. Asimismo, matuvo contactos ofi
ciosos, al nivel de las secretarías, con varias organiza
ciones intergubernamentales no pertenecientes al sis
tema de las Naciones Unidas.

255. Entre las actividades de sus órganos auxi
liares, que examinó la Comisión y se describen en este
informe, pueden mencionarse las siguientes. El Comité
de Problemas Agrícolas continuó el intercambio anual
de información sobre el desarrollo de la agricultura
y las políticas agrícolas, y en su trabajo sobre cues
tiones técnicas mantuvo una estrecha cooperación con
'otras organizaciones internacionales y regionales. El
'Comité del Carbón siguió ocupándose de todos los
principales problemas relacionados con un nuevo au
mento de la eficiencia de la industria del carbón. Du
rante el período que se considera, se celebraron una
reunión de directores de institutos nacionales de inves
tigación sobre minería y un simposio sobre los des
prendimientos instantáneos de grisú con proyección de
carbón. La Conferencia de Estadísticos Europeos cele
bró su I2a. reunión plenaria. Se celebraron otras reu
niones cuyos temas fueron las estadísticas del sector
público, las estadísticas de productividad (conjunta
mente con la OIT), la elaboración de datos por pro
cedimientos electrónicos, las cuentas y balances nacio
nales y los censos agrícolas (conjuntamente COn la
FAO y el Comité de Problemas Agrícolas). El Comité
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de Energía Eléctrica publicó estudios sobre la situa
ción y las perspectivas de la industria de la energía
eléctrica en Europa y sobre el estado de la electrifi
cación rural en Europa, informes sobre cuestiones con
cretas, y un modelo de índice y de cláusula de revi
sión para contratos internacionales de suminisüo de
energía eléctrica. El Comité estudió las cuestiones re
lativas al transporte y almacenamiento de gas natural
en grandes cantidades y, con ayuda de la O'rnión In
ternacional de la Industria del Gas, un código interna
cional de seguridad para el transporte de gas por
gasoductos internacionales. El Comité de Vivienda,
Construcción y Planificación prosiguió sus trabaj os
sobre la edificación y la construcción, los aspectos so
ciales y económicos de la vivienda, la renovación ur-·
bana y el urbanismo y las estadísticas de vivienda,
construcción y planificación. El Comité reafirmó su
intención de cooperar estrechamente con el Comité de
Vivienda, Construcción y Planificación del Consejo y
con otros órganos semejantes de las comisiones eco
nómicas regionales. El Comité de Transportes Interio
res prosiguió sus actividades, orientadas especialmente
-hacia la unificación de los reglamentos nacionales de
tráfico y transporte y el establecimiento de regírnenes
internacionales de transporte en la región de Europa,
a fin de facilitar el transporte internacional de bienes
y pasaj eros por carretera, ferrocarril y vía fluvial. En
tre sus actividades figuró la apertura a la firma de
una convención sobre el registro de los barcos de na
vegación interior. En cuanto a los estudios que realiza
el Comité del Acero, se terminó casi completamente
la labor relativa a los estudios sobre los aspectos eco
nómicos del tratamiento del mineral de hierro y sobre
las tendencias a largo plazo de la utilización del acero
en condiciones de competencia con otros materiales.
Algunos de los estudios del Comité se utilizaron tam
bién para los simposios internacionales y regionales
sobre industrialización. El Comité de la Madera exa
minó la evolución en 1964 del mercado europeo de ma
deras blandas aserradas, maderas duras (incluidas las
maderas duras tropicales), maderas para pulpa y pun
tales para minas, y evaluó las perspectivas para 1965.
Asimismo, inició el estudio anual del mercado euro
peo de maderas terciadas, tableros de fibra y tableros
de madera aglomerada. El Comité del Fomento del
Comercio llevó a cabo su análisis anual de la evolu
ción del comercio entre los países de Europa y, espe
cialmente, entre el Este y el Oeste. Asimismo, estudió
los resultados de la Conferencia de las Naciones Uni
das sobre Comercio y Desarrollo y reconoció la impor
tancia de la contribución que podría aportar a la labor
de la Conferencia. Además, examinó la labor realizada
por el Grupo Especial encargado de estudiar los pro
blemas de comercio entre los países del Este.y del
Oeste, en cumplimiento de la resolución 9 (XVI)
de la Comisión.

COMISIÓN ECONÓMICA PARA ASIA y EL LEJANO
ÜiRIENTE

256. En el transcurso del año, la Comisión Eco
nómica para Asia y el Lejano Oriel1te (CEPALO)
hizo hincapié en la aceleración y la expansión de la
cooperación regional e interregional, particularmente
a la luz de las recomendaciones de la Conferencia
Ministerial sobre Cooperación Económica Asiática y
las de la Conferencia· de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo, así como a base de los pro
gramas referentes al Año de. la Cooperación Interna-



cional. Como indicó en su informe anual (E/4005) 5,

la Comisión reorientó su programa de trabajo según
la recomendación del Consejo de que se presentara
conforme a la clasificación funcional de las activida
des de las Naciones Unidas. Revisó la situación eco
nómica en la región de la CEPALa basándose en el
Economic Survey of Asia and the Far East, 19646
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257. La Comisión aprobó varias resoluciones (El
4D05, parte III) - cuyas principales disposiciones se
discuten a continuación - acerca de la armonización
regional de los planes nacionales de desarrollo, el des
arrollo y el fomento industrial, la explotación de la
riqueza minera de Asia, la aplicación de la ciencia y la
tecnología al desarrollo económico y social de los paí
ses de la CEPALO, el Banco Asiático de Desarrollo,
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo, la Exposición Comercial Internacional
Asiática y los recursos para la asistencia técnica, su
coordinación y las esferas de desarrollo. Se constituyó
un grupo para estudiar el asunto de la extensión del
alcance geográfico y la ampliación de la composición
de la Comisión. El grupo ha de informar a la Comisión
en su próximo período de sesiones.

258. La Comisión reconoció que el propuesto Banco
Asiático de Desarrollo ayudaría a movilizar más capi
tal para proyectos que no estaban adecuadamente fi
nanciados por las instituciones existentes. Subrayó que
el apoyo de los países desarrollados era importante para
dicho Banco. Constituyó un comité consultivo supe
rior, compuesto de expertos que los Gobiernos de Cei
lán, Filipinas, la India, Irán, el Japón, Malasia el
Pakistán, la República de Viet-Nam y Tailandia habían
d~ designar. Ese comité tenía que consultar a los go
bIernos de los países de la región que fueran miem
bros de la CEPALa y a los de países desarrollados
de fuera de la región, así como a las instituciones fi
nancieras internacionales y otras instituciones. El co
mité consultivo había de informar a la segunda Con
ferencia Ministerial sobre Cooperación Económica Asiá
tica, prevista para diciembre de 1965 en Manila, acerca
de los resultados de sus consultas, preparar un pro
yecto de estatutos y asesorar y prestar ayuda en la for
mulación de otras medidas para crear el Banco Asiático
de Desarrollo.

259. La Comisión consideró que la función del sec
t01: agrícola en el desarrollo económico, asunto que es
objeto de la parte primera del Economic Survey of Asia
and the Par East, 1964. Aunque la producción agrícola
de ~~ región. de la CEP~LO ha acusado una recupe
raCIon apreCIable por pnmera vez desde 1961, el au
mento de la producción de alimentos entre 1961 y
~964. ha sido en esos países desproporcionadamente
ll1fenor a la tasa de crecimiento de la población' y
la producción de alimentos per capita en 1964 ha 're
sultado inferior a la de 1961.

260. La. Comisión estaba sumamente preocupada
por la lentItud con que aumentaban las exportacio
nes de la mayoría de los países en desarrollo de la
región de la CEPALO y por el continuo deterioro de
sus relaciones de intercambio. Subrayó que urgía co
operar en el plano internacional para tomar medidas
prácticas con objeto de estabilizar los precios de los

• Documelltos Oficiales del Consejo Económico y Social
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productos básicos a un nivel remunerador, y que
había que combinar la asistencia internacional y la in~

versión de capital extranjero en los países en des~

arrollo con un esfuerzo intensivo por mejorar sus opor~

tunidades comerciales. La Comisión esperaba que la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo y su Junta de Comercio y Desarrollo re~

cientemente creada, tratarían de obtener esas mej~ras
y de llegar a una división internacional del trabajo y
a una distribución de la producción más racionales.
Subrayó que, para abordar dinámicamente la industria
lización de los países en desarrollo de la región de la
CEPALa y la expansión de sus exportaciones, tambiév
habría que armonizar los planes de producción y los
programas de inversión, evitando las duplicaciones inú~

tiles en el esfuerzo de desarrollo. Pidió que se reforzara
el Centro Regional de Proyecciones y Programaciones
Económicas, establecido en la secretaría, de manera que
pudiera revisar continuamente los sectores y las zonaS
donde el mejoramiento de la coordinación regional o
subregional de los planes de desarrollo permitiera sacar
beneficios mutuos. Pidió al Secretario Ejecutivo que
convocara a un grupo de trabajo de expertos en pla
nificación para que los planificadores del desarrollo de
los países de la región pudieran tomar en cuenta Jos
planes de otros países con miras a su armonización.

261. La Comisión manifestó satisfacción por el he
cho de que la Asamblea General, por resolución 1995
(XIX), hubiera establecido la Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo como ór
gano permanente suyo y la Junta de Comercio y
Desarrollo como órgano auxiliar de la Conferencia. Los
representantes de muchos países estimaron que, aunque
en muchas esferas las recomendaciones de la Confe
rencia no tenían alcance suficiente para cumplir las
esperanzas de los países en desarrollo, se había progre
sado considerablemente en esferas como la asistencia
exterior, el servicio de la deuda, la financiación y el
desarrollo regionales, los transportes marítimos y el
comercio entre países en desarrollo. Se manifestó la
esperanza de que los países desarrollados no tardarían
en modificar sus políticas comerciales para que los
países en desarrollo tuvieran más oportunidades de
comerciar. Los representantes de los países en desarro
llo de la región subrayaron la urgente necesidad de
aplicar rápidamente las recomendaciones de la Con
ferencia sobre el acceso a los mercados de los países
desarrollados para los productos primarios y mantl
facturados de los países en desarrollo, particularmente
las referentes a las disposiciones para la cooperación
entre la CEPALO y la Conferencia en el plano inter
gubernamental y en el de las secretarías, y ]a recomen
dación de que se estableciera una subcomisión de trans
portes marítimos y fletes oceánicos dependiente de la
Comisión del Comercio Invisible y de la Financiación,
órg-ano de la Junta de Comercio y Desarrollo. La Co
misión tomó nota de que los países en desarrollo de la
región de la CEPALO esperaban una reorientación
de las políticas de la Comunidad Económica Europea
en consonancia con el espíritu reinante en la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo·
y manifestó la esperanza de que la Conferencia y Stt~
órganos prestaran la debida atención a esos asuntos.

262. La Conferencia tomó nota con agradecimiento
de que el Gobierno de Tailandia, con el apoyo de los
países de la CEPALO, había dispuesto lo necesario
para celebrar la primera Exposición Comercial Inter_
nacional Asiática en Bangkok, del 19 de noviembre al
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10 de diciembre de 1966. Pidió a los gobiernos de
todos los Estados miembros y de los Estados que eran
miembros asociados que participaran en la Exposición,
que le dieran mucha publicidad en sus países respectivos
y que alentaran y ayudaran a sus organizaciones indus
triales y comerciales para que participaran en ella.

263. La Comisión advirtió la convicción manifes
tada por las delegaciones de los países en desarrollo
de que la mejor manera de lograr un cambio en sus
estructuras económicas era desarrollar las exportacio
nes, tal como se había subrayado en la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo.
El establecimiento de empresas industriales mixtas se
consideró un medio particularmente importante para
efectuar cambios estructurales deseables en las econo
mías de los países en desarrollo de la región de la
CEPALO. Uno de los procedimientos para fomentar
esas empresas mixtas podría consistir en trasladar físi
camente de los países desarrollados a los países en
desarrollo fábricas de producción de bienes de consumo
sencillos por métodos trabaj-o-intensivos. La Comisión
observó que la primera serie de conversaciones para
fomentar la industria se había celebrado en febrero de
1965, en el transcurso del decimoséptimo período de
sesiones del C-ol11ité de Industrias y Recursos Natura
les. La Comisión decidió que los cometidos inmediatos
del Centro Regional de Fomento y Planificación de la
Industria debían ser: reunir y distribuir información
sobre los planes nacionales ele desarrollo industrial y
estudiar y analizar es-os planes, estudiar sectores indus
triales con objeto de determinar los más apropiados
para una cooperación fructífera y prestar asistencia a
los países de la región que lo solicitaran.

264. En la creencia de que las comisiones económi
cas regionales estaban familiarizadas con los problemas
de las esferas que requerían prioridad máxima en la
aplicación de la ciencia y la tecnología al desarrollo, la
Comisión pidió al Secretario Ejecutivo que intensificara
las actividades de la Secretaría en ¡-elación con el tra
bajo del Comité Asesor sobre la Aplicación de la Cien
cia y la Tecnología al Desarrollo. Apoyó la recomen
dación del Comité de Industrias y Recursos Naturales
sobre un estudio geofísico mixto de las zonas subma
rinas adyacentes a las costas de Asia y aprobó la inclu
sión del tema de la protección contra los tifones en el
programa de trabajo de la secretaría.

265. La Comisión tomó nota del progreso realizado
en tres proyectos regionales referentes a la carretera
asiática, la cuenca del bajo Mekong y el Instituto
Asiático de Desarrollo Económico y Planificación (Na
ciones Unidas). Apreció la creación de un Comité de
Coordinación de la Carretera Asiática y definió sus
attibuciones. Advirtió que la labor de la cuenca del
bajo Mekong había pasado de la fase de estudio a la
fase de ejecución; y agradeció que varios países y la
administración del Programa M t111dial de Alimentos
siguieran prestando asistencia. Manifestó satisfacción
por los resultados de las actividades del Instituto Asiá
tico de Desarrollo Económico y Planificación durante
el primer año de existencia, en cuyo transcurso llevó
a cabo programas de capacitación general y superior
para 30 funcionarios de 14 países de la región y orga
nizó en Indonesia y en Malasia unos cursillos nacionales
de capacitación que siguieron alrededor de 40 funcio
l;arios de caela país. En el período de sesiones, Austra
ha y Hong Kong anunciaron que también iban a con
tribuir para el Instituto. Se consideró que el Instituto
se p-odría asociar con la secretaría de la CEPALO para
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estudiar la armonización de los planes nacionales de
desarrollo en la región.

266. La Comisión apoyó las recomendaciones de la
sexta Conferencia Regional sobre Aprovechamiento de
los Recursos Hidráulic-os (EjCN.l1j678) y subrayó
la necesidad de que se elaboraran rápidamente planes
básicos a largo plazo de aprovechamiento de recursos
hidráulicos que fueran compatibles con los planes na
cionales para el conjunto del desarrollo económico y
social. También reconoció la necesidad de disponer de
elatos fidedignos de carácter hidrológico y de otros datos
fundamentales para preparar los planes de aprovecha
miento de los recursos hidráulicos. Advirtió que la pre
vención de la salinización de los suelos y la desalini
zación eran factores importantísimos para aumentar la
proc1ucción agrícola en los países de la región de la
CEPALO. El Gobierno de la Unión Soviética se ofre
ció a organizar para 1966 un seminario sobre esos pro
blemas.

267. La Comisión recomendó que los países estable
cieran un mecanismo nacional superior para coordinar
la asistencia técnica con miras al mejoramiento de la
organización, la utilización y la ejecución de toclos los
programas de ayuda técnica, o que reforzaran el meca
nismo de que dispusieren; pidió al Secretario Ejecutivo
que, en consulta y colaboración con la Dirección de
Operaciones de Asistencia Técnica, el Fondo Especial
y los representantes residentes de la Junta de Asisten
cia Técnica y los Directores de! Fondo Especial, alen
tara y ayudara a los Estados miembros para determinar
sus necesidades particulares de asistencia técnica e in
corporarlas en programas de asistencia técnica coordi
nados con sus planes nacionales de desarrollo. También
pidió al Secretario Ejecutivo que, eri cooperación con
la DOAT y JAT convocara un breve seminario o t11l

grupo de trabajo para tratar de la coordinación nacio
nal de la asistencia técnica. En vista de que los países
ele la CEPALa pedían cada vez más asistencia téc
nica, encareció que se aumentara e! volumen d~ la que
se les prestaba en virtud del Programa AmplIado de
Asistencia Técnica. También manifestó la esperanza de
Cine, en los próximos años, se seguiría descentralizando
el programa de asistencia técnica. Reconoció la utilidad
de los proyectos regionales y, en particular, la de los
asesores regionales; y manifestó la opinión de que se
ayudaría más a los gobiernos de la región ampliando
el programa. Subrayó que habría que aumentar las
asig'naciones para proyectos regionales hasta alcanzar el
tope del 15% ele! total de los fondos disponibles en
virtud del Programa Ampliado.

268. La Comisión, al revisar la situación social de
la región de la CEPALO, estimó que, en un ambiente
de pobreza general, hambre, analfabetismo y falta de
salud, se estaba progresando en algunas esferas como
la educación y la sanidad. Sin embargo, mucho quedaba
por hacer y se precisaban estudios considerables antes
de que los países en desarrollo de la reg-ión de la
CEPALO pudieran tratar de resolver con confianza los
problemas sociales que afectaban a su desarrollo eco
nómico. La Comisión tomó nota con preocupación del
enorme crecimiento de población que acusaban la ma
yoría de los países de la CEPALO; y se le informó
de las medidas que estaban tomando algunos de ellos
para hacer frente al problema. También advirtió que, en
los últimos años, se habían elaborado con ese fin técni
cas más eficaces y aceptables. La Comisión agradeció
la labor de la secretaría en cuestiones sociales, espe
cialmente el esfuerzo que hacía por fomentar los cursos



prá~:icos nacionales sobre labor social profesional, edu
caClOn y desarrollo de la comunidad.

.2?~., La Comisión revisó la labor realizada por la
DlvlslOn CEPAL/FAO de Agricultura en el transcurso
de ~964, y pidió que la secretaría, en consulta con los
g??lernOS de los Estados miembros, explorara la posi
bIlidad de establecer un centro regional de capacitación
para el personal que se ocupaba de la financiación y
el crédito agrícola.

. 270. Al aprobar el programa de trabajo y de prio
T1dad~s (E/40~s.. parte V), la Comisión manifestó que
aprecIaba ~a pnondad que se daba a los proyectos orien
ta~os ~lacla la acción práctica, y pidió al Secretario
EJecutlvo que efectuara en la secretaría los cambios
que fueran menester para ejecutar eficazmente el pro
grama de trabajo y que añadiera el personal necesario.

COMISIÓN ECONÓMICA PARA AMÉRICA LATINA

271. La Comisión Económica para América Latina
celebró su 11 0 período de sesiones en la Ciudad de
México del 6 al 17 de mayo de 1965. El informe anual
de la Comisión (E/4032/Rev.l y Rev.l/Add.1)7 con
tiene una versión completa de sus deliberaciones, así
como un resumen de las actividades realizadas durante
el año anterior y el programa de trabajo y orden de
prelación para los próximos dos años. Las decisiones
de la Comisión se exponen en una serie de resoluciones
(E/4032/Rev.1, parte III). .

272. Los debates del período de sesiones se concen
tr~ron en cuatro temas principales: la situación econó
mIca. general, la integración económica, la política co
mercial y el desarrollo industrial de América Latina.

. 273. La Comisión tomó nota de que, en su con
Junto, los acontecimientos económicos recientes en la
región mostraban cambios más bien positivos, y que se
había conseguido - al menos temporalmente - rever
tir tendencias que durante largos años habían sido ad
versas. Por lo tanto, no fue consecuencia de las con
diciones económicas desfavorables el que se asignase
t~nta importancia a la necesidad de integración regional,
smo más bien la consecuencia de la convicción expre
sada por los gobiernos latinoamericanos de que el ca
mino para un progreso continuo radicaba en el mercado
común. La Comisión resumió el c;arácter urg-ente de
las tareas inmediatas que debían emprenderse en rela
ción con la integración en una resolución en la cual,
entre otras cosas, encomienda a la secretaría que, en
estrecha coordinación con las secretarías de la Asocia
ción L1.tinoamericana de Libre Comercio y del mercado
común centroamericano, reexamine las fórmulas y al
ternativas contenidas en el documento E/CN.12/728,
tomando en consideración además los estudios. propo
siciones y opiniones formulados en fechas recientes por
los gobiernos de los países miembros, org-anismos regio
nales y expertos, y formule propuestas concretas apli
cables a corto y largo plazo tendientes a ampliar y
acelerar el proceso ele integración. Con este fin se nide
a la secretaría que convoque una reunión esnecial de
e.,'Cpertos. la cual se celebrará en julio de 1965 y se
faculta a la secretaría para crear, cuando lo co~siderc
conveniente. grupos de trabajo ad hoc, con el objeto de
examinar aspectos específicos ele los problemas de la
integración.

• DOC1lmelltos Oficiales del CO'llSlU'O Econ6miro 'V Social, 39'
período dI: sesiones, S11plemenlos Nos. 4 y 4A. .

46

274. En sus debates, la Comisión se interesó espe
cialmente por los problemas de los países de menor
desarrollo relativo y aquellos cuyos mercados son ina
decuados para el desarrollo de ciertas actividades. Pidió
a la secretaría que prestara atención especial a estos
problemas, que prep.~rase un estudio sobre ellos, y que
convocara una reU11l0n de representantes gubernamen
tales de alto nivel de los países de menor desarrollo
relativo, para evaluar los resultados del estudio y decidir
sobre las propuestas indicadas.

275. Respecto de los problemas generales del comer
cio, la Comisión aprobó una resolución en la cual con
firma muchas de las conclusiones a las que llegó el
Comité de Comercio de la Comisión en su cuarto pe
ríodo de sesiones, celebrado en noviembre de 1964, y
establece un programa de trabajo completo respecto de
asuntos tales como sistemas preferenciales; la prepara
ción de listas de productos básicos y de manufacturas
y semimanufacturas cuya exportación interesa especial
mente a América Latina, y movimientos de los precios
internacionales de los productos básicos que exportan
los países latinoamericanos. Recomendó a los gobiernos
de los Estados miembros de la Comisión que asignaran
especial prioridad a sus empeños por obtener la elimi
nación de todo tratamiento discriminatorio en el campo
comercial que afecte productos de exportación de los
países latinoamericanos o por llevar a efecto dicha eli
minación, según el caso, de acuerdo con las recomen
daciones de la Conferencia de las Naciones Unidas so
bre Comercio y Desarrollo. Pidió también a dicha Con
ferencia que tomase las medidas a su alcance que juz
gara adecuadas en orden a la referida eliminación de
tratamiento discriminatorio.

276. Al discutir los problemas del desarrollo indus
trial, la Comisión tuvo mny presentes las resoluciones
1029 (XXXVII) y 1030 C (XXXVII) del Consejo.
En general instó a continuar los estudios sectoriales de
industria presentados por la secretaría. junto con las
nuevas investigaciones sobre los aspectos tecnológicos
del tema y sobre el proceso de la industrialización, para
presentarlos al simposio regional sobre industrialización
que se celebrará en Santiago de Chile, en febrero de
1966, como preparación para el simposio mundial que
será convocado por el Centro de Desarrollo Industrial.
Se destacó la importancia de la educación y la forma
ción profesional en el contexto del desarrollo industrial
y la integración. A este respecto la Comisión acogió
con beneplácito la cooperación de la secretaría con la
UNESCO para organizar la Conferencia sobre la Apli
cación ele la Ciencia y la Tecnología al Desarrollo ?e
América Latina - que se celebrará en Santiago de Chile
en septiembre de 1965 - y de la Conferencia de Minis
tros de Educación y Ministros encargados del planea
miento. Se autorizó al Secretario Ejecutivo a buscar con
la U'NESCO las modalidades y medios que permitieran
Que la participación de la Comisión se efectnara en
forma de convocatoria conjunta para esta segunda con
ferencia, que se celebrará a mediados de 1966. en Bue
nos Aires, Arg-entina. La Comisión se interesó aden:~s
por la necesidad de promover la adecuada integ-ra~lon
de la programación industrial sectorial con las neceslc!a
des de la planificación re~ional, y estuc1Íar las tenc1ennas
y posibilidades ele comercio intrarree-ional rle América
Latina, en relación con los prineinales productos. a fin
de facilitar a los distintos org-anismos de planificarión
el aprovechamiento de las p~sibilidac1es que ofrecí~ el
comercio latin03mericano ele productos manufacturados
para el clesarrollo económico.
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de la Comisión en los centros docentes y en los organis
mos de los sectores privados latinoamericanos.

282. La Comisión, teniendo presente la importancia
de las comunicaciones en el contexto de la integración
regional, pidió a la secretaría que incluyera en sus pro
gramas de trabajo los aspectos relativos al estudIo y
progreso de las comunicaciones en la región. También
se puso de relieve la necesidad de colaborar de una
manera eficaz con el Grupo Regional de Telecomuni
caciones para América Latina, creado recientemente por
la Unión Internacional de Telecomunicaciones.

283. Teniendo en cuenta las normas del Consejo
respecto de los programas de trabajo en las esferas eco
nómica y social, la Comisión tomó nota con agrado de
la nueva forma en que la secretaría presentó su pro
grama de trabajo y orden de prelación, que incluye su
marios de los costos técnicos para las distintas regiones
de trabajo y dotación de personal para los distintos pro
yectos. Considerando además que desde 1952 ha prepa
rado su programa de trabajo y orden de prelación en
forma bienal, la Comisión decidió presentar el programa
detallado al Consejo cada dos años e incluir en los
informes anuales del Comité Plenario únicamente las
modificaciones al programa que resulten de sus delibe
raciones.

284. A pesar de los recursos limitaelos en relación
con el programa de trabajo, la Comisión pidió a la
secretaría que llevara adelante y de manera perma
nente diversas investigaciones sobre los problemas eco
nómicos elel Caribe y las posibilidades ele una mayor
cooperación entre los países de la zO~1a y, ulteriorment~,

con los países latinoamericanos contmentales. La ComI
sión tomó nota con satisfacción del estudio sobre el
desarrollo económico y el comercio en algunos países
elel Caribe (EjCN.12j712), y los representantes de los
países interesados agradecieron este primer intento de
interpretación de sus economías que hacía la CEPAL.

285. La Comisión tomó nota con agrado de la pro
porción cada día mayor ele proyectos regionales inclui
dos en los programas de a~istencia técnica, 10 cual
reflejaba las actividades crecIentes de la CEPAL en
relación con dicha asistencia.

286. La grave situación política que ~travesaha l~
República Dominicana tl~vo un eco .muy Vl~O en el 11
período de sesiones. yanas delegaCIOnes senalaron ,que,
aunque la conferenCia .de, la CEPAL era ~c caracte~
económico por su propia mdole, no ;:a pOSIble separ~l

en esos momentos los nroblemas polttlcos ~le los econ~
micos e hicieron manifestaciones en que fiJaron la POSI
ción de sus respectivos gobiernos. en relación ~on los
sucesos dominicanos. Otras delegacl~n.e; l11an~UVler~~.el
criterio de que los debates de la ComlslOn debla? cenll se
estrictamente a los temas económicos y ,elt1cltr los .cle
tipo político. Antes ele la clausura .c!e1 penodo .c1~, se~;¡o
nes el Secretario Ejecutivo anUTI.clo a la ~omlslOn que
el Secretario General de las NaclOnes U11ldas. en .r.llm
plimiento de un acuerdo tomado por el Cons~ Jo de
Seguridad, le había. d~sjgl1ado su repr~se.ntal1te fJ~r.a
observar los acontecImIentos de la Republtca D r 1111l1l-

cana.

COMISIÓN ECONÓMICA PARA AFRICA

287. La Comisión Económica l1ara A:rica c~lehró 511

séptimo período de sesiones en !'Tairol)l. Ke111a. el el 9
al 23 de febrero ele 1965. En su 1l1forme anual al Con-



sejo (E/4004)8 figura una reseña completa de la labor
realizada desde el sexto período de sesiones de la Co
misión.

288. La Comisión dio la bienvenida como nuevos
miembros a Malawi y a Zambia y reconoció a la Repú
blica Unida de Tanzania como un solo miembro en
substitución de Tanganyika y Zanzíbar, que formaron
una unión política. La cuestión de la representación de
Angola, Mozambique y Africa Sudoccidental quedó en
suspenso porque algunos miembros no habían dado a
conocer su opinión respecto a una carta de fecha 2 de
octubre de 1964 enviada por el Secretario Ejecutivo,
mientras que de las respuestas de otros miembros no se
desprendía claramente su posición.

289. Se señaló a la atención de la Comisión una de
daración formulada por el Secretario Ejecutivo sobre
las actividades realizadas desde el sexto período de
sesiones (E/CN.14/294), una declaración del Subse
cretario de Asuntos Económicos y Sociales (E/CN.l4/
L.228) y el informe del Presidente del sexto período de
sesiones a la Comisión (E/CN.14/L.223).

290. En los debates que siguieron, relativos a las
tendencias económicas y sociales en Africa ya las acti
vidades de la Comisión, se mencionó repetidas veces la
necesidad de cooperación entre los países africanos. Se
destacó la importancia de una integración económica
gradual y de esfuerzos coordinados en materia de co
mercio, comunicaciones, industrias, recursos naturales
y planificación del desarrollo. En realidad, ése fue el
tema común de la mayoría de las resoluciones aproba
das por la Comisión (E/4004, parte III).

291. En una resolución sobre la integración econó
mica, la Comisión, después de mencionar los notables
esfuerzos hacia la cooperación económica realizados por
'los países africanos, recomienda la pronta iniciación de
consultas mtüuas entre los Estados miembros con el
propósito de establecer un mecanismo intergubernamen
tal destinado a promover la armonización del desarrollo
económico y social de las subregiones y pide al Secre
tario Ejecutivo que ayude a los gobiernos en esta labor.
El Secretario Ejecutivo, en una declaración sobre el
tema, mencionó los satisfactorios progresos logrados en
la unificación de la nomenclatura de aduanas en los
países africanos, la iniciativa cada día mayor demos
trada por los países africanos en materia de cooperación
entre los Estados y la asistencia recibida ele fuentes
bilaterales para proyectos en que intervienen varios Es
tados. En realidad, habida cuenta de la limitación de
sus recursos propios y de la creciente demanda de esa
clase de ayuda, de parte de grupos de Estados, la se
cretaría consideró conveniente hacer que los grupos for
mados por varios Estados constituyeran el centro de
muchas de sus actividades en un porvenir cercano.

292. En una resolución sobre planificación y desa
rrollo integrado, la Comisión pide al Secretario Ejecu
tivo que cree, cuanto antes sea posible. comités para
coordinar la planificación en cada subregión, como 10
recomendara la Conferencia de Planificadores Africanos
celebrada en Dakar en 1964, y que procure la ayuda elel
Fondo Especial y otros organismos competentes para
movilizar al personal necesario. Sin embargo, algunos
miembros de la Comisión, aunque convenían en la
importancia ele la integración económica como medio
para acelerar el progreso de los países africanos, indi-
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vidual y colectivamente, manifestaron su deseo de que
el enf~que subregional fuera suficientemente pragmático
y flexIble para asegurar el logro del objetivo final de
un mercado común africano. Durante el debate se men
cionó repetidas veces la necesiclad de asistencia técnica
y financiera de las Naciones Unidas y sus organismos
y de otras fuentes para un mayor número de proyectos
destinados a varios Estados.

293. La Comisión aprobó resoluciones en las que
ratifica las medidas adoptadas por el Secretario Ej ecu
tivo con objeto de crear una oficina para la subregión
centroafricana, y pide al Secretario Ejecutivo que robus
tezca todas las oficinas subregionales de man~ra que
puedan asociar más estrechamente a la Comisión con
los intereses ele las subregiones, suministrar rápidamen
te asistencia técnica adecuada a las condiciones locales
y facilitar a la Comisión la realización de estudios prác
ticos y positivos teniendo en cuenta los propósitos y
las experiencias subregionales.

294. La Comisión acogió can beneplácito la crea
ción del Banco Africano de Fomento como un instru
mento eficaz para la movilización de capital y el fo
mento del desarrollo integrado, y pidió a los Estados
miembros que apoyaran plenamente a la institución.

295. En la esfera de la industria, la Comisión tomó
nota de la creación del mecanismo para el desarrollo
industrial coordinado en Africa del Narte y de la acti
vidacl de la secretaría en materia de organización de
reuniones con ese fin en otras subregiones. Instó al
Secretario Ejecutivo a acelerar la preparación de ma
pas industriales de las diversas subregionales y emplear
los como base para los futuros esfuerzos destinados a
la coordinación industrial. Mencionó las recomenda
ciones de la Conferencia de Bamako sobre coordinación
industrial y destacó la necesidad de estudiar los proble
mas de financiación y administración conjunta de las
industrias, que requerían mercados más amplios que los
que suministraban los distintos países. Sin embargo, al
mismo tiempo que tomó nota de los estudios y progra
mación de preinversián, señaló las recomendaciones de
la Conferencia de Planificadores Africanos celebrada
en Dakar en noviembre de 1964 y destacó el peligro
de permitir que el enfoque subregional reemplazara
totalmente al continental. Pidió a los Estados)uiembros
y miembros asociados que revisaran y armonizaran sus
leyes y políticas industriales referentes a incentivos
económicos para los inversores y empresarios con el
propósito de evitar una indebida competencia por el
capital entre los países africanos y fomentar un desa·
rrollo coordinado. A este respecto se señaló la reciente
conferencia del Banco Internacional de Reconstrtlceió)l
y Fomento en Washington.

296. Finalmente, la Comisión tomó nota con satis
facción de la resolución 1030 (XXXVII) del Consejo,
por la que aprueba la celebración de un simposio regio
nal sobre desarrollo industrial en Africa en enero de
1966, la presentación por el Centro de Desarrollo Indus
trial a la Asamblea General de un plan y presupuesto
para este fin y la colaboración de su propia secretaría
con el Centro para preparar la reunión.

297. En su resolución sobre agricultura la Comisión
recomienda que su secretaría, en cooperación con la
FAü, inicie estudios sobre las medidas necesarias para
modernizar la agricultura africana, los diversos· aspectos
de la explotación agricola mixta, y los problemas plan
teados por las reformas estructurales. Recomienda tam-



bién el .estí~ulo de la, in.vestigac,'ión aplicada, la creación 303 L
de un Instituto ec I o I . a Comisión recomendó a los Estados nnem-

o 1 nuco agnco a y un estudio gene- b . b
r~I, con ayuda de. experto.s" sobre temas concretos rela- ros y Im,em .~os asociados que incluyeran programas

d I
de alfabetlzaclOn en sus planes generales de c1esarro-

ClOna o~ con. a Impor,taclon de productos alimenticios 11 .d"
y matenas pnmas agncolas, las utilidades de las inver- o ~ pi .10 al Secretario Ejecutivo que emprendiera in-
si?nes en varios. productos agrícolas, la elaboración de v.esttgaclOnes con el propósito de fomentar la contribu-
alImentos y las mdustrias de elaboración de conservas CIÓ~ de la alfabetización al desarrollo económico y
y pesquerías marítimas y fluviales. social y que ayudara a los gobiernos en la preparación

de proyectos nacionales dentro del marco del Progra-
298. La Comisión aprobó dos resoluciones sobre ma Experimental de Alfabetización Mundial de la

transporte. En una de ellas encarece a la secretaría los UNESCO.
gobiern?s r las institu~iones internacionales que pr~sten 304. La Comisión no aprobó ninguna resolución so-
apoyo teclllco y financiero a la construcción de un ramal bre bie~estar social o desarrollo en particular, ya que,
ferroviario .entI·~ Zal~bia y Tanzania; y en la otra pide en sentI~o general, esta?a satisfecha con el programa
al Secretano EjecutIvo que acelere los estudios preli- de trabajo de la secretana basado en resoluciones apro-
minares sobre redes camineras en las subregiones y los ~adas en períodos de sesiones anteriores. El programa
con~olide en un plan ~reliminar de transportes para lllcluy~, entre o,tra.s cosas, .Ia capacitación de personal
Afnca. En una resolucIón sobre telecomunicaciones la profesIOnal y teclllCO destlllado a tareas de bienestar
Comisión recomienda urgentemente a los países africa- social, la supresión de los obstáculos sociales al desa-
nos que otorguen prioridad en la financiación a sus rrollo económico y la reducción de los efectos sociales
planes de telecomunicaciones, y que participen activa- adversos del rápido desarrollo económico. En todas
mente en la labor de planificación realizada por la estas actividades se tuvo en cuenta el papel de la muj ero
Unión Internacional de Telecomt111icacione~. También se prestó atención a los problemas relacionados

con la juventud urbana y rural. Entre los puntos susci·
299. .~ Comisión r~i,teró la importancia asignada a tados durante el debate Se cuenta la necesidad de incluir

la creaClOn de una reunlOn de pagos africana y un sis- los aspectos sociales del desarrollo en la labor del Ins-
tem~ de intercambio de información panafricano como tituto Africano de Planificación y Desarrollo Econó-
medIO de favorecer el comercio interafricano y robus- micos.
tecer la posición de los países de Africa frente a los
países desarrollac1(Js, y pidió al Secretario E;ecutivo 305. Conforme a lo sugerido por el Secretario Eje-

. . cutivo la Comisión aprobó un importante cambio en la
que cont11lUara estudiando el tema en cooperación con
las autoridac1es competentes de Africa en materia mo- organización de su labor y aprobó t1Ila resolución para
neiaria. ejecutar la modificación propuesta. Entre los Estados

miembros, y dentro de las secretarías, se ha despertado
300. Los representantes estuvieron de acuerdo en el sentimiento de que la Comisión ha llegado a una

que, aun cuando la Conferencia sobre Comercio y De- etapa en la cual puede desempeñar un papel más prác-
sarrollo de las Naciones Unidas no había colmado las tico en los asuntos africanos. Habida cuenta de esa idea,
esperanzas de los países africanos, constituía un gran el Secretario Ejecutivo sugirió la creación de grupos
paso adelante y había logrado algunos resultados im- de trabajo regionales compuestos de expertos seleccio-
portantes. nadas por los gobiernos en cada snbregión, y la Comi-

301. En la esfera de las estadísticas los miembros sión creó un grupo de trabajo sobre cada uno de los
de la Comisión aprobaron el pro!!,rama' de trabaJ'o de siguientes temas: comercio intraafricano, incluso pro-

'J blemas aduaneros; administración monetaria y pagos
la secretaría; durante el debate destacaron la importan- interafricanos; industria y recursos naturales; transpor-
cía de mejorar las estadísticas para fines de planifica- te y telecomunicaciones; mano de obra y formación
ción, especialmente sobre formación de capital, índices profesional; integración económica; y agricultura. El
de precios de consumo y cuentas nacionales. La Comi- Comité de Catorce, establecido por la Organización
sión aprobó llna resolución por la que recomienda la de la Unidad Africana (OUA) para representar al
conversión del Centro de Formación de Estadíg-rafos grupo africano de países desempeñaría una función
d,e Yaoundé, al expirar el acuerdo vigente, en un ins- análoga en la esfera del comercio y desarrolJo. Los gru-
htuto africano de formación de estadígrafos. pos de trabajo recibirán los servicios de la secretaría

302. La necesidad de disponer de técnicos africanos de la CEPA junto con los de la secretaría de la OUA'1, .•'
calificados figura entre los temas mencionados en mu- 306. El propósito fundamental de la creadón de
chas de las resoluciones de la Comisión. Considerando grupos de trabaio para reemplazar a los comités per-
que al suministro de servicios de formación profesional manentes es facilitar la ejecución de las decisiones de
para africanos en todas las esferas y en todos los nive- la Comisión. Los grttDOS concentrarán su atención en
les debía dársele gran prioridad, ia Comisión aprobó los temas específicos a los cuales la Comisión ~lsiqnó
var!as resoluciones en las que se pide al Secretario Eje- importancia, Ypresentarán sus estudios sohre esos temas
cutIvo que estudie las posibilidades, promueva la or- a 1111 nivel que permita a los gobiernos adoptar c1ecisio-
ganización de la asístencia intraafricana e invite a los nes concretás. Tanto la org-anización de los !Irtl"OS de
Estados miembros a crear, con ayuda del Secretario trabajo como los procedimientos nt1e deberán seguir
Ejecutivo y de los organismos especializados, un me- están destinados a estimular este propósito: 1::1 orrruni-
c~nis.f!10 nacional para ejecutar sus programas de cara- zadón deberá !'oncebirse desde abalo, es (lf'cir, rlf'sc1e
cItaclon profesional y adoptar medidas para cumplir las el p1;1 .... 0 sllhrel'.iona1. y tiene por objeto pronoreionar su
recomendaciones del plan de Lagos preparado por la contribución al desarrollo del continente. así como st1l11i-
Conferencia Internacional sobre la Organización de las nistrar 11n org-anismo permanente í'ara fines r1e !,nnslll-
Investigaciones y Formación en Africa relacionada con tas con los gobiernos sobre temas concretos v l1:'1.r::1. :t~0-
el Estudio, Conservación y Utilización ele los Recursos ciar a sus representantes en la tarea (le resolverlr-s. Por
Naturales organizada poda UNESCO en colaboración último. deberá meíor1.r la colahorarión entre la CEPA
con la Comisión. Y la OUA al nivel de ejecución.
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307. Dado el cambio en la organización de sus acti
vidades para basarlas en períodos bienale~ y dest~car la
importancia de la labor en el plano sUbre~lOllal, aSl <;OII1.o
'el costo material y financiero de sus reUl11ones, la (onu
sión recomendó que su período de sesiones se celebrara
cada dos años. En los años en que la Comisión no se
reúna, el Secretario Ejecutivo presentará al Consejo, en
consulta con el Presidente, un informe completo sobre
las actividades de los órganos auxiliares y de la secre
taría.

308. La Comisión aprobó una resolución en la que
pide al Secretario Ejecutivo que, de acnerdo con el
Secretario General Administrativo ele la OUA, adopte
medidas para definir con exactitud el marco de la coope
ración entre las dos entidades.

309. Se informó a la Comisión de que la preparación
del estudio económico de Africa estaba a punto de con
cluir y que en breve sería posible proporcionar un cuadro
del desarrollo en todos los países de la región desde el
comienzo del decenio de 1960. v formular pronósticos
acerca del curso del desarrollo dUr<lnte el próximo de
cemo.

310. En la parte 1 del informe anual de la Comisión
se describen las actividades de los órganos auxiliares de
la Comisión, la estructura administrativa de la secretaría
y la situación en materia de personal.

Sección 11. Dehate en el Consejo

311. Al presentar el informe de la CEPE (Ej403l)
en el 39° período de sesiones, el Secretario Ejecutivo
de la Comisión señalóo que el desarrollo y las perspecti
vas favorables de la economía europea descritos en el
Economic SUr'vey of Europa in 1964, habían continuado
durante el año. El ritmo de crecimiento previsto para la
subregión de Europa occidental se calculaba entre 3%
y 4%, como el registrado en 1962 y 1963; por lo tanto.
era algo inferior al de 1964. En Europa oriental había
habido alguna desaceleración desde 1961, pero en la
mayoría de los países el ritmo anual de crecimiento era
todavía elevado y las tasas de expansión previstas para
1965 eran aproximadamente iguales a las que rigieron
en 1964. Aunque seguían surgiendo muchos problemas
que requerían la constante atención y el cuidado de los
distintos gobiernos, los de Europa occidental estaban
demostrando una creciente aptitud y capacidad en la
utilización de los instrumentos económicos de que dis
ponían para hacer frente a esos problemas, en tanto que
en muchos países de Europa oriental se estaban elabo
rando o ensayando nuevos métodos con el doble propó
sito de lograr un equilibrio más armonioso en el incre
mento de la producción y de estimular una mayor pro
ductivÍdad. El Secretario Ejecutivo expresó la esperanza
de que el examen de los problemas nacionales en un
plano internacional. efectuado principalmente en forma
subregional, pudiera ampliarse con el tiempo ele modo
que pudieran tenerse en cuenta las necesidades de todos
l~s países interesados, y que por enele se llegase a con
slderar que las Naciones Unidas v sus órg-anos econó
micos eran los instrumentos indicados rara ello. El
Secretario Ejecutivo señaló lue,g-o algunas ele las ten
dencias más notables del comercio internacional. Según
los índÍces disponibles la expa.nsión del comercio euro
peo y mundial continuaría en 1965, aunque tal vez no
se repitiera el gran Íncremento reg-istrado en 1964 a
causa. especialmente, de la disminución del ritmo ele
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la expansión económica en varios países industrializ _
dos. Sin embargo, paree,ía posible que continuara ~l
gran aumento del comerCIO dentro de Europa occiden
tal, cOI: una .mayor, con.cel~trac~ón del comercio dentro
de la COl1luluc!ac1 l!.conomlca. hurop;a y la Asociación
p:u~o'pea de Llhre IntercambIO. HabIa también algunos
1l1dlCIOS de IIn renovado aumento en las exportaciones
de Europa oriental, cnyo incremento en 1964 había sido
relativamente pequeiío. L?~ países de la CEPE estaban
prestando creCiente atenclOn al aumento de sus impor
ta~iolles d~ lus países en desarrollo,. Si~1 embargo, los
baJOS precIOs ele algunas de las prinCipales exporta
ciones de los países en d{'sarrol1o y el debilitamiento de
la demanda, así como los problemas de la balanza de
pagos de ciertos países industrializados, eran motivo de
preocupación con respecto al porvenir. Mirando más
allá dd horizonte inmediato, el Secretario Ejecutivo
preelijo que el dl'sarrollo económico de la mayoría de
los países ellfopeos tendría que depender cada día más
del progreso técnico y la racÍonalización, ya que había
escasas probabÍlidades de que los recursos de mano de
obra alimentaran adecuadamente. Por lo tanto. el Se·
cretario Ejecutivo sugirió que se asignara una alta prio
ridad al estudio y ejecución oportuna ele las medidas
de política necesarias. La solución de problemas comu
nes de naturaleza económica y técnica exigiría tina cre
ciente cooperación entre los países ele la CEPE, que
habrían ele tener en cuenta las necesidaelesde los países
en desarrollo en cuanto a la transmisión de conoci
mientos t{'cnnh'lgicos avanzados. Al hacer una reseña
de las actiyidades de la CEPE. el Secretario Ejecutivo
señaló los heneficios que' podrían rendir los crecientes
contactos entre la secretaría v los economistas de los
distintos gobiernos, y se refiri6 en particular a una reso
lución aprohada ('n el último período de sesiones de la
Comisión lO v referente a la celebración de reuniones
más frecuen"tes de los asesores económicos superiores
de los gobÍernos ele la CEPE )' a la elaboración de pro
gramas a largo plazo para su trabajo. También señaló
a la atención (Iel Consejo las resoluciones y actividades
de la CEPE concernientes a la convocación de una con
ferencia para la conclusión de instrumentos internacio
nale:; en reemplazo de la Convención De 1949 sobre la
circulación por carretera y el Protocolo relativo a las
señales de carreteras. de 1949: la prioridad que, en su
próximo período de sesiones. habría de dar el Comi~é
de Fomento del Comercio de la CEPE a un estudIO
detallado de las recomendaciones de la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Comercio v Desarrollo den
tro de su competencia; la ampliación-del Grupo Esp~
cial encargado de estudiar los problemas del ~~mer~,IO

entre los países del Este y del Oeste: la partl~l?aClOn

de expertos de los países en desarrollo en VIajes de
estudÍos organizados por la CEPE; los problemas rela
cionados con la lucha contra la contaminación del agua
y la utilizacÍón racional de los recursos hidráulicos dis
ponibles : y la contrihución de la secretaría (~e la C~PE
a los trabajos preparatorios para los simposlos reglOn~'

les e internacionales sohre indu~triali;.ació.n' Al cooc.l11lí
sus ohservaciones el Secretario Electltlvo recalco e
hecho de que, en ;111a reg-ión donde' existían c1ivisiones
y dificultades políticas como era la de la CEPE. .Ios
g-obiernos ele sus miembros la habían utilizado como lOS'
trumento de cooperación - v seguían empleándola 'ComO
tal - en una amplia variedad de problemas,
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312. Al presentar el informe anual de la CEPALü
(E/4005), el Secretario Ejecutivo de la Comisión se
refirió ll a los recientes acontecimientos económicos y
sociales en la región. Señaló que el Economic Survey
for Asia and the Far East, 1964, estaba dedicado en
particular al desarrollo económico y a la función del
sector agrícola. Aunque la producción de alimentos ha
bía aumentado en más de un 4% en 1964/1965, la tasa
anual de crecimiento de la agricultura en lo que va del
decenio de 1960 había sido hasta la fecha escasamente
superior a la de la población, y era I11UY inferior a los
objetivos fijados en relación can el Decenio de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo. Si bien la producción
industrial seguía aumentando en cerca de un 8% anual,
la parte correspondiente a las industrias manufacture
ras en el producto nacional de la mayoría de los países
en desarrollo era aún relativamente pequeña. La carac
terística más desalentadora de los acontecimientos eco
nómicos recientes era sin duda la prolongación de un
fuerte déficit en las cuentas externas, déficit que en los
primeros tres trimestres de 1964 había alcanzado a casi
una quinta parte de los ingresos totales de exportación
de los países en desarrollo de la región. Esos países
habían logrado aumentar el volumen de sus exporta
ciones en casi un 25% en los últimos cuatro años, pero
sus ingresos de exportación en 1964 habían sido sólo
un 14% mayores que en 1960 por culpa de la tendencia
adversa de los precios por unidad obtenidos. Las pér
didas reales causadas a los países en desarrollo de la
región por el deterioro de su relación de intercambio
desde 1960 casi habían alcanzado el 60% de sus déficits
comerciales y el 50% de la ayuda exterior recibida en
los últimos años. Además, algunos de los países de la
región arrastraban una carga de servicio de deuda que
igualaba a la quinta parte de sus ing-resos totales de
exportación. En vista de estas dificultades era menester
aplicar sin demora las recomendaciones de la Asamblea
General en el sentido de que los países desarrollados
dedicaran el 1% de su ingreso nacional a la ayuda para
países en desarrollo. El Secretario Ejecutivo recordó
que la región había hecho grandes progresos desde la
terminación de la segunda guerra mundial y, en parti
cular, que la formación de capital había aumentado
entre el 11 % y casi el 15% del producto nacional bruto.
Recalcó también la nueva importancia asignada al sector
público como principal catalizador en el desarrollo eco
nómico y social planificado y los esfuerzos realizados
en la región para reorganizar las estructuras institu
cionales. Los países en desarrollo de la región se habían
fijado como objetivo una tasa anual de crecimiento del
6,4%, cifra superior a la fijada en relación con el De
cenio para el Desarrono. Refiriéndose a las actividades
de la Comisión, el Secretario Ejecutivo dijo que se
había prestado atención especial a los proyectos de
importancia reg-iona!. En 1964. la Conferencia de Pla
nificadores Económicos Asiáticos había recomendado
la armonización regional de los planes nacionales ele
desarrollo, y un trabajo más intenso en las proyecciones
generales y de sector para toda la región, así como para
países escogidos. Con este fin se había creado en la se
cretaría de la CEPALO un Centro Reg-ional de Pro
yecciones y Programación Económicas. 'En lo que res
pecta a los aspectos sociales del desarrollo económico,
se habia presentado a la Comisión por primera vez una
reseña de la situación social en la región de la CEPALü.
En 1964 y J965 se habían hecho importantes progresos
hacia el establecimiento del Banco Asiático de Fomento.
Conforme al programa de cooperación económica re-
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gional aprobado por la Conferencia 1\finis~erial de Ma
nila y respaldado por la Comisión, se habla creado un
Grupo de Expertos .que había rec~1l1el1dado <t.ue >~l
Banco tuviera un capItal de 1.000 11l1llones de dolares,
al cual contribuirían los países asiáticos con ~1~l,6090,,J'
los países no asi~~icos con U~l ~O~;r. La. Comlslo~ habla
establecido tamblen un comIte c0J.1~l~ltIvo de eX.J~e~tos
para celebrar con los gobiernos aSJatlcoS y no. aSlatlcos
las consultas que sugiriera el Grupo de, ~xpertos, a fin
de preparar un proyecto de carta orgamca del Banco
y colaborar en su creación. La ~EPAL? ~xplora.1Ja
también otras formas de cooperaclon eCOnOl1l1~a regIO
nal. El Secretario Ejecutivo mencionó. en par~lcular la
propuesta feria asiática del comercio lElte~naclOnal qt!e
habrá de celebrarse en Bangkok en nOVIembre y dl
ciembre de 1966, el continuo progreso del proyecto de
aprovechamiento del Mekong, el proyecto de carrete
ras asiáticas, el Instituto Asiático de Desarrollo y PI~
nificación Económicos. En conclusión, el SecretarIO
Ejecutivo recalcó que sólo mediante el desarrollo eco
nómico y la obtención de niv.eles de vida má,s ele.va~os
podría la independencia naCIOnal tener algun slgmfi
cado real para el pueblo en general.

313. El Secretario Ejecutivo Adjunto de la CEPAL.
al presentar el informe annal de la Comisión (E/4032/
Rev.1) 0, se refirió particularmente al complejo cuadro
del sector externo de América Latina y a la política
de integración regional. Señaló que las tendencias eco
nómicas generales en la mayoría de los países latino
americanos habían sido favorables en 1964. Antes de
1963 el ritmo del crecimiento económico de la región
en general había declinado constantemente, y en general
el mejoramiento iniciado en 1964 había obedecido prin
cipalmente al alza de los precios de los productos pri
marios. Sin embargo, este factor ya no ejercía un efecto
dinámico porque en la segunda parte de 1964 los precios
'de la mayoría de los productos agrícolas habían empe
zado a bajar. El mejoramiento de la situación eco
nómica en la mayoría de los países de América Latina
se debió a un apreciable incremento de las inversiones
internas, a un aumento en los ingresos de exportación
y al gran volumen de financiación externa disponihle
en virtud de programas gubernamentales e internacio
nales de cooperación financiera. En general, la situa
ción de la financiación externa de varios palses mejoró
también en 1964, y se pudieron aumentar lns exporta
ciones sin recurrir a financiación compensatoria. Sin
embargo, las tendencias de la financiación externa dis
taban de ser satisfactorias y muchos países. como resul
tado de la acumulación de deudas. tuvieron C]Uf' man
tener, e incluso amuliar, su política de restricciones a
la importación. Además. el mejoramiento registrado
no obedecía a cambio alguno de naturaleza estructural,
',sino a una tendencia ascendente en los precios, qtle ya
mostraba una inclinación a invertirse. Los ing-resos de
exportación de los palses latinoamericanos aumentaron
en un 5% en 1964 y para Jos años del decenio de 1960.
en general, la tasa anual había sido de un 3.8%. La
mitad de este incremento se debió a un aumento en las
exportaciones a otros países latinoamericanos, aconte
cimiento creado en parte por la política de integ-l'ación
rcg-iona1. No obstante, el principal motivo del aumento
de los ing-resos de exportación registrado en 19ñ4 fue la
subida de los precios de las exportaciOlH's. dado que
para toda la rC12:ión su volumen se mantuvo anroyima
damente al mismo nivel. Ese año el precio mec1 io de las
~xpo:tacione~ recuperó el nivel de 1958. aunque fue
mferlor al l1lve1 de la primera mitad del decenio de



1950. Por consiguiente, la relación del intercambio per
maneció en 1964 a un nivel marcadamente desfavorable
y la situación se agravó con el aumento gradual de los
precios de las importaciones. Los países latinoamerica
nos trataron de resolver los problemas que presentaba
el sector externo mediante la restricción y substitución
,de las importaciones y la obtención de préstamos en el
exterior. En los últimos años, se había introducido un
lten~er procedimiento para resolver el problema, a saber,
la diversificación de exportaciones mediante la inclusión
de mercancías manufacturadas. Sin embargo, los países
latinoamericanos no podían superar los obstáculos ac
tuando aisladamente, ni podrían esperar competir con
las exportaciones de los países industrializados ni pene
trar en sus mercados. Por otra parte, una unión econó
mica entre los países latinoamericanos haría más facti
ble esta tarea, dado que, en la etapa inicial, se podrían
ampliar los mercados internos mediante la creación de
un mercado regional, se podría seguir una política de
inversiones regionales y canjear información técnica y
científica, y sería posible lograr economías de escala.
En la segunda etapa, la producción industrial de la
unión económica estaría en mejores condiciones para
competir en los mercados mundiales y obtener por
ende las divisas que hadan tanta falta. Pasando a las
actividades de la Comisión, el Secretario Ejecutivo Ad
junto señaló a la atención del Consejo que los proyectos
que absorbían en la actualidad la mayor parte de los
recursos de la secretaría consistían en estudios comple
mentarios originados en la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo y varios proyectos
de integración, incluso el estudio de sistemas para el
establecimiento de tratamiento preferencial, la prepara
ción de una lista de productos básicos, manufacturas
y semimanufacturas cuya exportación tenían especial
importancia para América Latina, y el estudio sobre las
conceciones adicionales que habrían de otorgarse a los
países relativamente menos desarrollados. También se
refirió a la labor que estaba realizando el Instituto La
tinoamericano de Planificación Económica y Social, y a
varios proyectos que estaba ejecutando la secretaría de
la CEPAL en estrecha cooperación con los organismos
especializados. Señaló la contribución técnica y finan
ciera de! Hanco Interamericano de Desarrollo (BID)
a la labor de la secretaría, particularmente en el Pro
grama Conjunto de Integración del Desarrollo Indus
trial patrocinado por la CEPAL, el Instituto y el
Banco Interamericano de Desarrollo.

314. Al presentar el informe anual de la CEPA
(E/4004)9 el Secretario Ejecutivo de la Comisión se
ñaló que durante el período 1953-1962, el ingreso bruto
de todos los países africanos había aumentado en cerca
del 4% anual, pero que, como resultado de los aumen
tos de población, la tasa de crecimiento del ingreso per
capita había sido menos del 2%, y en varios países en
realidad había disminuido. Los datos correspondíentes
a un conjunto relativamente pequeño de países arroja
ban para 1963 un incremento en el ingreso nacional.
Hasta el tercer trimestre de 1964, las condiciones eco
nómicas siguieron mejorando, y era probable que los
países africanos en general hubieran mantenido su an
terior tasa de aumento. El factor principal de la tasa de
crecimiento era el aumento de la demanda mundial de
las exportaciones africanas. Sin embargo. la depen
dencia de la mayoría de los países africanos de las
exportaciones de productos primarios los colocaba en
una difícil situación y sus tasas de crecimiento depen-
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dían demasiado estrechamente de fuerzas externas que
eran inciertas. Además, la tendencia adversa a largo
plazo en la relación de intercambio entre los países de
producción primaria y los países desarrollados suscitaba
'graves dudas sobre las ventajas de la especialización
internacional de la índole que había regido hasta la
fecha el crecimiento de los países insuficientemente
desarrollados. Por consiguiente, en cooperación con
otros países, los países africanos estaban tratando de
afianzar su comercio dándole bases más estables, y de
reducir su dependencia de factores externos. Esta tarea
exigía cambios estructurales en las economías naciona
les para lograr que los distintos sectores fueran más
interdependientes y dependieran en menor grado de eco
nomías extranjeras, utilizándose el mercado exterior
para fomentar y fortalecer la economía interna. El Se
cretario Ejecutivo reseñó luego brevemente las medidas
que se adoptaban en Africa con tal fin. Recalcó en par
ticular la necesidad de determinar los recursos naturales
reales y en potencia de explotar plenamente los recnrsos
conocidos y de proporcionar al continente una rerl de
comunicaciones adecuada. La Comisión estaba llevando
a cabo una serie de estudios en diversas subreg-iones del
continente, a fin de facilitar la integración de las eco
nomías nacionales y subregionales; en la etapa siguiente
se trataría de integrar las subregiones sobre una base
continental. Así, había tratado de fomentar el desarrollo
industrial mediante estudios económicos subregionales
y reuniones de coordinación industrial, cuyo propósito
era señalar la oportunidad y la necesidad de un desa
rrollo coordinado y facilitar el establecimiento de ins
taiaciones industriales subregionales en los casos en que
las economías de escala eran críticas, y de promover el
intercambio de bienes acabados y semiacabados y la pro
ducción de elementos y equipos mecánicos dentro del
marco de un desarrollo equilibrado. La Comisión había
ayudado también a los países a formar personal para
determinar las necesidades de mano de obra y crear de
pendencias nacionales para la coordinación y adminis
tración de la capacitación, y estaba llevando a cabo
varios proyectos de formación en materia de adminis
tración pública. El Secretario Ejecutivo recalcó la im
portancia, para los países africanos, de contar con una
¡existencia adecuada de capital a un precio razonable, y
mencionó varios estudios emprendidos por la secretaría
de la Comisión sobre ese particular. A fin de procurar
el capital necesario para el ritmo de desarrollo previsto,
los países africanos tenían que movilizar el ahorro in
terno además de obtener ayuda extranjera en una escala
más generosa. Las disposiciones institucionales para
movilizar el ahorro interno eran, sin embargo, muy defi
cientes en la mayoría ele los países africanos, y la ayuda
extranjera, que tomaba principalmente forma bilateral,
no se podía obtener aún en escala suficiente. Para hacer
frente a estos problemas era necesario, en particular.
tomar medidas en los sectores monetario y fiscal. incluso
la creación de bancos centrales. El Secretario Ejecutivo
informó al Consejo de que la CEPA estaba estudiando
el establecimiento ele un Conseio Africano de Coopera
ción Económica bajo cuya orientación los países. do
nantes y beneficiarios tratarían de atraer la corrIente
de ayuda extranjera. Los naíses africanos estaban tam
bién tratando de resolver los p"ohlemas sllscitados f'or
el desenuilihrio crónico de sus balanzas de l'ago inten
sificando e! comercio bilateral v mediante acuerdns de
pagos, tanto entre ellos como con países de otras partes
del mundo. También estaban formando agrupaciones
económicas dentro de Afríea o con países de la CEPE.



Sin embargo, se reconocía que la aSOClaClOn entre los
países de la CEPE y algunos países africanos origina
ría dificultades para la cooperación económica entre
los Estados africanos y, por útiles que estas asociaciones
pudieran resultar para los países africanos participan
tes, era probable que a largo plazo perjudicaran los
intereses de los países en desarrollo; había llegado el
momento de adoptar una decisión respecto de las diver
sas fórmulas propuestas por la Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo. El Secre
tario Ejecutivo se refirió también a las actividades de
la secretaría de la CEPA en relación con cuestiones ele
hacienda pública y planificación; a este respecto reseñó
la labor qUe estaba llevando a cabo el Instituto Afri
cano de Desarrollo Económico y Planificación y la
Conferencia de Planificadores Africanos. En conclusión,
declaró que Africa estaba haciendo frente a los proble
mas reales del desarrollo económico de la región y se
daba cuenta de que necesitaba la ayuda del resto del
mundo.

315. El debate en el Consejo acerca de los informes
de las comisiones regionalesll se concentró sobre los
problemas comunes que se planteaban las comisiones
en sus esfuerzos por determinar las zonas estratégicas
para el desarrollo y asistir a los países de sus respec
tivas regiones, y sobre las características propias de
cada región por separado. Se reconoció que los países
en desarrollo coincidían cada día más en su interés por
el significado y la importancia de las ideas de planifi
cación, integración y reformas estructurales y que sería
menester seguir esforzándose especialmente por crear
medios de cooperación regional e internacional. sobre
todo en las esferas del comercio, la industrialización y
la financiación. Los representantes subrayaron asimismo
la estrecha relación entre esas esferas, que requería la
adopción simultánea de medidas. A ese respecto, ex
presaron su aprecio por el trabajo que llevaban a cabo
las comisiones y sus respectivas secretarías a fin de
robustecer los instrumentos de cooperación regional en
particular los bancos regionales de desarrollo y' los
institutos regionales de desarrollo económico y planifi
cación; elogiaron la preparación concertada, por las
secretarías regionales y la Sede, de simposios regionales
e internacionales sobre desarrollo económico. Señala
ron también que sería menester, a fin de alcanzar las
metas del Decenio para el Desarrollo, prestar especial
atención a las recomendaciones emanadas de la primera
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo, y mencionaron la necesidad de una estrecha
cooperación entre la Conferencia y las comisiones regio
nales en materia de política comercial. Durante el de
bate hubo un cambio de ideas sobre la importancia que
había de darse a la integración regional y subregional
en Africa y América Latina. Si bien un representante
expresó la opinión de que una política de integración
económica en escala continental supondría el descono
cimiento de ciertas realidades económicas, dado que
equivaldría a subordinar la economía a consideraciones
políticas, otros entendieron qUe dicha política se justi
ficaba por la necesidad de crear una nueva infraestruc
tura económica, facilitar la industrialización. v ase~urar
mejores condiciones para el desarrol1o económico.

316. Varios representantes aludieron al informe del
Secretario General sobre descentralización (E/4075)
y aprobaron las medidas tomadas para robustecer la
posición y la función de las comisiones económicas re-

11 E/SR.1381 a 1385.
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gionales en las esferas económicas y social. Convinie
ron en que se había avanzado hacia la definición y cla
rificación ·de las relaciones entre las secretarías reg-io
nales y la Sede y pusieron de relieve la necesidad de
que sus actividades respectivas se complementaran. Un
representante, aunque aprobó sin reservas las activida
des de al Oficina de Asuntos Económicos y Sociales
de las Naciones Unidas en Beirut y se declaró en favor
de que se ampliasen, observó que esa oficina tenía una
competencia muy limitada y no podía compararse con
las comisiones regionales, dado que sus iniciativas sola
mente podían partir de la Secretaría de las Naciones
Unidas y no de los países de la región. Varios repre
sentantes expresaron su satisfacción por el informe so
bre la reunión de Secretarios Ejecutivos (E/4093) y
subrayaron la importancia de dicha reunión, que brindó
una buena oportunidad para un cambio de impresiones
a un alto nivel de la Secretaría y para garantizar la
coordinación necesaria en su programa de trabajo.

317. Al examinar las actividades de las distintas
comisiones regionales, los representantes destacaron la
función excepcional que la CEPE podía desempeñar en
el fomento de la cooperación europea. Se reconoció
que la fructífera confrontación de ideas que se estaba
llevando a cabo en el seno de la Comisión entre países
con diferentes sistemas económicos y sociales ya había
conducido a t1l1 avance estimulante, sobre todo en rela
ción con el estudio de los problemas relativos a la ex
pansión del comercio entre los países del este y del oeste,
así como a una mayor comprensión de la creciente im
portancia que había de darse a la cooperación en asun
tos relativos a la ciencia y la tecnología.

318. De manera especial se alabó la. asistencia pres
tada a los países de la región por la CEPALO para
establecer proyectos regionales en gran escala, sobre
todo el Banco Asiático de Desarrollo, el proyecto de
aprovechamiento de los rectll·sos del río Mekong, el
proyecto de la Carretera Asiática y el Instituto Asiá
tico de Planificación y Desarrollo Económico. Se mani
festó una gran inquietud respecto de los graves factores
que, por 10 menos en parte, explicaban el lento pro
greso de la región hacia el logro de los objetivos del
Decenio para el Desarrollo, en particular el empeora
miento de la relación de intercambio, el rápido creci
miento de la población y la escasez de divisas. Se aco
gieron con gran beneplácito los esfuerzos de la Comisión
para lidiar con las enormes dificultades de la región, la
más extensa y heterogénea de todas.

319. En cuanto a la CEPAL, se atribuyó conside
rable importancia a los persistentes esfuerzos de la
Comisión por ayudar a los gobiernos de la región a
avanzar hacia la integración económica y al programa
de investigación que llevaba a cabo su secretaría, espe
cialmente en la esfera de la planificación económica.

320. También se apreció el hecho de que la CEPA
estaba concentrando sus actividades sobre la formación
de personal especializado y sobre la labor de explora
ción que exigía la integración económica, a la cual mu
chos países africanos asignaban gran importancia. Va
rios representantes señalaron que, al promover un en
foque coordinado,la CEPA estaba reduciendo los peli
gros de un desarrollo aislado y ayudando a los países
de la región a aunar sus fuerzas para crear una infra
estructura, lo que seguía siendo la tarea más importan
te por realizarse en el continente. Se señaló también
que la CEPA constituía un valioso medio para la divul-



gación de ideas y técnicas relativas al proceso de desa
rrollo y para la centralización de la asistencia técnica
multilateral. Varios representantes subrayaron la nece
sidad de intensificar las relaciones entre la Comisión
y la Organización de la Unidad Africana y expresaron
su satisfacción por la decisión, adoptada por la Comi
sión en su último período de sesiones, de establecer
grupos de trabajo y celebrar sus períodos de sesiones
en fom1a bienal.

321. En sUs resoluciones 1063 (XXXIX), 1064
('XXXIX), 1065 (XXXIX) Y 1066 (XXXI'X) el
Consejo tomó nota de los informes anuales de la CEPE,
la CEPALO y la CEPA, respectivamente, y aprobó
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sus programas de trabajo y órdenes de prioridades. En
la resolución 1066 (XXXIX) el Consejo también
acogió con beneplácito la decisión de la CEPA de crear
grupos de trabaj o en algunas esferas de importancia
para el desarrollo económico y social de Africa. Tomó
nota de la decisión de la Comisión de celebrar sus pe
ríodos de sesiones cada dos años y pidió al Secretario
Ejecutivo de la Comisión que, después de consultar
con los gobiernos miembros de la Comisión, presentara
un informe completo al Consejo en su 41 0 período de
sesiones; pidió asimismo a la Comisión que determinara
el procedimiento para presentar, en los años en los que
no se reuniera en sesión plenaria, sus informes al Con
sejo.



Capítulo XI

PROGRAMAS DE COOPERACION TECNICA

Sección I. Programas de asistencia técnica de las
Naciones Unidas*

322. El Consejo, en su 39° período de sesiones,
examinó l el informe del Comité de Asistencia Técnica
(E/4081)2 y el informe del Secretario General sobre
las actividades de asistencia técnica de las Naciones
Unidas (E/40l6 y Add.1)2. El informe del Secretario
General describía las actividades realizadas en 1964 y
las propuestas para 1966 en materia de desarrollo eco
nómico y social, administración pública, servicios de
asesoramiento en materia de derechos humanos, y fisca
lización de estupefacientes.

323. En 1964 los gastos por concepto de asistencia
técnica se elevaron a 20.400.000 dólares en comparación
con 15.700.000 dólares en 1963 y 9.100.000 dólares en
1960. De la cifra mencionada en primer término, los
gastos con arreglo al programa ordinario representaron
6.400.000 dólares, y los correspondientes al Programa
Ampliado de Asistencia Técnica fueron de 10.500.000
dólares, en tanto que el costo de los proyectos realiza
dos con cargo a los fondos en depósito se elevó a
3.570.000, de los cuales unos 2.000.000 se gastaron en
la República Democrática del Congo.

324. En 1964 se registraron importantes aumentos
en materia de planificación económica, desarrollo in
dustrial, aprovechamiento de los recursos naturales, es
tadística, vivienda y desarrollo social. Con arreglo al
programa ordinario, los gastos en el campo industrial
sumaron 539.000 dólares; está previsto para 1965 un
gasto de 807.000 dólares y propuesto para 1966 uno de
1.054.000 dólares, dándose una especial prioridad a las
solicitudes gubernamentales en esa esfera. Se prestaba
particular atención a las actividades en materia de pre
paración de personal; en 1964 un 35% aproximada
mente de los gastos totales del programa ordinario y
del Programa Ampliado correspondió a becas y a los
gastos de los participantes en seminarios y otras acti
vidades de capacitación por grupos. Se otorgaron más
de 2.300 subsidios, de los cuales la mitad aproxima
damente corespondían a becas de perfeccionamiento in
dividual en universidades, institutos de investigación
y empresas públicas y privadas.

325. En 1964 aumentó, con respecto a 1963, la pro
porción de los fondos dedicados a proyectos regionales
que abarcaban a dos o más países. Muchos de esos
proyectos se relacionaban con medidas encaminaclas a
la acción en común en esferas tales como los transpor
tes, el comercio, la energía y el aprovechamiento de
cuencas hidrográficas.

* En el programa provisional del vigésimo período de se
siones de la Asamblea General figura el tema "Programas de
cooperación técnica de las Naciones Unidas".

1 E/TAC/SR,345 a 34Sf; E/SR,1380.
• Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico y Social,

39° período de sesiones, Ane)¡os, tema 15 del programa.
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326. El CAT tuvo también ante sí, para su aproba
ción, las propuestas del Secretario General para el pro
grama ordinario de 1966 (E/4016/Add.1). Los gastos
propuestos ascendían a 6.400.000 dólares, cifra de pla
nificación que autorizó en 1964 el Consejo a recomenda
ción del Comité (resolución 1008 (XXXVII) del
Consejo). Las propuestas se basaban en las solicitudes
de los gobiernos beneficiarios, ordenadas por orden de
prioridad, y en las solicitudes de las comisiones eco
nómicas regionales. La distribución propuesta inicial
mente para el programa para 1966 era la siguiente:
desarrollo económico 3.336.300 dólares, desarrollo social
1.918.800 dólares, administración pública 889.900 dóla
res, fiscalización de estupefacientes 75.000 dólares y
servicios de asesoramiento en materia de derechos hu
manos 180.000 dólares. A solicitud de la Comisión de
la Condición Jurídica y Social de la Mujer el Comité
recomendó, y el Consejo aprobó, como proyecto adicio
nal, la celebración en 1966 de un curso práctico sobre
la educación cívica y política de la mujer (resolución
1062 (XXXIX), parte 1)3. Como resultado de ello hay
un aumento de 40.000 dólares en el crédito sugerido
para los servicios ele asesoramiento en materia de dere
chos humanos. Por consiguiente, la propuesta distribu
ción por secciones en el Título V del presupuesto del
Secretario General es la siguiente: sección 13 (Desa
rrollo económico, desarrollo social y administración
pública), 6.105.000 dólares; sección 14 (Servicios de
asesoramiento en materia de derechos humanos),
220.000 dólares; sección 15 (Fiscalización de estupe
facientes), 75.000 dólares, lo que da una suma total
de 6.400.000 dólares.

327. El Comité de Asistencia Técnica recomendó,
y el Consejo aprobó, la cuantía y la utilización de los
créditos consignados en el título V del presupuesto
para 1966 (resolución 1062 (XXXIX), parte 1). El
Consejo aprobó asimismo, a recomendación del Comité,
un nivel planeado de 6.4OO.üOOdólares para el pro
grama ordinario de 1967 (resolución 1062 (XXXIX),
parte II). Tanto en el Comité como en el Consejo se
abstuvieron tres miembros en la votación, por estimar
que las actividades de asistencia técnica deben financiar
se con contribuciones voluntarias.

328. En cuanto a las prácticas financieras aplicables
al título V del presupuesto, tanto el Comité como el
Consejo tomaron nota con satisfacción de que la Comi
sión Consultiva en Asuntos Administrativos y dePre
supuesto había respaldado la recomendación hecha por
el Comité en 1964 sobre la necesidad de hacer más
comparables los reglamentos y normas financieros adop
tados por el Programa Ampliado y los aplicables al
programa ordinario (E/4G81, párr. 58). Se dijo que el
Secretario General presentaría propnestas en ese sen
tido a la Asamblea General.

• Véase también capitulo XIII, sección XI.



· 329. Como consecuencia de la aceptación de la nueva
formula propuesta por la Comisión Consultiva en Asun
tos Administrativos y de Presupuesto para repartir los
gastos administrativos que originen los proyectos del
Programa Ampliado entre los presupuestos ordinarios
de las organizaciones participantes y del Programa Am
pliado, el CAT expresó la esperanza (E/4081, párra
fo 62) de que los ingresos adicionales que han de recibir
las Naciones Unidas en virtud de la nueva fórmula
permitan reforzar, de modo directo y eficaz el meca
nismo administrativo de las actividades de' asistencia
técnica, prestando especial atención a la ejecución de
los proyectos.

330. El Consejo aprobó la recomendación del Co
mité de que el Secretario General preparara un informe
de evaluación en el cual se incluyera la descripción de
cada beca y del uso que se hubiese hecho de la forma
c~ón recibida en virtud del programa de becas en mate
na de derechos humanos. Ese informe se presentará
en 1966 a la Comisión de Derechos Humanos a la
Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer
ya1 Consejo Económico y Social, por conducto del CAT
(resolución 1062 (XXXIX), parte lII).

331. El Consejo tomó nota de la decisión del CAT
con respecto a la utilización de los voluntarios que fa
cilitaran las organizaciones no gubernamentales (E/
4081, párr. 59). El Comisionado de Asistencia Técnica
indicó que podría realizar un ensayo de poca enver
gadura e informar al CAT sobre los resultados del
mismo. El Comité consideró sin embargo que había
varias cuestiones que debían examinarse en primer tér
mino, entre ellas la relación de dicho programa con el
proyecto de expertos auxiliares, las calificaciones que
debían reunir los voluntarios que se ofreciesen, el em
pleo de los mismos, y las medidas financieras que debían
establecerse sobre los donantes, los gobiernos benefi
ciarios y las organizaciones internacionales. Los resul
tados de ese estudio Se comunicarían al CAT lo antes
posible.

332. A recomendación del CAT, el Consejo señaló
a la atención de los gobiernos beneficiarios, del Secre
tario General y del Presidente Ejecutivo la posibilidad
de que algunas de las propuestas de asistencia técnica
procedentes de las comisiones orgánicas pudieran aten
derse en 1965 y 1966, usando las economías logradas
en el programa o haciendo transferencias sustitutivas
entre los programas ya aprobados (resolución 1062
(XXXIX), parte I).

333. A recomendación del Comité, el Consejo, por
su resolución 1062 (XXXIX), parte lI, expresó la
esperanza de que al preparar los programas de asisten
cia técnica que se financiaran con cargo al título V del
presupuesto de las Naciones Unidas para 1967 y con
cargo al Programa Ampliado de Asistencia Técnica
para el bienio 1967-1968, los gobiernos beneficiarios, el
Secretario General y el Presidente Ejecutivo de la Tunta
de Asistencia Técnica examinaran con gran cuidado
las propuestas formuladas por las comisiones orgánicas
del Consejo durante sus recientes períodos de sesiones.

334. En su resolución 1061 (XXIX) el Consejo
tomó nota con satisfacción del informe del Secretario
General sobre los programas de asistencia técnica de
las Naciones Unidas (E/40l6 y Add.l).
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Sección 11. Programa Ampliado de Asistencia
Técnica*

335. En su 390 período de sesiones4, el Consejo
examinó el informe del Comité de Asistencia Técnica
sobre su período de sesiones celebrado en noviembre
de 1964 (E/3995)5, durante el cual el Comité había
aprobado el programa de 1965-1966 y autorizado la
asignación de fondos para 1965, con sujeción a cuales
quiera modificaciones en los programas que los gobier
nos beneficiarios solicitaran y que, aprobados por el
Presidente Ejecutivo de la J AT, fueran comunicados
al CAT a su debido tiempo. El Consejo examinó tam
bién el informe anual para 1964 presentado por la JAT
al CAT (E/4021/Rev.1)O y el informe de la JAT sobre
su período de sesiones celebrado en junio de 1965 (E/
4081)5. El Consejo tomó nota de que durante su perío
do de sesiones, el Comité había examinado la declara
ción inaugural del Presidente Ejecutivo (E/TAC/
L.352) y sus informes acerca de autorizaciones para
casos de urgencia concedidas en 1964 y para los cuatro
primeros meses de 1965 (E/TAC/L.348 y 349) sobre
modificaciones de los programas, incluyendo las trans
ferencias entre organismos (E/TAC/L.350 y 351) he
chas durante los períodos del 16 de octubre al 31 de
diciembre de 1964 y del 10 de enero al 31 de marzo
de 1965. El Comité había examinado también los in
formes de la Junta sobre la cuestión de la asig-nación
de fondos para cubrir los gastos administrativos y de
los servicios de ejecución durante 1965 y años siguien
tes (E/TAC/152). Por último, el CAT había conside
rado el examen de quince años de actividades del Pro
grama Ampliado de Asistencia Técnica (E/TAC¡153
y Add.1). A continuación se exponen las decisiones y
recomendaciones de la JAT y las medidas adoptadas
por el Consejo en relación con ellas.

EXAMEN DE LAS ACTIVIDADES DE 1963-1964

336. La Junta de Asistencia Técnica expresó su
satisfacción por la forma y el contenido del informe
anual de la JAT al CAT para 1964 (E/4D21/Rev.l)6,
sobre la ejecución del programa de 1963-1964 en su
conjunto. Los miembros de la Junta se congratularon
del aumento continuo registrado en el Programa Am
pliado durante el bienio 1963-1964, aumento que venía
demostrado por el mayor número de expertos propor
cionados y de becas concedidas, aun cuando habia dis
minuido algo el valor del equipo comprado. Se observó
con satisfacción el aumento continuo de la participación
de Africa en el programa, pero algunos miembros ex
presaron inquietud ante la disminución de la parte
correspondiente al Asia el Lejano Oriente y el Oriente
Medio. .

337. Se pidió al Comité que hiciese una recomen
dación sobre la duración del período que abarcaría el
próximo programa, ya que la extensión del ciclo de
proRramación bienal había sido limitada al bienio 1965
1966 por la resolución 949 (XXXVI) del Consejo.
Algunos miembros opinaron que la principal ventaja
de la programación bienal era la de diferir la fecha
'límite fijada para la utilización de los fondos asignados

,*En el tlrograma provisional del vigésimo periodo de se
sIOnes de la Asamblea General figura el tema "Programas
de colaboración técnica de las Naciones Unidas".

• E/TAC/SR.338-349; EjSR.1380.
"Documentos Oficiales del Cotlscjo EC01lómico 3' Social,

39" (Jer!odo de sesiones, Anexos, tema 15 del programa,
"lbid., 39" per!odo de sesiones, Suplemento No. 5.



por el Comité para la ejecución del programa aprobado.
De poderse encontrar una solución a las dificultades
ocasionadas por estas disposiciones financieras, la pro
gramación podría volver a hacerse sobre una base anual,
con 10 cual se evitaría el tener que formular el programa
con una anticipación de hasta tres años. Algunos otros
miembros señalaron que una programación bienal tenía
serias desventajas: tendía a aumentar el número de
modificaciones introducidas durante el período del pro
grama y a originar f1uctuacio~es de un ~ñ~ para o~ro

en el nivel de la ayuda concedida. Se habla mtroducldo
la programación bienal a fin de poder planificar proyec
tos de más larga duración, pero lo mismo podría hacerse,
sin las mismas desventajas, con la programación por
proyectos si se continuara utilizando este sistema y si
la labor de programación se efectuase cada año. Los
miembros del Comité opinaron en general que, en ausen
cia de ventajas o desventajas evidentes, y teniendo en
cuenta la preferencia expresada por la mayoría de las
organizaciones participantes por el ciclo de prograt;l~

ción de dos años, el actual sistema de programaclOn
bienal debía prorrogarse sobre una base experimental
hasta el fin del bienio 1967-1968.

338. Por recomendación del Comité, el Consejo de
cidió (resolución 1059 (XXXIX)) extender el cic~o

bienal de programación para los años 1967-1968, S111

perjuicio de cualquier medida que ulteriormente pu
dieren adoptar a tal efecto los órganos dirigentes del
programa si la resolución concerniente a la fusión del
Fond{) Especial y el Programa Ampliado fuese apro
bada por la Asamblea General.

339. El continuo crecimiento del número de misio
nes de expertos fUe recibido en general con satisfacción
por los miembros del Comité, y muy en especial el
incremento continuo en el númew y proporción de ex
pertos contratados en los países en desarrollo. Varios
miembros {)bservaron que seguían siendo poco satisfac
torias las disposiciones para la provisión de personal
de contraparte en muchos países y que no podía espe
rarse que el programa cumpliera su finalidad de trans
ferir conocimientos técnicos a los nacionales de los pai
ses en desarrollo a menos que la capacitación del per
sonal de contraparte se incluyera en todos y cada uno
de los proyectos. Algunos miembros se mostraron preo
cupados ante la larga duración del período de servicio
de ciertos expertos.

340. Algunos miembros, al par que expresaron su
satisfacción por el aumento del número de becas conce
didas en virtud del Programa Ampliado, pusieron de
relieve que una mejora cualitativa del programa de be
Y::as revestía más importancia que un aumento del nú
!llera de las otorgadas. Algunos miembms subrayaron
especialmente que las becas se aprovechaban al máxi
mo cuando se destinaban a capacitar personal de contra
parte para los proyectos que disfrutaban de asistencia
de técnicos.

341. Un miembro señaló a la atención del Comité
una resolución de la Comisión Económica para Europa7,

acerca de la participación de especialistas procedentes
de los países en desarrollo en los viajes de estudios or
ganizados por la Comisión, y sugirió que los órganos
ejecutivos del programa de asistencia técnica, en con
sulta con los secretarios ej ecutivos de las comisiones
económicas regionales y con el Director de la Oficina

1 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social,
39· período de sesiones, Suplemento No. 3, parte IIl, resolu
ción 4 (XX).
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de Asuntos Económicos y Sociales .d~. las Naciones
Unidas en Beirut, examinaran la poslblbdad de finan
ciar la participación de especialistas de los países que
pudieran estar interesados y que no pe.rte~ecleran a las
regiones de que se tratase en los semman~s~ cursos y
viajes de estudios organizados por las conllslOnes eco
nómicas regionales.

342. La mayoría de los miembros expresaron su
preocupación por la constante disminución de la. parte
que en el programa se dedicaba a proyectos de md:ls
trialización, especialmente en vista de las ~ecomend~clO

nes hechas por varios órganos a las NaCIOnes U111das,
de que se hiciera más hincapié en e.sas actividades. r:~e
especialmente bien recibida la re~lente ~ecomendaclOn
del Comité de Desarrollo Industnal, segun la cual de
berían adscribirse a las oficinas de los representantes
residentes algunos funcionarios del Centro de De~arro
110 Industrial a fin de que colab{)rasen COn los gobiernos
en la elaboración de proyectos en la .referida esfe:a; El
Comité apoyó también el punto de vista del COlmte de
Desarrollo Industrial de que, para que resultase. ade
cuada la proporción de la asistencia prestada en v¡rt?d
del Programa Ampliado en la esfera, del desarrollo 111

dustrial, debiera por 10 menos duplicarse el volumen
actual.

343. En el informe anual se señaló que el número
de países que habían solicitado asistencia del Programa
Ampliado a título oneroso fue de S7 en 1963 y de 69
en 1964 contra 42 en 1962. Estas cifras fueron acogi
das en general con satisfacción por el Comité, ya q~e
mostraban en una forma concreta el valor que se atn
buía a la asistencia facilitada a los países en desarrollo
por conducto de las organizaciones participantes.

344. El Comité subrayó la importancia ~e la ~?or

dinación sobre el terreno para la e.fica~ pla111fica.c~on y
ejecución del programa. Las orgalllzaclOnes partlClp.an
tes c{)nfirmaron que seguían haciendo todo 10 p~slble
para que resultaran todavía más eficaces sus relacl~nes

con los representantes residentes en los respectivos
lugares.

345. Varios miembros del Comité tomaron nota con
satisfacción de que la labor de los expertos sobre el
terreno seguía complementándose. ~ficazmel.l~e con los
servicios de jóvenes técnicos auxl1mres ~clh.tados por
cinco gobiernos, sin gastos par~ las {)rga111za;lOnes par
ticipantes en este programa 111. p.ara los paises bel;efi
ciarios. Algunos miembros prevInieron. contra el pehgro
de que se relajasen las normas profe~l?nales de l?? es
pecialistas, e instawn a que no se t~tl.hzasen auxlhares
como sustitutos de los expertos, ~ug:mendo que .se pro
cediese con cautela al contratar tecmcos muy cahficados
entre los auxiliares.

346. Se subrayó la importancia de acelerar los mé
todos de c{)ntratación; se estimó que debía desecharse
la práctica frecuente de insist.ir en con~ratar ~ l~s
expertos más destacad,os, y segu:r en cambIO e~ cnterlO
más realista de seleccIOnar candIdatos que tuviesen los
conocimientos realmente requeridos para el respectivo
puesto. Se subrayó, asimismo, la necesidad de poner a
disposición de los expertos ~os recursos ade~uados para
que desempeñasen sus funclOn~s, y la ne.ces~dad ;le que
los países en desarrollo cDlls1derasen SI dlspoman de
personal de contraparte cuando solicitaban asistencia de
expertos.

347. Se expresó ampl~a. satisfacción por.la creciente
importancia de los servlcl<Js que proporcIOnaban los.



representantes residentes a los países beneficiarios, ser
vicios que en sí mismos constituían una forma de asis
tencia técnica. Sin embargo, algunos miembros se mos
traron preocupados por el continuo aumento del per
sonal local de la JAT y estimaron que debía hacerse
todo 10 posible por frenarlo en el futuro. Un miembro
propuso que, siempre que fuera posible, se establecieran
oficinas regionales que abarcaran varios países, en vez
de instalar una oficina en cada uno de ellos, y afirmó
que las oficinas "modelo" existentes significaban un
desembolso innecesario.

348. Por recomendación del CAT, el Consejo apro
bó una resolución (1057 (XXXIX)) en la que tomaba
nota con satisfacción del informe anual de la JAT al
CAT para 1964. También tomaba nota con satisfacción
de los informes del CAT (E/3995 y E/4081) (resolu
ción 1056 (XXXIX)).

EXAMEN DE QUINCE AÑOS DE ACTIVIDADES DEL
PROGRAMA AMPLIADO

349. La mayoría de los miembros del Comité elo
giaron el examen de los quince primeros años de acti
vidad del Programa Ampliado de Asistencia Técnica
(E/TAC/153 y Add.l), publicado en nombre del Pre
sidente Ejecutivo del Comité de la Junta de Asistencia
Técnica, considerándolo como una valiosa contribución
a que se comprendiera el historial del Programa Am
pliado. El Presidente Ejecutivo indicó que el examen
se completaría más adelante con capítulos suplemen
tarios, en los cuales las organizaciones participantes
expondrían los aspectos sobresalientes de la parte que
les correspondía en la preparación y ejecución del Pro
grama Ampliado, y ofrecerían una evaluación positiva
de los resultados concretos logrados. Anunció que pen
saba presentar todo este trabajo al próximo período de
sesiones de la Asamblea General.

350. El Consejo aprobó una resolución, 1058
('XXXIX), en la que tomaba nota con aprecio del exa
men de quince años de actividades del Programa Am
pliado de Asistencia Técnica; daba las gracias al Pre
sidente Ejecutivo por este informe y le expresaba su
agradecimiento, así como a su personal y a las secreta
rías de las organizaciones participantes, por sus quince
años de trabajo con éxito.

351. El Comité examinó también el informe del
Presidente Ejecutivo sobre las autorizaciones para casos
de urgencia concedidas en 1964 (E/TAC/L.348) y du
rante los cuatro primeros meses de 1965 (E/TAC/
L.349). El Presidente Ejecutivo reafirmó la importan
cia que tenían estas autorizaciones para casos de urgen
cia, que le permitían actuar con rapidez para propor
cionar ayuda a corto plazo con el fin de satisfacer
necesidades prioritarias e imprevistas.

352. El Comité tomó nota también del informe del
Presidente Ejecutivo acerca de modificaciones impor
tantes en los programas, inclusive las transferencias
de asignaciones entre organismos hechas durante los
períodos 16 de octubre-31 de diciembre de 1964 (E/
TAC/L.350) y 1° de enero-31 de marzo de 1965 (E/
TAC/L.351). Muchos miembros señalaron que les preo
cupaba que durante la ejecución se hubieran introducido
modificaciones importantes en el programa aprobado
por el Comité para el bienio 1963-1964. Varios miem
bros sugirieron que se examinaran de nuevo los ahorros
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del programa a intervalos regulares con los gobiernos
y las organizaciones participantes, a fin de hacer el
mejor uso posible de ellos.

ASIGNACIÓN DE FONDOS A LAS ORGANIZACIONES PARTI
CIPANTES PARA CUBRIR LOS GASTOS ADMINISTRATIVOS
Y DE LOS SERVICIOS DE EJECUCIÓN DURANTE 1965
y AÑOS SIGUIENTES

353. El Comité examinó el informe de la Junta de
Asistencia Técnica sobre la cuestión de la asignación
de fondos a las organizaciones participantes para cubrir
los gastos administrativos y de los servicios de ejecu
ción durante 1965 y los años siguientes (E/TAC/152),
juntamente con el 22° informe de la Comisión Consul
tiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto a
la Asamblea General (decimonoveno período de sesio
nes), referente a los gastos generales (A/5842). El
estudio de la Comisión Consultiva sobre los g-astos
generales fue iniciado de conformidad con la resolución
900 A (XXXIV) del Consejo, aprobada en agosto de
1962. La Comisión Consultiva había recomendado qne
los reembolsos por concepto de gastos generales a las
organizaciones participantes con cargo al Programa Am
pliado se calculasen, para 1965, a razón del 13% del
costo de los proyectos del programa aprobado, incluido
el importe de las asignaciones para casos de urgencia
en el bienio precedente, y, para los ejercicios siguientes,
a razón del 14% de dicho costo; que esaS tasas de reem
bolso se siguieran aplicando con flexibilidad en el caso
de las organizaciones más pequeñas, y que la Comisión
Consultiva volviera a examinar al cabo de no más de
cinco años los resultados de las medidas así recomenda
das. El Presidente Ejecutivo indicó que, aunque la
mayoría de los miembros de la JAT opinaban que se
justificaría ampliamente una escala de reembolsos más
generosa que la recomendada por la Comisión Consul
tiva, la Junta estimó que el CAT podría desear reco
mendar al Consejo que se consideraran con ánimo faVO
rable las propuestas de dicha Comisión.

354. La mayor parte de los miembros del CAT
apoyaron la propuesta de la JAT, pero muchos expre
saron su preocupación ante la necesidad de incrementar
las asignaciones para gastos generales, medida cuyo
efecto sería disminuir el volumen de los fondos dispo
nibles para los programas sobre el terreno. Varios
miembros estimaron que todo el problema de los gastos
generales originados por los programas ejecutados con
'contribuciones voluntarias merecía estudiarse con más
detenimiento. Algunos miembros - dos de los cuales
solicitaron del Presidente Ejecutivo que redactase pro
puestas concretas para reducir los gastos generales
se mostraron muy preocupados por la tendencia al
aumento de los gastos generales de los programas eje
cutados con contribuciones voluntarias, y manifestaron
que se opondrían a la aprobación del proyecto de reso
lución sobre gastos administrativos y de servicios de
ejecución propuesto por la JAT (E/4081, anexo V).

355. Por recomendación del Comité, el Consejo
aprobó una resolución (1060 (XXXIX)) en la que
decidía que, para 1965, las asignaciones de la cuenta
especial para sufragar los gastos administrativos y ~e
los servicios de ejecución de las organizaciones parti
cipantes revistieran la forma de una suma global que
equivaldría al 13% de la mitad del programa de activi
dades (categoría 1) aprobado para el. ~ienio ~nteri~r
y de la cantidad aprobada por el Comlte de ASIstencIa



Técnica con destino a autorizaciones para casos de ur
gencia durante ese bienio; que para 1966 y años siguien
tes la asignación fuera a razón del 14% de esos gastos,
y que la distribución de la asignación entre las organi
zaciones participantes se determinara sobre la base de
la as.ignación correspondiente a cada organización para
cubnr los gastos de los proyectos de la categoría 1. El
Consejo decidió además que las disposiciones se aplica
ran con cierta flexibilidad a las organizaciones menores
y a las nuevas (OACI, UPU, UIT, OMS, OCMl y
OlEA). Por último, decidió que cualquier parte de di
chos fondos a que tuviera derecho una organización,
pero que no necesitara para tales fines, se incluyera en
la reserva de planificación del Presidente Ejecutivo de
la JAT.

EVALUACIÓN DEL PROGRAMA AMPLIADO EN 1963 y 1964

356. La evaluación del Programa Ampliado conte
nida en el capítulo IV del informe anual de la JAT al
CAT para 1964 (Ej4021jRev.1), hecha sobre la base
de las respuestas de los representantes residentes a un
cuestionario detallado, fue elogiada en general por los
miembros del Comité por la franqueza y objetividad
de los puntos de vista expuestos. Sin embargo, algunos
miembros indicaron que una evaluación más prove
chosa era la que podrían hacer los gobiernos beneficia
rios mismos, ya que ellos sabían mejor que nadie cuáles
eran sus propias necesidades y cómo se las atendía. El
Presidente Ejecutivo manifestó que el capítulo de eva
luaciones del informe anual era un ejercicio limitado y
que las respuestas de los representantes residentes re
presentaban su propio juicio personal. Cabía razonable
mente suponer que otras personas verían los mismos
problemas de un modo distinto.

357. El Presidente Ejecutivo dio también algunos
detalles acerca de las disposiciones adoptadas por el
Secretario General respecto de los estudios experimen
tales de evaluación en cumplimiento de la resohteióll
1042 (XXXVII)8 del Consejo. Informó, asimismo,
del estudio que sobre evaluación estaba organizando la
JAT en algunos países, para efectuarlo en los últimos
meses de 1965. Manifestó que se comunicaría el resul
tado del estudio de evaluación al órgano ejecutivo del
programa, en su período de sesiones del verano de 1968.
Fue opinión general del Comité que el proyectado estu
di? de evaluación era oportuno y necesario. Varios
1~lembros subrayaron la importancia de que los go
bIernos beneficiarios interesados participasen plenamente
en la realización del estudio, así como la necesidad de
que se comunicaran los resultados de los estudios con
sinceridad, objetividad y honradez. Otros miembros
hicieron propuestas sobre algunos de los aspectos im
portantes que los grupos encargados de hacer las eva
luaciones debían abarcar en sus estudios. Los represen
tantes de varias organizaciones participantes hicieron
también exposiciones generales sobre la labor que venían
realizando sus organizaciones respectivas sobre la eva
luación de la asistencia técnica. El Comité recibió
seguridades de que la Secretaría de la JAT tendría
plenamente en cuenta las opiniones expresadas y las
sugerencias hechas para el propuesto estudio de evalua
ción y la ejecución de éste.

SVéase más adelante la sección V.

Sección 111. Fondo Especial*'

358. El Consejo examinó en su 39° período de se
sionesD los informes del Consejo de Administración del
Fondo Especial sobre sus periodos de sesiones decimo
1:ercero y decimocuatro (EJ3996 y EJ4072) 1<l.

359. Al presentar los informes en el Consej<l, el Di
rector General Asociado del Fondo Especial señaló que
el Consejo de Administración había aprobado en sus pe
ríodos de sesiones decimocuarto y decimoquinto 111 pro
yectos, aumentando así a 522 el número total de proyec
tos que recibían ayuda del Fondo Especial. El costo
de dichos proyectos, ubicados en 130 países y terri
torios (la mayor proporción de ellos todavía en Africa),
ascendía a 1.151 millones de dólares, de los cuales el
Fondo Especial aportaba 478.000.000 y los gobiernos
participantes de países en vías de desarrollo 673.000.000.
Al 30 de junio de 1965 se habían firmado planes de
operaciones para 385 de dichos proyectos, y se había
autorizado a comenzar los trabajos sobre el terreno
correspondientes a 367 de los mismos. Más de 1.600
expertos contratados por los organismos de ejecución
y unos 8.000 técnicos suministrados por los gobiernos
beneficiarios estaban realizando tareas sobre el terreno
en 284 proyectos al 31 de marzo de 1965. En 31 de
diciembre de 1964, 67.200 personas habían participado
en cursos de capacitación a tiempo completo, en los
cuales se había suministrado o se estaba suministrando
formación profesional especializada para preparar 11.000
ingenieros graduados, 12.500 técnicos en elnivell11eclio,
13.000 instructores p.ara programas de capacitación
industrial, 20.000 supervisores y gerentes de plantas
industriales, 4.200 profesores para escuela.s secunda
rias, y 6.500 especialistas en administración pública,
planificación, transporte y comunicaciones. Dieciocho
estudios de preinversión a un costo de 22.000.000 de
dólares habían podido estimular, directa o indirecta
mente, inversiones que sobrepasaban los 1,000 millones
de dólares en diversas actividades para el desarrollo
de la energía, los transportes, la minería, las comunica
ciones, la agricultura y la industria.

360. Aunque la mayor parte de la labor del Fondo
Especial continuaba concentrada en actividades com
prendidas dentro de las esferas tradicionales, existía
un amplio campo para nuevos tipos de proyectos dentro
eTe sus atribuciones.

361. Una de las principales preocupaciones del Con
sejo de Administración durante 1965 había sido la de
intensificar los esfuerzos para promover la industria
lización. Con este propósito, el Fondo Especial man

.tenía estrechas relaciones con el Centro de Desarrollo
Inclustrial y fomentaba la estrecha cooperación entre
los organismos especializados interesados en las etapas
ftUldamentales de la elaboración de proyectos. Se en
viarían misiones preparatorias conjuntas para ayudar a
los gobiernos en el estudio de sus necesidades industria
les y la elaboración de solicitudes de proyectos. Estas
misiones conjuntas serían financiadas con fondos asi~

nadas para prestar asistencia preparatoria, asignación
que el Consejo de Administración había aumentado a

*En el programa provisional del vigésimo período de sesio
nes de la Asamblea General figura el tema "Situación y ope
raciones del Fondo Especial".

o E¡SR.1378, 1379.
10 Docllme11tos Oficiales del Consejo Ecollómico y Social,

39° período de sesiones, SI~plementos N os,'l1 y IIA.
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1.000.000 de dólares. Una propuesta del Comité de
Desarrollo Industrial para colocar asesores industriales
en las oficinas locales comunes JAT¡Fondo Especial
con el propósito ele estimular la elaboración de proyec
tos industriales adaptados a los diversos países fue bien
recibida por el Consejo de Administración. Tales me
didas servirían para estimular en forma adicional la
asistencia ya suministrada por el Fondo Especial a 220
proyectos industriales destinados a ayudar a establecer
las condiciones previas necesarias para la industrializa
ción en los países en desarrollo. El Consejo de Admi
nistración había aprobado una propuesta formulada por
el Director General en el sentido de que se aumentara
el número de estudios de viabilidad para determinadas
industrias y que se prestara especial atención a los pro
yectos relacionados con la planificación de estableci
mientos industriales y la organización de centros con
sultivos sobre el desarrollo industrial. También había
apoyado la creación de centrales experimentales y de
demostración, que podrían tener un efecto favorable
sobre los esfuerzos destinados a fortalecer y diversificar
las economías nacionales. El Consejo de Administración
había aprobado también una propuesta del Director
General para que se considerasen proyectos total o par
cialmente reembolsables, que serían ejecutados en forma
experimental.

362. El Fondo Especial se ocupó de la posibilidad
de encontrar nuevos tipos de proyectos para preparar
administradores y empresarios) para suministrar capa
citación a dirigentes rurales y para ejecutar planes ex
perimentales de alfabetismo que eran de fundamental
importancia para el desarrollo.

363. En conformidad con una recomendación de la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuestq y a propuesta del Director General, el
Consejo de Administración decidió aumentar la tasa de
reembolso de los gastos generales por el Fondo Especial
a los organismos de ejecución hasta un 11% del costo
total del proyecto, iniciando esta práctica con el pro
grama aprobado en junio de 1965. Conforme a la pro
puesta del Director General, aprobada por el Consejo
de Administración, la nueva tasa se aplicaría también
a los proyectos aprobados antes de junio de 1965, para
los cuales no se habían firmado planes ele operación.

364. El Director General Asociado agradeció a los
Gobiernos y a los organismos de ejecución el que hu
bieran ayudado al Fondo a cumplir su labor con una
eficacia cada vez mayor. Subrayó la importancia de las
medidas adoptadas recientemente para mejorar la coor
dinación entre los organismos de ejecución y el Fondo
Especial. .

365. En relación con los recursos del Fondo Espe
cial, recordó que el Secretario General había propuesto
un nuevo objetivo de 200.000.000 de dólares para las
contribuciones al Fondo Especial y al Programa Am
pliado en la próxima Conferencia de Promesas. La pro
puesta fue apoyada plenamente por el Consej o de Ad
ministración.

366. Durante el debate, algunos representantes ma
nifestaron su satisfacción ante las declaraciones formu
ladas por el Director General Asociado y, a comienzos
del período de sesionesl1, por el Director General. Se
estimó que el Fondo Especial podía considerar el año
transcurrido como de sólidas realizaciones. Había am
pliado el campo ele sus actividades y las había ramifi-

11 E/SR,1370.
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cado en nuevas esferas; los proyectos estuvieron bien
distribuidos por regiones y en varios estudios de viabi
lidad y encuestas se iniciaron las actividades comple
mentarias.

367. En la esfera de la industrialización, varios re
presentantes apoyaron la sugestión del Director General
en el sentido de que el Fondo prestara más atención
a las propuestas concretas destinadas a proyectos ex
perimentales relacionados directamente con las indus
trias manufactureras. Esta medida estaba de acuerdo
con la recomendación de la Conferencia de las Nacia
nes Unidas sobre Comercio y Desarrollo. Algnnos
miembros opinaron que el Fondo debía ocuparse ('spe
cialmente de la creación de industrias que pudieran eli
minar, o por 10 menos reducir, las importaciones de
artículos de consumo esenciales que hacían los países
menos desarrollados. El Consejo acogió con beneplácito
el plan para organizar equipos de estudio con el propó
sito de ofrecer orientación en la preparación de pro
yectos industriales, y la decisión del Comité de Desa
rrollo Industrial y del Consejo de Administración, en
su decimocuarto período de sesiones, de ofrecer la asis
tencia local necesaria. Se felicitó al Fondo Especial por
su buena disposición para ayudar a financiar no sola
mente las encuestas industriales, sino también los estu
dios destinados a determinar los tipos de empresas ma
nufactureras que ofrecían mayores probabilidades de
éxito en los países en desarrollo. En opinión de 1111

representante, sin embargo, el Fondo Especial, en esa
esfera, se preocupaba demasiado por el desarrollo de
la infraestructura económica, que preparaba el camino
para la inversión extranjera privada en vez de dirigir
sns actividades hacia los intereses reales de los países
en desarrollo.

368. Algunos miembros reiteraron su opinión de
que el Fondo Especial debía dedicar una mayor parte
de sus recursos a las actividades de inversión, especial
mente en la esfera de la inversión industrial, y que
ello debía evolucionar hacia un Fondo de las Naciones
Unidas para el desarrollo de la capitalización.

369. La propuesta del Director General acerca de
la asistencia del Fondo Especial sobre una base de
reembolso despertó gran interés, aunque un represen
tante manifestó que era dudoso que se pudieran vincular
los préstamos con la concesión de créditos para el
desarrollo industrial, ya que varios países no estaban
en condiciones ele obtener fondos conforme a ese sis
tema.

370. Se mencionó la creciente escasez mundial ele
expertos en determinaclas esferas. Varios representantes
opinaron que el Fondo Especial debía ocuparse direc
tamente de ese problema y que la responsabilidad elel
Fondo respecto de la ejecución de un proyecto o ele los
procedimientos seguidos en cuestiones de personal im
portantes no debía cesar una vez que el proyecto hubiera
sido entregado a un organismo de ejecución después
de la firma del plan de operaciones.

371. En cuanto al reembolso de los gastos adminis
trativos, la opinión del Consejo fue que los gastos
hechos como consecuencia directa de la ejecución ele
los proyectos del Fondo debían ser reembolsados com
pletamente por el Fondo Especial a los organismos
de ejecución. La dificultad básica era la de determinar
la suma de gastos claramente identificables realizados
de esa manera por los organismos. Aunque estaban de
acuerdo con lá cifra del 11 % recomendada por la Co
misión Consultiva en Asuntos Administrativos y de



Presupuesto y aceptada por el Consejo de Administra
ción, varios representantes apoyaron también la opinión
del Consejo de Administración de que el asunto debia
ser estudiado de nuevo, oportunamente, por el Comité
de Coordinación del Consejo.

372. Esperando con interés la creación del Programa
de Desarrollo de las Naciones Unidas por la Asamblea
General, en virtud de la recomendación del Consejo
Económico y Social, algunos representantes opinaron
que una decisión positiva de la Asamblea haría posible
que en la segunda mitad del Decenio para el Desarrollo
se duplicara la cooperación internacional en la esfera
de la preinversión. Se sugirió que el órgano administra
dor del propuesto Programa de Desarrollo de las Na
ciones Unidas fuera análogo en su constitución al Con
sejo de Administración, el cual, con su representación
equilibrada de países donantes y beneficiarios, había
demostrado su utilidad en la dirección satisfactoria de
los asuntos del Fondo Especial. Se sugirió también
que, con anticipación al esperado cambio estructural,
sería conveniente evaluar los méritos y los defectos de
la actividad del Fondo y los aspectos administrativos
de S11 funcionamiento. El Fondo podría emprender un
estudio siguiendo las líneas de otro realizado por la
Junta de Asistencia Técnica. Dicho estudio debía con
centrarse en unos pocos proyectos seleccionados, tales
como los institutos regionales para la planificación y
el desarrollo económicos, e informar sobre sus progre
sos, resultados y dificultades.

373. Respecto de los recursos del Fondo Especial,
varios representantes lamentaron que a mitad del De
cenio para el Desarrollo, los recursos anuales combi
nados del Fondo Especial y del Programa Ampliado ele
Asistencia Técnica no hubieran alcanzado todavía el
objetivo de 150.000.000 de dólares fijado al iniciarse el
Decenio. Hubo apoyo general para la recomendación,
hecha por algunos miembros del Consejo de Adminis
tración, de que la Asamblea General adoptara adecua
das medidas para instar a los Estados Miembros a que
aumentaran sus contribuciones hasta un total de
200.000.000 de dólares en la próxima Conferencia sobre
promesas de contribuciones. A este respecto, resultaba
alentador subrayar el interés de los países beneficiarios,
demostrado por el hecho de que sus contribuciones,
que iban aumentando en forma importante. alcanzarían
probablemente a cerca de 700.000.000 de dólares, o sea,
que sobrepasarían en más de 200.000.000 de dólares el
total de las contribuciones del Fondo Especial.

374. Al finalizar e! debate, el Consejo aprobó una
resolución (1055 (XXIXIX)) por la cual tomaba nota
con satisfacción de los informes del Consejo de Admi
nistración del Fondo Especial sobre sus períodos de
sesiones decimotercero y decimocuarto.

Sección IV. Programa Mundial de Alimentos*

375. Como base para su examen del programa mun
dial de alimentos, el Consejo tuvo a la vista en su 37°
período de sesiones12 el tercer informe anual del Co
mité Intergubernamental de las Naciones Unidas y la
FAO del Programa Mundial de Alimentos (E/4054)18,
las recomendaciones del Comité sobre e! futuro del
Programa, (Ej4060) 18, un informe del Secretario Ge-

... Tema del programa provisional del vigésimo período de
sesiones de la Asamblea General.

12E/AC.6jSR.367-370; EjSR.1394. .
u Docl~mel1tos Oficiales del Consejo Econ6mico y Socwl,

39" período de sesones, A'rIe~'os, tema 16 del programa.
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neral de las Naciones Unidas y del Director General
de la FAO sobre la futUra evolución del programa en
relación con la resolución 1714 (XVI) (Ej4043) 13,
Y un extracto del informe provisional del 44 0 período
de sesiones del Consejo de la FAO relativo al progra
ma (Ej4094).

376. En una introducción, el Director Ej ecutivo
señaló que el Programa Mundial de Alimentos desem
peñaba dos funciones distintas: proporcionaba ayuda
alimentaria para el desarrollo, complementando así otros
tipos de asistencia multilateral, y contribuía a disminuir
el déficit de la producción de alimentos con respecto a
la necesidad de ellos en las zonas en desarrollo. El uso
de excedentes para este último fin no era tanto una
solución del problema como una. medida provisional
destinada a evitar el desastre mientras se estudiaba
una solución duradera mediante un aumento de la pro
ducción alimentaria local.

377. En la escala mundial, e! presente programa
experimental era de poco alcance. Las contribuciones
se elevaban en total a 93.700.000 dólares; se habían
aprobado 107 proyectos de desarrollo en 53 países, y
se había prestado ayuda de urgencia en 24 casos. Los
recursos disponibles para los socorros de urgencia ex
cedían sustancialmente las necesidades que había sido
necesario aliviar hasta el momento.

378. Después de un cuidadoso examen en lo relativo
al futuro de! programa, el Comité Intergubernamental
había recomendado que se ampliara por un perlado
indefinido. Las recomendaciones del Comité se pre
sentaron al Consejo Económico y Social en forma de
un proyecto de resolución que ya había sido aprobado
por unanimidad por el Consejo de la FAO. En un anexo
de la resolución, en forma ele otro proyecto de resolu
ción presentado para que 10 examinaran la Asamblea
General y la Conferencia de la FAO, se había dejado
en blanco la cifra que se deseaba lograr por medio de
contribuciones voluntarias para el período 1966-1968,
y también la proporción de ella que debía consistir en
dinero efectivo y servicios. En el cuerpo principal
del informe intergubernamental se había manifestado,
sin embargo, que una gran mayoría de los miembros
del Comité recomendaba la cifra de 275.000.000 de
dólares como objetivo que los gobiernos debieran con
siderar muy seriamente al determinar las sumas que se
comprometerían a dar para los años 1966-1968. El Co
mité había observado también que el Director Ejecutivo
opinaba que sería necesario que el programa dispusiera
por 10 menos de un 33% de sus recnrsos en forma de
dinero efectivo y servicios de transporte por barco. En
el proyecto de resolución recomendado para su presen
tación a la Asamblea General y a la ConferenCIa de la
FAO, se habían dejado otros dos aspectos en blanco,
ambos relativos a la duración del período por e! cual
debieran elegirse los miembros del Comité Interguber
namental.

379. El Consejo d~ la FAO n? había. tomado deci
sión alguna sobre la CIfra que debla conSIderarse c?mo
objetivo ni sobre la duración del mandato de los ml.em
bros del Comité pero había resuelto volver a exammar
las dos cuestion'es en su próximo período de sesiones,
en noviembre de 1965. Entonces esperaba tener ante
sí la recomendación presentada por el Comité mismo,
que se reuniría en octubre, sobre la elección de sus
miembros.

380. En e! curso de los debates en el Consejo, diver
sos representantes expresaron su aprecio por la acción



precursora llevada a cabo por el pr<Jgrama mundial de
alimentos durante el presente período experimental. Se
lo calificó como uno de los programas más originales
y constructivos emprendidos por organismos de las Na
ciones Unidas. En vista de que la ayuda alimentaria
multilateral se usaba para prestar asistencia a muy di
versos proyectos en gran número de sectores económi
cos y sociales, se creía que, sin lugar a duda, debía
extenderse y ampliarse el programa. Este era único
también en el sentido de que se ejecutaba bajo los
auspicios conjuntos de las Naciones U:nidas y de la
FAO y en cooperación con otros organismos especia
lizados, creando así un ejemplo de colaboración entre
organismos que bien podría utilizarse en otros aspectos.

381. Varios representantes manifestaron que apoya
ban una propuesta presentada al Comité Interguberna
mental en su séptimo período de sesiones para la trans
formación del Programa Mundial de Alimentos en un
Fondo Mundial de Alimentos. La propuesta, que se
basaba en la recomendación A.II.6 de la Conferencia
de las Nadanes Unidas sobre Comercio y Desarrollo14,

estaba siendo estudiada en ese momento por un experto
independiente cuyo informe sería sometido al Comité
Intergubernamental en su octavo período de sesiones.

382. También se apoyó la propuesta examinada por
el Comité en su séptimo período de sesiones relativa
al suministro de ayuda alimentaria como contribución
para los planes nacionales de desarrollo general (lo
que se llamó "enfoque por programas"), para diferen
ciar esta ayuda de la prestada para proyectos de desa
rrollo determinados. Por invitación del Comité Inter
gubernamental, el Director Ejecutivo del Programa
estaba realizando un estudio detallado del enfoque por
programas a base de la plena cooperación con un país
determinado, y en colaboración con las otras organiza
ciones interesadas.

383. Varios representantes subrayaron la importan
cia de que se aumentara hasta 275.000.000 de dólares
la cifra considerada como objetivo para el programa
de tres años. Algunos representantes dudaron de que
la cifra fuera práctica o sugirieron que se examinara
nuevamente el asunto antes de tomar una decisión. Un
representante señaló que, no existiendo una organización
general de los mercados agrícolas, una suma mayor
afectaría diversamente a los distintos donantes: para
algunos representaría un gasto adicional en ayuda al
exterior, mientras que para otros no representaría ma
yor carga, estando ya disponibles los recursos en virtud
de los programas de ayuda existentes.

384. Al iniciar sus debates el Consejo tomó nota
del tercer informe del Comité Intergubernamental del
Programa Mundial de Alimentos, y transmitió sus
recomendaciones sobre el futuro del programa a la
Asamblea General, sujetas a una modificación resuelta
por el Consejo de la F AO, es decir, la introducción
de la frase "el incremento de la productividad agrícola"
entre los objetivos del Programa.

385. El Consejo resolvió (resolución 1080 (XXXIX»
presentar un proyecto ele resolución para su examen y
aprobación por parte de la Asamblea General. y for
muló un llamamiento a los Estados Miemhros de las
Naciones Unidas ya los miembros de la FAO para que

.. Contel'eneia de las Naciones Unidas solJl"e Comercio y Des
arrollo, Gl:nebra, 23 marzo-16 junio 1964; voh¡men 1: Acta
Final e h¡forme (publicación de las Naciones Unidas, No. de
venta: 64.ILB.ll), tercera parte.

prestaran urgente atención a la posibilidad de dar a
conocer sus contribuciones en la conferencia sobre pro·
mesas de contribuciones a la que se convocaría según
las medidas que tomaran la Asamblea General y la
Conferencia de la FAO.

386. El proyecto presentado para la Asamblea Ge
neral disponía la prorrogación del Programa Mundial
de Alimentos en forma ininterrumpida mientras la ayu
da alimentaria multilateral se considerara posible y con
veniente. Disponía además de un objetivo de 275.000.000
de dólares para las contribuciones voluntarias para los
tres años comprendidos entre 1966 y 1968, con el 33%
de esa suma, por 10 menos, en efectivo y en servicios;
disponía asimismo la convocación a una conferencia so
bre promesas de contribución; elecciones de miembros
del Comité Intergubernamental y un examen de las
normas generales del Programa.

387. El Consejo dejó sin determinar la duración del
período para el que debían elegirse los miembros del
Comité, y el intervalo que debía existir entre las futuras
elecciones.

Sección V. Evaluación de los programas de
cooperación técnica

388. En su 390 período de sesionesltí, el Consejo
examinó un informe sobre la evaluación de los progra
mas de cooperación técnica (E/4064)Hl, preparado por
el Secretario General de acuerdo con la resolución 1042
(XXXVII) del Consejo, junto con las opiniones del
Comité Especial de Coordinación (E/406817, párr. 17)
sobre el tema.

389. En su informe, el Secretario General manifestó
que atendiendo la solicitud del Consejo de que organi
zara proyectos experimentales en un número limitado
de países, para evaluar las repercusiones globales y la
eficacia de los programas de cooperación técnica de las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, ha
bía tomado disposiciones para que dos grupos empren
dieran proyectos experimentales en Chile y en Tailan
dia durante el verano de 1965. En el informe se daban
detalles de la composición de los dos grupos y de sus
atribuciones provisionales. En él se manifestaba asi
mismo que en el curso del próximo año se emprendería
un número limitado de nuevos proyectos de evaluación
experimental, entre los que figuraban proyectos en Pa
kistán y en Túnez, países cuyos gobiernos ya habían
convenido en que se realizaran los proyectos. Como
ninguno de los grupos que ya trabajaban sobre el terre
no había terminado sus funciones, no había sido posible
cumplir la solicitud del Consejo de que el informe com
prendiera proyectos terminados o contuviera las obser
vaciones del Secretario General sobre la futura ma
quinaria de evaluación. El representante del Secretario
General informó al Consejo, sin embargo. de que ese
informe le sería presentado en el 40° ó 41 0 período de
sesiones.

390. El Comité Especial de Coordinación, después
de examinar el informe elel Secretario General, mani
festó que los grupos de evaluación deberían proceder
con espíritu crítico y sinceridad. Subrayó las necesi
dades de comprobar si existían deficiencias e insl1ficien-

16E/AC.24/SR,275, 276, 279, 280; E/SR.l396. .
16 Docu.mentos Oficiales del C01lsejo Económico :1' SoelOl,

39° periodo de sesiones, Al1e.ros, tema 15 del programa. .
17 Documentos Oficia.les del CO'l'lsejo Económico Y SocIal,

39° pe1'Íodo de sesiones, Ane.'l:os, tema 4 del programa.
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ClaS en la labor de las organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas y llamaba la atención sobre el hecho
de que los grupos tendrían una oportunidad única para
examinar si la cooperación y la coordinación entre las
organizaciones interesadas estaba adecuadamente orga
nizada en el plano nacional. Sugirió que se podría pedir
a los primeros grupos que formularan sugerencias para
mejorar las atribuciones y los procedimientos de los
grupos futuros.

391. En la declaración que formuló ante el ConsejolB
el Secretario General manifestó que las Naciones Uni
das esperaban que se aprendería mucho de los informes
de los grupos de evaluación. Sin duda los proyectos de
mostrarían ser un importante medio de prestar mayor
apoyo a las actividades de cooperación técnica de las
Naciones Unidas, ya que era más probable que los go
biernos suministraran mayor ayuda a los programas de
la Organización si ésta efectuaba una continua eva
luación de la eficacia de dichos programas. Si bien las
técnicas de evaluación hacían surgir varios problemas
difíciles, creía que este método llegaría gradualmente
a formar parte integrante de las actividades prácticas
de las Naciones Unidas.

392. Durante el debate, varios representantes mani
festaron su agrado por la importancia que el Secretario
General había dado a la efectiva evaluación de la reper
cusión general del programa de cooperación técnica de
las Naciones Unidas. Manifestaron que los países en
desarrollo se beneficiarían con la evaluación en el sen
tido de que obtendrían mayor provecho, en términos de
desarrollo, de los recursos utilizados. Señalaron asimis
mo que a los organismos especializados les interesaba
también asegurarse de que se lograra el máximo bene
ficio de sus programas y manifestó que los países desa
rrollados se sentirían más animados a mantener y
aumentar su apoyo a los programas de cooperación
técnica de las Naciones Unidas si supieran que se hacía
10 posible por lograr que se usaran en la mejor forma
los recursos disponibles. Algunos representantes, por
otra parte, señalaron a la atención del Consejo las gran
des dificultades que entrañaba el evaluar las repercusio
nes generales de los pnJgramas de cooperación técnica
de las Naciones Unidas, cuando estos programas sólo
representaban una fracción del total de los recnrsos
externos que se encontraban a la disposición de los paí
ses en desarrollo.

10 E/SR,1373.

393. Varios representantes subrayaron la necesidad
de asegurarse de que el Gobierno huésped participara
plenamente en los proyectos de evaluación experimen
tales, y se formularon varias sugerencias destinadas a
lograr este fin. También se consideraba importante que
los grupos se seleccionaran a base de una distribución
geográfica equitativa en la medida en que esto fuera
posible dado el pequeño ntm1ero de miembros de cada
grupo.

394. Varios representantes apoyaron la opinión ma
nifestada en el Comité Especial de Coordinación de que
era indispensable mostrar total sinceridad para realizar
los proyectos de evaluación experimentales. Expresaron
la esperanza de que los grupos se aseguraran de si
existía una superposición o una falta de coordinación
entre los diversos programas de las Naciones Unidas.

395. El Consejo, en la resolución 1902 (XXXIX),
expresó su reconocimiento a los países que habían con
venido en cooperar en la evaluación de proyectos en
sus países. Pidió al Secretario General que informara a
los grupos de evaluación que el Consej o esperaba que
podrían: a) prestar plena atención e informar en con
secuencia sobre las posibles deficiencias e insuficiencias,
así como sobre los éxitos de los programas y actividades
de cooperación técnica de las Naciones Unidas y sus
organismos conexos a fin de que los países beneficiarios
y las organizaciones participantes pudieran mejorar la
eficacia ele sus programas; b) aprovechar la oportunidad
para examinar hasta qué punto la coordinación y la
cooperación entre las organizaciones interesadas en el
plano nacional contribuía al efecto total de los programas
de cooperación técnica del sistema de organizaciones de
las Naciones Unidas; y e) formular sugerencias, a la luz
de su propia experiencia, para introducir mejoras en as
pectos concretos de la coordinación y la cooperación
entre las organizaciones participantes, así como en las
atribuciones y los procedimientos de los grupos futuros.

396. En su resolución, el Consejo manifestó también
que esperaba con interés recibir los primeros informes
de evaluación 10 más pronto posible, preferentemente
para el 40° período de sesiones. Pidió asimismo a los
Estados Miembros, así como a los jefes ejecutivos de
las Naciones Unidas y de los organismos Especializados,
al Presidente Ejecutivo de la JAT y a los -representan
tes residentes, que prestaran especial atención, al prepa
rar futuros proyectos y programas de asistencia técnica,
a la sugerencia del Secretario General de que la evalua
ción debería convertirse en parte integrante de todas
las actividades prácticas.

ANEXO

EXPOSICIONES HECHAS POR ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

EXPOSICIONES ORALES HECHAS POR ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES ANTE EL CONSEJO

O SUS COMITÉS, EN VIRTUD DEL ARTfcuLO 86 DEL REGLAMENTO

39° periodo de sesiones

Alianza Cooperativa Internacional
Programa Mundial de Alimentos- E/AC,6/SR,368.

EXPOSICIONES ESCRITAS PRESENTADAS AL CONSEJO POR ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

Exposición conj unta presentada por tres organizaciones no gubernamentales reconocidas como
entidades consultivas de la categoría A.
E/Ae.Z/631. Ampliación del programa mundial de alimentos.
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Capítulo XII

CUESTIONES SOCIALES

Sección l. Desarrollo social*
397. En su 39° período de sesiones el Consejo con

sideró1 el informe de la Comisión de Asuntos Sociales
(Ej4061) sobre su 16° p~ríodo de sesiones2

; un.infor
me preliminar del Secretano General sobre los obJetiVOs
del desarrollo social (EjCN.s j394) ; y un informe del
Secretario General sobre los métodos para determinar
la asignación de recursos a los programas sociales (Ej
CN.5j387).

398. El informe de la Comisión de Asuntos Sociales
(Ej4061) contenía los comentarios de la Comisión
acerca del primer informe sobre la marcha de los tra
bajos del Instituto de Investigaciones de las Naciones
Unidas para el Desarrollo Social (EjCN.5j389) , el
informe del Secretario General sobre los métodos para
determinar la asignación de recursos a los programas
sociales (EjCN.5j387) , la nota del Secretario General
sobre los aspectos administrativos de la planificación
social (EjCN .5j393) , el informe preliminar del Sec~e

tario General sobre los objetívos del desarrollo social
(EjCN.sj394) y la nota del Secretario Ge~eral sobre
la acción práctica concertada en materia social para las
Naciones Unidas y los organismos especializados (Ej
CN.s/388).

399. La Comisión había considerado y comentado
tambíén el informe del segundo período de sesiones del
Comité de Vivienda, Constnlcción y Planificación (Ej
3858)3 Y un informe provisional preparado por un con
sultor sobre los aspectos sociales de la vivienda y del
desarrollo urbano (EjCN.sj392)4.

400. Había considerado también los informes del
Secretario General sobre los servicios de protección de
la familia, la infancia y la juventud (EjCN.sjAC.12j
LA y Corr.1-3) , sobre la formación de trabajadores
sociales (EjCN.5jAC.12jL.6) y sobre la reevaluación
del programa de servicios sociales de las Naciones
Unidas (EjCN.sjAC.12jL.3 y Add.1) Y una nota del
Secretario General sobre las directrices que se sugieren
a los gobiernos para la creación o ampliación de los
servicios de protección social para la familia, la infancia
y la juventud (EjCN.sj396). Lo había hecho así a
la luz del informe del Grupo Especial de Trabajo sobre
bienestar social (EjCN.sj39s) , cuyas atribuciones, se
gún la resolución 975 G (XXXVI) del Consejo, in
cluían el estudio de los informes anteriormente men
cionados y un informe sobre la relación entre la seg-u
ridad social v los servicios sociales (EjCN.sjAC.12j
L.2). -

*El programa provisional del vigésimo periodo de sesio
nes de la Asamblea General contiene el tema "La situación
social en el mllndo".

1 ElAC.7/SR.S2S-S29· E/SR.139S.
• Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social,

39° período de sesiones, Sllplemento No. 12.
'¡bid. 37° período de sesiones, Suplemellto No. 12.
• Véa¿e, más adelante, la sección IIl.
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401. El informe de la Comisión señalaba también
a la atención del Consejo las opiniones de aquélla sobre
las notas del Secretario General relacionadas con la
evaluación de las disposiciones orgánicas establecidas
para desempeñar las f~~ciones de .las Nacione~ Unidas
en materia de prevenClOn del delIto y tratal11lento del
delincuente (EjCN.sj383 y Add.1) Y con los planes
para el Tercer Congreso de las Naciones Unidas sobre
Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente
(AjCONF.26jINF.1jRev.l y EjCN.5j371).

4D2. Tras pasar revista a los progresos alcanzados
por las Naciones Unidas en materia de bienestar social
durante el período comprendido entre ello de enero
de 1963 y el 31 de diciembre de 1964 y a las propues
tas sobre el programa de trabajo para los años 1965
1967, sobre la base de un informe del Secretario Gene
ral (EjCN.sj390) y un análisis de las observaciones
formuladas por los gobiernos al informe sobre la orga
nización y administración de los servicios sociales (Ej
CN.sj390jAdd.1), la Comisión de Asuntos Sociales
informó al Consejo sobre las medidas adoptadas por el
Secretario General para la ejecución ele los diversos
aspectos del programa de las Naciones Unid~s. en el
terreno social y sobre las propuestas de activIdades
futuras.

4D3. El informe de la Comisión de Asuntos Sociales
contenía también las opiniones de la Comisión sobre
dos notas del Secretario General, una acerca de las
repercusiones de la reforma agraria sobre el desa;rollo
económico y social (EjCN.sj386), y otra relativa a
los preparativos de la Conferencia mundial sobre la
reforma agraria (EjCN.sj38s). En la sección II del
capítulo VII se detallan las medidas adoptadas por el
Consejo en su 390 período de sesiones acerca de la
cuestión de la reforma agraria.

404. El informe preliminar sobre los objetivos del
desarrollo social (EjCN.5j394) derivaba de la resol~

ción 1916 (XVIII) de la Asamblea Ge~;ral y ~onst,l

tuía una respuesta parcial a dicha resoluClOn, que mc1U1a
otros varios pedidos. Se basaba en las respuestas de
los países en desarrollo a un cuestionari~ prepar~do en
colaboración con las comisiones económIcas reg-lOna]es
y con los organismos especializados pertinent~s .. El
informe proporcionaba Un resumen de los obl.etlvOS
cuantitativos y de los objetivos finales de los g?bu;rnos
para la totalidad de los programas sociales, e mdlcaba
aquellos sectores en que con mayor frecuencia se lleva
a cabo la planificación.

405. El informe sobre los métodos para determ.inar
la asignación de recursos a los programas SOCIales
(EjCN.sj387) , y otro complementari~ sobre. los as
pectos administrativos de la planificaCión social (El
CN.5j393) , fUeron preparados de conformidad con. la
resolución 903 B (XXXIV) del Consejo. ~l p~dldo
ele realización de dichos estudios surgió del l11~eres. ~e
la Asamblea General y del Consejo por la plan1ficaclOn
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encaminada a lograr un desarrollo econom1CO y social
equilibrado e integral. Tras pasar revista a cuestiones
generales de la planificación económica y social y bos
quejar brevemente los métodos empleados en la plani
ficación económica contemporánea, el informe señalaba
que era posible distinguir cuatro métodos básicos para
determinar la asignación de recursos a los programas
sociales en las prácticas corrientes: a) la evaluación de
las necesidades, método empleado particularmente en
los sectores sociales; b) el análisis beneficios-costos, un
método evolutivo para comparar los beneficios (mate
riales y no materiales) con los costos, para la evalua
ción de diferentes proyectos optativos; e) el análisis
de los recursos necesarios, método que se emplea para
determinar la categoría de un factor social determinado
(la enseñanza, por ejemplo) desde el punto de vista
de las necesidades de ese factor en otros sectores elel
desarrollo (como la industria) ; y d) el análisis com
parativo internacional, método empleado por los países
para determinar sus objetivos de desarrollo social en
sectores particulares, mediante el análisis de los resul
tados obtenidos en esos sectores por otros países que
se hallan en etapas similares, aproximadamente, del
desarrollo general.

OBJETIVOS DEL DESARROLLO SOCIAL

406. Al referirse al informe preliminar sobre los
objetivos del desarrollo social (EjCN.5/394) , larepre
sentante del Secretario General hizo notar5 que las res
puestas a un cuestionario sobre el cual se basaba el
informe, aunque limitadas en cantidad, eran interesantes
e informativas, y bien distribuidas entre las diversas
categorías de países en desarrollo. La información pro
porcionada demostraba ampliamente diversas modali
dades de prioridades en distintos países, debidas sin
duda en parte a diferencias de valores, y en parte a
diferencias en las modalidades de las verdaderas reali
zaciones sociales. En casi todos los sectores sociales, los
países señalaban escasez de fondos y de personal, y
subrayaban reiteradamente la necesidad de ayuda tanto
financiera como técnica. El informe indicaba que el
problema de la insuficiencia de fondos sugería también
la conveniencia de investigar los costos de los proyectos
en determinados sectores sociales, con objeto de hallar
los medios de reducir dichos costos al mínimo. Se
había establecido que la distribución de los ingresos era
un objetivo concreto de la planificación social en unos
pocos países ele los incluidos en la muestra, pero exis
tían también pruebas de que algunas ele las medidas
sociales puestas en práctica no favorecían necesaria
mente a los grupos más necesitados, y de ese modo no
fomentaban en forma adecuada una distribución más
equitativa de los ingresos.

407. La representante del Secretario General indicó
que era propósito de la Secretaría, teniendo en cuenta
los debates realizados en la Comisión de Asuntos So
ciales, tratar de obtener mayor información de los países
en desarrollo sobre sus objetivos sociales con el objeto
de poder agregar un análisis de los objetivos que se
perseguían dentro de cada uno de los sectores sociales
principales. Las respuestas al cuestionario no habían
proporcionado información suficiente para dicho análi
sis. Era también intención de la Secretaría, de acuerdo
con los términos de la resolución 1916 (XVIII) ele
la Asamblea General, realizar un estudio que relacio
nara los objetivos sociales con las proyecciones econó-

• ElAc.7/8R.S2S.
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micas durante la segunda mitad del Decenio, si al exa
minarse los datos disponibles resultaban apropiados para
un análisis de este tipo. Las proyecciones económicas
no se hallaban aún disponibles.

408. El Consejo convino en general con esas pro
puestas.

MÉTODOS PARA DETERMINAR LA ASIGNACI'ÓN DE

RECURSOS A LOS PROGRAMAS SOCIALES

409. El Consejo observó en el informe sobre los
métodos para determinar la asignación de recursos
a los programas sociales (EjCN.5/387) que hasta una
época relativamente reciente las políticas económicas
y sociales se habían ido separando gradualmente unas
de otras, pero que existía ahora un interés amplia
mente difundido por la planificación integral. Los mé
todos precisos para integrar la planificación económica
y social eran todavía apenas conocidos, sin embargo,
y presentaban problemas de gran complejidad. En la
práctica, las decisiones sobre asignación de recursos
a los programas sociales no eran con frecuencia ni muy
sistemáticas ni muy metódicas. Problemas relacionados
con la expresión en cantidades, y en particular con la
dificultad de expresar algunos valores sociales en dinero,
obstaculizaban cualquier esfuerzo tendiente a aplicar
en forma total a los problemas sociales los mismos
métodos técnicos cuantitativos que se empleaban en la
planificación económica.

410. La mayor parte de los representantes que en
el Consejo formularon comentarios sobre el informe
lo consideraron un documento interesante y útil, y con
vinieron en que debía ser revisado e impreso para darle
amplia difusión. Se expresó la opinión de que era dema
siado abstracto y técnico para que sacaran provecho de
él los países en desarrollo, pero algunos representantes
de esos países no estuvieron de acuerdo al respecto.
Al mismo tiempo, existió la impresión de que como
el informe era sólo una investigación preliminar sobre
un tema difícil y complejo, debía ser complementado
por nuevos trabajos en la materia.

411. El Consejo convino en la necesidad de plani
ficar para lograr un desarrollo económico y social
rápido y coordinado y reconoció el interés de la mayo
ría de los países por el estudio de los problemas de
la planificación. En su resolución 1086 M (XXXIX)
pidió al Secretario General que preparara nuevos es
tudios de carácter más detallado y que llegaran a con
clusiones más profundas, teniendo en cuenta los diver
sos sistemas de planificación del desarrollo social. Re
comendaba que el Instituto de Investigaciones de las
Naciones Unidas para el Desarrollo Sodal y el Centro
de Proyecciones y Programación Económicas, entre
otros organismos, así como los expertos que represen
tan a los países dotados de sistemas sociales y econó
micos diferentes, fuesen invitados a participar en dichos
estudios en la medida más amplia posible. Recomendaba
además que se pr:.esentase a la Comisión de Asuntos
Sociales, en su 18° período de sesiones, un informe
sobre dichos estudios.

DISTRIBUCIÓN DEL INGRESO Y POLÍTICA SOCIAL

412. En relación con un proyecto de resolución pro
puesto por la Comisión de Asuntos Sociales sobre dis
tribución del ingreso y política social, la representante
del Secretario General hizo notar que la Asamblea
General y el Consejo habían instado reiteradamente a
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que se concediese mayor atención a la distribución del
ingreso dentro del contexto del desarrollo. Hubo algún
debate en el Consejo acerCa de la terminología que
había de emplearse, y se convino en aclarar el texto
propuesto por la Comisión refiriéndose a "distribución
del ingreso en la nación", en lugar de referirse simple
mente a "distribución del ingreso". Esa redacción no
estaba destinada a modificar el significado fundamental
del proyecto de resolución, que Se ocupaba de la dis
tribución del ingreso entre los distintos grupos de la
población, Cllalesquiera fuesen las fuentes de proce
dencia del ingreso. Al mismo tiempo, se convino en que
el concepto de ingreso debía interpretarse en forma
amplia de modo que incluyera, entre otras cosas. la
consideración de los servicios públicos proporcionados
por los gobiernos, tales como los servicios sanitarios
y de enseñanza, y la cuestión de la distribución de esos
servicios entre la población.

413. A recomendación de la Comisión, el Consejo
aprobó una resolución (1086 D (XXXr:X)) por la
cual pedía al Secretario General que convocara a un
pequeño grupo de expertos para estudiar la relación
entre la distribución del ingreso en la nación y la polí
tica social, incluidas las cuestiones de la definición y
de la medición de la distribución del ingreso en la
nación dentro del contexto ele la política social; que for
mulara un programa de trabajo y de estudio de las
Naciones Unidas sobre la materia, en base a las reco
mendaciones del grupo de expertos; y que informase
a la Comisión en su 18° período de sesiones sobre la
marcha de esos trabajos.

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES DE LAS NACIONES

UNIDAS PARA EL DESARROLLO SOCIAL

414. El Consejo tomó nota ele que la Comisión de
Asuntos Sociales había recibido en su 16° período de
sesiones un informe sobre la marcha de los trabajos
del Instituto de Investigaciones de las Naciones Unidas
para el Desarrollo Social. Algunos micmbros de la
Comisión habían elogiado al Director por las realizacio
nes del Instituto. Varios de ellos expresaron su preo
cupación por el hecho de que la financiación del Ins
tituto estaba asegurada por un período total de sólo
tres a cuatro años, y que a menos que se hallasen
recursos adicionales, el Instituto no podría llevar a
cabo un programa a largo plazo. La Comisión había
aprobado, en consecuencia, una resolución (E/4061.,
párr. 72, resolución 5 (XVI)) en la que recalcaba la
importancia de la labor de investigación iniciada por
el Instituto, acogía con agrado la cooperación de los
institutos de investigación nacionales apropiados, y pe
día a la Junta del Instituto que, junto con el Secre
tario General, los gobiernos y las organizaciones no
gubernamentales, estudiara la posibilidad de obtener
nuevo apoyo para el Instituto, tanto mediante contri
buciones financieras directas destinadas a garantizar su
continuación como poniendo a su disposición personal
especialmente calificado.

PROGRAMA DE INVESTIGACIóN y CAPACITACIÓN EN LA

ESFERA DEL DESARROLLO REGIONAL

415. El Consejo adoptó medidas con respecto a una
propuesta de la Comisión de Asuntos Sociales tendiente
a crear un nuevo programa de las Naciones Unidas
en materia de desarrollo regional, mediante el cual se
posibilite la asistencia a los países que enfrentan pro
blemas de migraciones excesivas desde las zonas rurales
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a las ciudades superpobladas, con el consiguiente desem
pleo y otros males sociales. Dicho programa podría
incluir problemas de mejoramiento rural, de desarrollo
regional y descentralización, de políticas de asenta
miento y reasentamiento y la capacitación de los emi
grantes para la vida urbana. El programa concedería
prioridad a los aspectos sociales del desarrollo regional.

416. En su resolución 1086 C (XXXIX), aprobada
por recomendación de la Comisión, el Consejo invitó
a los Estados Miembros a colaborar con el Secretario
General facilitando su propia experiencia en materia
de proyectos de desarrollo regional que fUesen de inte
rés par<;L los estudios y las actividades internacionales
de capacitación en el plano internacional, y a considerar
las contribuciones, tanto técnicas como financieras, que
pudieran hacer para la ejecución de dicho programa.
El Consejo pedía al Secretario General que preparara
un proyecto de programa de investigación y capacitación
relacionado con los proyectos de desarrollo regional
que se estaban ejecutando en determinados Estados
Miembros con miras a la formulación dc sugerencias
que pudiesen ayudar a los países a fomentar el desarro
llo y a conseguir una distribución óptima de sus aglo
meraciones humanas, rurales y urbanas y de sus acti
vidades de producción. El Secretario General debía
seleccionar, tras consultar a los gobiernos de los países
en que pudieran desarrollarse los proyectos, una can
tidad razonable de proyectos de desarrollo, de seis a
doce posiblementc, que resultaran más adecuaclos para
las actividades de investigación y capacitación previstas.
Se le pedía también que obtuviera los recursos nece
sarios para la realización del programa, que estudiara
la posibilidad de obtener del Fondo Especial apoyo
financiero para su aplicación entre otras instituciones,
y que comunicara a la Comisión de Asuntos Sociales
en su 17° período ele sesiones y al Consejo en su 41 °
período de sesiones sus propuestas concretas para el
programa, junto con las opiniones y observaciones ob
tenidas de las comisiones económicas regionales, del
Comité de Desarrollo Industrial, del Comité de Vivien
da, Construcción y Planificación, de los organismos
especializados y de otros órganos apropiados de las
Naciones Unidas.

PROYECTO DE CONFERENCIA DE MINISTROS ENCARGADOS

DE LOS SERVICIOS DE BIENESTAR SOCIAL

417. Al considerar una propuesta de la Comisión de
.Asuntos Sociales en el sentido de convocar una confe
rencia de Ministros encargados de los servicios de
bienestar social, el Consejo discutió la conveniencia

.. de celebrar dicha reunión, su oportunidad y los pre
,parativos necesarios para la misma. Mientras varios
miembros expresaron la opinión de que la conferencia
propuesta debía ayudar a lograr adelantos significativos
en materia de políticas de servicios sociales, otros sub
rayaron que se necesitaba mucho tiempo para obte.ner
las opiniones de los gobiernos acerca de los méntos
de la propuesta, sobre los cuales se expresaron algunas

"dudas, y para realizar preparativos técnicos y aclminis
'trativos minuciosos.

418. A recomendación de la Comisión, el Consejo
aprobó una resolución (1086 F (XXXIX)) por la que
x::onfirmaba la conveniencia de convocar, en 1968 o más
tarde, una Conferencia de Ministros encargados de los
servicios de bienestar social y de funcionarios consul
tores de categoría superior para considerar los pro
gramas de servicios de bienestar social en el desarrollo



421. También por recomendación de la Comisión
de Asuntos Sociales, el Consejo aprobó una resolución
(1086 H (?CXXIX)) en la cual elogiaba el informe
del Secretano General sobre formación de trabajadores
~ociales y hacía suyas las directrices contenidas en ese
1I1fonne para el desarrollo futuro del elemento forma
tivo del programa de servicios sodales de las Naciones
Unida~. El C01~sejo pedía al Secretario General que
comumcara su 1I1forme a los Estados Miembros a los
organismos especializados respectivos y a las or~aniza
ClOnes no gubernamentales interesadas; que incluyera
en~re.los proyectos y actividades a las que ha de darse
priOrIdad durante el Decenio de las Naciones Unidas
para el Desarrollo aquellos destinados a desarrollar
aú~ más el aspecto .formativo del programa de servicios
SOCIales de I~s NaCIOnes Unidas; que concediera priori
dad ~,la aSlster:ci~, a los países en desarrollo para la
crcaC1ol~ '! amp!laclOn de programas de formación para
el servIcIo soctal adaptados en forma práctica a las
"cara~terísticas locales y. a la~ exigencias de personal; y
part:~ularmente a la a~lstencJa a los programas de for
maClOn de maestros e ll1structores, de personal superior
para l~ plani~;ación, la determinación de políticas y

,la adm1l11straclOn, y de trabajadores auxiliares de ser
vicio social; y que iniciara un estudio sistemático de
los nuevos métodos y los nuevos experimentos en ma
ter!a d~ servicio. social, como base de la preparación del

,qU1l1to mforme 1I1ternacional cuatrienal sobre formación
de personal para el servicio social.

422. En otra resolución que le había sido propuesta
por la Comisión de Asuntos Sociales (resolución 1086
I (XXXIX)), el Consejo elogió el informe del Secre
tarl~ ~enera! sobre la reevaluación del programa de
serVlClOS soclale~ de las Naci~n.e,s Unidas (E/CN.5/
AC.12/L.3), e hIZO suya la Op1l110n de que el bienestar
social cumplía una función esencial en los esfuerzos
de las naciones. ~n favo~ del desarrollo, ~ que el pro
grama de servIcIos socmles de las NaCIOnes Unidas
debía ser reforzado para que efectuara su 'COntribución
máxima al desarrollo nacional. El Consejo aprobó las
propuestas para los programas contenidos en el informe
sobre reevaluación que concedían especial atención a
programas amplios de bienestar social de tipo evolutivo
,y que destacaban la necesidad de estudiar y analiza;
las experiencias nacionales en materia de planificación
y. adm!nistración del bienestar socia] como base para
dlrectnces de desarrollo que fueran utiles a los gobier
nos.. El C~nsejo reco~endó que se concediera impor
tanCla al bIenestar soctal desde el punto ele vista de la
organización en las Naciones Unidas, lo cual facilitaría
el cumplimiento de funciones directivas, de desarrollo
de programas, de investigación y de asistencia técnica
en la esfera del bienestar social y encarecía que las
autoridades competentes de las Naciones Unidas consi
derasen, a la brevedad posible, la cuestión de la nece
sidad de aumentar notablemente el personal de bienes
tar social, tanto en la Sede como en las comisiones
económicas regionales, y de aumentar los recursos des
tinados a los servicios de asesoramiento en materia de
bienestar social, con el ob jeto de proveer en fonna
adecuada a la expansión de los programas de bienestar
social de las Naciones Unidas.

423. También por recomendación de la Comisión
de Asuntos Sociales, el Consejo, mediante la resolución
1086 K (XXXIX), invitó a los Estados Miembros a
conceder un lugar apropiado en sus programas sociales
a los servicios de readaptación de Los inválidos, y espe
cialmente a la formación de personal; y pedía a las

nacional. Pedía al Secretario General que consultara
a los gobiernos de los Estados Miembros de las Nacio
n,es. Unidas y a los miembros de los organismos espe
cJallzados con respecto a la conveniencia de convocar
esa conferencia; que consultara a los gobiernos de los
Estados y a los organismos especializados interesados
acerca de los te~as que deberían incluirse en el pro
grama; y que mformara a la Comisión de Asuntos
Sociales en su 170 período de sesiones, y al Consejo
en su 41 0 período de sesiones sobre los resultados de
dichas consultas y las medid;s proyectadas en virtud
de las mismas.

SERVICIOS DE BIENESTAR SOCIAL

419. El Consej o consideró las medidas adoptadas
por la Comisión de Asuntos Sociales con miras a la
reevaluación y ampliación del programa de servicios
sociales de las Naciones Unidas. Varios representantes
subrayaron la importancia de los programas para la
protección de la familia, de los niños y de la juventud
y para la formación de t~abajadores sociales en relación
con el desarrollo nacional. Otros representantes cues
tionaron el método adoptado por las Naciones Unidas
en ese terreno, por considerar que concedía excesiva
importancia a las actividades privadas de alcance redu
cido y atención insuficiente a las amplias obligaciones
del Estado con respecto al aumento del bienestar de
la población. Varios representantes expresaron también
la opinión de que sería conveniente aguardar la reeva
luación del programa de trabajo y de prioridades de las
Naciones Unidas en el terreno social antes de intentar
evaluar la necesidad de aumentar el personal de bie
nestar social de la Sede y de las comisiones económicas
regionalell.

420. A recomendación de la Comisión, el Consejo
aprobó una resolución (1086 G (XXXIX)) por la
cual recomendaba que al informe del Secretario General
sobre servicios de protección de la familia la infancia
y la juventud (E/CN.5/AC.12/L.4 y C~rr.l-3), in
cluidas las directrices enunciadas en la nota del Secre
'tario General (E/CN.5/396) y agregadas a la resolu
ción, se le diera la más amplia difusión posible. Reco
mendaba a los gobiernos que dedicaran cada vez mayor
cantidad de recursos y esfuerzos nacionales a reducir
y eliminar el analfabetismo entre los niños y jóvenes,
a proporcionar a los jóvenes iguales oportunidades
materiales de obtener educación y a eliminar el desam
paro y el abandono en que se encuentran muchos niños.
Pedía al Secretario General que iniciara la preparación
de monografías sobre el desarrollo y funcionamiento de
los servicios de protección a la familia, la infancia y la
j1.lv~ntud en países seleccionados que sc encontraran en
dlstmtas etapas del desarrollo, y estudios de los efectos
del crecimiento rápido de la población, de la urbaniza
dón y de la movilidad de la mano de obra sobre la
vida familiar y las medidas de protección social necesa
rias; del empleo eficaz de personal voluntario. parti
cularmente en los programas para la juventud; y de
~as necesidades de protección social y problemas de la
Jt!ventud y de los programas de protección social apro
pIados. El Consejo pedía además al Secretario General
que concediera alta príoridad a la cooperación con el
UNICEF y con los organismos especializados perti
nentes para una mayor expansión de la asistencia a los
-programas de protección a la familia y a la infancia en
los países en desarrollo, de conformidad con los obje
tivos del Decenio de las Naciones Unidas para el desa
rrollo relativos a la generación joven.
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.Naciones .Un!das, a los organismos especializados y a
las orgamzaclOnes no gubernamentales interesadas que
ampliaran sus actividades en la esfera de la readaptación
dentro de sus órdenes de prioridad y de los recursos
disponibles.

424. Finalmente, por su resolución 1086 L
(XXXIX), el Consejo il1Vitó a los gobiernos de los
Estados Miembros de las Naciones Unidas y también a
los organismos especializados, al UNICEF y a las
o:ganizacione~ no gubernamentales a adoptar las me
dIdas necesanas para asegurar la aplicación más rápida
posible de la Declaración de los Derechos del Niño y a
considerar la posibilidad de incluir, en los programas
de desarrollo social, todas las disposiciones necesarias
para atender a las necesidades de la infancia. El Consejo
pedía a la Comisión de Asuntos Sociales que consi
derara en S11 período de sesiones de 1966, en relación
con la revisión del papel de la Comisión dentro del
marco de los programas de las Naciones Unidas, y
habida cuenta de las opiniones del UNICEF, la cuestión
de la suficiencia de las asignaciones destinadas a las
necesidades de la infancia en los programas de desa
rrollo social.

LA JUVENTUD y EL DESARROLLO NACIONAL

425. El Consejo tomó nota con satisfacción de la
importancia concedida a la generación joven en los
programas de movilización de recursos humanos para
Jograr los objetivos del Decenio de las Naciones Unidas
para el Desarrollo y aprobó la creciente importancia
que se concede en los programas de las Naciones Unidas
a las cuestiones relacionadas con la juventud, sus pro
blemas y necesidades especiales, y al papel de los jóve
nes en el desarrollo nacional. Se reconoda que muchos
aspectos de los problemas de la juventud entraban den
tro de la competencia de los organismos especializados
y que era necesario por lo tanto fortalecer su acción
concertada bajo la dirección general de las Naciones
Unidas. El representante de la UNESCO describió en
una exposición las actividades de su organización en
el terreno de la enseñanza extraescolar.

426. Haciendo suya Una recomendación de la Co
misión de Asuntos Sociales, el Consejo aprobó una
resolución (1086 J (XXXIX)) por la cual recomen
daba que los gobiernos, al formular y aplicar sus planes
de desarrollo, tuvieran plenamente en cuenta las necesi
dades de la juventud y su papel en el desarrollo nacio
nal y también la protección social de su vocación y de
la igualdad de oportunidades para desarrollar y emplear
sus aptitudes. Recomendaba además que los gobiernos
considerasen, con carácter de prioridad, políticas y me
didas apropiadas para combatir el desempleo y el
empleo insUficiente entre los jóvenes para permitirles
participar en los servicios de sus comunidades según
su vocación y capacidad. El Consejo pedía al Secretario
General que, en consulta con el UNICEF y en cola
boración con los organismos especializados, concediese
la debida atención, entre otras cosas, a la provisión
de servicios de asesores en los planos interregional,
regional y nacional, para ayudar a los gobiernos, a su
pedido, a elaborar planes para la generación joven
dentro de los programas de desarrollo general y a for
mular políticas y programas pertinentes, inc1ttidas las
medidas destinadas a incrementar la calidad y el alcance
de la participación de la juventud en el desarrollo nacio
nal; qne estimulara la participación de las organizacio
nes no gubernamentales apropiadas o de los organismos
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especializados interesados; y que facilitase la coopera
ción con los programas bilaterales y multilaterales
apropiados destinados a proporcionar asistencia a los
países en desarrollo sobre cuestiones relacionadas con
la juventud. El Consejo pedía además al Secretario
General que considerase si serían necesarios recursos
adicionales para reforzar la capacidad de las Naciones
Unidas de ayudar a los gobiernos en esa materia e
invitaba al UNICEF a cooperar con ese fin. '

DISPOSICIONES ORGÁNICAS EN MATERIA DE DEFENSA
SOCIAL

427. En relación con la consideración de las dispo
SIclOnes orgánicas para llevar a cabo las obligaciones
de las Naciones Unidas en materia de prevención del
delito y tratamiento del delincuente, el Consejo con
cedió atención al lugar que ha de ocupar el programa
de defensa social dentro de las actividades de las Na
ciones Unidas en el terreno social. Una de las opiniones
expresadas fue que mientras la prevención de la delin
'cuencia de menores se hallaba comprendida en la
esfera de la Comisión de Asuntos Sociales, otras cues
tiones que incluían el tratamiento de los menores delin
cuentes y todos los aspectos relacionados éon los adultos
delincuentes eran cuestiones de! derecho penal. Dichas
cuestiones no entraban en forma apropiada dentro del
campo de la 'Comisión de Asuntos Sociales y distraían
la atención de asuntos fundamentales tales como las
consecuencias sociales del desarme, los aspectos sociales
de la industrialización, y los métodos para incrementar
los recursos nacionales destinados a apoyar los progra
mas de desarrollo social. La opinión contraria fue que
la delincuencia de menores y los delitos cometidos por
adultos eran problemas sociales importantes de los
cuales correspondía que se ocupara la Comisión de
Asuntos Sociales. La conducta delictuosa, tanto de los
adultos como de los jóvenes, tenía sus raíces profundas
en la estructura social. La solución debía ser. por lo
tanto, de carácter social. Si la prevención de la delin
cuencia de menores había de considerarse como preocu
pación propia de las Naciones Unidas en el campo
social, seguíase entonces que todos los problemas en
materia en defensa social debían ser considerados tam
bién así. Aunque las Naciones Unidas se preocupaban
acertadamente de las grandes cuestiones teóricas del
campo social, no podían dejar de prestar servicios en
relación con las realidades cotidianas urgentes para las
cuales los países solicitaban ayuda. La asistencia de las
Naciones Unidas en el campo de la defensa social había
sido solicitada en forma persistente por los gobiernos
y se había desarrollado al igual que los países en desa
rrollo beneficiados con la labor de las Naciones Unidas
en esa materia.

428. Con respecto a las disposiciones orgánicas pro
piamente dichas, se expresaron opiniones divergentes
acerca de los méritos relativos de la instalación en
Nueva York o en Ginebra de la secretaría encargada
de ejecutar e! programa. La unificación en la Sede de
las dos dependencias existentes, una en Nueva York
y otra en Ginebra, favorecería la colaboración con otras
dependencias de la Dirección de Asuntos Sociales y
de la Dirección de Operaciones de Asistencia Técnica,
Por otra parte, Ginebra ofrecía la oportunidad de man
tener una estrecha colaboración con los organismos es
pecializados y otras organizaciones internacionales que
actuaban en cuestiones de defensa social, y que tenían
su asiento en Europa. Se informó al Consejo de qtte
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el Secretario General continuaría buscando una solución
que diera por resultado un grado mayor de acuerdo
que el entonces existente.

429. Algunos representantes, aunque acogieron con
beneplácito la oportunidad de intensificar la labor de
las Naciones Unidas en el terreno de la defensa social,
expresaron dudas acerca del principio básico de utilizar
un sistema de fondos en fideicomiso, tal como lo auspi
ciaba la Comisión de Asuntos Sociales, para apoyar las
actividades de las Naciones Unidas.

430. A recomendación de la Comisión, el Consejo
aprobó una resolución (1086 B (XXXIX» por la cual
hacía suyo el principio de que la prevención y limita
ción de la delincuencia de menores y de adultos debía
realizarse como parte de planes generales de desarrollo
económico y social y expresaba su satisfacción por el
hecho de que en los últimos años se hubiese intensificado
la asistencia técnica en el campo de la defensa social.
El Consejo convino en que el asesoramiento del Comité
de Expertos en esa materia debía proporcionarse con
carácter permanente. Pedía al Secretario General que
estableciera una cuenta de fondos en fideicomiso, admi
nistrada por las Naciones Unidas, con el propósito de
robustecer la capacidad de la Organización para desem
peñar sus fnnciones en el campo de la defensa social
e invitar a los Gobiernos Miembros a contribuir a dicha
cuenta.

REEVALUACIÓN DEL PAPEL DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS
SOCIALES y DEL PROGRAMA DE TRABAJO Y PRIORIDADES

EN MATERIA SOCIAL

431. En su resolución 1916 (XVIII) la Asamblea
General había pedido al Consejo que examinara nue
vamente su resolución 496 (XVI) de 31 de julio
de 1953, titulada "Programa de acción práctica con
certada en materia social para la Organización de las
Naciones Unidas y los organismos especializados", a la
luz del "Informe sobre la Situación Social en el Mun
do, 1963" y de los objetivos del Decenio de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo. Se informó que, con
el propósito de facilitar el examen de esa cuestión, la
Secretaría de las Naciones Unidas había enviado un
cuestionario a los gobiernos en septiembre de 1964,
invitándolos a transmitir su respuesta con respecto a,
entre otras cosas, cuáles habrían de ser las prioridades
de la actividad internacional en materia social, durante
la segunda mitad del Decenio para el Desarrollo, des
tinada a apoyar y complementar los esfuerzos nacio
nales, y en qué medida eso implicaría la revisión de
la resolución 496 (XVI) del Consejo.

432. Las respuestas de los gobiernos al cuestionario
proporcionaron la base para la discusión del problema,
aunque las respuestas de los países en desarrollo no
fueron todo lo extensas que se había esperado. De los
43 gobiernos que habían respondido al cuestionario
hasta el 10 de marzo de 1965, sólo unos pocos países
beneficiarios de asistencia técnica de las Naciones Uni
das habían respondido a la pregunta relacionada con
las prioridades internacionales y en forma concreta a
la pregunta con respecto a la revisión de la resolución
496 (XVI). Dieciocho países industrializados h~bían
respondido a esta última pregunta, que era la única a
ellos dirigida en el cuestionario.

433. La Comisión de Asuntos Sociales había de
batido el problema con miras a asesorar al Consejo
sobre las medidas que se habían de adoptar. Una can-
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tidad significativa de miembros de la Comisión ha
bía expresado la opinión de que la revisión de la
resolución 496 (XVI) del Consejo debía emprenderse
habida cuenta de los cambios sociales y económicos
producidos desde 1953 y a la luz de la modificación
del número de Miembros de las Naciones Unidas. Va
rios otros representantes habían subrayado que la re
visión de la resolución 496 (XVI) del Consejo debía
estar vinculada a la revisión y reevaluación de las
actividades de las Naciones Unidas en materia social,
puesto que la resolución se refería a la acción práctica
concertada en materia social de las Naciones Unidas
y de los organismos especializados. Dichos represen
tantes entendían por revisión no sólo una reevaluación,
sino también una ampliación de la lista de problema"s
y un estudio más profundo de los mismos. Se hizo
referencia a ese respecto a la necesidad de que las
actividades de las Naciones Unidas en materia social
se concentraran sobre problemas básicos de importancia
vital para el mejoramiento ele la situación social en el
mundo en general, y en los países en desarrollo en
particula!", Dichas actividades debían centrarse sobre
la adopción de decisiones y medidas para la aplicación
de las reformas sociales elestinadas a ser una fuerza
positiva en la solución de los diversos problemas so
ciales que enfrentaban los países en desarrollo y para
ayudar a acelerar el desarrollo económico y social in
dependiente de dichos países. Los representantes que
sostuvieron esta opinión la consideraron esencial para
restituir al programa de trabajo de las Naciones Unidas
en materia social las disposiciones especificadas en el
Artículo 55 de la Carta de las Naciones Unidas, Sttgi
rieron que la revisión de la resolución 946 (XVI) del
Consejo fuese precedida de una reevaluación de los
programas de trabajo de las Naciones Unidas en ma
teria social, la que versaría sobre problemas tan im
portantes como el mejoramiento de los servicios de
salud pública, la creación de sistemas de asistencia mé
dica gr.atuita, la eliminación del analfabetismo, la im
plantación de la enseñanza gratuita en todas las ca
tegorías, la seguridad social y los seguros, la readap
tación de los inválidos para el trabajo, las campañas
contra el desempleo, la función del Estado y del sector
público en el mejoramiento del bienestar de la pobla
ción, la elevación de los niveles de vida, y la distribu
ción justa del ingreso nacional entre todos los miem
bros de la sociedad.

434. El Consejo tuvo a su disposición no sólo el
informe de la Comisión de Asuntos Sociales sobre este
asunto, sino también una comunicación de los Go
biernos de Checoslovaquia y de la U:RS S (ElAC.7j
L.473) en la que se exponían las opiniones de esOs
Gobiernos acerca de las prioridades que habían de es
tablecerse en el programa social de las Naciones Unidas.

435. Varios representantes expresaron en el Consejo
la opinión de que la Comisión de Asuntos Sociales
debía ocuparse de cuestiones amplias de política social,
de planificación social y de reforma social y que debía
ocuparse menos de cuestiones especializadas tales como
el bienestar social y la defensa social. Reiteraron su
opinión de que muchas de las cuestiones de que .la
Comisión se ocupaba bajo el epígrafe de defensa SOCial
resultaban más apropiadamente del resorte de las or
ganizaciones especializadas en derecho penal. Desta
caron, sin embargo, que las cuestiones relacionadas ~on

la delincuencia de menores eran probablemente motivo
de preocupación social y necesitabar; ser tra;tadas como
parte integrante de programas mas amphos de des-



arro~lo soci.al. Otros representantes asignaron impor
tancia cDnslderabIe a los asuntos especializados de que
se ocupaba la Comisión de Asuntos Sociales y que
no eran abarcados por los organismos intergubernamen
tales: Hubo acuerdo general con respecto a la impor
tanCla de ~tna revis!ón profunda del programa social
de las NaclOnes Umdas y del papel y funciones de la
Comisión de Asuntos Sociales.

436. A recomendación de la Comisión de Asuntos
Socíales, el Consejo aprobó una resolución (1086 E
(XXXIX)) por la cual invitaba a la Comisión a exa
minar nuevamente, en su siguiente período de sesiones,
el papel que le correspondía desempeñar dentro del
marco de los programas de las Naciones Unidas con
el objeto de satisfacer las necesidades de los Estados
Miembros. Invitaba al Secretario General a presentar
a la Com~sión un informe basado en las respuestas
de los goblernos a un cuestionario que debía enviarles
con el obj eto de determinar las necesidades de los
Estad<;Js .Miembros en materia social y, a ser posible,
las pnondades que habían de acordarse a dichas nece
sidades y las posibilidades de incrementar los recursos
de; colaboración técnica que los Estados Miembros po
dJan ofrecer. El Consej o invitaba además a la Comi
sión a presentarle en su 41° período de sesiones sus
propuestas relativas a las medidas que habían de adop
tarse para poner en práctica la resolución.

437. Finalmente, el Consejo aprobó una resolución
(1086 A (XXXIX)) por la cual tomaba nota del in
forme. d,e la Comisión sobre su 16° período de sesiones,
y deCldla_aprobar el programa de trabajo y las priori
dades senaladas en el mismo en el entendimiento de
que tal infDnne sería examinado nuevamente a la luz
de los resultados de los debates relacíonados con la
reevaluación y reorientación de las actividades de las
Naciones tlnidas en materia social. El Consejo pedía
al Secretano General que concediera máxima prioridad
a. la preparació.l; de la documentación necesaria para
dlcha r~evaluaclOn, habida cuenta de las respuestas de
los goblernos al cuestionario mencionado en la reso
lución 1086 E (XXXIX) Y de los debates y propues
tas efectuados durante el 16° período de sesiones de la
Comisión.

Sección 11. Cuestiones demográfic8s*

438. Para su examen de las cuestiones de población
en .su 39° período de sesiones, el Consejo tuvo ante sí!!
el mforme sobre el 13° período de sesiones de la Co
misión de Población (E/40l9)7, Tuvo también a su
disposición un resumen revisado de las respuestas a
una encuesta dirigida a los gobiernos sobre los proble
mas resultantes de la acción recíproca del desarrollo
económico y los cambiDs demográficos (E/3895/Rev.1
y Corr.l, y Add.1-2), llevada a cabo por el Secretario
General de conformidad con la resolución 1838 (XVII)
d~ la Asamblea General; un informe del Comité Espe
clal de Expertos encargado de la preparación de un
programa a largo plazo en materia de demografía (E/
CN.9/l82 y Add.l); y los informes de la Comisión
Preparatoria de la Conferencia Mundial de Población
sobre sus reuniones segunda y tercera (E/CONF.4l/
PCZ y 3). En su resolución 1084 (XXXIX), el C011-

*El programa provisional del vigésimo perlado de sesiones
de la Asamblea General contiene el siguiente tema: "Creci
miento demográfico y desarrollo econ6mico ll

•

• ElAC.7/SR.529, 530; E/SR.1394.
• Docummtos Oficiales del Consejo EconólllÍco y Social,

39° período de sesiones, Suplemmto N o. 9.
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sej~ ,tomó .nota de las opiniones expuestas por la Co
mlslo~ e.hlzo suyos lo~ programas de trabajo y el orden
de pnondades contemdos en su informe.

CRECIMIENTO DEMOGRÁFICO Y DESARROLLO

ECONÓMICO Y SOCIAL

439. En su 37° períodD de sesiones el Consejo
aprobó una resolu~iól~ (1048 (XXXVII)) por la cual,
entre otras cosas, lllvltaba a la Comisión de Población

" 'aSl como a otros organos, a que examinasen las res-
puestas de los gobiernos a la encuesta sobre los pro
blemas resultantes de la acción recíproca del desarrollo
e~onómieo y l~s. cambios demográficos, a fin de inten
slficar las act1vl~ades de las Naciones Unidas para
ayudar a los goblernos de los países en desarrollo in
teresados a resolver los problemas demográficos con
que se enfrentasen, e instaba al Secretario General a
qu~ ~studiase medios para intensificar y amplíar sus
activldades en el terreno demográfico. En la misma
resolución, el Consejo pedía también al Secretario Ge
neral que realizase en el futuro, con los intervalos
adecuados, encuestas similares.

440. Se informó al Consej o de que cincuenta y seis
gobiernos habían enviado sus respuestas a la encuesta.
Durante el debate, varios representantes expresaron
su apreciación de los resultados de la encuesta y se
advirtió que de conformidad con la resolución 1048
(XXXVII) del Consejo, los resultados se pondrían a
disposición de los participantes en la próxima Confe
rencia Mundial de Población. El Consejo hizo suya la
sugestión formulada por la Comisión de Población de
que, en general, tales encuestas deberían realizarse a
intervalos de cinco años y de que el Secretario General
debería formular una propuesta para organizar una se
gunda encuesta que sería examinada en el 14° período
de sesiones de la Comisión, previsto para fines de 1967.
La segunda encuesta tendría un alcance menor que la
primera, con lo cual se conseguiría un análísis más
intenso de los aspectos de las cuestiones demográficas
que presentasen una urgencia particular.

441. Durante el debate que tuvo lugar en el Con
s.ejo, se señaló que no se podrían tratar en forma rea
hsta los problemas del desarrollo económico y social
sin tener en cuenta los factores demográficos, entre los
que figuraba no sólo el volumen y ritmo del crecimien
to demográfico, sino también la distribución de la po
blación dentro de un país, especialmente entre las zonas
urbanas y las rurales. Se reconoció que no se podrían
hacer generalizaciones respecto de los problemas de
población con que se enfrentaban los países en des
arrollo. En algunos países en desarrollo, la tasa rápida
de crecimiento demográfico y una gran densidad de
población constituían grandes problemas. En otros paí
ses había considerables potencialidades para una pobla
ción mayor. En todos los países se necesitaba más in
formación sobre las tendencias demográficas básicas
y la interacción entre esas tendencias V el desarrollo
económico y social. .

SITUACIÓN DEMOGRÁFICA 1-IUNDIAL, CON ESPECIAL

REFERENCIA AL CRECIMIENTO DE LA POBLACIÓN UR

BANA Y RURAL

442. La Comisión de Población señaló a la atención
del Consejo las nuevas proyecciones de población de
diferentes regiones del mundo hasta el año 2000, que
habían sido preparadas como parte de la labor del



programa de la Secretaría, y publicadas en el Pro
visional report on world population prospects, as as
sessed in 1963 (ST/SOA/SER.R/7). Basada en el su
puesto de que la fecundidad empezaría a descender
en muchos países en desarrollo dentro de un decenio
o dos, como consecuencia de los adelantos económicos,
sociales y culturales que se esperaban y de los esfuerzos
cada vez mayores por parte de algunos gobiernos por
fomentar la práctica de la planificación familiar, la
variante intermedia de las proyecciones mostraba que
la población mundial pasaría de llnos 3.000 míllones
en 1960 a 4.300 millones hacia 1980 y a 6.000 míllones
para fines del siglo. Las perspectivas demográficas en
los países desarrollados y en los países en desarrollo
registraban una notable disparidad. En los primeros,
se esperaba t111 crecimiento relativamente moderado,
pero en los últimos se preveía una expansión rápida
continua. Entre 1950 y 1960, tres cuartas partes de]
crecimiento de la población mundial tuvieron lugar en
las regiones en desarrollo, y se preveía que esa propor
ción se elevaría aún más para fines del siglo. Se in
formó al Consejo de que la Secretaría estaba preparan
do una revisión del informe para próxima publicación,
teniendo en cuenta las observaciones sobre la versión
provisional enviadas por gobiernos y por algunos ex
pertos.

443. La Comisión acogió con satisfacción los prime
ros pasos de la Secretaría en el complejo estudio de
las tendencias demográficas urbanas y rurales en dife
rentes partes del mundo. Los resultados preliminares
de los estudios de la Secretaría demostraban que hacia
1960 una cuarta parte aproximadamente de la pobla
ción mundial vivía en ciudades de 20.000 o más habi
tantes. Durante el decenio iniciado en 1950, el ritmo
de urbanización (es decir, el porcentaje del aumento
en la proporción de la población total de las zonas urba
nas) era superior en los países en desarrollo al de los
países desarrollados, y aparecía especialmente rápido en
Africa y América Latina.

444. Lo inadecuado de los datos estadísticos básicos
representaba una grave limitación en el estudio de la
población rural y urbana; las definiciones nacionales del
concepto de población "urbana" diferían ampliamente,
e incluso cuando las comparaciones se limitaban a per
sonas que vivían en localidades de 20.000 o más habi
tantes, ql1ec1aban por resolver muchos problemas de
comparabilidad. La Comisión consideró muy importante
el que se mejorasen las estadísticas sobre la población
urbana en la serie de censos de población de 1970; se
propuso que a principios de 1967 se reuniese un grupo
especial de expertos encargado ele examinar los con
ceptos y definiciones y las necesidades de investigación
de los países en desarrollo en este terreno.

PROGRAMA DE TRABAJO A LARGO PLAZO

445. En septiembre de 1964 se reunió un com~té
especial de expertos altamente calificados en matenas
relacionadas con la demografía y procedentes de diver
sas partes del mundo, con objeto de asesorar: al Secre
tario General sobre un progTama de trabajO a largo
plazo en materia de población, La Comisión de Pobla
ción coincidió con la opinión, expuesta en un informe
del Comité Especial (E/CN.9/l82 y Add.1). de que
era necesario ampliar el alcance de la labor de las Na
ciones Unidas y los organismos especializados en lo
relativo a las cuestiones de población. continuando e
intensificando al mismo tiempo las actividades relacio
nadas con el mejoramiento, la extensión y la compila-
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ción interlla~ional de estadísticas demográficas y con la
investigación sobre las tendencias dem?g~áficas y ~1.1s

relaciones mutuas con los factores economICQS y SOCla
les. La Comisión consideró que era necesario ampliar
el alcance de la asistencia concedida, a solicitt~d de los
gobiernos, en todos los aspectos de las. cuestrones de
población, incluida la formación profes.lOn~l¡ la com
pilación de estadísticas básicas, la 1l1vestlgaclOn, la reu
nión de información y experiencia y los programas de
acción.

446. El programa de trabaj o a largo plazo que la
Comisión de Población hizo suyo se basaba en recomen
daciones del Comité Especial de Expertos, y en reco
mendaciones pertinentes de la Asamblea Gene.ral, del
Consejo, de la Comisión Econón;rica 1?~r.a ASIa y el
Lejano Oriente y de la ConferencIa ASIat1c~ ~e Pobla
ción; se tuvieron también en cuenta las opllllOnes ex
puestas por los gobiernos en sus respuestas. ~ la en~uesta

sobre los problemas resultantes de la acclOn reCIproca
del desarrollo económico y los cambios demográficos8 •

Dentro del marco de los objetivos a largo plazo pre
parados para una perspectiva de quince años - el pe
ríodo de 1965 a 1980-la Comisión recomendó un
programa intermedio más específico de actividades pa;a
10 que faltaba del Decenio para el Desarrollo (es declr,
para el período 1965-1970).

447. Entre los sectores principales de trabajo ex
puestos en el programa de la Comisi~n se encuentran
los siguientes: el incremento y la mejora de las es~a

dísticas demográficas; la investigación y los. ~rabaJ os
técnicos sobre fecundidad, mortalidad y morbl!Idad; la
migración interna y la urbani~ac~ón; los ~spect?s ~e
mográficos del desarrollo economICO ; la aSIstenCIa tec
nica; y las conferencias y actividades cone~as. Tan~o

los objetivos a largo plazo como el programa llltermedlO
deberían ser obj eto de revisión y de examen, cuando
fuese necesario, en futuros períodos de sesio;l:~ de la
Comisión de Población. El informe de la ComIslOn sub
rayó la necesidad de la participación de lo~ tres órga
nos de las Naciones Umdas y de los orgamsmos espe
cializados en el programa ampliado de trabajo previst?
en materia de población. A este respecto, se mformo
al Consejo de que del 17 al 20 de agosto de 1965 se
reuniría en Ginebra una sesión de organismos para
examinar las diferentes responsabilidades entre las Na
ciones Unidas y los organismos especializados y f0t.:
mular planes para una coordinación eficaz de las actI
vidades.

448. En su resolución 1084 (XXXIX). el Consejo
hizo suyas las recomendaciones de la Comisión de
Población acerca de los programas de trabajo a largo
plazo, incluso, entre otras cosas, las actividades de~ti

nadas a aumentar la formación de personal técmco
caracitado en los países en clesarrollo, la expansión e
intensificación de los trahajos técnicos y de investi
gación la ampliación elel f'llcance v el aumento del
~olum~n ele la asistencia técnica y la organinrión de
'conferencias y activi(la~~s afines e~ l1}ateria ~le pobla
ción, Invitó a las comISIones economIcas regIOnales y
a los organismos especializados a que estudiasen la
posibilidad de modificar y ampliar stts programas de
actividades en materia de población con arreglo a las

• Resolución 1838 (XVII) de la Asamblea General; reso
luciones 933 (XXXV) y J048 (XXXVII): del COI}s.e,io Eco
nómico y Social; resolUCión 54 (XX) de la Comlslon Fco
nómica para Asia y el Lejano Oriente; informe de la Con
ferencia Asiática de Población, 1963 (E/CN.1l/670); El
3895/Rev.l y Corr.1 y Add.!.



indicaciones contenidas en las recomendaciones de la
Comisión de Población. Pidió además al Secretario
General que considerase la posibilidad de dar a la
demografía, en la Secretaría de las Naciones Unidas,
un lugar correspondiente a su importancia y señaló a la
atención de la Asamblea General la necesidad de sumi
nistrar los recursos necesarios a fin de que las Naciones
Unidas llevasen a cabo el programa ampliado e inten
sificado de actividades demográficas recomendarlo por
la Comisión de Población.

AYUDA A LOS GOBIERNOS PARA RESOLVER LOS PROBLEMAS

DEMOGRÁFICOS

449. En su informe al Consejo, la Comisión advir
tió que a principios de 1965 se había enviado a la India
una misión de asistencia técnica integrada por expertos
en demografía para evaluar el programa de planifica
ción de la familia de dicho país con miras a recomen
dar la forma en que podrían acelerarse el programa y
las actividades conexas y alcanzarse 10 más pronto posi
ble los objetivos demográficos estipulados por el Go
bierno. El ya mencionado programa de trabajo a largo
plazo en materia de población preveía la ampliación del
alcance y el aumento del volumen de asistencia técnica
encaminada a los países en desarrollo. Varios represen
tantes, en el Consejo, estimaron que debiera ponerse
en claro que había que suministrar a los gobiernos,
previa solicitud, servicios consultivos para los progra
mas de acción en materia de población, inclusive pro
gramas encaminados a limitar la tasa del crecimiento
demográfico y a hacer frente a los problemas de la mi
gración rural-urbana. Se afirmó que aunque correspon
día a los gobiernos determinar sus propias políticas,
deberían estar ellos en condiciones de beneficiarse. pre
via solicitud, de la asistencia de las Naciones Unidas
para la planificación y ejecución de tales políticas. Al
gtmos representantes de países en desarrollo indicaron
su interés en recibir esa asistencia de las Naciones
Unidas, sus organismos especializados y el UNICEF.
Otros representantes manifestaron cierta preocupación
respecto de que los limitados fondos de que disponían
las Naciones Unidas para asistencia técnica pudieran
desviarse de tareas urgentes del desarrollo económico
y social. Expresaron también la opinión de que las
Naciones Unidas deberían concentrar su labor en desa
rrollar la investigación y las actividades de formación
profesional en materia de población, y no en los pro-

. gramas de operaciones. Se convino en que las Naciones
Unidas y sus organismos especializados no deberían
recomendar o fomentar ninguna particular política de
mográfica para su ejecución por los gobiernos. En la
resolt,ción 1084 (XXXIX), el Consejo pidió al Secre
tarío General que, de conformidad en lo dispuesto en
la resolución 222 (IX) del Consejo y en la resolución
418 (V) de la Asamblea General. prestase servicios
de asesoramiento y formación profesional en los pro
gramas de formación práctica en materia de población
a soliticud de los g-obiernos que deseasen ayuda en
cl1estiones demográficas.

CONFERENCIA MUNDIAL DE POBLACIÓN

450. Se informó al Consejo de los planes ele la Se
gunda Conferencia Mundial de Población que se cele
braría en Belgndo del 30 de agosto al 10 de septiembre
de 1965. Varios representantes expresaron su satisfac
ción por los arreglos hechos para dicha reunión por las
N acianes Unidas, los organismos especializados y el
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gobierno huésped. Se informo al Consejo de que se
esperaba la asistencia de unos mil participantes a la
Conferencia. Se habían hecho todos los esfuerzos nece
sarios en pJrticular, para asegurar la presencia de un
gran número ele ~xpert?s .pr~cedentes de países en
desarrollo. Se hablan dlstnl)tlldo a los participantes
cerca de 500 documentos, entre ellos algunas contri
buciones solicitadas y documentos de referencia. En las
actas de la Conferencia, en 1966, se publicarían unos
300 rstudios. Alg-unos representantes expresaron su
esperanza ele que la reunión contribuyera considerable
mente a mejorar la comprensión ele las cuestiones ele
mográficas en diversas partes de! mundo, en particular
las que interesaban a los países en desarrollo, donde los
problemas del desarrollo económico y social eran espe
cialmente agudos.

Sección nI. Vivienda, construcción y
planificación*

4S 1. El informe elel segl1ndo período de sesiones
del Comité de \ -i"ienela, Construcción y Planificación
(E/3858)9 fue presentado al Consejo en sU 370 período
de sesiones, junto con las respectivas observaciones
del Centro de Desarrollo Industrial y de las comisiones
económicas regionales. El debate y las medidas adopta
das por el Consej o respecto del informe fueron incor
porados en el informe del Consejo a la Asamblea Ge
neral en su clecimonoveno períoelo de sesiones10• El
informe del Comité fue presentaclo también a la Comi
sión de Asuntos Sociales en su 160 período de sesiones.
La Comisión, que dedicó un capítulo de su informe
(E/406l)11 a vivienda, constnlcción y planificación,
puso ele relieve en particular la necesidad de aumentar
los esfuerzos tanto nacionales como internacionales,
para facilitar ~iviel1da a las familias de ingresos reduci
dos, y destacó asimismo otros aspectos sociales del pro
blema de la vivienda. La Comisión de Asuntos Sociales
dispuso también de un estudio (E/CN.5/392), prepa
rado por un consultor, acerca de los aspectos sociales
de la vivienda v del desarrollo urbano; sin embargo,
como el estudio -no estaba disponible en todos los idio
mas de trabajo. la Comisión decidió posponer su exa
men a fonclo del estudio hasta que éste hubiera sido
examinado por el Comité de Vivienda, Construcción Y
Planificación en su tercer período de sesiones, en
septiembre de 1965.

Sección IV. Fondo de las Naciones Unidas para
la Infancia

452. El informe de la Junta Ejecutiva del UNICEF
sobre su período de sesiones de junio de 1?6S (El
4083/Rev.1)12 fue consiclerado por el Consejo en su
390 período de sesiones13 ,

453. Al presentar el informe, la Presi~enta de la
Junta se refirió a la gran pérdida sufnda por. el
UNICEF con la muerte del Sr. Maurice Pate, qUlen

*Tema del programa provisional del vigésimo período de
sesiones de la Asamblea General.. , . . 1

• DOCll1t/entos Oficiales del COllSe}O Ecol101JItCO y Socia,
3,. período de sesiottes, S1tplemento No. 12. ,

1. Documentos Oficiales de la Asamblea Getteral, declfflO
I~OV~I!O período de sesiolles, Suple1Hl!llto No. 3, cap. VIII,
secclon 1. ,. Sial

n DOCUlIll!11tos Oficiales del Consejo EC011omtCO Y oc,
39° perIodo de sesiolles, S1tNe1lleltto No. 12, cap. V.

10 Ibid.
13 E/SR.1391,
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había desempeñado el cargo de Director Ejecutivo desde
su creación. Acogió con satisfacción el nombramiento
de su sucesor, Sr. Henry Labouisse.

454. Refiriéndose a la labor de la Junta, dijo que
los progresos realizados para satisfacer las necesidades
de los niños debidas a las privaciones, la pobreza, las
enfermedades y el analfabetismo a que se hallaban ex
puestos eran naturalmente escasos, sobre todo si se
tenía en cuenta que la población mundial aumentaba a
una tasa muy rápida, entre el 2% y el 2,8% anual.
Estos mismos factores obstaculizaban la consecución
universal de los objetivos de la Declaración de los De
rechos del Niño, tarea de que se había encargado al
UNICEF.

455. El Programa del UNICEF para el próximo
año, aprobado por la Junta en su ílltima reunión, en
trañaba asignaciones por un importe comprendido en
tre 35.000.000 y 37.000.000 de dólares. Ello equivaldría
a una reducción de los gastos del 15% en 1965 y del
10% en 1966, con respecto a la cifra de 1964. En 1962
las asignaciones habían sido de unos 44,000.000 de dó
lares ya que el UNICEF, en conformidad con la deci
sión de su Junta Ejecutiva, había utilizado parte de
sus reservas, 10 que le permitió superar temporalmente
el nivel de sus ingresos corrientes. Para que el UNICEF
mantuviese sus actividades, por no hablar de ampliarlas,
para responder a un númerfo mayor ele las cada vez más
numerosas solicitudes recibidas ele los gobiernos, era
fundamental que aumentasen considerablemente las con
tribuciones de fuentes gubernamentales y privadas. En
ese momento ya contribuían regularmente 121 gobier
nos, y algunos de ellos habían anunciado aumentos para
el próximo año. Se habían sugerido diversos nuevos
métodos para allegar fondos de fuentes no ¡;ubernamen
tales; unos veinte comités nacionales. organizados para
promover los intereses del UNICEF. proporcionaban
valioso apoyo. Los donantes podían ya destinar esas
contribuciones a proyectos determinados.

456. En ese momento, el UNICEF prestaba asis
tencia a 544 proyectos en 118 países, en las esferas ele
los servicios sanitarios, la lucha contra las enfermeda
des, la nutrición, el bienestar de la familia y el niño,
la enseñanza y la formación profesional, y también otor
gaba cierta asistencia en forma de ayuda para casos
urgentes.

457. En su último período de sesiones, la Junta
había prestado especial atención a las necesidades del
niño, entre el momento del destete y el comienzo de la
edad escolar, en los países en desarrollo, donde las tasas
de mortalidad eran muy elevadas y, en algunos casos,
hasta 40 ó 50 veces superiores a las de los países desa
rrollados. La Junta aprobó una serie de medidas enca
minadas a incitar a los gobiernos a prestar más aten
ción al niño de corta edad y sugirió que el Director
Ejecutivo designara a un miembro de su personal para
que se encargase concretamente de ese tipo de activi
dades.

458. En la Junta se expresó preocupación por la
disminución de las solicitudes al UNICEF en materia
de nutrición, pese a las consecuencias desastrosas, y a
menudo irreparables, que en los niños y en los jóvenes
tienen la malnutrición y la nutrición insuficiente. En
cambio. aumentaban las solicitudes de asistencia en la
esfera de la enseñanza. Al finalizar el reciente período
de sesiones de la Tunta Eiecutiva del UNICEF se
hallaban en curso de ejecución 55 proyectos en materia
de enseñanza y nueve destinados a la formación pro-
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fesional, en estrecha cooperación con la U:NESCO y la
OIT respectivamente' las obligaciones en esta esfera
de a~tividad ascendían' a la sazón a 5,900.000 dólares,
o sea el 22% de las obligaciones totales del programa.
La asistencia prestada por el UNICEF en la esfera. ~e
la enseñanza se destinaba principalmente a la formaclOn
de maestros y a la entrega de suministros escolares y
material pedagógico y de otro tipo'.J: pesar de la evo
lución en las nuevas esferas de actlVldad. el UNICEF
seguía prestan,do asist~ncia a las, ~~ividades a l.argo
plazo en materia de samdad y nutrlclOn Yt en .el recIente
período de sesiones de la Junta, las oblIgaCIOnes para
dichos proyectos representaban las dos terceras l?artes
de las obligaciones totales del programa. Tan solo el
10% de esas obligaciones eran ~ara proyectos t?tal
mente nuevos, y el resto se destmaba a prosegLllr la
ejecución de proyectos ya existentes en diversas esferas.

459. La Junta Ejecutiva tenía plena conciencia ele
la gravedad cada vez mayor del problema demográfico
y de sus consecueneia~ para el UNl~EF. ~n el context.o
de los servicios de hIgIene matern0111fantlL Por consI
guiente, se acordó incluir ese tema en el prograI~la. del
período de sesiones de la Junta de 1966, y se dIO 1115

trucciones al Director Ejecutivo para que preparase un
informe sobre la función del UNICEF en el planea
miento de la familia. Asimismo, se acordó que la Junta
examinara una o dos solicitudes de asistencia de países
que concedieran prioridad absoluta ~ es: problema,. en
el entendimiento de que no se tomana mnguna medIda
hasta que se llegara a una decisión de política general.
Cualquier asistencia prestada debería ajustarse al ase
soramiento técnico de la Organización Mundial de la
Salud en el contexto de la política establecida por esa
organización en la última reunión de la Asamblea
Mundial de la Salud.

460. Los programas de ayuda a niños y jóvenes es
taban estrechamente relacionados entre sí y las necesi
dades del niño habrían de tratarse de manera globaL
Además no podía considerarse al niño como objeto de
asistencia independientemente de la familia, la comuni
dad y su medio, ni tampoco debía ocup~r~e d~ satisfa~er
sus necesidades Un departamento o nll111steno espeCIal
o un plan sectoriaL Era importante que los países que
tenían en curso de ejecución planes a largo plazo de
desarrollo económico y social, o estaban preparándolos,
incluveran en ellos disposiciones adecuadas para ayudar
a la "generación más joven a conseguir un nivel más
elevado en cuanto a sanidad, nutrición, educación y
preparación para la vida adulta. Se habían organizado
para celebrarse en e~ curso, del año, en Bangl~~k y en
Santiago, conferenCIas regIonales sobre el mno y el
joven en la planificación y el desarrollo nacionales, bajo
los auspicios conjuntos del UNICEF, las comisiones
económicas regionales y los institutos regionales de
desarrollo. En ellas participarían especialistas en plani
ficación de categoría superior enviados por gobiernos.
en las esferas respectivas, junto con representantes de
los organismos especializados interesados.

461. La formación de nacionales de los nalses be
neficiarios seguía ocupando una oarte considerahle y
cada vez más importante en la asistencia que prestaba
el UNICEF. Se insistía cada vez m~s en la evaluación.
conforme a la importancia que el Conseio le atribuía.
Como conclllsión, la Presidenta de la Jl1nta declaró
que ésta había esttlc1iado la manera de pronordnnar
asistencia especial a los países, especia!Inente de Africa.
que se encontraran en una etapa tan precoz ele su
desarrollo que no dispusieran de los servicios necesarios



para aprovechar la asistencia del UNICEF. Se había
convenido que el UNJCEF proporcionaría una gama
más amplia de suministros y asumiría una responsabi
lidad más importante en cuanto a los gastos locales
de funcionamiento; cabía realizar esfuerzos para asociar
a los proyectos la ayuda bilateral y multilateral.

462. En el curso del debate que siguió, se rindieron
numerosos homenajes al difunto Director Ejecutivo,
Sr. Maurice Pateo Asimismo se dio la bienvenida a su
sucesor, Sr. Labouisse.

463. Al estudiar el informe ele la Junta, lTIuchos
representantes encomiaron la labor del UNICEF y la
asistencia que proporcionaba a sus propios países. Se
deploró la limitación que para la labor del UNICEF
representaban las consideraciones financieras. y todos
los representantes convinieron en que deberían hacerse
todos los esfUerzos posibles para acrecentar las contri
buciones, tanto de fuentes públicas como de fuentes
privadas. ~n particular, se deploró el hecho de qne
sólo el 10% de las obligaciones aprobadas en el último
período de sesiones de la Junta se hubieran destinado
a proyectos nuevos. Un representante señaló que las
contribuciones de los países europeos debieran doblarse,
para ponerlas al nivel de la escala general de donacio
nes. Otro representante insistió en que se tuvieran en
cnenta los procedimientos presupuestarios normales al
aprobar nuevos planes para allegar fondos.

464. Varios representantes apoyaron la sugerencia
de que el UNICEF debería prestar asistencia en rela
ción con el planeamiellto de la familia; otros manifes
taron su alarma y recomendaron gran prudencia en

relación con esas actividades. Algunos representantes
pidieron que las actividades del UNICEF se concentra
ran más y se limitaran a la asistencia directa a los
niños. También señalaron con satisfacción el hecho de
que el nuevo Director Ejecutivo hubiera, en el último
período de sesiones, dado la seguridad de que se man
'tendría y acrecentaría una estrecha colaboración con
los otros organismos del sistema de las Naciones Uni
das. Un representante pidió que se volvieran a definir
los objetivos y prioridades del UNICEF.

465. Varios representantes hicieron hincapié en la
importancia de la labor que está llevando a cabo el
UNICEF en los países africanos. Se señaló que de 544
proyectos en curso a finales de junio de 1965, 197 co
rrespondían a Africa. Esta era la cifra más elevada
para un solo continente.

466. Al concluir el debate, el Consejo aprobó una
resolución (1073 (XXXIX)) en la que se instaba a
los gobiernos y agrupaciones privadas a que intensifica
ran sus esfuerzos para incrementar sustancialmente los
recursos del Fondo de las Naciones Unidas para la
Infancia. Asimismo, el Consejo veía con agrado que el
Fondo insistiera en la importancia de ayudar a los niños
de corta edad y de edad preescolar; aprobada la polí
tica seguida por el UNI CEF en sus esfuerzos para
asegurar que en los programas nacionales de desarrollo
económico y social se previeran créditos adecuados para
atender las necesidades de los niños; y celebraba la
decisión de la Junta Ejecutiva del UNICEF de que su
próximo período de sesiones tuviera lugar en Africa
'en mayo de 1966.

ANEXO

EXPOSICION,ES HECHAS POR ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

EXPOSICIONES ORALES HECHAS POR ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES ANTE EL CONSEJO

o SUS COMITÉS, EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 86 DEL REGLAMENTO

39· periodo de sesiones

Confederación Internacional de Organizaciones Sindicales Libres
Desarrollo social- E/AC.7/SR.S2S.

Confederación Internacional de Sindicatos Cristianos
Planificación social- E/AC.7/SR.S2S.

Federación Sindical Mundial
Planificación social- E/AC.7/SR.S25.

EXPOSICIONES ORALES HECHAS POR ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES ANTE EL COMITÉ

DEL CONSEJO ENCARGADO DE LAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

39° período de sesiones

Unión Católica Internacional de Servicio Social
Desarrollo social- E/C.2/SR.205.

Asociación Cristiana Femenina Mundial
Informe de la Comisión de Asuntos Sociales - E/C.2/SR.20S.

EXPOSICIONES ESCRITAS PRESENTADAS AL CONSEJO POR ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

Federación Internacional de Abogadas
E/C.2/637. Informe de la Comisión de Asuntos Sociales.
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Capítulo Xlll

DERECHOS HUMANOS

46~., E~ su 39° período. de sesionesl, el Consejo
estudIO el mforme de la Conusión de Derechos Huma
nos sobre su 21° período de sesiones (E/4024)2 y
tomó nota de él en su resolución 1074 A (XXXIX).
También examinó3 el informe de la Comisión de la
Condición Jurídica y Social de la Mujer sobre su 18°
período de sesiones (E/4025)4 y en la resolución
1068 A (XXXIX) tOmó nota del mismo. Asimismo
examinó" un informe presentado por el Secretario Ge
neral sobre las medidas para dar efectividad a la Decla
ración de las Naciones Unidas sobre la eliminación
de tod~s las formas de discriminación racíal (E/4028) 6,

Y anahzó el programa de servicios de asesoramiento en
materia de derechos humanos7 y la cuestión de la esc1a
vitud8. Seguidamente se describe la actividad del Con
sejo sobre estas y otras cuestiones.

A

Sección l. Proyecto de convención internacional
sobre la eliminación de todas las formas de in·
tolerancia religiosa*
468.. ~e conformidad con la resolucíón 2 (XX) de

la Comlslon de Derechos Humanos, la Subcomisión de
Prevención de Discriminaciones y Protección a las Mi
norías. presentó a dicha Comisión, en su 21 ° período
de seSIOnes, un anteproyecto de convención internacio
nal sobre la eliminación de todas las formas de intole
rancia religiosa, preparado de conformidad con 10 soli
citado en la resolución 1781 (XVII) de la Asamblea
General. El proyecto se componía de un preámbulo y
trece artículos (E/CN'A/882, párr. 321, resolución 1
(X":II) , an~~o), e incluía ciertas propuestas sobre las
medIdas adICIonales de aplicación que contribuirían
a hacer más eficaz el proyecto de convención (E/CN.4/
882, párr. 329, resolución 2 (XVII), anexo).

469. La Comisión en su 21 ° período de sesiones
examinóo el anteproyecto preparado por la Subcomisión
y. ~probó un preámbulo y cuatro artículos para su inclu~
Slon en el proyecto de convención. Sin embarg-o, no
pudo, por falta de tiempo, completar su labor sobre el

1 E/AC.7/SRS16-S22; E/SR.l391, 1392.
• Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social,

39' período de sesiones, Suplemetlto No. 8.
s E/AC.7/SRSD8-S13; E/SR.l385.
• DOCllmen.tos Oficiales del Consejo Económico y Social,

39' período de sesiones, SuPlemento No. 7.
a E/AC.7/SRS21-S22; E/SR,1392.
• Documentos Ofic.ialErs dErl Consejo Económico y Social

39' período de sesiolMs, Anexos, tema 26 del programa '
7 E/AC.7/SRS13-517; E/SR,1385.
s E/AC.7/SRS22-524; E/SR,1392.
* Su.btema del programa provisional del vigésimo período

de sesIOnes de la Asamblea General.
• yéanse Documelttos Oficiales del Consejo Económico y

SOcial, 39' período de sesiotles, Suplemento No. 8, cap. n;
y cap. XII, proyecto de resolución I.
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proyecto, y decidió dar prioridad absoluta a esa labor
en su 22° período de sesiones.

470. El Consejo, en S11 39° período de sesiones1o,
encomió a la Comisión por la labor que había realizado
en 10 relativo al proyecto de convención. Sin embargo,
algunos representantes expresaron su pesar por cuanto
la Comisión no había tenido tiempo suficiente para
terminar el proyecto. Por recomendación de la Comi
sión, el Consejo, en su resolución 1074 B (XXXIX),
tomó nota de la resolución 1 (XXI) de la Comisión y
decidió señalarla a la atención de la Asamblea General.

Sección 11. Informes periódicos sobre derechos
humanos e informes sobre libertad de ¡ufor
mndón

471. Conforme al sistema en virtud del cual los
gobiernos presentan informes periódicos (trienales) so
bre la evolución general ele los derechos humanos en
sus territorios, iniciado en 1956 con arreglo a la reso
lución 624 B (XXXII) del Consejo, ha habido ya
tres series de informes, la primera referente al período
1954-1956, la segunda a los años 1957-1959, y la ter
cera al trienio 1960-1962.

472. Al examinar los informes del período 1960
196211, la Comisión de Derechos Humanos había tenido
a la vista un informe preparado por el Comité de Infor
mes Periódicos sobre Derechos Humanos, designado
por la Comisión en su 20° período de sesiones y com
puesto de ocho de sus miembros12 . En su informe (E/
CN.4/876 y Corr.1), el Comité había presentado sus
observaciones, conclusiones y recomendaciones en for
ma de un proyecto de resolución para que la Comisión
lo examinase. El Comité recomendó, entre otras cosas,
que se revisase el sistema de los informes periódicos
sobre derechos humanos.

473. En general, la Comisión de Derechos Humanos
coincidió con las recomendaciones del Comité, e hizo
suyo el proyecto de resolución después de introducirle
ciertas enmiendas. Se examinó con bastante detalle el
procedimiento que se seguirá para los futuros informes
periódicos; el debate se centró en los puntos siguientes:
la cuestión relativa a quién debía tener el derecho de
presentar informes y observaciones, el alcance y conte
nido de los mismos, la forma en que se los debía pre
sentar a la Comisión, y el procedimiento que había de
seguirse para examinarlos. Algunos miembros de la Co
misión dijeron que las organizaciones no g-ubernamen-

10 E/AC.7/SR516-S18; E/SR.139l, 1392.
11 Véanse Documentos O jiciales del Consejo Económico ji

Social, 39° período de usiones, Suplelltento No. 8, cap. IlI;
: y cap. XII, proyecto de resolución n.

u 1bid., 37" período de sesiones, Sllplente1lto No. 8, párr. 328.
Véansc también DOCllmentos Oficiales de la Asamblea GCtle
ral, decimonoveno período de sesiones, Suplelll~ltto No. 3,
párrs. 442 y 448.



tales podrían hacer una contribución útil al sistema de
los informes; sUs observaciones podrían llenar las lagu
nas que a veces se observaban en los informes de los
gob~ernos y proporcionar el estímulo necesario para in
ducir a l?s gobierno? a presentar informes completos.
Otros miembros estlmaron que las observaciones de
dichas organizaciones eran a menudo de alcance limi
tado Y" a veces, superficiales o tendenciosas, y que no
se debla, pues, alentar su participación en el sistema
de l()s informes; en particular sus observaciones no se
deb.ían colocar por ningún I~otivo en un mismo pie
de Igualdad con los informes recibidos de los gobiernos
o de los organismos especializados.

474. Los representantes en el Consejo, 10 mismo que
los de la Comisión, convinieron en general en que se
podría utilizar mejor la información sobre derechos
h~manos contenida en los informes periódicos, y aco
gieron con agrado los cambios su~eridos en el sistema
de los .Ít;formes. En respt~esta a algunos representantes
que crl~lcaron el m~evo sistema propuesto, se dijo que
en el sistema sugendo no se tenía el propósito de con
ceder a las organizaciones no gubernamentales faculta
des propias de los gobiernos; el objeto perseguido era
s:nctllamente q~e el S~cretario General pudiese comu
mcar a los gobiernos mteresados las observaciones en
que se hacía referencia a ellos. Algunos miembros hicie
ron una distinción entre las organizaciones no guber
namental.es con sede en los países a que se referían sus
observaclOnes y las que no estaban en esas condiciones.
Algunos representantes también criticaron el hecho de
que la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones
y Protección a las Minorías fuese a recibir los informes
y emprender el estudio inicial de los mismos.

47.5. Por recomendación de la Comisión. el Consejo,
en virtud de la resolución 1074 C (XXXIX), invitó a
los Estados Miembros de las Naciones Unidas V de los
o;ganismos especializados a que proporcionasen perió
dicamente información sobre los derechos humanos.
dent~o de un ciclo continuo de tres años, que abarcasen.
el primer afio. los derechos civiles y políticos: el segun
do, los derechos económicos sociales v culturales' y
el tercero, la libertad de info~mación. Entre las de~á's
recomendadones, instó a todos los Estados Miembros
a presentar informes sobre hechos ocurridos en relación
con los ~ere:hos humanos; invitó a los gobiernos y a
las or~anlzaclOnes no gubernamentales a que añadiesen
a sus mfort;Jes un breve resumen de los mismos; pidió
al ~~cretano Gen~ral que enviase c.ualquier material
reclblc1~de orga~lzaciones no g-ubernamentales y que
se ;efinese a a!g-un Estado Miembro de las Naciones
Umdas o de los organismos especializados a dicho
Estado Miembro a fin de que hiciese las obs~rvaciones
que considerase oportunas; oidió al Secretario General
que :-~viase a la Comisión de Derechos Humanos. a la
Comisión de la. Sondición Jurídica y Social de la Mujer
y a la SubcomiSión de Prevención ele Discriminaciones
y Protecrión a las Minorías el texto ínte~ro de la
mformación que recibiese de los Estados Miembros y
d~ los organismos especializados con arreglo a los tér
mmos de la resolución; pidió a la Subcomisión df Pre
v;nción de Discrimil1aciones y 'Proterción a las Mino
nas que emprendiese el estudio inicial del material
recibido; v pidió a la Comisión de Derechos Humanos
que estableciese un comité especia!, constituido por
personas elegidas entre sus miembros, y que tuviese
como mandato el estudio v la evaluación de los informes
periódicos y cualquier otra información recibida de
conformidad con la resolución.

Sección 111. Año Internacional de 10B DerechoB
HumanoB*

476. El Comité para el Afio Internacional de los
Derechos Humanos, establecido por el Secretario Gene
ral de conformidad con la resolución 6 (XX) de la
C?misión de ~erechos Humanos y compuesto de 34
miembros, deSignados de entre los Estados se reunió
en junio, julio y octubre de 1964, y en febre~o y marzo
de 1965, y preparó un programa de medidas yactivida
des que deberían emprender las Naciones Ulnidas los
Estados Miembros y los organismos especializados' du
rante 1968, año que la Asamblea General había desig
naja, en virt1;1d de la resolución 1961 (XVIII), como
Ano InternaclOnal de los Derechos Humanos, en con
memoración del vigésimo aniversario de la aprobación
de la Declaración Universal ele Derechos Humanos.

477. En su 21 ° período de sesiones, la Comisión de
perechos H uman?~ examinó con carácter preliminar el
mfonne elel Comlte e hizo suyas algunas de sus reco"
~lenda.ciones sobre iniciativas que exigían una acción
mmedlata13• La Comisión rechazó una de las recomen
dac!ones del C~mité. ~endiente a que se completase )'
abnese a la ratlficaClOn, antes de finales de 1968 una
convención sobre los derechos elel niño y de la fa~ilia.
La Comisión constituyó un grupo de trabajo (E/4024
párr. 465, resolución 5 B (XXI)), compuesto por to~
dos los Estados representados en la Comisión, encar
gado de preparar, en colaboración con el Secretario
General, las nuevas manifestaciones, medidas y activida
des que la Comisión recomendará a la Asamblea Gene
ral para su realización por las Naciones Unidas en con
memoración del vigésimo aniversario de la Declaración
Universal de Derechos HUmanos. El grupo de trabajo
realizó su primera sesión el 17 de mayo de 1965.

47~., El Consejo, en su 39° período de sesiones l 4,
e~am1l10 las recom~t;daciones formuladas por la Comi
slon y por el Comlte para el Afio Internacional de los
Derechos Humanos, que incluían, entre otras cosas,
una recomendación encaminada a que se convocase en
1968 una conferencia internacional de derechos huma
nos..Lo~ representantes en el Consejo eran, en general
partidariOS de que se celebrase dicha coferencia inter
nacional, siempre que se la preparase con cuidado y
tu:riese un programa preciso. Algunos representantes
opmaron que el programa ele la conferencia debía incluir
temas referentes a los derechos de los trabajadores la
discriminación racial, el apartheid. el colonialismo Yel
neocolonialismo.

479. Habiendo hecho suyas, en P.'eneral, las recomen
daciones de la Comisión v habiendo completado el texto
del proyecto de resolución preparado por la Comisión
mediante referencias a la supresión de la política ele
apartheid. el Consejo, en la resolución 1074 E
(XXXIX), recomendó a la Asamblea General que apro
bara un proyecto de resolución en que se esbozase un
pro~rama de medidas que hahrán de aplicarse en 1968
para promover los derechos humanos incluso la con
vocación de una conferencia internacio~al.

480. El Consejo, en la resolución 1074 F (XXXIX),
decidió asimismo aue se invitase a una re"resentante
de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la

*Tema del prog'rama provisional elel vigésimo período de
sesiones de la Asamblea General.

111 Véanse DOCll1n(?11tos Oficiales del Consejo Económico "
Social, 39° período de sesiones, Sltpll!mento No. 8.. cap. IV;
y r.an. XII, proyecto ele resolución IV.

u ElAC.7/SR.516-521; E/SR.l391, 1392.
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Mujer a que asistiese a las sesiones del grupo de tra
bajo designado en virtud de la resolución 5 B (XXI)
de la Comisión de Derechos Humanos, durante un
breve período, preferiblemente cuando se examinasen
cuestiones relativas a la proyectada conferencia inter
nacional de derechos hUmanos.

:lB Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:
64.XIV.2.

10 ElAC.7/SR.S24; E/SR.1392.
ro DOC1l11lmtos Oficiales del Con..rejo Económico y Social,

39' período dI! sesiolles, Suplemellto No. 8, cap. VII, párrs.
498-S11.

'" ¡bid., cap. VI.
.. Para los miembros elegidos, véase el apéndice U.
'" ElAC.7/SR,S16-521; E/SR.l391, 1392.
.. Véanse Documentos Oficiales del Consejo Económico

y Social, 39' período de sesiones, Suplemento No. 8, cap. IX;
y cap. XII, proyecto de resolución IU.
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Sección IV. Medidas adoptadas para dar efecti.
vidad a la Declaración de las Naciones Unidas
sobre la eliminación de todas las formas de
discriminación racial*
481. El Secretario General informó al Consejo, en

su 39° período de sesiones (Ej4028)15, que había se
ñalado a la atención de la Asamblea General, en su
decimonoveno período de sesiones, la resolución 1016
(XXXVII) del Consejo, - en que se recomendaba
que aquélla aprobase un proyecto de resolución sobre
las medidas adoptadas para dar efectividad a la Decla
ración de las Naciones Unidas sobre la eliminación de
todas las formas de discriminación racial- y que, como
la Asamblea no había podido examinar el tema en ese
período ele sesiones, lo había incluido en el program'a
provisional del vigésimo período de sesiones.

482. Después de examinar la cuestión, el Consejo,
en su 39° período de sesiones16, en virtud de su reso
lución 1076 (XXXIX), acogió favorablemente la deci
sión de la Subcomisión de Prevención de Discrimina
ciones y Protección a las Minorías de emprender un
estudio especial de la discriminación racial en la esfera
política, económica, social y cultural, y pidió al Secre
tario General que prestase la asistencia necesaria a la
Subcomisión en la preparación de este estudio. Asimis
mo pidió a la Comisión de Derechos Humanos que
incluyese en el programa de su 22° período de sesiones
el tema "Medidas para la pronta aplicación de la De
claración sobre la eliminación de todas las formas de
discriminación racial". y decidió mantener la cuestión
en su programa. Pidió al Secretario General que pre
sentase, en su 41 ° período de sesiones, un nuevo in
forme sobre las medidas adoptadas por los Estados
1:nembros, las Naciones Unidas, los organismos espe
clal~zados y las organizaciones inter¡;ubernamentales
regIonales para dar efectividad a la Declaración.

Sección V. Prevención de discriminaciones y
protección a las minorías

483. La Comisión de Derechos Humanos, en su 21 0

período de sesiones, examinó el informe de la Subco
misión de Prevención de Discriminaciones y Protección
a las Minorías (EjCN.4j882 y Corr.1)17 y tomó nota
de él.

ESTUDIOS SOBRE DISCRIMINACIÓN

484. La Comisión tuvo a la vista el proyecto de
principios sobre la libertad y la no discriminación en
materia de derechos políticos, que había sido redactado
por la Subcomisión. También tuvo a la vista el Estudio
sobre la discriminación en mat.eria de derecho de toda
persona a salir de cualqu,ier país, incluso del propio,

~ Terna del programa provisional del vigésimo período de
sesJOnes de la Asamblea General,

]1 Documentos Oficiales del Consejo Eco11ómico y Social,
39° período de sesio1les, Anexos, tema 26 del programa.

le ElAC.7ISR.521, 522; E/SR,1391, 1392.
"Véanse Documentos Oficiales del Consejo Económico y

Soc~'al, 39 0 período de sesiones, Suplemento No. 8, cap. VII.

y a regresar a su pais18, preparado por el Relator Espe
cial ele la Subcomisión, Sr. José D. Inglés, y un pro
yecto de principios relativos a la libertad y a la no
discriminación en materia del derecho de toda persona
a salir de cualquier país, incluso del propio, y a regresar
a su país, aprobado por la Subcomisión en su 15 o pe
ríodo de sesiones. La Comisión aplazó el examen de
estos temas hasta su 22 0 período de sesiones.

485. El Consejo, en su 39 0 período de sesiones,
decidiólO señalar a la atención de la Comisión de Dere
chos Humanos una propuesta (EjCN.4j767) encami
nada a publicar en un solo documento un memorando
del Secretario General en que se enumeraban y clasi
ficaban las medidas especiales de protección de los gru
pos étnicos, religiosos o lingüísticos, adoptadas en el
plano internacional (EjCN.4jSub.2j221), y de la com
pilación ele los textos de los instrt1mentos internaciona
les y otras medidas análogas de carácter internacional
que eran de interés actual y que preveían disposiciones
especiales de protección de los grt1pOS étnicos, religio
sos o lingüístic<ls (EjCN.4jSub.2j214),

486. La propuesta habia sido presentada a la Comi
SlOll en su 21 0 período de sesiones20 , pero ésta no habia
tenido tiempo ele ocuparse de ella.

COMPOSICIÓN DE LA SUBCOMISIÓN

487. El Consejo, en virtud de la resolución 1074
G (XXXIX), aprobó la decisión de la Comisión21 de
aumentar de catorce a dieciocho el número de miembros
de la Subcomisión22 , a fin de asegurar una representa
ción adecuada de las distintas regiones y de los diversos
sistemas jurídicos y culturales.

488. En el debate en el Consej 0 23, los representantes
en general se pronunciaron a favor del propuesto au
mento del número de miembros. Sin embar~o, varios
representantes no creían que dicho aumento hiciese que
la. Comisión tuviera una representación regional más
completa, y sostuvieron que la eficacia de un órgano
no iba a ser necesariamente mayor por el solo hecho
de aumentar el número de sus miembros. Varios repre
sentantes díjeron que, de hacerse efectivo dicho aumen
to, los nuevos miembros debían proceder de los países
asiáticos y africanos.

Sección VI, Cuestión elel castigo de los crimina·
les de guel'ra y de las personas que hayan come·
tido crímenes de lesa humanidad

489. En su 21 ° período de sesiones, la Comisión
de Derechos Humanos examinó la cuestión del castigo
de los criminales de guerra y de las personas que hayan
cometido crímenes de lesa humanidad24• Los miembros
de la Comisión opinaron que el eni uiciamiellto y castigo
de los crímenes de guerra o de los crímenes de lesa
humanidad impediría que se cometiesen crímenes aná-
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lagos y a la vez protegería los derechos humanos y las
libertades fundamentales, promovería la confianza entre
los pueblos, y contribuiría a la paz y la seguridad inter
nacionales. Consideraron que las Naciones Unidas de
bían contribuir a solucionar los problemas planteados
por los crímenes de guerra y los crímenes de lesa
humanidad, que constituían graves violaciones del dere
cho internacíonal, y que, en particular, debían estudiar
la forma de consagrar en ese derecho el principio de
la imprescriptibilidad del enjuiciamiento y castigo de
tales crímenes.

490. La Comisión pidió al Secretario General (El
4024, párr. 567, resolución 3 (XXI)) que llevase a
cabo un estudio sobre los problemas que planteaban
en el derecho internacional los crímenes de guerra y los
crímenes de lesa humanidad, atribuyendo prioridad a
los procedimientos jurídicos que permitiesen consagrar
la imprescriptibilidad de dichos crímenes; decidió exa
minar en su 22° período de sesiones, entre las cues
tiones que debían recibir prioridad, el informe que se
preparase sobre el mencionado estudio.

491. Atendíendo a la recomendación de la Comisión,
el Consejo, en su resolución 1074 D (XXXIX), instó
a todos los Estados a que prosiguiesen sus esfuerzos
para que, de conformidad con el derecho internacional
y las legislaciones nacionales, se buscase, detuviese y
castigase equitativamente por los tribunales competen
tes a los criminales de guerra y a los culpables de crí
menes de lesa humanidad, e invitó a los Estados que
pudiendo hacerlo no 10 hubiesen hecho todavía, a que
se adhiriesen lo antes posible a la Convención para la
Prevención y Sanción del Delito de Genocidio, aprobada
por la Asamblea General el 9 de diciembre de 1948.

Sección VII. Cuestión de la elección de un Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los
Derechos Humanos

492. En su 21° período de sesiones. la Comisión de
Derechos Humanos había decidido incluir en su pro
grama un tema titulado: "Cuestión de hacer cumplir
las disposiciones sobre derechos humanos por conducto
de un Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
los Derechos Humanos o de algún organismo interna
ciona~ apropiado"25. Sin embargo, no le fue posible
exam111ar el tema por falta de tiemp026.

493. El Consejo, en su 39° período de sesiones,
tuvo a la vista una propuesta encaminada a que se
recomendase a la Asamblea General que examinara. en
su vigésimo período de sesiones. la cuestión de la elec
ción de un Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para. los Derech?s H~l;nanos, y que ello se podría lograr
medIante la deslg'naclOn de un grupo de trabajo por la
Asamblea General.

,494. Durante el debate en el Consej 0 27, varios
rmembros apoyaron la propuesta. Alfnmos de ellos di
jeran que, aunque la realización nráctiea de dicho pro
yecto sin duda Dlantearía dificultades, era indiscuti
blemente necesario complementar el mecanismo existente
para el fomento de los derechos hUmanos. Algunos
miembros, no obstante considerar que la cuestión era
de st~ma importancia, declararon que no era posible
estudIarla adecuadamente en el actual período de sesio-

'" ¡bid., cap. 1, párrs. 13·24.
.. [bid., cap. X, párr. 568.
In E/AC.7/SR.517-521; E/SR.l392.

78

nes del Consejo, y sugmeron que, como la Comisión
no se había pronunciado al respecto, convendría esperar
a que ésta presentase un proyecto de resolución con
creto sobre la cuestión. Otros miembros consideraron
totalmente inaceptable la propuesta. Estimaron que su
adopción podría perjudicar la complejísima cuestión de
la aplicación de los derechos humanos; no se poclía
confiar tal autoridad a una persona, pues estahan en
juego cuestiones de soberanía nacional y de prerrogati
vas, y había que evitar toda intervención en los asuntos
internos de los Estados soberanos.

495. El Consejo no tomó ninguna decisión oficial
sobre la cuestión.

Sección VIII. Disposiciones de organizaclOn y
procedimiento vigentes a fin de aplicar las con·
venciones y recomendaciones en la esfera de 108
derechos humanos

496. Reconociendo la importancia que tiene un pro
grama internacional eficaz en la esfera de los derechos
humanos, y deseando examinar la experiencia adquirida
con los arreglos y procedimientos existentes en las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas para
apíicar las convenciones y recomendaciones sobre de
rechos humanos, el Consejo, en virtud de la resolución
1075 (XXXIX), pidió al Secretario General de las
Naciones Unidas y a los Directores Generales de la
OIT y de la UNESCO que preparasen para el Consejo
informes separados sobre las disposiciones de org-ani
zación y procedimientos vigentes a fin de aplicar las
convenciones y recomendaciones en la esfera de los
derechos humanos, incluyendo información sobre la
experiencia adquirida al respecto, cuando procediese.
Pidió además que se le presentasen dichos informes en
su 40° período de sesiopes.

497. En el debate28 que llevó a la aprobación de la
resolución, expresase que la preocupación por la justi
.cia social y los derechos humanos debía ocupar el centro
mismo de las actividades de las Naciones Unidas, y
que convendría, pues, aprovechar la experiencia acu
mulada por la Organización así como por la OIT y la
UNESCO al respecto. Algunos representantes dijeron
que había razones fundamentales y de procedimiento
que no les permitían apoyar la propuesta: no se la
había discutido en el Comité de Asuntos Sociales del
Consejo y se superponía a la resolución que éste había
adoptado sobre la cuestión de los informes periódicos
(resolución 1074 C (XXXIX)); además, la Tercera
Comisión de la Asamblea General venía examinando la
cuestión de la aplicación. Otros representantes dijeron
que la propuesta era simplemente de procedimiento y
no versaba sobre las mismas cuestiones que se trataban
en la resolución sobre el sistema de presentación de los
informes.

Sección IX. E8clavitud

498. El Consejo, en su 39° nefÍodo de sesiones,
examinó29 un informe sobre la esclavitud (E/4056 y
Add.l-3) presentado por el Sr. Mohamed Awad, Rela
tor Especial sohre la Esdavitnd nombraclo nor el Se
cretario Gener(ll en cumpli111iento ele la res'1ln~ión 960
(XXXVI) del Consejo, El infofl1w contenía (latos
recibidos ele los gohiernos ele 53 Estados Miembros

118 E/SR.1391, 1392.
.. E/AC.7/SR.522-524; E/SR.1392.
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y de las organizaciones no gubernamentales interesadas,
en respuesta a un cuestionario sobre la esclavitud que
había sido formulado por el Secretario General en con
sulta con el Relator Especial.

499. El Consejo recibió una declaración prepa
rada por el Relator Especial (E/AC.7/L.466) y celebró
un debate preliminar, pero no tomó ninguna decisión
sobre el fondo de la cuestión.

500. Al término de su debate, el Consejo aprobó
una resolución (1077 (XXXIX)) en la que señaló
que no le había sido posible examinar por completo
el informe del Relator Especial sobre la Esclavitud,
debido a que no estaba disponible en todos los idiomas
de trabajo. Habiendo observado, además, que 61 Es
tados Miembros no habían contestado hasta ese mo
mento el cuestionario sobre esclavitud, instó a los go
biernos de aquellos Estados Miembros de las Naciones
Unidas, a los organismos especializados y a las orga
nizaciones no gubernamentales que quizá no hubiesen
'Contestado el cuestionario, a que enviasen sus respuestas
lo antes posible para ayudar a terminar la labor del
Relator Especial. Pidió al Relator Especial que conti
nuase sus trabajos y presentase al Consejo, durante
su período de sesiones del verano de 1966, un informe
final, y que incluyese en el mismo propuestas para
una posible actuación de las Naciones Unidas en ma
teria de esclavitud. Pidió a todos los Estados Miembros
de las Naciones Unidas y de los organismos especializa
dos que aún no lo hubieren hecho, que entrasen 10 antes
posible a ser partes en la Convención Internacional de
la Esclavitud de 1926 y en la Convención Suplementaria
de 1956 sobre la Abolición de la Esclavitud, la Trata
de Esclavos y las Instituciones y Prácticas Análogas
a la Esclavitud.

B

Sección X. Condición jurídica y social de la
mujer

501. El Consejo Económico y Social examinó3o,
en su 39° período de sesiones, el informe de la Co
misión de la Condición Jurídica y Social de la Muj er
sobre su 180 período de sesiones (E/4025)iJ1, celebra
do en Teherán, Irán, del 10 al 19 de marzo de 1965,
y tomó nota del referido informe en la resolución 1068 A
(XXXIX).

502. También recibió una propuesta en virtud de
la cual se habría pedido a la Comisión que se estudiase
la aplicación práctica de la Declaración de los Derechos
del Niño y que presentase propuestas sobre la misma
a la Asamblea General por conducto del Consejo. Pos
teriormente la propuesta fue examinada otra vez por
el Consejo al tratar del desarrollo social y dio lugar
a la aprobación de la resolución 1086 L (XXXIX) del
Consej 0 32.

503. La Comisión había pedido en su informe que
estableciera una firme política de reuniones anuales
de la Comisión (E/4025, párr. 322, resolución 17
(XVIII) ). Varios representantes en el Consejo,
al mismo tiempo que subrayaron la importancia de la
labor de la Comisión y pusieron de relieve que toda
vía quedaba mucho por hacer antes de que se lograse

.. ElAC.7ISR.508-5l3; E/SR.l385.
B1 Documentos Oficiales del COllsejo Económico y Social,

J9" perí(ldo de sesiones, Sllplemento No. 7.
.. Véase supra, capítulo XII, sección r, párrafo 424.
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la igualdad de condición del hombre y de la mujer,
se manifestaron a favor de que continuaran los perlo
dos de sesiones anuales.

504. La respuesta del Consejo a las principales
recomendaciones de la Comisión se reseña brevemente
más adelantes3 •

DERECHOS POLÍTICOS DE LA MUJER

505. Tanto el Consejo como la Comisión obser
varon con interés que la mujer, con arreg-lo a las
leyes de la mayoría de los países, gozaba en la actua
lidad de plenos derechos políticos. Se deploró, no obs
tante, que, pese al progreso alcanzado, sólo 44 Estados
fueran partes en la Convención sobre los derechos
políticos de la mujer, que había sido adoptado en 1952.

506. El Consejo Económico y Social, haciendo
suya, en sus puntos principales, la recomendación de
la Comisión, invitó en la resolución 1068 B (XXXIX)
a todos los Estados Miembros a que intensificaran la
adopción de medidas para adherirse a la Convención
sobre los derechos políticos de la mujer, y a que apli
caran plenamente los principios contenidos en ella;
también solicitó de dichos Estados que, de conformi
dad con la resolución 961 B (XXXVI), facilitaran
en tiempo oportuno al Secretario General toda la in
formación relativa a la aplicación de la Convención
sobre los derechos políticos de la mujer.

507. Tanto el Consejo como la Comisión examina
ron detenidamente una propuesta relativa a la educa
ción cívica y política de la mujer. En la sección XI inira
se reseña la decisión adoptada.

PROYECTO DE DECLARACIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE

LA DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER

508. Las representantes, tanto en el Consejo como
en la Comisión, insistieron en la importancia del pro
yecto de declaración sobre la eliminación de la discri
minación contra la mujer que la Asamblea General, en
la resolución 1921 (XVIII), había pedido a la Comi
sión que preparase. De conformidad con la mencionada
resolución, se sometieron a la atención de la Comisión
las observaciones y propuestas que se habían recibido
de 30 gobiernos, cuatro organismos espe.eializados y.15
organizaciones no gubernamentales. relatlvas a los 1)1"1n
cipios que podrían incluirse en el proyecto de decla
ración.

509. La Comisión, sin embargo, no había podido
ultimar su labor sobre el proyecto de declaración en el
18° período de sesiones. Tras estudiar el informe de
un Comité de redaccíón creado para preparar el texto
del proyecto de declaración, acordó aplazar el debate
sobre este punto hasta el próximo período de sesiones,
en 1966. Pidió al Secretario General que distribuyese
el proyecto de declaración preparado por el Comité
de redacción y demás textos pertinentes, así como las
actas de los debates de la Comisión. a los miembros
de la Comisión para que formulasen las observaciones
que estimen del caso y. distribuir las obse:~~ciones
recibidas a tocios los mIembros de la C0l111S10n con
anterioriclad al próximo período de sesiones.

510. Durante el debate celebrado en el Consejo,
se puso de relieve que la declaración serviría para
establecer normas internacionales en tocios los aspec-

SI Véase también, más adelante, la sección XI.



tos imp!?r.tantes para la mujer y que, por lo tanto, sería
de ut1hdad a los gobiernos para su acción en el ám
bito nacional. Ayudaría también a las organizaciones
no gubernamentales en sus esfuerzos por mejorar la
situación de la muj ero Algunas representantes se la
mentaron de que la Comisión no hubiera terminado
su labor sobre el proyecto de declaración en el 18°
período ele sesiones. Otras estimaron que la decisión
de la Comisión era prndente ante las muchas dificul
tades que encierra la preparación de un instrumento
como éste.

ASISTENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL

ADELANT'O DE LA MUJER

511. La Asamblea General, en su resolución 1777
(XVII), había pedido al Secretario General que, en
cooperación con los Estados Miembros, los organismos
especializados, el Fondo de las Naciones Unidas para
la Infancia y las organizaciones no gubernamentales
interesadas, estudiase la posibilidad de proporcionar y
crea; nuevos medios destinados especialmente a iniciar
y ejecutar un programa de las Naciones Unidas. uni
ficado y a largo plazo, para el adelanto de la mujer.
En 1963, la Comisión había estimado en su 17° pe
ríodo de sesiones, y el Consejo así lo había aceptado
en su 36° período de sesiones, que el primer paso de
ese estudio debía ser un análisis y una evaluación de
los actuales recursos para el adelanto de la mujer, y
habrá pedido al Secretario General, entre otras cosas,
que le presentara una exposición sumaria de los re
cursos existentes, incluyendo los de las or¡;anizaciones
no gubernamentales reconocidas como entidades con
sultivas (resolución 961 F (XXXVI) del Consejo).

512. El Secretario General presentó a la Comisión,
en su 18° período de sesiones un informe preliminar
sobre la materia (E/CN.6/43'S y Add.1 a 5)34. En
el informe figuraban las respuestas de gobiernos, or
ganismos especializados, Fondo de las Naciones Uni
das para la Infancia y organizaciones no ¡;ubernamen
tales, a una serie de puntos planteados por el Secreta
rio General atendiendo a lo solicitado por la Asamblea
General y por el Consejo. Se incluía en él tambíén
una exposición sumaria de los recursos existentes
para el adelanto de la mujer, en virtud de los pro
gramas del sistema de las Naciones Unidas, así como
de los programas de organizaciones no gubernamen-
tales. .

513. La Comisión pidió al Secretario General (E/
4025, párr. 147, resolución 5 (XVIII)) que tomara
las disposiciones pertinentes para la impresión de esta
parte de su informe, en que hace una reseña de los
recursos de que pueden hacer uso los Estados Miem
bros para el adelanto de la mujer, como una publica
ción destinada a la venta (E/CN.6/435/Add.S) e in
vitó a los Estados Miembros de las Naciones Unidas,
así como a todas las organizaciones no ¡;ubernamen
tales a que utilizaran esta publicación y la tuvieran
presente al formular sus planes y políticas, con objeto
de lograr una mejor coordinación e integración de los
programas que cuentan con la asistencia de las Na
ciones Unidas y de los planes de los g'obiernos y de las
organizaciones no gubernamentales para el adelanto
de la mujer en sus respectivos países.

514. La Comisión sugirió (E/402S, párr. 157, re
solución 7 (XVIII)) que las organizaciones no gu-

.. Véase Documentos Ofidales del Consejo Económica y
Social, 39" perlado de sesiones, SHf>1elllento No. 7, cap. IV.
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bernamentales reconocidas como entidades consultivas,
cada una de ellas conforme a su propio programa,
objetivos y políticas, estudiaran la posibilidad de di
vulgar el creciente acervo de conocimientos en esta
materia como fuente de ayuda para los cónyuges en el
desempeño de sus responsabilidades de padres. También
pidió al Secretario General que facilitara a la Comi
sión un informe sobre las consecuencias de la falta de
planificación de la familia en la condición de la mujer
en los países donde hay superpoblación y sobre la
relación entre la planificación de la familia y el ade
lanto de la mujer. La Comisión de Población, en su
13° período de sesiones, celebrado en los meses de
marzo y abril de 1965, tomó nota de la recomendación
y consideró que el estudio que se había solicitado del
Secretario General que preparase tendría valor. La Co
misión expresó el deseo de examinar oportunamente
ese informe e hizo algunas sugerencias sobre el campo
que podría abarcarse en el estudioSG •

515. El Consejo Económico y Social aceptó, en
general, las recomendaciones hechas por la Comisión
en relación con el establecimiento de centros para la
formación de un cuerpo ele mujeres dirigentes o de per
sonal femenino competente. Durante los debates se
subrayó, no obstante, que en los países en desarrollo
existía una urgente necesidad de formación tanto de
dirigentes masculinos como femeninos. Señalase asi
mismo que el establecimiento de centros no era ne
cesariamente ni el mejor ni el único método de for
mación. Se consideraron inadecuados los tipos de for
mación sugeridos en el texto de la Comisión: se estimó
que debería darse mayor importancia a formar mu
jeres para que pudieran participar plenamente en la
vida económica, social y política de sus países. Tam
bién se afirmó que debería prepatarse a la mujer para
participar en el progreso científico y técnico.

516. Después de introducir enmiendas a una pro
puesta de la Comisión a fin de tener en cuenta Jos
puntos arriba reseñados, el Consejo aprobó una reso
lución (1068 C (XXXIX)) en la que, advirtiendo
la importancia que la formación de un cuerpo de diri
gentes o de personal competente y, en particular, de
dirigentes femeninos tiene para el progreso de los paí
ses en desarrollo, a fin de que las mujeres puedan
participar en la esfera de la ciencia y de la técnica,
además de su participación en la vida económica, so
cial y política de sus respectivos países, y teniendo en
cuenta la complejidad de las funciones que habrían
de encomendarse a ese personal dirigente o cuadros
femeninos y la ayuda de diversos tipos que habría de
prestarse para su formación, señalaba a la atención de
los Estados Miembros la conveniencia de establecer
centros o adoptar otras medidas adecuadas para la
formación de ese personal dirigente femenino. Recomen
dó a las autoridades pertinentes que, al preparar los
diversos programas de asistencia de las Naciones Uni
das, estudiasen la posibilidad de prestar ayuda a los
países que la soliciten para la formación ele personal
dirigente femenino capaz de ayudar de· coadyuvar al
adelanto de sus países; recomendó asimismo a los or
ganismos especializados que estucliaran la posibilidad
de prestar también una ayuda de esa naturaleza.

517. El Consejo hizo suya una recomendación de
la Comisión relativa a la colabomción en el plano re
gional entre las comisiones nacionales sobre la con
dición jurídica y social de la mujer o con los órganos

"'¡bid., Suplemento No. 9, párr. 24.
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nacíonales ya existentes que tengan intereses análogos
(resolución 1068 D (XXXIX)). Recomendó que di
chas comisiones u órganos organizaran reuniones y
seminarios regionales cuyos informes se pondrían en
conocimiento de la Comisión de la Condición Jurídica
y Social de la Mujer.

518. El Consejo aceptó, con algunas enmiendas de
redacción, las opiniones expresadas por la Comisión
en relación con el aprovechamiento de los recursos
disponibles para el adelanto de la mujer mediante la
asistencia técnica y demás programas. En su reso
lución 1068 E (XXXIX), recomendó el Consejo a los
Estados Miembros, y en especial a los CJue se benefi
cian del programa de cooperación técnica. que dieran
mayor preferencia a los proyectos y programas enca
minados al adelanto de la mujer y señaló a su atención
algunos medios que se estimaba podían servirles de
ayuda para lograr tal fin. El Consejo invitó al Secre
tario General de las Naciones Unidas ya los directores
generales de los organismos especializados a estimular
la participación de la mujer en proyectos solicitados
por los gobiernos y a señalar la importancia de las
solicitudes en ese sentido a la atención de los repre
sentantes residentes de la Junta de Asistencia Técnica
y directores del Fondo Especial; proseguir e incremen
tar, de ser posible, la utilización de mujeres competen
tes en calidad de expertas técnicas; y asegurar que
todos los expertos de cooperación técnica se den cuenta
del potencial que representa el trabajo de la mujer
para el desarrollo nacional. El Consejo señaló a la
atención de los Estados Miembros y los organismos
interesados la posibilidad de prestar asistencia técnica
no gratuita (sistema de "fondos en fideicomiso") para
contribuir al adelanto de la mujer. Invitó a las orga
nizaciones no gubernamentales reconocidas como enti
dades consultivas a colaborar en las medidas inherentes
a los principios anteriormente expuestos y a dar cuenta
en el próximo período de sesiones de la Comisión de
todo proyecto nuevo, de carácter nacional o regional,
que emprendieran para el adelanto de la mujer.

CONDICI6N DE LA MUJER EN DERECHO PRIVADO

519. El Consejo tomó nota de que la Comisión
había examinado un informe del Secretarío General
sobre la disolución del matrimonio, la anulación del
matrimonio y la separación legal, basado en las res
puestas enviadas por cuarenta y cuatro gobiernos en
contestación a un cuestionario (E/CN.6/415 y Corr.l
y Add.l) Y de que en el debate de la Comisión3e se
había recalcado la importancia de mantener la es
tabilidad de la familia. Se señalaron a la atención de
los representantes las medidas adoptadas en varios
países para lograr ese objetivo y evitar la ruptura del
vínculo matrimonial. Se hizo notar, sin embargo, que
en todos los países se reconocía la necesidad de pro
mulgar leyes en previsión de la posible disolución del
matrimonio o de una separación le~al. Se consideró
que el objetivo primordial del estudio de la Comisión
sobre esta cuestión era tratar de conseguir la igualdad
de derechos del hombre y de la mujer, conforme a los
principios enunciados en el artículo 16 de la Decla
ración Universal de los Derechos Humanos. f'specirll
mente en 10 que respecta a las causas v procedimientos
de orden legal qt,e rigen en materia de divorcio. anu
lación ele matrimonio y separación legal. Del debate se
dedujo que, mientras que en algunos países existía la

.. ¡bid., Suplemento No. 7, Cap. VI.
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equiparación, en otros las mujeres estaban colocadas
en una situación inferior y desventajosa en relación
con los hombres. La Comisión también había estudiado
asuntos relacionados con la prestación de alimentos y
la guarda de los hijos. Se advertía cierta tendencia
en la legislación moderna a resolver la cuestión de la
guarda de los hijos teniendo en cuenta los intereses de
éstos, que eran determinados en cada caso por el
tribunal.

520. El Consej o aceptó, en general, las recomen
daciones de la Comisión relativas a la disolución del
matrimonio, la anulación del matrimonio y la separa
ción legal. Se señaló, sin embargo, que el texto de l.a
Comisión planteaba dificultades por razón ele la dl
versidad de procedimientos vigentes en los distintos
países, y se consideró que debería. introducirse una
cláusula para tener en cuenta esa realldad.

521. El Consejo, en su resolución 1068 F (XXXIX),
recomendó a los gobiernos de los Estados Miembros
que adoptaran todas las medidas posibles para garan
tizar la igualdad de derechos al hombre y a la mujer
en los casos de disolución del matrimonio, anulación
del matrimonio y separación legal. Recomendó asimismo
la aplicación de los siguientes principios para garanti
zar dicha igualdad, teniendo en cuenta las característi
cas especiales de la legislación en los distintos países:
a) se deberían crear procedimientos de conciliación;
b) el divorcio o la separación legal solamente deberían
ser declarados por la autoridad judicial competente y
deberían inscribirse en un registro legal; e) ambos
cónyuges deberían poder invocar iguales derechos, ale
gar iguales causas y entablar iguales recursos legales
en los casos de divorcio, anulación del matrimonio y
separación legal; d) el derecho de uno cualquiera de
los cónyuges a prestar su libre y pleno consentimiento,
o a rehusarlo, debería estar garantizado por la ley
en los casos de divorcio por mutuo consentimiento,
en los países en que el consentimiento figura entre
las causas del divorcio; e) en los litigios sobre la
guarda de los hijos se debería tener en cuenta en
primer lugar los intereses de éstos; f) el divorcio, ~a

anulación del matrimonio, la separación legal o la dl
solución del matrimonio por causa de fallecimiento n,o
deberían producir desigualdad alguna entre la condi
ción y la capacidad jurídica del hombre y las r:le la
mujer.

DERECHOS ECONÓMICOS Y PARTICIPACIóN DE LA MUJER

EN LA VIDA ECONÓM'ICA

522. El Consejo tomó nota de CJue la Comisión ha
bía subrayado la importancia de lSarantizar igualdad
ele derechos y oportunidades para la m?jer en. la vida
económica87 . Era frecuente que la mUjer tUVlera tina
condición jurídica que no estaba en consonancia con
la función que realmente desempeñaba en la sociedad,
y a menudo se ejercía la discriminación contra la mu
jer en el empleo. En los países en desarrollo en par
ticular, la mujer estaba llamada a apo~ar nna ~a::or

contribución cada vez mayor a la Vida eCOn0l111Ca
de sus países, por 10 cual debería brindársele o,nort.u
nid;:l(1es para ejercer plenamente sns clerechos Sin diS
criminación alguna.

523. La romisión había estudiado tres puntos prin
cipales relacionados con los derechos económic<Js de
la muj er y su participación en la vida económica, to-

01 ¡bid., cap. VII.
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mando como hase los informes preparados por la Ofi
cina Internacional del Trabajo: actividades de la OIT
que presentan especial interés desde el punto de vista
del empleo de la mujer (EjCN.6j424); empleo a
tiempo parcial de la mujer (EjCN.6j428); y orien
tación profesional y capacitación de las muchachas y
mujeres (EjCN.6j429). Con posterioridad al 180 pe
ríodo de sesiones de la Comisión, la Conferencia In
ternacional del Trabajo, en junio de 1965, aprobó por
unanimidad el texto definitivo de una Recomendación
sobre el empleo de las muj eres con obligaciones fami
liares. La recomendación establecía una serie de prin
cipios encaminados a ayudar a las mujeres, que en
muchos países se hallaban trabajando fuera de su
hogar en número cada vez mayor, a conciliar sus obli
gaciones familiares con las laborales. En dicha reco
mendación se advertía que muchos de los problemas
planteados eran problemas, no sólo de la mujer, sino
de la familia y de la sociedad en general.

524. En cuanto al trabajo de jornada parcial, al
gunos miembros de la Comisión subrayaron la necesi
dad de conseguir que las disposiciones establecidas
sobre este empleo se ajustasen al principio de la igual
dad de condiciones y de trato entre hombres y mujeres
a fin de impedir que los trabajadores a tiempo parcial
fueran explotados y de proteger a los trahajadores a
tiempo completo de la competencia ilícita. Algunas re
presentantes observaron que el trabajo a tiempo parcial
satisfacía las necesidades especiales de las mujeres ca
sadas, sobre todo de las que tienen obligaciones fami
liares. Por otra parte se indicó que no debía considerarse
al empleo a tiempo parcial como si fuera un asunto
que sólo interesara concretamente a la mujer, puesto
que también concernía al hombre. Los peligros del
empleo a tiempo parcial obedecían a la baja remune
ración que solía pagarse y, muchas veces, a la reduc
ción de las prestaciones de la seguridad social, los
subsidios de enfermedad y las pensiones de jubilación.
Había, además, el peligro de la explotación y de que
se debilitare la posición del trabajador ele jornada
completa. No cabía desconocer las dificultades que ex
perimentaba el empleador de trabajadores a tiempo
parcial y sería menester resolver prohlemas tales como
la elaboración de regímenes satisfactorios de seguridad
social, subsidios de enfermedad y pensiones de jubi
lación. La Comisión tomó nota de que la Oficina In
ternacional del Trabajo estaba efectuando un nuevo
estudio del empleo a tiempo parcial y expresó su con
fianza en que podría llevar a cabo dicho estudio en
breve e informaría a la Comisión sobre los resultados
del mismo en un próximo período de sesiones.

525. Los debates habidos tanto en el seno de la
Comisión como del Consejo subrayaron la necesidad
de una mejor orientación profesional y capacitación de
las muchachas y mujeres. Se señaló que con la mejor
educación y preparación de las mujeres para el empleo
y con un mayor número de oportunidades de empleo
a su favor, así como con la mayor conciencia por parte
de las mujeres de la contribución que podían aportar
al desarrollo de sus países, se acrecentaría la necesidad
de intensificar y mejorar su orientación y formación
profesional, especialmente en los países en que tenía
lugar un proceso acelerado de desarrollo económico y
social y de progreso técnico.

526. La Comisión pidió a la Oficina Internacional
del Trabajo y a la Organización ele las Naciones Uni
das para la Educación, la Ciencia y la Cultura que
siguieran incluyendo en sus informes periódicos a la
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Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mu
jer datos referentes a sus actividades en pro de la
mujer. También pidió al Secretario General de las
Naciones Unidas que, en colaboración con los corres
pondientes organismos especializados, presentara a la
Comisión un resumen de los resultados obtenidos me
diante la aplicación de las recomendaciones rle los
órganos de las Naciones Unidas sobre esta cuestión.

527. El Consej o, en la resolución 1068 G (XXXIX),
hizo suyas, con algunos cambios de redacción, otras
recomendaciones de la Comisión relativas a la forma
ción profesional y técnica de las mujeres. Recomendó
a los Estados Miembros que tomaran todas las dis
posiciones necesarias para favorecer el acceso de la
mujer a una educación en todos sus grados y a la for
mación profesional y técnica. Instó a los Estados Miem
bros a que por todos los medios posibles fomentaran
la participación plena y activa ele la mujer en las esferas
económica y social e invitó a los Estados Miembros
que no 10 hubieran hecho a ratificar 10 antes posible
el Convenio de la OIT relativo a la discriminación
en materia de empleo y ocupación (No. 111 de 1958)
y la Convención de la UNESCO relativa a la lucha
contra la discriminación en la esfera de la enseñanza
(1960) y a aceptar los principios enunciados en la
Recomendación de la OIT sobre la formación pro
fesional (No. 117 de 1962) y en la Recomendación de
la UNESCO sobre enseñanza profesional y técnica
(1962) .

POSIBILIDADES DE INSTRUCCIÓN PARA LA MUJER

528. Tanto en la Comisión38 como en el Consejo,
muchos representantes señalaron que era esencial au
mentar las posibilidades de instrucción para la muj ero
Se reconoció que la posición de la mujer en la sociedad
dependía en gran parte de su grado de educación y
que la mujer, sin educación, nunca podría desempeñar
plenamente su función en la vida nacional. Se insistió
en la urgente necesidad de eliminar el analfabetismo
y se hizo notar que en todo el mundo el analfabetismo
se hallaba más extendido entre las mujeres que entre
los hombres.

529. Se informó al Consejo de que el Director
General de la UNESCO había designado un grupo
de consultores, integrado por distinguidas mujeres
pertenecientes a muchos países diferentes, para recabar
sus opiniones sobre las medidas que podrían tomarse
para mejorar la situación en relación con los derechos
y oportunidades de la mujer. Se estaba estudiando el
establecimiento de un programa decenal para ayudar
a la mujer, programa que comenzaría en 1967-1968 y
se incorporaría al programa general de la UNESCO
en aspectos tales como alfabetización, la situación de
la profesión docente y la formación científica y técnica.
Varios representantes en el Consejo se congratularon
de la medida adoptada por la UNESCO.

530. El Consejo hizo suyas, con algunas modifica
ciones de redacción, las recomendaciones de la Co
misión relativas a la alfabetización y a la prolongación
de la educación de la mujer y al acceso de las muchachas
y las mujeres a la enseñanza secundaria, técnica y
profesiona1. Tales recomendaciones habían sido apro
badas por la Comisión previo estudio de dos informes
presentados por la UNESCO: uno sobre las activida
des de interés especial para la mujer, desarrolladas

.. ¡bid., Cap. X.



por ese organismo en el período 1963-1964, y las prin
cipales actividades previstas para el período 1965-1966
(E/CN.6/432 y Add.1), Y el otro sobre el acceso de
las jóvenes a la enseñanza secundaria (EjCN.6j433).

531. El Consejo, en la resolución 1068 H (XXXIX),
re~01l?endó a los Estados Miembros que dieran especial
pnondad a los programas destinados a la mujer en la
planificación de sus programas nacionales de alfabe
tiza.ción y que tuvieran en cuenta los problemas es
peCIales de la mujer en las regiones rurales. Invitó
a la Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura a que, en el Con
greso Mundial de Ministros de Educación en Teherán
concediera especial atención a los problemas de la al
fabetización y ulterior educación de la mujer; y pro
cU~'ara 5l~e! en el.programa, experimental que se ha
bra de Imclar en dlVersos paises en 1966, se incluyeran
proyectos que se relacionaran más especialmente con
la alfabetización de las mujeres y que estuvieran orien
tados a educar a la mujer en las esferas cívica social, . ,
y economlca.

532. En la resolución 1068 I (XXXIX), relativa
al acceso de las muchachas y las mujeres a la ense
ñanza secundaria y superior, el Consejo recomendó a
los Estados Miembros: a) que al planificar su sistema
de enseñanza previeran la adopción de todas las me
d!d~s necesarias, incluso en lo que respecta a estable
CImIentos .~scolares, internados y becas, que pennitie
ran a las Jovenes en absoluta igualdad con los jóvenes,
el acceso a la enseñanza secundaría bien se trate de- ,
e?se!1anza secundaria general, normal. profesional o
tecmca; b) que adoptaran las medidas necesarias para
que los alumnos de todos los establecimientos de en
s~ñ.anza secundaria, de uno y otro sexo, pudieran re
Clblr una orientación que les permitiera encauzar sus
estudios hacia la modalidad de enseñanza secundaria
bien s~ trate de enseñanza secundaria general, normal:
pro~eslOnal o técnica, que mejol' correspondiera a sus
apt1~udes; e) .que garantizaran a las muchachas que
hubieran t<;rmmado los estudios secundarios igualdad
de oportumdades que a los muchachos para conseguir
lo~ .puestos '! ocupaciones a que estos estudios per
t;JIÍ1eran aspIrar; d) que utilizaran todas las posibi
lidades de asistencia técnica para desarrollar las insti
tuciones escolares necesarias para aumentar el número
de profesoras de enseñanza secundaria. El Consejo in
vitó además a la Organización de las Naciones Unidas
para la EducaciÓn, la Ciencia y la Cultura a que en
todas sus actividades relativas a la enseñanza secun
dari~ y a la planificación de la enseñanza prestara
particular atención a las posibilidades que se ofrecían
a las mujeres jóvenes en la enseñanza secundaría.

REPERCUSIONES DE LAS RESOLUCIONES Y RECOMENDA

CIONES DE LA COMISIÓN EN LAS DISPOSICIONES LEGIS

LATIVAS NACIONALES RELATIVAS A LA CONDICIÓN DE
LA MUJER

533. En conformidad con las solicitudes formula
das por la Comisión en sus períodos de sesiones 16 y
1739

, el Secretario General preparó un informe, basado
en la información de que disponía, acerca de las re
percusiones de las resoluciones y recomendaciones de
la Comisión en las legislaciones nacionales (EjCN.6j
437). El informe trataba de las recomendaciones re-

.. ¡bid., 34° periodo de sesiones, Suplemento No. 7, párrs. 145,
148 a 151 y 159, e ibid., 36· perlado de sesi01~es, Suplemmto
No. 7, párrs. 188 a 192.
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lativas a los derechos políticos de la mujer y a la con
dición de la mujer en el derecho privado. En él, el
Secretario General no había tratado de estimar ni de
evaluar las repercusiones de las resoluciones y recO
mendaciones de la Comisión en las legislaciones nacio
nales, pero se había indicado 10 esencial de las dispo
siciones legislativas nacionales, promulgadas después
de haberse aprobado las resolttciones y recomendaciones
pertinentes de la Comisión.

534. Se consideró que el informe era particularmen
te útil porque mostraba los cambios importantes que
se estaban produciendo en materia de derechos po
líticos y en derecho privado. Se reconoció, sin em
bargo, que el informe era necesariamente incompleto,
ya que se basaba exclusivamente en la información que
se encontraba en los documentQS de las Naciones
Unidas.

535. La Comisión decidió (E/4025, párr. 268, re
solución 14 (XVIII», pedir al Secretario General
que enviara el informe a los gobiernos de los Estados
Miembros de las Naciones Unidas y miembros de los
organismos especializados con el fin de completar la
información sobre legislación nacional contenida en el
mismo; y preparara un informe complementario para
ser presentado a la Comisión, de ser posible cada dos
años.

OBSERVACIONES DE LA COMISIóN DE LA CONDICIÓN

JURÍDICA Y SOCIAL DE LA MUJER ACERCA DE LOS

INFORMES PERIÓDICOS SOBRE DERECHOS HUMANOS

536. De conformidad con la resolución 888 B
(XXXIV) del Consejo, Se presentaron a la Comisión
de la Condición Jurídica y Social de la Mujer las
resúmenes de los informes periódicos sobre derechos
humanos reIativQs a los acontecimientos durante el
trienio de 1960-19624"0. En la brevísima reseña de es
tos informes hecha por la Comisión se dij o que en
ellos se advertían los efectQs de la labor que venía
desarrollando la Comisión: se citaron como ejemplos
la abolición de la poligamia y de la dote pagada al
padre de la novia, el establecimiento de una edad mí
nima para el matrimonio, y la promulgación de nuevas
leyes relativas al matrimonio y a la guarda de los
hijos.

e
Sección XI. Servicios de asesoramiento en

materia de derecllOs humanos

537. El Consejo, examinó, en su 39° período de
sesiones41, dos informes del Secretario General sobre
los servicios de asesoramiento en materia de derechas
humanos (E/CN.4/877-E/CN.6/436 y Ej4023)42, las
partes correspondientes del informe de la Comisión de
la Condición Jurídica y Social de la Mujer (Ej40254B,

capítulos II, V Y XVIII), así como las partes corres
pondientes del informe del Comité de Asistencia Téc
nica (Ej408l)44. Por falta de tiempo, la Comisión de
Derechos Humanos no pudo estudiar en su 21 0 perío
do de sesiones, el tema del programa relativo a los
servicios de asesoramiento.

'.•• Véase sección II S'/Ipra.
.> 41 E/AC.7/SR.SI3-517; E/SR.l385.

.. Documentos Oficiales del C01M1?jO EC01~6mico :v Social,
39° período de sesiones, A1~eX'os, tema 28 del programa.

.. [bid., 390 período de sesiones, Sltplemen-to No. 7.

.. [bid., 39° período de sesiones, At!,e.t'os, tema 15 del pro
grama.



538. El Secretario General informó al Consejo Eco
nómico y Social que, en 1965, se habían organizado
en virtud del programa de servicios de asesoramiento
dos seminarios regionales: un seminario sobre las so
ciedades multinacionales, en Liubliana, Yugoslavia; y
otro seminario sobre la participación de la mujer en
la vida pública que se celebró en Ulan Bator (Mon
golia), destinado a los países y territorios de la Co
misión Económica para Asia y el Lejano Oriente. El
Secretario General propuso que se organizaran tres
seminarios en 1966: uno sobre los derechos humanos
en los paises en desarrollo, en Dakar, Senegal, para
participantes de los países africanos miembros de la
Comisión Económica para Africa; otro sobre la parti
cipación en la administración local c{)mo medio de
promover los derechos humanos, para participantes
de países de Europa, que habría de celebrarse en Bu
dapest, Hungría; y un tercero sobre un tema relacio
nado c{)n la condición jurídica y social de la mujer.

539. Por lo que respecta a becas de estudios sobre
temas relacionados con los derechos humanos, el Se
cretario General manifestó que, conforme a la resolu
ción 1782 (XVII) de la Asamblea General y habida
cuenta de la resolución 1017 (XXXVII) del Consejo
Económico y Social, esperaba poder conceder en 1966
doble número de becas que en 1962.

540. El Secretario General comunicó asimismo al
Consejo que no le había sido posible dar cumplimiento
a la resolución 959 (XXXVI) del Consejo, por la
que se le pedía que estudiara la organización, con
los ahorros que pudieran lograrse en el Título V del
presupuest<> de las Naciones Unidas, y a modo de
experiencia, de uno o más cursos regionales sobre
derechos humanos, tan pronto como fuera posible adop
tar las disposiciones necesarias. A la luz de las re
'Comendaciones del Comité de Asistencia Técnica y en
vista de que el Consejo las había hecho suyas, se ha
bía mantenido un curso regional de formación en la
categoría Ir del programa para 1965, y se haría
lo mismo para 1966 (EjCNAj877-EjCN.6j436,
párrs. 26-28).

541. Se señalaron a la atención del Consejo las
recomendaciones relativas al programa de servidos de
asesoramiento formulados por la Comisión de la Con
dición .Turídica y Social de la Mujer en su 180 pe
ríodo de sesiones (Ej4025, párr. 174, resolución 8
(XVIII)). Al tiempo que manifestaba su aprobación
del programa, la Comisión había acogido favorable
mente los seminarios previstos para 1965, así como
los proyectados para 1966. Había recomendado que el
programa de becas para 1966 permitiera la concesión
de un mayor número de becas que en 1965 y que se
señalase a la atención de los gobiernos la posibilidad
de incluir entre los candidatos a dichas becas a un
mayor número de mujeres. Había expresado además
la esperanza de que los documentos básicos y las re
comendaciones elaboradas por los seminarios tendrían
mayor difusión entre las organizaciones no guberna
n~entales, a fin de que éstas, en sus actividades, pu
dteran sacar provecho de dichas recomendaciones.

542. El Consejo Económico y Social examinó tam
bién una propuesta presentada por la Comisión de la
Condición Turídica y Social de la Muj el' relativa a los
derechos cívicos y políticos de la mujer"~, en la que
entre otras cosas se recomendaba que el Secretario

""¡bid., 39° período de sesioltu, Suplemento No. 7, cap. n,
y cap. XVIII, proyecto de resolución II.
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General examinara la posibilidad de: a) dar máxima
prioridad, dentro de los limites de cada presupuesto
anual, a la celebración de un seminario o reunión
técnica en materia de educación cívica y política de la
mujer, a manera de proyecto de demostración o expe
rimental, que pudiera ser adaptado y utilizado para
llevar a cabo proyectos complementarios en los planos
nacional y local con objeto de capacitar a la mujer para
que preste servicios más eficaces a la comunidad a que
pertenezca; b) incluir en su proyecto de presupuesto
anual para el programa de servicios de asesoramiento
en materia de derechos humanos y en su proyecto de
presupuestos suplementarios para 1966 y años suce
sivos, créditos adicionales para celebrar una serie de
seminarios o reuniones técnicas regionales sobre la
materia. Los seminarios o reuniones técnicas previs
tos se organizarían con arreglo al mismo procedimien
to seguido para los demás seminarios de las Naciones
Unidas celebrados en virtud del programa de servicios
de asesoramiento.

543. De conformidad con la resolución 1008
(XXXVII) del Consejo Económico y S{)cial, se so
metió a la consideración del Comité de Asistencia
Técnica la propuesta de la Comisión, acompañada de
sus consecuencias financieras (EjTACjI51). Por re
comendación del Comité de Asistencia Técnica, el Con
sej o Económico y Social, en la parte A de S11 reso
lución 1062 (XXXIX), pidió a la Asamblea General
que dentro de l{)s límites aprobados para el Título V
del presupuesto de las Naciones Unidas, autorizara
fondos suficientes a fin de sufragar otro seminario
o curso práctico anual sobre la educación cívica y
política de la mujer"°. En la parte C de la mencionada
resolución, pidió al Secretario General que presentara
a la Comisión de Derechos Humanos, a la Comisión
de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, y al
Consejo Económico y Social en sus períodos de sesio
nes de 1966, por conducto del Comité de Asistencia
Técnica, un informe en el que se evaluara el programa
de becas en materia de derechos humanos47•

544. En el debate subsiguiente del Consejo sobre
el programa de servicios de asesoramiento en materia
de derechos humanos, algunos representantes subra
yaron el valor de los seminarios que se organizan con
arreglo al programa de servicios de asesoramiento y
reconocieron que brindan una oportunidad para un
provechoso intercambio de experiencia entre partici
pantes procedentes de países con una amplia variedad
de sistemas y usos jurídicos. Algunos representantes
se congratularon de que los seminarios se extendieran
del ámbito regional al mundial, como se había hecho
por primera vez en el caso del seminario celebrado
en Yugoslavia. Hubo disparidad de opiniones en punto
a las respectivas ventajas de los seminarios y ele las
becas ele ampliación de estudios. Algunos estimaron
que los resultados logrados con las becas no justifica
ban los gastos realizados, elado que sólo Un pequeño
número de personas aprovechaban las becas adjudica
das. Se expre~aron también algunas criticas sobre los
temas de estudio escogidos. Otros estimaron Que las
becas constituían una parte útil del programa de ser
vicios de asesoramiento v expresaron su deseo de que
aumentara su número. Se puso de relieve que el nú
mero de mui eres propllestas para las becas' era com
parativamente pequeño y se expresó la esneranza de

.. Véase también el párrafo 326.
•• Véase también el párrafo 330.
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que, en e~ futuro, los r~spectivos gobiernos designaran
mayor numero de mUJeres. Se convino en que seria
útil una evaluación del programa de becas. '

?4~ .. La mayoría de. representantes apoyaron, en
pnnclpl~, ,~a reco~n:ndaclón hecha por la Comisión de
la CondlclOn ]undlca y Social de la Mujer relativa a
la ed.ucación cívica y política de la mujer, sobre todo
en vIsta de las recomendaciones del Comité de Asis
t~ncia Técnica en las que se señalaba que se podía
dIsponer de los recursos financieros necesarios. A este
respecto, sin e1?bargo, varios representantes señala
ron que se precIsaba una mejor coordinación entre la
la?o,r del Comité de. Asistencia Técnica y la del Co
mlte de Asuntos SocIales del Consejo.

546. Durante los debates se suscitaron varias cues
tiones. Algunos representantes estimaron que la expre
sión "dirigentes voluntarias" adolecía de falta de cla
ridad. 2e expli~ó. que el obj eto de la propuesta era la
f,o:maclOn de dIrIgentes que pudieran prestar servicios
utlles en sus propios países, y se dijo que en los países
en desarrollo, donde abundaba más la buena voluntad
que los recursos financieros, se sentía gran necesidad
de mujeres dirigentes que pudieran act~tar con carác
t~r voluntario. Entre los representantes, algunos sngi
neron que la formación de dirig-entes no era necesa
riamente ni el mejor ni el único procedimiento de
preparar muj eres para su participación en funciones
públicas. Se reconoció que las organizaciones no gu
bernamentales podían cumplir una función sumamente
útil para ayudar a las muieres a ejercer de modo eficaz
sus derechos políticos. Se adujo, sin embargo que
muchas de tales organizaciones nacionales no e;taban
afiliadas a las organizaciones no gubernamentales reco
nocidas como entidades consultivas y se estimó Que
debería darse un carácter más amplio a la resolución
e~ este sentido. Cierto número de representantes opu
sIeron reparos al empleo ele la expresión "reuniones
técnicas", afirmando que no estaba clara la diferencia
entre seminarios y reuniones técnicas. Se consideró asi
mismo que la resolución tal cual la había presentado
la Comisión no distinguía claramente entre los semi
narios cuya organización correría a cargo de las Na
ciones Unidas con arreglo al programa de servicios
de asesoramiento en materia de derechos humanos v
aquellos otros que organizasen a escala nacional o local
los gobiernos o las organizaciones no gub~rnamentales.

Varios representantes 'pusieron reparos a la sugerencia
de qUe se diera absoluta prioridad a cualquier forma
particular de servicio que pudiera prestarse en virtud
del programa.

547. En la resolución 1067 A (X'XXIX), el Con
sejo Económico y Social tomó nota ele las recomen
daciones hechas por la Comisión Turídíca y Social de
la Mujer sobre la conveniencia de ayudar a la mujer
a eiercer de modo más eficaz sus derechos cívicos y
políticos mediante, entre otras cosas, la formación de
dirigentes voluntarias v preparando a la mujer nara
que participe en las funciones y servicios públicos;
consideró qne, con este propósitó, era necesario orga
nizar seminarios y que las or,g-anizaciones femeninas no
gubernamentales pudieran contar con una valiosa ex
periencia y una competencia especial en esta materia.
En dicha resolución el Consejo invitó a los Estados
Miembros a que 'consideraran la posibilidad de org-a
nizar seminarios locales y nacionales sobre el tema de

la 1?a.r,ticipación de la. m~jer en los asuntos públicos;
sugmo que las orgamzaclOnes nacionales no guberna
mentales y las sociedades afiliadas nacionales y locales
de las organizaciones no gubernamentales reconocidas
como entidades consultivas cooperasen plenamente con
los gobiernos de los Estados Miembros en la planifica
ción, organización y dirección de dichos seminarios;
invitó asimismo a los organismos especializados inte
resados a que colaboraran con los Estados Miembros
y con las organizaciones femeninas no gubernamenta
les con objeto de alcanzar dichos objetivos. Recomendó
luego al Secretario General que examinara la posibili
dad de a) celebrar sobre el tema de la educación cívica
y política de la mujer un seminario anual adicional,
consistente en un proyecto de demostración o experi
mental, que se preste a ser adaptado y utilizado para
la realización ele proyectos complementarios subsiguien
tes en el plano nacional y local con vistas a preparar
mejor a las mujeres para que sirvan más eficazmente
a sus países; b) incluir en su programa de presupuesto
anual para el programa de servicios de asesoramiento
en materia de derechos humanos, así como en su pro
yecto de presupuesto suplementario, créelit{)s adiciona
les que permitan celebrar anualmente dicho seminario,
y, e) suministrar gratuitamente publicaciones ele las
Naciones U nic1as, entre ellas especialmente el nuevo
folleto "La educación cívica y política de la muj er"48
para uso de los seminarios organizados con ayuda de
los organismos especializados y de las org-anizaciones
femeninas no gubernamentales.

548. El Consejo aprobó también, por la resolución
1067 B (XXXIX), el programa de seminarios pro
puesto para 1966.

549. Poco antes de finalizar el 39° período de
sesiones, el Presidente notificó al Consej 0 4U que había
recibido una comunicación elel Presidente de la Co
misión de Derechos Humanos, del Presidente del Co
mité Especial encargado de estudiar la política
deapm'theid del Gobierno de la República ele Suc1
áfrica y del Vicepresidente ele la Comisión de Dere
chos Humanos, que también era Vicepresidente del
Comité Especia!. En la comunicación se transmitía una
propuesta de que se organizara en el Brasil un semi
nario internacional sobre el a.partheid, que se celebraría
en 1966 como parte integrante del programa de conme
moración del vigésimo aniversario de la Declaración
Universal de Derechos Humanos, y se pedía que el
Consejo recomendase a la Asamblea General que auto
rizase y proporcionase fondos urgentemente para ce
lebrar en 1966 un cuarto seminario sobre el apartheid.
El Presidente declaró también que en su respuesta a la
comunicación había señalado que ésta había l1eg-ado
demasiado tarde para que se pudiera decidir sobre la
propuesta antes de que concluyera la primera parte
del 39° período de sesiones, puesto que el Consejo
ya había terminado el examen del tema de su programa
relativo a los servicios de asesoramiento en materia de
derechos humanos. El Presidente añadió que, como el
Consejo había decidido reanudar su 39° períoelo de se
siones en la primera parte del período ele sesiones de la
Asamblea General, todavía existía la posibilidad rle in
cluir entonces un nuevo tema en el programa del Con
sejo conforme a las normas pertinentes del reglamento,

.. Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 64.IV.7.

.. E/SR.l395.
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ANEXO

EXPOSICION,ES HECHAS POR ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

EXPOSICIONES ORALES HECHAS POR ORGANIZACIONES NO GUBER

NAMENTALES ANTE EL CONSEJO O SUS COMITÉS, EN VIRTUD

DEL ARTicuLO 86 DEL REGLAMENTO

39° período de sesiones

Federación Sindical Mundial
Informe de la Comisión de Derechos Humanos - E/AC.7/

SR.S17.

EXPOSICIONES ORALES HECHAS POR ORGANIZACIONES NO GUBER

NAMENTALES ANTE EL CoMITÉ DEL CONSEJO ENCARGADO DE

LAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

39° período de sesiones

Alianza Internacional Social y Política Santa Juana de Arco
Esclavitud - E/C.ZjSR.20S.

Comisión Internacional de Juristas
Informe de la Comisión de Derechos Humanos - E/

C.2/SR.20S.

Comité Consultivo Mundial de la Sociedad de los Amigos
Esclavitud - E/C2jSR.20S.

Congreso Judío Mundial
Illfarme de la Comisión de Derechos Humanos - E/C.2/

SR.204.

Consejo Internacional de Mujeres Judías
Informe de la Comisión de Derechos Humanos - E/C.2/

SR.20S.

Federación Internacional de Abogadas
Esclavitud - E/C.2/SR20S.
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Federación Mundial de Juventudes Femeninas Católicas,
juntamente con la

Federación Internacional de la Juventud Católica
Informe de la Comisión de Derechos Humanos - E/C.2/

SR.20S.

Liga contra la Esclavitud
Esclavitud - E/C.2/SR.20S.

Liga Internacional de Mujeres pro Paz y Libertad
Esclavitud - E/C.2jSR.20S.

Unión Mundial de Mujeres Cristianas contra el Alcoholismo
Esclavitud - E/C.2/SR.20S.

Unión Mundial de Organizaciones Femeninas Católicas
Informe de la Comisión de la Condición Jurídica y Social

de la Mujer - E/C.2jSR.20S.

EXPOSICIONES ESCRITAS PRESENTADAS AL CONSEJO POR

ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

Consejo Internacional de Mujeres
E/C.2/63S. Esclavitud.

Federación Sindical Mundial
E/C.2/636. Informe de la Comisión de Derechos Humanos.

Federación Internacional de Abogadas
E/C.2/638. Año Internacional de los Derechos Humanos.

Consejo Internacional de Muj eres Judías
E/C.2j639. Los derechos del niño.



Capítulo XIV

CUESTIONES ESPECIALES

¡
j

Sección l. Informe del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados*

550. El Consejo, en su 39° período de sesiones,
examinó1 el informe del Alto Comisionado de las Na
ciones Unidas para los Refugiados (A/6011)2 que se
relacionaba principalmente con las actividades de la
Oficina del Alto Comisionado correspondientes al pe
ríodo comprendido entre el 1° de abril de 1964 y 31
de marzo de 1965. El Consejo tuvo también a la vista
los informes del 12° y 13° períodos de sesiones del
Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado.

551. El informe del Alto Comisionado reseñaba los
resultados logrados por su Oficina en sus dos princi
pales campos de actividad: la protección internacional y
la asiste~cia social. Señalaba la paulatina ampliación
del trabajO de la Oficina a regiones de Africa, especial
mente, en las que el Alto Comisionado fUe llamado a
ayudar a resolver los problemas de nuevos ¡;rupos de
refugiados, y describía los métodos adoptados para re-
solver esos problemas. .

552. Al presentar su informe, el Alto Comísionado
recordó que la función primordial de su Oficina con
sisila en la protección internacional de los refugiados.
La e:;cperiencia ha hecho resaltar la necesidad de que,
en CIertos casos, se ayude a los países huéspedes a
so?rellevar la carga social y financiera resultante del
cUIdado de los refugiados por cuya razón la Asamblea
General había autorizado al Alto Comisionado a re
caudar contribuciones voluntarias para sufragar los
gastos de los programas de asistencia. De este modo
?e e~haron los cimientos para una acción coordinada
InspIrada en un verdadero espíritu de solidaridad in
ter~acional, en la que participaba un gran número de
gob!ernos, organiz~ciones intergubernamentales y or
ga11lsmos voluntarIOs y que tomaba en cuenta la res
ponsabilidad primordial de los países de recepción.

553. Los problemas de los refugiados eran de ín
dale. variable y dinámica, por 10 que la labor de la
Oficma del Alto Comisionado debía adaptarse cons
tantemente a las variables circunstancias. Enfrentada
cam? estaba a los crecientes problemas que habían
s~rgldo, especialmente en Africa, había iniciado, a par
ttr ele 1963, un nuevo programa anual ordinario de
ayuda, cuya eficacia quedaba ahora demostrada ya que
babía permitido a la Oficina atender a los problemas
tan pronto como se presentaban. En ese sentido, la
labor del Alto Comisionado había sido facilitada espe
cialmente por la resolución 1673 (XVI) de la Asam
blea General, que le autorizaba a aplicar a los pro
blemas en gran escala creados por los nuevos grupos

*. Tema del programa provisional del vigésimo período de
sesIOnes de la Asamblea General.

, E(SR,1389.
• pOC1tmentos. Oficiales de la Asamblea General, vigésimo

penado de seSIOnes, SuPlemento No. 11, transmitido al Con
sejo con una nota del Secretario General (E(40S8 y Add.l).

87

de refugiados el procedimiento de "buenos oficios" que
hasta entonces se había reservado para los refugiados
no comprendidos dentro de sus atribuciones.

554. Al señalar algunas de las principales noveda
des en el trabajo de su Oficina, el Alto Comisionado
dijo que el problema más serio seguía siendo el de los
refugiados de Rwanda que habían encontrado asilo en
Burundi, en la República Democrática del Congo, en
Uganda y en la República Unida de Tanzania. A raíz
de la turbulenta situación que prevaleció durante la
primera mitad de 1964, habían surgido dificultades res
p~ct? del a~entamiento de esos refugiados en la pro
vInc!a de Klvu en el Congo y en Burundi, donde eran
partIcularmente numerosos. Merced a la geneTúsidad
del Gobierno de la República Unida de Tanzania, al
gunos de ellos habían podido establecerse en las Tie
r:as ~}tas de Mwesi. En el interin, había mejorado la
sItuaclOn y se esperaba que el plan de desarrollo rural
estructurado por la OrT para beneficio de los refugia
dos en la provincia de Kivu de la República Demo
crática del Congo, se reanudara en breve y en forma
completa; gran cantidad de los refugiados en Burundi
podían beneficiarse con un nuevo plan de asentamiento
de agricultores en la parte oriental del país.

555. La Oficina del Alto Comisionado también ha
bía sido llamada para ayudar a suministrar asistencia
a los refugiados sudaneses y congoleses, especialmente
en Uganda, a los refugiados de Mozambique en la
República Unida de Tanzania y a los refugiados en
la Guinea portuguesa en la República Centroafricana.

556. Al mismo tiempo, su Oficina hacía todo 10
posible para evitar la acumulación de nuevos refugia
dos europeos y para poner fin a los principales pro
gramas de ayuda a favor de los "antiguos" refugiados
europeos, en su mayoría víctimas de la segunda guerra
mundial, a pesar de las grandes dificultades que ha
bría que vencer en ese sentido, especialmente en Grecia.

557. El Alto Comisionado declaró que, al ayudar
a los países huéspedes a planear y llevar a cabo los
programas de integración de los reftlgiados de Rwanda,
su Oficina había requerido cada vez más la coopera
ción de los órganos subsidiarios y de los organismos
especializados de las Naciones Ulnidas, especialmente
la JAT, el Programa Mundial de Alimentos, la OIT
y la FAO. A fin de seguir ayudando a los países hués
pedes a afianzar la integración de los refug-iados, la
OIT, la FAO y la JAT habían iniciado programas de
desarrollo regional en Burundi y en la provincia ele
Kivu, en el Congo, que beneficiarían igualmente a la
población local y a los refugiados. Por su parte, el
programa de la Oficina del Alto Comisionado era com
plementario y estaba destinaclo a suplementar la asis
tencia suministrada por los gobiernos, otras organiza
ciones y organismos voluntarios.

558. El Alto Comisionado señaló que, a pesar de
que se estaba obteniendo apoyo de diversas fuentes,



los crecientes problemas que tenía que resolver su ofi
<:ina implicaban al fijación de un objetivo financiero
para 1965 que se había establecido en 3.500.000 dólares
en lugar de los 3.000.000 de dólares fijados para 1964.
Hizo un llamamiento a los gobiernos para que au
mentaran sus contribuciones hasta el nivel necesario,
a fin de financiar totalmente lo que era, de hecho, nn
programa mínimo.

559. Con respecto a la función fundamental de su
oficina, es decir, la protección internacional, el Alto
Comisionado informó al Consejo sobre los constantes
mejoramientos de la legislación relativa a la situación
de los refugiados. La creciente adhesión de tres nuevos
gobiernos a la Convención de 1951 había elevado a 48
el número de partes contratantes. El texto de la
Convención, desde luego, podría reajustarse con ven
taja suprimiendo la fecha del 10 de enero de 1951,
que hacía imposible su aplicación automática a nuevos
grupos de refugiados. El asunto había sido tratado re
cientemente en un coloquio de expertos jurídicos cu
yas recomendaciones se esperaba contribuyeran a re
solverlo.

560. En suma, el Alto Comisionado subrayó la ne
cesidad imperiosa de hacer frente a los problemas de
los refugiados sin ninguna clase de prejuicio político,
es decir, sobre una base puramente humanitaria. a fin de
que la acción internacional a favor de los refugiados
constituyera siempre un factor de apaciguamiento entre
todas las partes interesadas.

561. La mayor parte de los representantes que
hicieron uso de la palabra durante el debate en el
Consejo, elogiaron los resultados obtenidos por el Alto
Comisionado y expresaron su aprecio por su decla
ración y su informe, que ponían de manifiesto el ca
rácter universal de su labor. Aprobaron la política
general seguida por el Alto Comisionado y la forma
práctica y constructiva en que estaba afrontando los
variados y complejos problemas que afrontaba su ofi
cina. Algunos oradores señalaron que, merced a su en
foque humanitario y no político, el Alto Comisionado
había demostrado ser capaz, no sólo de aliviar los su
frimientos humanos y de ayudar a los gobiernos a re
solver problemas considerables, sino también de con
tribuir a la estabilidad social de las regiones donde sur
gían esos problemas.

562. Los miembros del Consejo convinieron en que
la mayor parte. de la labor de la Oficina del Alto
Comisionado se estaba desplazando de los refugiados
europeos a los nuevos grupos de refugiados, especial
mente en Africa. Al. respecto, algunos oradores llama
ron la atención sobre los graves problemas de los refu
giados que debían atenderse también en otras regiones,
inclusive en Asia y América Latina. Al referirse a los
problemas d,e los "antiguos" refugiados europeos, va
rios representantes, aunque lamentaron que el proble
ma hubiera permanecido durante veinte años ante la
comunidad internacional, observaron con satisfacción
que a pesar de las grandes dificultades, los programas
principales de ayuda realizados a favor de esos refu
giados estaban a punto de terminar.

563. Con respecto a la labor de asistencia a favor
de nuevos grupos de refugiados, varios representantes
observaron que los problemas que tenía que resolver
el Alto Comisionado espedalmente en Africa, seguían
en aumento.

564. Algunos oradores expresaron su satisfacción
ante la creciente cooperación que se había establecido

entre la Oficina del Alto Comisionado y otros miembros
de la familia de las Naciones Unidas así como las orga
nizaciones regionales intergubernamenta1es y las organi.
zaciones no gubernamentales. Varios representantes des
tacaron, especialmente, la importancia que atribuían a
las relaciones que se habían establecido entre la Oficina
y la Organización de la Unidad Africana. Otros pu
sieron de relieve la utilidad de los proyectos de desa
rrollo regional patrocinado por la JAT, la OIT y la
FAO en Africa, en beneficio de los refugiados y de la
población local al mismo tiempo. Dos representantes
opinaron que la persistencia del colonialismo en Africa
constituía la causa principal del problema de los refu
giados en ese continente.

565. Algunos representantes señalaron que la repa
triación constituía la solución del problema de los re
fugiados.

566. En cuanto al llamamiento formulado por el
Alto Comisionado en pro de contribuciones adicionales
para permitirle financiar totalmente el programa de su
Oficina, varios representantes destacaron ql1e el Alto
Comisionado debería estar en condiciones de hacer fren
te sin tardanza a las nuevas situaciones a medida que
se presentasen, a fin de evitar los trágicos resultados
de que se prolongara la condición de refugiado. Si bien
la función primordial del Alto Comisionado consistía
en fomentar el apoyo procedente de otras fuentes, era
fundamental que los modestos programas de su Oficina
estuvieran completamente financiados. Se señaló que
había áumentado el número de países que contribuían
a sufragar los gastos de la Ofidna. Su número, sin
embargo, no alcanzaba ni siquiera a la mitad del total
de miembros de las Naciones Unidas y se expresó la
esperanza de que todos los países que pudieran hacerlo
contribuyeran a la labor de la asistencia internacional
en pro de los refugiados.

567. Algunos representantes subrayaron la impor
tancia de la protección legal, que era la función funda
mental de la Oficina del Alto Comisionado. Elogiaron
la generosa política de asilo que seguían muchos países
huéspedes en Africa, a pesar de las serias dificultades
económicas y de otra índole que debían sobrellevar.

568. Al t~rminar el debate, el Consejo tomó nota
con satisfacción del informe preparado por el Alto
Comisionado para su transmisión a la Asamblea Ge
neral (resolución 1071 (XXXIX)).

Sección n. Instituto de Formación Profesional
e Investigaciones de las Naciones Unidas*

569. La cuestión del establecimiento del Instituto
de Formación Profesional e Investigaciones de las
Naciones Unidas (UNITAR) fUe examinada por el
Consejo en su 39° período de sesiones8 y para ello
tuvo en cuenta el informe del Secretario General sobre
la marcha de los trabajos (Ej4049) 4, que versa sobre
las gestiones de organización del Instituto, su situación
financiera y las actuaciones iniciales emprendidas por
el Director Ejecutivo del Instituto.

570. Con respecto a las gestiones de org'anización,
el Secretario General aludió a sus consultas, con el
Presidente del decimonoveno período de sesiones de la

'" Terna del programa provisional del vigésimo periodo
de sesiones de la Asamblea General.

• E¡SR.1389-1391. .
• Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social,

39° período de sesiones, Anexos, tema 24 del programa.
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Asamblea General y con el del Consejo Económico y
Social, respecto del nombr~miento, para integrar la
Junta de Consejeros del Instituto, de personas de fama
internacional y reconocida actuación en esferas de i.n
terés para las Naciones Unidas, proced~ntes de las ~IS

tintas regiones del mundo y 1"epresentatlvas de los dlfe
rentes medios políticos y culturales. Se designó a die
ciséi$ personas5 que, con el Secretario qeneral, el Pre
sidente de la Asamblea General, el Presidente del Con
sejo Económico y Social y el Director Ejecutivo del
Instituto constituyen la Junta de Consejeros, la cual
celebró su primer período de sesiones los dias 24 y 25
de marzo de 1965 bajo la presidencia del Sr. Kenneth
Yiounger. Previa consulta con la Junta de Consejeros
efectuada el 25 de marzo, el Secretario General anunció
el nombramiento del Sr. Gabriel d'Arboussier, del Se
negal, al cargo de Director Ejecutivo del Instituto por
un plazo de dos años.

571. Los miembros de la Junta se reunieron para
cambiar pareceres sobre el programa inicial de trabajo
del Instituto, consideraron la cuestión de un presupues
to provisional para el perío.do del 10 1e abril ~l 30.de
septiembre de 1965, y autonzaron al Director EJecutiv.o
a gastar hasta 255.500 dólares de los EE.UU., aproxI
madamente, para los fines del Instituto. Además efec
tuaron un examen preliminar de un proyecto de estatuto
del Instituto.

572. Con respecto a la reunión de fondos para el
UNITAR, el Secretario General indicó en su informe
que los gobiernos habían respondido en forma alenta
dora a su llamamiento del 17 de diciembre de 1963.
Más de cincuenta gobiernos habían aportado o prome
tido contribuciones. Además de la suma de 2.865.374
dólares, constituida por las contribuciones obtenidas
hasta la fecha, se habían recibido extraoficialmente
promesas y ofrecimientos de numerosos Rabiemos del
mundo entero, por valor de unos 3.000.000 de dólares.

573. En su declaración ante el Consejoll el Director
Ejecutivo del Instituto esbozó algunas de las princi
pales tareas que el Instituto habr.á ~~ lleva.r a c.abo
como organismo central de capacltaClOn e. mvest1g~
dones en relación con el sistema de las NaClOnes Um
das y como instrumento de ese sistema. Esas tar~as

incluyen el examen de varios programas de capa~lta

dón que las Naciones Unidas realizan en la actuah.da.d
para determinar los que podrían modificarse o aSimI
larse inmediatamente o más adelante; la institución de
prog-ramas de formación profesional en la sede d~l

Instituto y sobre el terreno, se~n proceda; la admi
nistración de becas especiales y de becas de ampliación
de estudios concedidas por gobiernos y organizaciones
no gubernamentales para fines concretos compatibles
con los objetivos del Instituto; la realización de ~stu

dios sobre cuestiones diversas que abarquen por eJem
plo, la función de las organizaciones internacionales en
el proceso del desarrollo económico o los problemas de
mantenimiento de la paz por las Naciones. Unidas, a
instancia del Secretario General o de los dIrectores de
los organismos especializados y .habida cuen~a. de.,la
contribución aportada a los estudlOs o la p.~rtic1Pac~on

en los gastos correspondientes: la cooperaclOn efe.ctiva
con todos los organismos relacionados con las NaClOnes
Unidas y con los institutos regionales de desarrollo

• Véase la lista de los miembros de la Junta de Consejeros
desde el 25 de marzo de 1965, en el documento E/4049,
anexo r. El Secretaría General anunció ulteríormen.te un
nombramiento más, el del Sr. Mallfred Lachs, de Paloma.

• E/SR.1389 y E/L.1087.

economlco de la Organización, y la posible evolución
del Instituto como centro para los servicios actuales
de formación profesional e investigaciones en la esf~;a

nacional o regional, a fin de crear un lazo de umon
entre el sistema de las Naciones Unidas y la comunidad
académica en general.

574. En cuanto se refiere a las .relaciones del Ins
tituto con los demás organismos del sistema de las
Naciones Unidas, el Director Ejecutivo mencionó el
31 0 informe del CAC (E/40297, párrs. 73 y 74),
según el cual el Director Ejecutivo había celebrado
consultas con el CAC y que se proseguirían esas con
sultas, con el propósito de determinar las prioridades
y asegurar la máxima cooperación con todos los órganos
del sistema de las Naciones Unidas, incluso los insti
tutos internacionales ya existentes. Añadió que se pro
ponía presentar a la Junta de Consejeros propuestas
concretas sobre la participación de los organismos en
las reuniones de la Junta.

575. Complementando la información relativa a la
situación financiera del Instituto incluida en el informe
sobre la marcha de los trabajos (E/4049, anexo II),
el Director Ejecutivo declaró que merced a nuevos pagos
y promesas de gobiernos al Instituto las contribuciones
sumaban 3.060.339 dólares de los EE.UU., y los países
contribuyentes, mediante pagos o promesas, cerca de
sesenta. .

576. Durante el debate en el Consejo, muchos re
presentantes expresaron su satisfacción por la manera
como avanzaba la creación del Instituto, según se des
cribía en el informe del Secretario General (E/4049)
y en la declaración del Director Ejecutivo ante el Con
sejo. Los representantes expresaron la esperanza de
que el nuevo Instituto, en el cumplimiento de sus fun
ciones de formación profesional e investigaciones, con
tribuyera a fortalecer la eficacia de l~s 'propia~ :t:'J'acio
nes Unidas en el logro de sus dos obJetlvos prinCipales,
a saber, el mantenimiento de la paz y la seguridad y la
promoción del desarrollo económico y social.

577. Aunque varios representantes estimaron que
en las actividades del Instituto la formación de personal
para el servicio int~rnaci~nal.'y nac~onal debía ~ener

precedencia sobre la lllvesÍlgac1on, ;:asl todos estuvle:O?
de acuerdo en que convenía combl11ar esas dos actiVI
dades principales y aplicarlas en la ejecución de proyec
tos prácticos, sobre todo en lo tocante al proceso de
desarrollo económico y social.

578. Se manifestó que en la elaboración del progra
ma de acción del Instituto se debería evita,r cuidadosa
mente la duplicación, para 10 cual hacía falta coo~di.nar
las operaciones, sobre todo con respecto a las act~vI~a

des de los institutos regionales ele desarrollo economlCO
de las Naciones Unidas. Algunos representantes pro
pusieron que el Instituto ofreciera orientación a. otras
organizaciones e instituciones ocupadas en trabajOS de
formación profesional e investigaciones relacionadas con
los objetivos ele las Naciones Unidas. Varios oradores
tomaron nota de la alusión, tanto del Secretario General
en su informe sobre la marcha ele los trabajos, como del
Director Ejecutivo en su declaración, a las consultas
entabladas ya entre el Instituto y otras organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas con objeto de deter
minar las prioridades y asegurar la máxima colabora
ción.

7 Documentos Ofidales del Consejo ECOlt6mico y Social,
39° período de sesiones, Al~e%Os) tema 4 del programa.



579. Algunos representantes declararon que habían
esperado obtener una información más precisa acerca
del programa inicial de trabajo, con una indicación de
las prioridades y disposiciones presupuestarias. Sin
embargo, se tomó nota de que a fines de julio se reu
niría en Bellagio (Italia) un grupo de consultores
para asesorar al Director Ejecutivo en la formulación
del programa inicial de trabajo. Varios representantes
pr()pusieron materias concretas para la fnrmación pro
fesional y temas dignos de investigación que cabían en
las atribuciones del Instituto.

580. Muchos representantes se declararon complaci
dos respecto del apoyo financiero que se había prestado
hasta la fecha al Instituto. Algunos se refirieron a las
promesas que acababan de anunciar sus países o indica
ron que sus gobiernos se proponían aportar contribu
ciones al nuevo Instituto.

581. El Consejo, al concluir el debate, aprobó la
resolución 1072 (XXXIX) donde, tomando nota con
interés de los progresos realizados en e! establecimiento
del Instituto, toma nota del informe del Secretario Ge
neral (Ej4049) , así como de la declaración del Direc
tor Ejecutivo, y expresa la esperanza de que el Instituto
empiece a funcionar lo antes posible y a más tardar
antes de finales de 1965. Reitera su llamamiento a los
Gobiernos de los Estados Miembros de las Naciones
Unidas o miembros de los organismos especializados
o del OlEA y a las organizaciones privadas que todavía
no han hecho ninguna contribución al Instituto para
que aporten su apoyo financiero, y pide al Secretario
General que facilite al Consejo en la continuación de
'su 39° período de sesiones toda información adicional,
y presente a la Asamblea General durante su vigésimo
período de sesiones un informe sobre la marcha de los
trabajos.

Sección m. Asistencia en caSos de desastres
naturales*

582. En su 39° período de sesiones, el Consejo
examinó8 el informe del Secretario General sobre la
coordinación de la asistencia internacional en caso de
desastres naturales (Ej4036)9 preparado en respuesta
al párrafo 3 de la resolución 1049 (XXXVII) del
Consejo, por la cual se pedía al Secretario General que
estudiara las mejoras que se podrían introducir en los
arreglos encaminados a coordinar la asistencia interna
cional. El Comité tuvo a la vista los comentarios del
Comité Especial de Coordinación sobre el tema (Ej
40689, párr. 19).

583. En su informe (Ej4036) , el Secretario General
señalaba que si bien los desastres, por su misma índole,
son motivos de confusión y hacen que la coordinación
efectiva sea difícil, se habían adoptado recientemente
algunas medidas destinadas a mejorar la coordinación
de la asistencia internacional en casos de desastres na
turales. Llamó la atención sobre algunas nuevas medidas
que los países podrían tomar a ese efecto, incluyendo
el establecimiento de mecanismos adecuados de plani
ficación y acción y planes completos de socorro en pre
visión de desastres, con la colaboración, cuando fuera
necesaria, de los representantes residentes, así como la
creación de Sociedades Nacionales de la Cruz Roja o

... Tema del programa provisional del vigésimo periodo de
sesiones de la Asamblea Genera1.

BE/AC.Z4/SR.279, 281, 282; E/SR.1396.
• Doclt'mentos Oficiales del C01!Scjo Económico y Social,

39° período de sesiones, Anexo.r, terna 4 del programa.
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de la Media Luna Roja. También llamó la atención
sobre el hecho de que las Naciones Unidas, en coopera
ción con la Liga de Sociedades de la Cruz Roja, podrían,
si se lo pidieran los Estados Miembros, ofrecer consej o
y asistencia técnica tanto para formular los planes de
socorro en p¡-evisión de los casos de desastres como
para preparar planes amplios de rehabilitación y re
construcción tras un desastre.

584. El Comité Especial de Coordinación expresó
su aceptación en general de las propuestas contenidas
en el informe del Secretario Genet-al (Ej4036, párr.
18) J pero estimó que convendda disponer de una des
cripción más detallada que indicase más claramente
cómo está organizada actualmente la coordinación y
cómo se desarrollaría en el futuro.

585. El Secretario General de la Liga de Sociedades
de la Cruz Roja hizo una declaración ante el Comité
de Coordinación del Consejol0, en la cual expresó su
satisfacción ante las recomendaciones contenidas en el
informe del Secretario General y especialmente ante la
importancia que se atribuye a la planificación previa al
desastre.

586. El representante del Secretario General decla
róll que se había recibido una carta de! Secretario
General de la Unión Internacional de Socorro en la
que se expresaba que la Unión estaba lista para iniciar
conversaciones con las Naciones Unidas sobre posibles
arreglos mediante los cuales pudieran alcanzarse más
satisfactoriamente los objetivos para los cuales se había
creado la Unión, habida cuenta de la mayor actividad
de las Naciones Ul1idas en materia de socorro en caso
de desastres.

587. En el debate durante el 39° período de sesiones
se sugirió, entre otras cosas, que la labor del Consejo
consistía en codificar los arreglos ya hechos para la
coordinación, a fin de aclarar la función de las Nadanes
Unidas y de otras organizaciones, especialmente de la
Liga de Sociedades de la Cruz Roja, y apoyar las reco
mendaciones del Secretario General concernientes a la
más estrecha cooperación entre las organizaciones com
petentes. Algunos representantes expresaron Sl1 interés
por las conversaciones que se proponían con la Unión
Internacional de Socorro. Un representante manifestó la
esperanza de que el Secretario General pudiera prepa
rar, junto con la Liga de Sociedades de la Cruz Roja,
una lista completa del personal experto y de los recur
sos materiales y financieros de que se disponía en el
plano internacional.

588. En su resolución 1090 C (XXXIX) el Con
sejo recomendó que la Asamblea General adoptase una
resolución invitando a los Estados que aún no lo hubie
ran hecho a considerar la conveniencia de establecer
adecuados mecanismos nacionales de planificación y
acción para determinar la medida y el carácter del
socorro requerido y para dar una orientación unificada
a las operaciones de soco-rro y que el representante
residente de las Naciones Uniclas cooperase de modo
apropiado a esta labor. La Asamblea podría también
pedir a los Estados que no lo hubieran hecho ya, con
siderasen la creación de Sociedades Naciones de la
Cruz Roja o de la Media Luna Roja. Conforme a esta
resolución la Asamblea General pediría también a los
gobiernos' de los Estados Miernbrosque se valieran
del mecanismo permanente que ya existiera en el país
afectado por un desastre y que informaran al Secretario.

,. ElAC.24/SR.279 y E/AC.24/L.265.
n E/AC.24/SR,279.
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Unidas, Nos. de venta:

Sistema de Cuentas Nacionales de las Naciones Unidas
(SCN), con objeto de preparar un sistema integral de
cuentas nacionales que satisfaga las necesidades del aná
lisis y la planificación económicos y sociales y sirva de
base para desarrollar sistemas coordinados de estadís
ticas básicas. La Comisión pidió al Secretario General
(Ej4045, párr. 113, resolución 10 (XIII)) que conti
nuara las tareas, con la ayuda de un grupo de expertos,
y entre ellas, un estudio (en cooperación con el Fondo
Monetario Internacional) de los conceptos, definiciones,
clasificaciones y tabulaciones de las estadísticas de ba
lances nacionales y sectoriales integradas en el SCN
revisado; un estudio de los conceptos, definiciones,
clasificaciones y tabulaciones ele las estadísticas de dis
tribución del ingreso dentro del marco de la contabili
dad nacional; la preparación de propuestas sobre siste
mas de estadísticas laborales, demográficas y sociales
que guardan estrecha relación con los sistemas de cuen
tas y balances nacionales; y un estudio de las relaciones
entre el Sistema de Cuentas Nacionales y el sistema
del producto material utilizado en los países con econo
mía de planificación centralizada, y de los ajustes nece
sarios de los datos de cada sistema para vincular los
conceptos correspondientes de los dos sistemas y definir
agregados comunes básicos de especial interés.

Sección V. Informe del Comité Central
Permanente del Opio

594. El informe del Comité Central Permanente del
Opio sobre la labor realizada en 1964 (EjOBj20 y
EjOBj20jAddendum)H fue examinado por el Consejo
en su 39° período de sesiones!", durante el cual el Con
sejo tuvo también ante sí UIJa cantidad de exposiciones
por escrito hechas por los miembros de la Comisión de
Estupefacientes (Ej4074) con respecto al informe del
Comité.

595. Al presentar el informe, el Presidente del Co
mité señaló que la Convención Unica había eliminado
serias lagunas existentes en la legislación internacional
sobre estupefacientes. Por primera vez todas las plantas
cultivadas para la producción de estupefacientes natu
rales habían quedado sujetas a fiscalización. El sistema
regulador de los estupefacientes manufactttrac10s conti
nuaba funcionando en forma satisfactoria y no había
prácticamente estupefacientes de manufactura y comer
cio permitidos que se encauzaran hacia usos ileg-ales;
pero la continua existencia ele un fuerte tráfico ilícito
y la circunstancia de que la sociedad org-anizada no
había sido capaz de asestar un golpe decisivo a los
delincuentes demostraba que los ideales contenidos en
la Convención Unica estaban todavía muy lejos de
cumplirse. Anualmente se pasaban de 180 a 200 tonela
das de opio de la producción legal al tráfico ilícito en el
Oriente Medio y solamente ele la producci6n no fiscali
zada del Asia sudoriental había 1.000 toneladas dispo
nibles para fines ilícitos. Teniendo en cuenta la produc
ci6n ilícita y las transferencias hechas en otras partes
del mundo. la cantidad total de opio utilizada anual
mente con fines ilícitos excedía con mucho el -promedio
anual de unas 1.300 toneladas de producción mundial
lícita.

596. Se calculaba que 1.200 toneladas de opio repre
sentaban un contenido ele morfina de alrededor de 120
toneladas, y un contenido de heroína aún mayor, Esa

,. Publicaciones ele las Nacianes
64'xI.9 y 65.XI.S.

1lI ElAC.7ISR.531; E/SR.1394.
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General del tipo de ayuda para casos de urgencia que
estaban en condiciones de ofrecer. Invitaría además a
los miembros del sistema de las Naciones Unidas, a
que bajo la dirección del Secretario General, continua
ran e intensificaran sus esfuerzos para asegurar la
plena coordinación de la asistencia que se facilitara por
esas organizaciones o por su conducto. Por último la
Asamblea General, siempre en conformidad con la reso
lución propuesta, aprobaría la proposición del Secre
tario General, contenida en su informe a la Asamblea
General (Aj5845) de que se le facultase para utilizar,
con cargo al Fondo de Operaciones, hasta la suma
de 100.000 dólares para ayuda en casos de urgencia
en cualquier año, con un límite normal de 20.000 dó
lares por país y por desastre. Se propuso que, en el 23°
período de sesiones de la Asamblea General se exa
minaran los resultados del empleo experimental de di
chos fondos.

Sección IV. Cuestiones estadísticas

589. En el 39° período de sesiones, el Consejo exa
minó12 el informe de la Comisión de Estadística sobre
su 13° período de sesiones (Ej4045)l3. En su resolu
ción 1054 A (XXXIX) el Consejo tomó nota de ese
informe y aprobó el programa de trabajo y las priori
dades expuestas en él.

590. Por recomendación de la Comisión el Consejo
aprobó una resolución (1054 B (XXXIX)) sobre los
programas mundiales de censos de población y de ha
bitación de 1970. En esa resolución se recomienda que
los Estados Miembros de las Naciones Unidas empren
dan la realización de censos de población y de habita
ción durante el período de 1965-1974, y preferente
mente alrededor del año 1970, y que tengan en cuenta
las recomendaciones internacionales que formulará la
Comisión de :e;stadística en su 14° período de sesiones,
para que los censos puedan satisfacer las necesidades
nacionales y facilitar el estudio de los problemas de
población y de habitación en el plano mundial. El Con
sejo pide al Secretario General que preste asistencia,
al amparo del programa de cooperación técnica, a los
países que necesiten asesoramiento técnico y ayuda
para levantar sus censos.

591. El Consejo tomó nota de los progresos reali
zados por el Centro de Estadísticas del Comercio Inter
nacional cuya creación había aprobado en su 34° pe
ríodo de sesiones (resolución 883 (XXXIV)), y tomó
nota asimismo de que la Comisión había pedido (Ej
4045, párr. 32, resolución 2 (XIII)) al Secretario
General que mantuviera y ampliara las operaciones del
Centro y que informara en el 14° período de sesiones
sobre las medidas que se adoptaran a fin de evitar du
plicaciones en las solicitudes de datos estadísticos que
se envían a los gobiernos.

592. El Consejo acogió can beneplácito la decisión
de la Comisión (Ej4045, párr. 174, resolución 15
(XIII)) de pedir al Secretario General que iniciara
deliberaciones con cada uno de los órganos principales
ocupados en estadísticas internacionales con objeto de
informar a la Comisión, en futuros períodos de sesio
nes, sobre los problemas principales que planteaba la
coordinación en cada una de las esferas de estudio.

593. El Consejo tomó nota asimismo de las tareas
realizadas en lo tocante a la revisión y ampliación del

'" ElAC.6/SR.359, 360; E/SR.1385.
,. Docllmentos Oficia,les del COllsejo Económico y Social,

39° periodo de sesiones, Suplemellto No. 13.



cantidad era suficiente para atender el suministro de
700.000 a 3.400.000 toxicómanos durante un año, según
que consumieran el opio como talo que utilizaran mor
fina o heroína. La producción mundial de hojas de coca
se calculaba entre 32.000 y 38.000 toneladas, la mayor
parte de la cual era masticada por grandes sectores de
la población de la zona montañosa andina, con efectos
sumamente perjudiciales para su salud y, en consecuen
cia, para el adelanto económico y social de esa región.
Una proporción considerable de las hojas se utilizaba
para la elaboración clandestina de cocaína, que se vol
caba al tráfico ilícito internacional. La cantidad de
consumidores consuetudinarios de cannabis (hashish,
marihuana, ganja, kif, etc.) se calculaba entre varios
millones y varias decenas de millones. Esa situación
deplorable no podía ser remediada por los órganos de
fiscalización internacional solamente, los cuales no eran
'organismos supernacionales, sino instrumentos de Es
tados soberanos sin facultades administrativas directas.
El remedio estaba en manos de los distintos gobiernos.

597. La insuficiencia de la fiscalización derivaba de
varios factores, incluido el exceso de confianza, la insu
ficiencia administrativa, la inestabilidad política, la falta
de fiscalización qficial en determinadas zonas y el bajo
nivel de desarrollo económico y social. En algunos casos,
el incremento de la asistencia técnica podía proporcionar
una solución parcial j en otros, parecían ser necesarias
reformas de largo alcance respaldadas por ayuda inter
nacional en gran escala para proporcionar otro medio de
vida a la población. Algunos países, además, menospre
ciaban la amplitud de sus problemas de estupefacientes.

598. Los precios del opio descendieron; se encon
traban, en realidad, en e! nivel más bajo desde 1951.
La fiscalización adecuada de la producción de opio era
muy costosa; imponía a los países productores de opio
una carga que los mismos soportaban, no sólo en su
propio interés, sino también en beneficio de toda la
sociedad internacional. El Comité invitaba al Consejo
a considerar si habían de adoptarse medidas para ali
gerar esa carga.

599. En conclusión, el Presidente del Comité sug-e-,
ría que si el Comité Internacional de Fiscalización de
Estupefacientes, que debía crearse en virtud de la Con
vención Unica sobre Estupefacientes, había de realizar
con éxito su tarea, necesitaba contar con los servicios
administrativos necesarios para preservar su indepen
dencia técnica.

600. En el curso del debate que siguió, varios miem
bros expresaron también la opinión de que sería nece
sario asegurar la independencia del nuevo Comité me
diante servicios administrativos análogos a los propor
cionados al actual Comité Central Permanente del Opio
en virtud de la resolución 201 (VIII) aprobada por
el Consejo en 1949.

601. El Consejo, en su resolución 1085 (XXXIX),
tomó nota con beneplácito del informe del Comité p~ra

1964.

Sección VI. Procedimiento que se ha de seguir
para la revisión de la Convención sohre la Cir
culación por Carretera y del Protocolo relativo
a las señales de carretera, hechos en Ginehra el
19 de septiembre de 1949

602. El Consejo, en su 39° período de sesiones, con
sideró10 dos proyectos ele convenciones sobre circulación

,. E/AC.6/SR,370, 371; E/SR.1394.

92

por carretera y sobre señales de carretera (E/399817

Y E/399917 ), Y dos notas explicativas sobre dichos pro
yectos (E/3998/Add.1 y E/3999/Add.l 17 ) preparadas
por el Secretario General en cumplimiento de la reso
lución 1034 (XXXVII). También se había distribuido
un informe del Secretario General (E/4066 y Add.1)17
en el que se resumían los comentarios recibidos sobre
dichos proyectos.

603. El Consejo aprobó una resolución (1082 B
(XXXIX)) por la que decidió que se convocara una
conferencia internacional con el propósito de preparar
una convención sobre la circulación por carretera desti
nada a substituir a la Convención sobre circulación
por carretera de 194918 y de preparar otra convención, o
un protocolo facultativo anexo a la primera convención
sobre signos y señales de carretera; y que se invitara
a la misma a todos los Estados Miembros de las Na
ciones Unidas o miembros de los organismos especiali
zados, o de! OlEA, y también, con carácter consultivo,
a los organismos especializados y a las organizaciones
no gubernamentales interesadas. Tomando nota de que,
a juzgar por las respuestas recibidas de los g-obiemos
y de las organizaciones internacionales, los proyectos de
convenciones preparados por el Secretario General pa
recían resultar adecuados como base técnica útil para
la Conferencia, invitaba a las comisiones económicas
regionales a estudiar las disposiciones técnicas ele los
proyectos antes de que concluya el año 1966 e invitaba
al Secretario General a que asegurara una estrecha
coordinación entre los trabajos de las comisiones. El
Consejo decidió que la conferencia se celebre en prin
cipio, en 1967, pero que la fecha y lugar exactos se
fijarán en su 41 ° período de sesiones. Invitaba además
al Secretario General a que, a su debido tiempo, pidiese
a los gobiernos de los Estados invitados a la conferencia,
así como a los organismos especializados y a las orga
nizaciones no gubernamentales interesadas, que le remi
tiesen por 10 menos dos meses antes ele la inauguración
de la conferencia sus respectivas enmiendas propuestas
o sugeridas para los proyectos de convenciones.

Sección VII. Cuestión de la reunión del Grupo
Especial de Trabajo para examinar la cuestión
de una Declaración sobre Cooperación Eco
nómica Internacional

604. En su 37° período de sesiones, el Consejo ha
bía decidido1D aplazar la reunión elel Grupo Especial de
Trabajo para examinar la cuestión de una declaración
sobre cooperación económica internacional que anterior
mente se había fijado para septiembre de 1964, hasta
una fecha que se determinaría después que la Asamblea
General hubiese tomado una decisión acerca de las reco
mendaciones de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo.

605. En vista del hecho ele que la Asamblea General
no había tenido oportunidad de considerar durante el
decimonoveno período de sesiones las recomendaciones
de. la Conferencia fuera de la que es objeto de la reso
lución 1995 (XIX) de la Asamblea General, el Con-

17 Documentos Oficiales del COltsejo Económico y Social,
39° período de sesiones, At~e~osJ tema 23 del programa.

18 Coltferencia de las N acioltes Ul1idas sobre transporte por
carretera y tralMporte por vehíCltlos automotores, Acta Final
y documentos cone~os (publicación de las Naciones Unidas,
No. de venta: SO.VIIL2).

ID E/SR.l3Sl.



sejo, en su 38° período de sesiones, decidió20 no con
siderar la cuestión de una reunión del Grupo Especial
de Trabaj o hasta después del vigésimo periodo de se-

.. E/SR,1358.

siones de la Asamblea General, pero que entre tanto
se transmitiera el informe del Grupo de Trabajo (El
3725) 21 a la Junta de Comercio y Desarrollo.

'1 Documentos Ofic.iales del Consejo Econó11lico y Social,
35· Pi11'íodo de sesiones, Anexos, tema 3 del programa.

ANEXO

EXPOSICIONES HECHAS POR ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

EXPOSICIONES ORALES HECHAS POR ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES ANTE EL CONSEJO O

sus COMITÉS POR INVITACIÓN DEL PRESIDENTE

39° período de sesiones

Liga de Sociedades de la Cruz Roja
juntamente con el

Comité Internacional de la Cruz Roja
Coordinación de la asistencia internacional en casos de desastres

naturales - E/AC.24jSR,279.

EXPOSICIONES ORALES HECHAS POR ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES ANTE EL COMITÉ

DEL CONSEJO ENCARGADO DE LAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

39" período de sesiones

Comisión Católica Internacional de Migración
Informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los

Refugiados - E/C.2/SR,205.

Comisión Internacional de Juristas
Informe del Secretario General sobre el Instituto de Formación Profesional
e Investigaciones de las Naciones Unidas - E/C.2jSR.205.
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Capitulo XV

CUESTIONES DE COORDINACION y RELACIONES CON LOS
ORGANISMOS ESPECIALIZADOS
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dente sobre la reunión de la Mesa del Consejo con el
Comité Administrativo de Coordinación celebrada el 7
de julio de 1965 (Ej4090) 2.

608. En un discurso pronunciado al iniciarse el de
bate en el Consejo4, el Secretario General dijo que, en
cuanto afectaba a órganos y programas, el sistema de
las Naciones Unidas se había fortalecido considerable
mente en los últimos años. Algunos ejemplos que atañían
a las mismas Naciones Unidas eran la creación de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo, que había añadido toda una nueva dimensión
al trabajo de la Organización; la proyectada instaura
ción de un Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, que habría de fortalecer toda la base de las
actividades de cooperación técnica; la iniciación del
Instituto de Formación Profesional e Investigaciones
de las Naciones Unidas; la nueva orientación y expan
sión del UNICEF; y la consolidación y expansión del
Centro de Desarrollo Industrial. También se habían
presentado al Consejo propuestas para continuar y am
pliar el Programa Mundial de Alimentos, empresa con
junta de las Naciones Unidas y de la FAO, cuya evolu
ción había sido impresionante. Se habían tomado además
disposiciones para lograr una cooperación y coordina
ción máximas. Pese a la separación institucional y física
de los miembros de la familia de las Naciones Unidas,
sus informes, aunque no se escribían con intención de
poner de relieve la coordinación entre las org-anizacio
nes, proporcionaban una imagen que revelaba una es
trecha cooperación. Este aspecto de la cuestión había
sido expuesto más detalladamente, en 10 que se refería
al año último, en los informes 300 y 31 0 del CAe.
Había que acoger favorablemente el desarrollo de rela
ciones más estrechas entre la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuesto y el CAC,
y no era menos importante el fortalecimiento de las
relaciones entre el Consejo y la CAC para una huena
coordinación y una acción internacional eficaz en favor
del desarrollo. La reunión celebrada en el verano de
1964 entre el CAC y los miembros de la Mesa del Con
sejo había constituido un primer paso útil para una
colaboración más estrecha, y la segunda reunión cele
brada recientemente había sido un paso más en esa
dirección.

609. El Secretario General declaró también que era
pertinente examinar con mirada objetiva no sólo las
actividades que habían tenido éxito, sino también las que
no lo habían tenido. El Consejo debía considerar qué
lecciones podían sacarse, a qué conclusiones debía l1e-

Económico y Social por nota del Secretario General (E/
4050) .

"Informe Anual del Organismo Internacional de Energía
Atómica al Consejo Económico y Social correspondiente a
1964-1965", transmitido al Consejo Económico y Social por
nota del Secretario General (E/4022).

• E/SR.I373.
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606. En el 39 0 período de sesiones1 el Consejo efec
tuó su acostumbrado examen general del desarrollo, la
coordinación y la concentración de los programas y
actividades de las Naciones Unidas, de los organismos
especializados y del Organismo Internacional de Ener
gía Atómica en materia económica, social y de derechos
humanos.

607. Entre los documentos que examinó el Consejo
cabe mencionar los siguientes: el tercer informe del
Comité Especial de Coordinación (E/4068)2, el 300

(Ej3991)2 Y el 31 0 (E/4029)2 informes del Comité
Administrativo de Coordinación, los informes anuales
de los organismos especializados y del Organismo Inter
nacional de Energía Atómica3 y un informe del Presi-

z E/AC24/SR.274 a 282, 284 a 287, 28~ i E/SR.1396.
• Documentos O ficio.les del Consejo Económico JI Social,

39· período de sesiones, Ane.xos, tema 4 del programa.
D Organización InternaciQnal del Trabajo, Decimonoveno ijl-

forme de la Organización It¡tcrnaciona.l del Tro.bajo a las
Naciones UlIida.s (Ginebra, 1965), transmitido al Consejo
Económico y Social por nota del Secretario General (E/
4076) .

"Informe de la Organización de las Naciones Unidas para
la Agricultura y la Alimentación al Consejo Económico y
Social en su 39° período de sesiones" (Roma, 1965), trans
mitido al Consejo Económico y Social por nota del Secreta
rio General (E/4039).

"Informe de la Organización de las Naciones Unidas para
la Educación, la Ciencia y la Cultura al Consejo Económico
y Social", "Cuestiones relativas a la ciencia y a la tecnología"
e Informe del Director General sobre las actividades de la
Orga1~iilación en 1964 (1965), transmitidos al Consejo Eco
nómico y Social por notas del Secretario General (E/4044
y Adds.1 y 2).

Organización Mundial de la Salud, Actividades de la OMS
en 1964: Informe Anual del Director General o. la Asamblea
Mundial de lo. Salud y a las N acioMS Unidas (Ginebra, 1965)
(Actas Ofic.iales de lo. Organización Mundial de la Salud
No. 139) e "Informe suplementario", transmitidos al Consejo
Económico y Social por nota del Secretario General (E/
4041 y Add.l).

Organización de Aviación Civil Internacional, Informe
Anual del Conseio a la Asamblea correspondiente a 1964
(Doc. 8475 A15-P/3, abril de 1965); Tendencias reflejo.das
por la Q.viación civil en el período trienal 1962-1964: Sltple
mento 0.1 Informe Anuo.l del Consejo o. la Asamblea corres
pondiente a 1964 (Doc. 8497 AI5-P/4), transmitidos al Con
sejo por nota del Secretario General (E/4062 y Corr.I y
Add.l).

Unión Postal Universal, "Informe sobre las actividades de
la Unión - 1964" (Berna, 1965), transmitido al Consejo Eco
nómico y Social por nota del Secretario General (E/4030).

Unión Internacional de Telecomunicaciones, Informe sobre
las actividades de la Unión Internaciono.l de Telecomunicacio
nes en 1964 (Ginebra, 1965) y Cllarto Informe de la Unión
Internacional de Telecomunicaciones sobre las telecomuni
cac~ones )J li! utilización del espa~i? ultro.tmosfétjco con fines
pacificos (Gmebra, 1965), transmitIdos al Consejo Económico
y Social. po~, nota del Se,cr.etario Ge';1eral (E/4037 y Add.1).

OrganlzaclOll Meteorologlca Mundial, Informe Amtal de la
Organización Meteorológica Mundial, 1964 (OMM - No. 163
RP.60) (Ginebra, 1965), transmitido al Consejo por nota del
Secretario General (E/4027).

"Informe Anual de la Organización Consultiva Marítima
Intergubernamental, 1965" (Londres), transmitido al Consejo



garse, qué éxitos debían llevarse adelante y qué defectos
debían remediarse. Una tarea fundamental del Consejo
y de la Secretaría sería utilizar más a fondo los ins
trumentos de que disponían. El Secretario General es
peraba que se desarrollase un diálogo constructivo entre
la Secretaría y el Consejo, tanto durante los períodos
de sesiones de éste como fuera de ellos; seguía teniendo
plena vigencia la declaración hecha por Dag Hammarsk
jold hacía once años en el sentido de que ese diálogo
era vital para el éxito de los esfuerzos de la Organiza
ción para ayudar a las dos terceras partes de la huma
nidad a liberarse de la pobreza, del hambre, de la en
fermedad y de la ignorancia. El Secretario General
señaló a la atención del Consejo un párrafo del último
informe del CAC (E/4029) en el que dicho Comité
ponía especialmente de relieve el firme progreso reali
zado en el afianzamiento de la paz mediante la colabo
ración en las esferas económica, social y cultural, y en
el que afirmaba que esa cooperación debía fortalecerse
e intensificarse aún más, a fin de responder más adecua
damente a las crecientes necesidades de los países en
desarrollo y al fomento de la paz y del progreso en
todo el mundo. N o podía negarse que cada año eran
más evidentes las ventajas de una acción multilateral
para promover y acelerar el desarrollo.

610. En el debate que siguió, en el que tomaron
parte los jefes ejecutivos o los representantes de la
mayor parte de los organismos especializados y del
OLEA, se manifestó un acuerdo general con las opi
niones del Secretario General. Sin embargo, el Consejo
dedicó sobre todo su atención a las cuestiones concretas
de coordinación que se habían señalado a su atención.
Las medidas que adoptó con respecto a estas cuestiones
se describen más adelante.

Sección l. Informes del Comité Administrativo
de Coordinación y del Comité Especial de Co·
ordinación

611. El Consejo tomó nota con satisfacción (reso
lución 1090 G (XXXIX)) de los informes del CAC
(E/3991 y E/4029) Y del Comité Especial de Coordi
nación (E/4068). Acogió con beneplácito las reuniones
celebradas recientemente entre el Presidente de la Co
misión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto, el CAC y el Comité Especial de Coordi
nación. En la misma resolución decidió también ampliar
el Comité Especial y alterar su composición. En c0t;
secuencia, el Comité Especial estará compuesto, a partIr
de 1966, por la Mesa del Consejo, el Presidente del
Comité de Coordinación del Consejo, y diez miembros
del Consejo elegidos anualmente por este último sobre
la base de una representación geográfica equitativa.
Hasta ahora, el Comité Especial, creado por la reso
lución 920 (XXXIV) del Consejo, había ~stado inte
grado por representantes de once Estados, mIembros del
Consejo o del Comité de Asistencia Técnica.

612. El Consejo, considerando que era muy útil que
representantes suyos participaran activamente en reu
niones conjuntas con el CAC, como 10 habían demos
trado las reuniones de la Mesa del Consejo con el CAC
en el verano de los años 1964 y 1965, decidió que el
Comité Especial de Coordinación reorganizado parti
ciparía, cuando correspondiera, en reuniones conjuntas
con el CAe. El Consejo pidió al Comité Especial de
Coordinación y al CAe en sus reuniones conjuntas: a)
examinaran el programa provisional de los períodos de
sesiones del Consejo, señalando cuando 10 estimaran
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conveniente las cuestiones más importantes que requi
rieran la adopción de medidas urgentes por parte dd
Consejo; b) examinaran las actividades de las Nacio
nes Unidas y de sus organismos en las esferas econó
mica, social y de derechos humanos y en otros campos
conexos, especialmente en relación con el Decenio de
las Naciones Unidas para el Desarrollo; y e) presentara
sus conclusiones y recomendaciones al Consejo sobre
las cuestiones y problemas relacionados COn la coordi
nación que requirieran especial atención por parte del
Consejo.

613. En una interpretación de esa resolución hecha
por sus autores, se señaló que la labor del Comité Es
pecial no se limitaría a las reuniones conjuntas con el
CAC, sino que aquél continuaría reuniéndose por sepa
rado de conformidad con 10 dispuesto en la resolución
920 (XXXIV).

Sección 11. Informes de los organismos especia
lizados y del Organismo Internacional de Ener
gía Atómica

614. El Consejo, en su resolución 1090 F (XXXIX),
tomó nota con satisfacción de los informes de los orga
nismos especializados y del OLEA. En la misma resolu
ción pidió a los organismos especializados y al OLEA
que, a partir del 41 0 período de sesiones del Consejo}
presentaran, además de sus informes anuales, un infor
me preliminar redactado en forma analítica y concisa
de conformidad con la recomendación contenida en el
párrafo S de la parte dispositiva de la parte I de su
resolución sobre documentación general (1090 E
(XXXIX) )~. Esa petición se basaba en la necesidad
de garantizar que la voluminosa documentación pre
sentada al Consejo, comprendidos los informes anuales
de los organismos especializados, pudiera ser cuidadosa
mente estudiada a fin de determinar los problemas plan
teados y evaluar los progresos alcanzados.

Sección III. Mecanismo de Secretaría del Comité
Administrativo de Coordinación

615. El Consejo, tomando nota de que se había
pedido al CAC que se hiciera cargo de un número cada
vez mayor de trabajos directamente relacionados con
la labor del Consejo, en su resolución 1090 H (XXXIX)
pidió el Secretario General que, en consulta con los
jefes ejecutivos de los organismos especializados y del
OLEA y con la Comisión Consultiva en Asuntos Admi
nistrativos y de Presupuesto, estudiara la forma de re
forzar el mecanismo de secretraía en relación con los tra
bajos del CAC y adoptara las medidas pertinentes.

Sección IV. Preparación y presentación de
presupuestos

616. En su resolución 1090 D (XXXIX), el Con
sejo tomó nota de las primeras conclusiones del CAC,
contenidas en su 31 0 informe (E/4029), sobre la pre
sentación uniforme de los presupuestos de los organis
mos especializados y del OLEA, cuestión anteriormente
planteada por la resolución 1044 (XXXVII) del Con
sejo, así como de los comentarios pertinentes que figu
ran en el tercer informe del Comité Especial de Coordi
nación (Ej4068). El Consejo aceptó, como primera

·Véase el capítulo XVII, secCión V.



medida el principio de que el CAC le presentaría, en su
41 0 período de sesiones, un informe específico que con
tendría un inventario de las actividades de las Naciones
Unidas, de los organismos especializados y del OlEA
en las esferas de su competencia, acompañado de un
estado de los gastos realizados con cargo a los presu
puestos ordinarios y a los programas extrapresUpllesta
ríos de esas entidades.

617. El Consejo pidió al CAC que le presentara, en
su 400 período de sesiones, propuestas detalladas sobre
la selección de los encabezamientos que debían incluirse
en el informe específico anteriormente citado. Pidió, ade
más, al CAC que prosiguiera realizando, en colabora
ción con la Comisión Consultiva en Asuntos Adminis
trativos y de Presupuesto, el estudio emprendido acerca
de la posibilidad de utilizar un plan uniforme en la
elaboración y presentación de los presupuestos de los
organismos especializados y del OlEA, y que le presen
tara en su 41 0 período de sesiones un informe en el
que se concretaran las solttciones prácticas que podrían
adoptarse y se expusieran, si así procediera, los motivos
que podrían oponerse a la utilización de tal plan.

618. El Consejo, recordando la importancia de uti
lizar clasificaciones funcionales que permitieran coloca¡'
en su justa perspectiva las actividades emprendidas por
las Naci<mes Unidas, los organismos especializados y
el OlEA dentro del marco del Decenio para el Desa
rrollo, invitó en la misma resolución a los org-anismos
especializados y al OlEA a utilizar, si no 10 habían
hecha attll, el cuadro de clasificaciones funcionales apro
bado en principio en el 370 período de sesiones del
Consejo, cuando redactaran y presentaran sus informes

.sobre las actividades dedicadas a los objetivos del De-
cenio para el Desarrollo.

Sección V. Coordinación en el plano nacional:
el papel de los representantes residentes

619. En su resolución 1090 B (XXXIX), el Con
sejo reafirmó la necesidad de que los representantes
residentes ejercieran de manera más efectiva su fL1l1ción
central para lograr la coordinación en el plano local de
los programas de asistencia técnica de las Naciones
Unidas y de las organizaciones conexas, y pidió a las
organizaciones participantes que cooperaran en la con
secución de esos importantes objetivos. El Consejo pidió
además al Secretario General que, en consulta con los
gobiernos beneficiarios, así como con los .iefes ejecutivos
de las organizaciones participantes, el Presidente Eje
cutivo de la Junta de Asistencia Técnica, el Director
General del Fondo Especial y el Director Eiecutivo t1rl
Programa Mundial de Alimentos, estudiara las meioras
que pudieran introducirse en los acuerdos para la coor
dinación de los programas multilaterales ele asistencia
técnica de las Naciones Unidas y de los organismos
especializados, y que informara, con las propuestas que
se estimaran adecuaelas, al Consejo en su 41 0 período
de sesiones.

Sección VI. Aprovechamiento y utilización de los
recursos humanos

620. El Consejo, reconociendo entre otras cosas que
los recursos humanos constituían un factor esencial del
progreso económico y social, en particular en los paises
en desarrollo, pidió en su resolución 1090 A (XXXIX)
a los órganos competentes ele las Naciones Unidas, a
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la 011', a la UNESCO y a los demás organismos inte
resados que intensificaran sus actividades en lo que se
refería al aprovechamiento y utilización de los recursos
humanos. El Consejo expresó su convicción de que la
intensificación y el afianzamiento de esas actividades era
cada vez más apremiante y exigía una cooperación cada
vez más estrecha entre las organizaciones interesadas. En
consecuencia, expresó la esperanza de que las organi
zaciones competentes del sistema de las Naciones Uni
das continuasen tomando medidas concertadas con miras
a elaborar programas de acción para fomentar la for
mación y el aprovechamiento de los recursos hU111anos
en los países en desarrollo. Por {¡Itimo, el Consejo pidió
al Secretario General que, después de consultar a la
011', a la UNESCO, a los demás orRanismos especia
lizados interesados, al OlEA y a los institutos interesa
dos, presentara al Consejo, en su 43 0 período de sesio
nes, un informe sobre las medidas encaminadas a inten··
siticar la acción concertada de las organizaciones del
sistema de las Naciones U nielas en materia de formación
de personal nacional para el elesarrollo económico y
social de los países en desarrollo.

Secóón VII. Coordinación y cooperación entre
los institutos interesados en la planificación, la
formación profesional y las inveetigaciones

621. El Consejo estudió la cuestión de la coordina-
ción y la cooperación entre institutos interesados en la
p.lanificadón, la formación profesional y las investiga
cIOnes. Tomó nota con satisfacción del informe especial
del Secretario General sobre las relaciones entre los ins
titutos de las Naciones Unielas y de los organismos espe
cializados (E/4035)G, así como el el pertinente capítulo
XIV del 31 0 informe del CAC (E/4029). El Conseio
sugirió que el CAC continuase estudiando la cuestión
y decidió ocuparse de ella nuevamente en su 41 0 pe
ríodo de sesiones.

Secdón VIII. Examen de las actividades rela·
cionadas con la utilización de la energía atómi·
ca con fines pacíficos

622. El Consejo aprobó la recomendación hecha por
el CAC (E/4029, párr. 58) de que el examen anual
multilateral de las actividades del sistema de org-aniza
dones ele las Naciones Unidas en 10 relacionado con la
utilización ele la enerffía atómica con fines pacíficos se
hiciera en 10 sucesivo bienalmente, y ele que el próximo
examen de ese tipo se llevara a calXJ en 1967.

Sección IX. Campaña mundial contra el hambre,
las enfermedades y la ignorancia

623. El Consejo estudió7 una nota presentada por
el Secretario General (E/4034)8 conforme a la resolu
ción 1038 (XXXVII) 'del Conseio. en la que se pedía
al Secretario General que prosiguiera como curstión
de urg-encia las consultas con los g-obiernos, org-anismos
especializados y org-anizaciones no e'ubernamentales so
bre la posibilidad de organizar y ejecutai una campaña
mundial contra el hambre, las enfermedades V la ig-no-

• Documel~tos Oficiales del Consejo Ecollómico y Social,
39° período de sesiolles, A I1/!XOS, tema 4 del programa.

7 ElAC.24/SR,274; E/SR,1396.
• Documentos Oficiales del COllsejo EC01l6mico :v Social,

39° período de sesio/les, Ane.'ros, tema 4 del programa.
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rancia así como sobre los planes que cabría adoptar
al respecto.

624. En dicha nota, el Secretario General declaraba
que, aunque varios gobiernos y organizaciones no gu
bernamentales habían indicado, en el curso de las con
sultas por él realizadas, que estaban dispuestos a apoyar
la campaña mundial propuesta, no consideraba que ese
apoyo fuera 10 bastante generalizado ni específico como
para constituir una garantía suficiente de que fuera a
tener éxito una campaña del tipo de la prevista inicial
mente en la resolución 1943 (XVIII) de la Asamblea
General. Debía atribuirse considerable importancia a
las .reservas formuladas por varios gobiernos y organi
zaclO~es no gubernamentales en 10 referente a los peli
gras mherentes a la proliferación de campañas mun
diales y también a las dificultades de resolver de manera
satisfactoria las relaciones entre la campaña propuesta
y la Campaña Mundial contra el Hambre. No era pre-
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riso subrayar los peligros que encerraba el iniciar una
nueva actividad importante sin garantías razonables de
éxito.

625. En el curso de las deliberaciones se declaró
que la campaña mundial propuesta había sido inspirada
por el deseo de crear un nuevo método de ayudar a
los países en desarrollo a luchar contra el hamhre. l~s

enfermedades y la ignorancia. Los autores de la reso
lución inicial de la Asamblea General habían pensado
que la proliferación de campañas individuales podía dar
lugar a confusiones y que convendría coordinar los es
fuerzos de las organizaciones no gubernamentales bajo
los auspicios de las Naciones Unidas y de los organis
mos especializados. Se sefíaló que, aunque básicamente
la idea de la campaña era excelente, era claro que las
circunstancias no eran favorables para su iniciación.

626. El Consejo tomó nota del informe del Secre
tario General (Ej4034) Y aceptó sus conclusiones.



Capítulo XVI

ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

627. En conformidad con su decisión de 15 de agos
to de 19641 para que el Comité encargado de las Orga
nizaciones no Gubernamentales se reuniese normalmente
en otoño y no en primavera como se había venido ha
ciendo hasta la fecha, el Consejo decidió2 , en su 380

período de sesiones, que el plazo para la recepción de
solicitudes de reconocimiento como entidades consul
tivas presentadas por organizaciones no gubernamenta
les y ele solicitudes de cambio ele categoría vencería, en
el futuro, ello de junio en lugar del 10 de noviembre,
según dispone el párrafo 35 de la resolución 288 B
eX) del Consejo. En consecuencia, el Comité exami
nará en su próximo período de sesiones que se cele
brará en octubre de 1965 las solicitudes presentadas al
Secretario General ello de junio de 1965 a más tardar.

Sección l. Organizaciones no gubernamentales
reconocidas como entidades consultivas

628. A continuación se enumeran las organizaciones
no gubernamentales reconocidas por el Consejo como
entidades consultivas al 31 de julio de 1965. De ellas,
10 figuran en la categoría A y 131 en la categoría B.
Además, en el Registro del Secretario General se hallan
inscritas 219 organizaciones para consultas especiales,
de conformidad con el párrafo 17 de la resolución 288
B eX). Salvo que se indique otra cosa, todas estas
organizaciones son internacionales.

Categol'ía A

Alianza Cooperativa Internacional
Cámara de Comercio Internacional
Confederación Internacional de Organizaciones Sindicales Libres
Confederación Internacional de Sindicatos Cristianos
Federación Internacional de Productores Agrícolas
Federación Mundial de Asociaciones pro Naciones Unidas
Federación Mundial de ex Combatientes
Federación Sindical Mundial
Organizadón Internacional de Empleadores
Unión Interparlamentaria

Categoría B

Alianza Europea de Agencias de Prensa
Alianza Internacional de Mujeres para la Igualdad de Derechos

y de Responsabilidades
Alianza Internacional de Turismo
Alianza Mundial de Asociaciones Cristianas de Jóvenes

(YMCA Mundial)
A mnesty J¡¡ternatiollal
Asamblea Mundial de la Juventud.
Asociación Cristiana Femenina Mundial (YWCA Mundial)
Asociación de Derecho Internacional
Asociación de Transporte Aéreo Internacional
Asociación Femenina del Pacífico y Sudeste de Asia
Asociación Internacional de Abogados
Asociación Internacional de Ayuda a los Prisioneros
Asociación Internacional de Cooperativas de Crédito (CUNA)
Asociación Internacional de Derecho Penal

1 EjSR.1531.
• EjSR.1363.
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Asociación Internacional de Escuelas de Servicio Social
Asociación Internacional de Jueces de Tribunales de Menores
Asociación Internacional de los Clubs de Leones
Asociación Internacional de Recreo
Asociación Internacional para el Progreso Social
Asociación Internacional para la Protección de la Propiedad

Industrial
Asociación Mundial de Campesinas
Asociación Panpaldstana de Muj eres (Pakistán)
Asociación para el Estudio del Problema Mundial de los

Refugiados
Battelle Memorial Institute
Cámara de Comercio de los Estados Unidos de América

(Estados Unidos de América)
Cámara Junior Internacional
CARE (Cooperativa de Auxilio de los Estados Unidos

a cualquier parte del Mundo) (Estados Unidos de América)
Centro de Estudios Monetarios Latinoamericanos
Centro Internacional de Información para el Crédito C<lmunal
Comisión Católica Internacional de Migración
Comisión de las Iglesias para los Asuntos Internacionales
Comisión Internacional contra el Régimen Concentracionario
Comisión Internacional de Juristas
Comisión Internacional de Riegos y Avenamiento
Comité Consultivo Mundial de la Sociedad de los Amigos
Comité de Coordinación de Organizaciones Judías
Comité Internacional de la Cruz Roja
Comité Internacional de Organización Científica
Confederación Mundial de Organizaciones de Profesionales

de la Enseñanza
Conferencia Internacional Católica de Caridad
Conferencia Internacional de Servicios Sociales
Conferencia Mundial de la Energía
Conferencia P'anafricana de Mujeres
Conferencia Panindia de Muj eres (India)
Congreso JUdío Mundial
Consej o Consultivo de Organizaciones Judías
Consejo Indio de Asuntos Mundiales (India)
Consej o Interamericano de Comercio y Producción
Consejo Internacional de Investigaciones, Estadísticas

y Documentación sobre la Industria de la Construcción
Consejo Internacional de Mujeres
Consej o Internacional de Muj eres Judías
Consejo Internacional de Servicios Judíos de P'revisi6n

y Asistencia Social
Dotación Carnegie para la P'az Internacional

(Estados Unidos de América)
Ejército de Salvación
Federación Abolicionista Internacional
Federación Automovilística Internacional
Federación Interamericana de Automóvil Clubs
Federación Internacional de Abogadas
Federación Internacional de Astronáutica
Federación Internacional de Editores de Periódicos

y Publicaciones
Federación Internacional de la Carretera
Federación Internacional de laVivienda y el Urbanismo
Federación Internacional de los Mutilados e Inválidos

del Trabajo y de los Lisiados Civiles
Federación Internacional de Mujeres Profesionales y de Negocios
Federación Internacional de Mujeres que ejercen

las Carreras Jurídicas
Federación Internacional de Mujeres Universitarias
Federación Internacional de Periodistas
Federación Internacional de Settlements (Centros Sociales)

•[
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Federación Internacional de Trabajadores Sociales
Federación Internacional pro Derechos del Hombre
Federación Mundial de Ciudades Gemelas
Federación Mundial de Juventudes Femeninas Católicas
Federación Mundial de Sordos
Federación Mundial para la Salud Mental
Grupo de Investigación para Interrelaciones Sociales y Visuales
Instituto Hispano-Luso-Americano de Derecho Internacional
Instituto Interamericano de Estadística
Instituto Internacional de Estadística
Instituto Internacional de Hacienda Pública
Instituto Internacional de las Ciencias Administrativas
Instituto Latinoamericano del Hierro y el Acero
Juventud Obrera Católica
Liga contra la Esclavitud (Reino Unido)
Liga de Sociedades de la Cruz Roj a
Liga Howard para la Reforma Penal (Reino Unido)
Liga Internacional de los Derechos del Hombre
Liga Internacional de Mujeres pro Paz y Libertad
Movimiento Internacional de Unión Fraternal entre las Razas

y los Pueblos
Movimiento Mundial de las Madres

Natioaal Association 01 Manulactitrers
(Estados Unidos de América)

Oficina de Coordinación Industrial
Oficina Internacional Católica de la Infancia
Oficina Internacional para la Represión de la Trata de Personas
Organización Afroasiática de Cooperación Económica
Organización Internacional de Mujeres Sionistas
Organización Internacional de Policía Criminal- INTERPOL
Organización Internacional de Unificación de Normas
Organización Mundial Agudas Israel
Organización Mundial para la Protección Social de los Ciegos

Pa.;;RomallG
Movimiento Internacional de Estudiantes Católicos
Movimiento Internacional de Intelectuales Católicos

Rotary Internacional
Servicio Social Internacional
Sociedad de Estudios y Expansión

- Asociación Científica Internacional
Sociedad de Legislación Comparada (Francia)
Sociedad Interamericana de Planificación
Sociedad Interamericana de Prensa
Sociedad Internacional de Criminología
Sociedad In ternaeional de Defensa Social
Sociedad Internacional para la Rehabilitación de los Inválidos
Unión Católica Internacional de Servicio Social
Unión de Ferias Internacionales
Unión Internacional de Arquitectos
Unión Internacional de Autoridades Locales
Unión Internacional de Ferrocarriles
Unión Internacional de Juventudes Socialistas
Unión Internacional de la Prensa Católica
Unión Internacional de Navegación Fluvial
Unión Internacional de Organismos Familiares
Unión Internacional de Organismos Oficiales de Turismo
Unión Internacional de Productores y Distribuidores

de Energía Eléctrica
Unión Internacional de Protección a la Infancia
Unión Internacional de Seguros de Transporte
Unión Internacional de Transportes por Carretera
Unión Internacional de Transportes Públicos
Unión Internacional para el Estudio Científico de la Población
Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza

y sus Recursos
Unión Mundial Democrática CristianaS
Unión Mundial de Mujeres Cristianas contra el Alcoholismo
Unión Mundial de Organismos para la Protección de la Infancia

y la Adolescencia
Unión Mundial de O~ganizaciones Femeninas Católicas
Unión Mundial pro Judaísmo Progresista

• Antes denominada "Unión Internacional de Demócratas
Cristianos (NollVelies Equipes b~terna.tio1lales)".
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Registro

Academia Internacional de Medicina Legal y Social
Alianza Internacional Social y Política Santa Juana de Arco
American Foreign Insural~ceAssociation

(Estados Unidos de América) . . .,
Asociación Católica Internacional para la RadlOd¡fuslOn

y Televisión (UNDA)
Asociación de Escuelas Internacionales
Asociación de las Ciencias del Pacífico
Asociación de Medicina de Aviación y del Espacio
Asociación de Químicos Agrícolas Oficiales
Asociación Fiscal Internacional
Asociación Interamericana de Ingeniería Sanitaria
Asociación Interamericana de Radiodifusión
Asociación Internacional contra la Lepra
Asociación Internacional de Artes Plásticas

(Pintura, Escultura, Artes Gráficas)
Asociación Internacional de Ciencias Económicas
Asociación Internacional de Ciencias Jurídicas
Asociación Internacional de Ciencias Políticas .
Asociación Internacional de Coordinación del Transporte

de Carga
Asociación Internacional de Críticos de Arte
Asociación Internacional de Distribución de Agua
Asociación Intemacional de Distribuidores de Periódicos,

Revistas y Libros
Asociación Internacional dc Educadores de Jóvenes Inadaptados
Asociación Internacional de Estudiantes en Economías

y Ciencias Comerciales (AIESEC) .
Asociación Internacional de Faros y Ballzas
Asociación Internacional de Fertilidad
Asociación Internacional de Gerontología
Asociación Internacional de Hidatidología
Asociación Internacional de Información Escolar,

Universitaria y Profesional
Asociación Internacional dc Intercambio de Estudiantes para

Favorecer su Experiencia Técnica (IAESTE) .
Asociación Internacional de Investigaciones sobre InformaCIón

Pública
Asociación Internacional de Investigaciones sobre Rentas

y Riquezas o..
Asociación Internacional de las CIenCIaS PedagógIcas
Asociación Internacional de las Mujeres Médicas
Asociación Internacional de las Relaciones Públicas
Asociación Internacional de Logopedia y Foniatría
Asociación Internacional deOceanografía Física
Asociación Internacional de Orientación Profesional
Asociación Internacional de Pediatría
Asociación Internacional de Prevención de la Ceguera
Asociación Internacional de Productores Hortícolas
Asociación Internacional de Profesores y Conferenciantes

Universitarios
Asociación Internacional de Psiquiatría Infantil y Profesiones

Afines
Asociación Internacional de Sociedades de Microbiología
Asociación Internacional de Sociología
Asociación Internacional de Universidades
Asociación Internacional del Calendario Mundial
Asociación Internacional para el Cristianismo Liberal

y la Libertad Religiosa . , .
Asociación Internacional para la PrevenclOn de ACCIdentes

de Carretera
Asociación Internacional Soroptimista
Asociación Literaria y Artística Internacional
Asociación Médica Mundial
Asociación MLlndial de Muchachas Guías y Mucltachas Scouts
Asociación Mundial de Psiquiatría
Asociación Mundial de Veterinaria
Asociación Mundial para el Estudio de la Opinión Pública
Asociación Mundial para la Radio-Televisión Cristiana
Asociación Universal de Avicultura Científica
Cámara Naviera Internacional
Central Council lor Health Edltcuti01~ (Reino Unido)
Centro Internacional para el Comercio al por mayor
Comisión de Migraciones del Consejo Internacional de

Organizaciones Voluntarias



Comisión de Refugiados del Consej o Internacional de
Organizaciones Voluntarias

Comisión Internacional de Electrotecnia
Comisión Internacional de Ingeniería Rural
Comisión Internacional de Protección contra las Radiaciones
Comisión Internacional de Unidades y Medidas Radiológicas
Comisión Internacional del Alumbrado
Comisión Mixta Internacional para los Experimentos Relativos

a la p'rotección de las Líneas de Telecomunicaciones y las
Canalizaciones Subterráneas

Comisión Permanente y Asociación Internacional de Medicina
del Trabajo

Comité de Coordinación de los Campamentos Internacionales
de Trabajo Voluntario

Comité de Estudios Económicos para la Industria del Gas
Comité de Investigaciones Espaciales
Comité Internacional Católico de Enfermeras y Asistentas

Médico-Sociales
Comité Internacional de Radioelectricidad
Comité Internacional Especial de Interferencias Radioeléctricas
Comité Internacional para la Documentación sobre Ciencias

Sociales
Comité Internacional Permanente de la Conserva
Comité Internacional Permanente de los Congresos

de Navegación
Comité Internacional Radiomaritimo
Comité Permanente de Congresos Internacionales de Actuarios
Committee for EcoILomic Davalopllleat (Estados Unidos

de América)
Comunidad de Escritores Europeos
Comunidad Internacional de Asociaciones de Libreros
Confederación de Profesores Latinoamericanos
Confederación Europea de Agricultura
Confederación Europea de Industrias de la Madera
Confederación Internacional de Crédito Popular
Confederación Intemacional de los Trabajadores Intelectuales
Confederación Internacional de Parteras
Confederaci6n Internacional de Sociedades de Autores

y Compositores
Confederación Mundial de Fisioterapia
Conferencia Internacional de Botes Salvavidas
Conferencia Internacional de Estudiantes
Conferencia Internacional de las Grandes Redes Eléctricas
Congreso Internacional de Enseñanza Universitaria

de los Adultos
Consejo de Organizaciones Internacionales de las Ciencias

Médicas
Consejo Internacional de Archivos
Consejo Internacional de Ciencias Sociales
Consejo Internacional de Ciney Televisión
Consejo Internacional de Deportes y Educación Física
Consejo Internacional de Empleadores de Comercio
Consejo Internacional de Enfermeras
Consejo Internacional de Filosofía y Ciencias Humanas
Consejo Internacional de los Navegadores de Líneas Aéreas
Consejo Internacional de Mujeres Social-Demócratas
Consejo In ternacional de Museos
Consejo Internacional de Música
Consejo Internacional de Sociedades de Diseño Industrial
Consejo Internacional de Sociedades de Patología
Consejo Internacional de Uniones Científicas
Consejo Mixto de Ingenieros
Experimento de Convivencia Internacional
Federación Aeronáutica Internacional
Federación Dental Internacional
Federación Europea de Zootecnia
Federación Internacional de Agentes y Consejeros Inmobiliarios
Federación Internacional de Asociaciones de Bibliotecarios
Federación Internacional de Asociaciones de Ciruj anos
Federación Internacional de Asociaciones de Pilotos

de Líneas Aéreas
Federación Internacional de Asociaciones Educativas Obreras
Federación Internacional de Asociaciones Turísticas Obreras
Federación Internacional de Casas de Mudanza Internacionales
Federación Internacional de Comnnidades Infantiles
Federación Internacional de Documentación
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Pederación Internacional de Economía Doméstica
Federación Internacional Electrónica Médica e Ingeniería

Biomédica
Federación Internacional de Funcionarios Superiores

de Policía
Federación Internacional de Ginecología y Obstetricia
Federación Internacional de Hospitales
Federación Internacional de Industrias Textiles y Algodoneras

y Afines
Federación Internacional de la Construcción y Obras Públicas
Federación Internacional de la Diabetes
Federación Internacional de la Juventud Católica
Federación Internacional de la P'rensa Periódica
Federación Internacional de Lechería
Federación Internacional de los Albergues para la Juventud
Federación Internacional de Oleicultura
Federación Internacional de Organizaciones de Correspondencia

e Intercambios Interescolares
Federación Internacional de PEN Clubs - Asociación Mundial

de Escritores
Federación Internacional de Planificación de la Familia
Federación Internacional de Periodistas Libres
Federación Internacional de Periodistas y Escritores

del Turismo
Federación Internacional de Profesores de Lenguas Vivas
Federación Internacional de Radiotelegrafistas
Federación Internacional de Traductores
Federación Internacional de Transportes Aéreos Privados
Federación Internacional Farmacéutica
Federación Internacional Libre de Deportados

e Internados de la Resistencia
Federación Internacional para el Tratamiento de la Información
Federación Luterana Mundial
Federación Médica Internacional para Deportes
Federación Mundial Cristiana de Estudiantes
Federación Mundial de Ergoterapeutas
Federación Mundial de la Juventud Democrática
Federación Mundial de Neurología
Federación Mundial de Sociedades de Anestesi610gos
Federación Mundial de Trabajadores Científicos
Federación Naviera Internacional
Instituto de Derecho Internacional
Instituto Internacional del Ahorro
Instituto Internacional del Teatro
Internacional de la Puerta Abierta (para la Emancipación

Económica de la Trabajadora)
Internacional de las Uniones de Consumidores
Junta Internacional del Libro Juvenil
Liga Internacional contra el Reumatismo
Liga Internacional de la Enseñanza, la Educación

y de la Cultura Popular
Liga Internacional de Sociedades Dermatológicas
Liga pro Educación Nueva (Internacional)
Movimiento Internacional de la Juventud Rural Católica
Movimiento Internacional de los Halcones
Oficina Europea de la ] uventud y la In fancia
Oficina Internacional de Educación Católica
Oficina Internacional de Exploradores (Boy ScolltS)
Oficina Internacional del "Container"
Oficina Mundial de Fabricantes de Motocicletas
Oficina Permanente Internacional de Constructores

de Automóviles
Organización Internacional contra el Tracoma
Organización Internacional de Investigaciones del Cerebro
Organización Internacional de Jóvenes Estudiantes Cristianos
Organizaci6n Internacional de Radiodifusi6n y Televisión
Organización Mundial OSE para el Cuidado, Salud e Higiene

Infantil entre los] udíos
Organización Mundial para la Educación P'reescolar
Secretariado Internacional Profesional de Trabajadores

de la Enseñanza
Servicio Universitario Mundial
Servicio Voluntario Internacional
Sociedad Africana de Cultura
Sociedad de Biometría
Sociedad de Econometría
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Sociedad Europea de Cultura
Sociedad Hansard para el Gobierno Parlamentario
Sociedad Internacional de Biometeorologia
Sociedad Internacional de Cardiologia
Sociedad Internacional de la Ciencia del Suelo
Sociedad Internacional de Transfusión de Sangre
Sociedad Internacional para la Educación Artistica
Sociedad Universal del Esperanto
Unión Astronómica Internacional
Uuión de Asociaciones Internacionales
U nión de Asociaciones Técnicas Internacionales
Unión Europea de la Carroceria
Unión Europea de la Radiodifusión
Unión Geográfica Internacional
Unión Internacional contra el Alcoholismo
Unión Internacional contra el Cáncer
Unión Internacional contra la Tuberculosis
Unión Internacional contra las Enfermedades Venéreas

y la Treponematosis
Unión Internacional de "Amateurs" de Radio
Unión Internacional de Ciencias de la Nutrición
Unión Internacional de Compañías de Seguros de Aviación
Unión Internacional de Editores
Unión Internacional de Geodesia y Geofisica
Unión Internacional de la Industria del Gas
Unión Internacional de Organizaciones de Investigación Forestal
Unión Internacional de Psicología Científica
Unión Internacional de Química Pura y Aplicada
Unión Internacional del Humanismo y la Etica
Unión Internacional para la Educación Sanitaria Popular
Unión Mundial de Educadores Católicos
Unión Radiocientifica Internacional
Z onta Intcmational

Sección n. Consultas con organizaciones
no gubernamentales

EXPOSICIONES ESCRITAS PRESENTADAS POR ORGANIZA

CIONES NO GUBERNAMENTALES

629. En el período que se examina, 23 organ!zacio
nes no gubernamentales presentaron por escnto 46
exposiciones al Consejo o a sus comisiones, de con
formidad con los párrafos 22, 23 28, 29, 32 Y 33 de la
resolución 288 B (X). Además, tres organizaciones de
la categoría A presentaron una exposición conjunta.
Los asuntos tratados en estas exposiciones, así COmo
los nombres de las organizaciones que las presentaron,
se enumeran en los anexos correspondientes de los
diversos capítulos del presente informe. En los informes
de las comisiones al Consejo figuran referencias a todas
las exposiciones orales y escritas formuladas por las
organizaciones no gubernamentales ante esos ór~anos.

AUDIENCIAS CONCEDIDAS A ORGANIZACIONES NO

GUBERNAMENTALES

38° período de sesiones

630. Durante el 38° período de sesiones del Con
sejo, una organización de la categoría A. la Confede
ración Internacional de Sindicatos Cristianos, formuló
una declaración sobre el tema 6, de conformidad con
el artículo 86 del reglament04 •

39° período de se~ones

631. Durante el 39° período de sesiones del Con
sejo, cinco organizaciones de la categoría A formularon

• E/SR.13S7.
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declaraciones sobre temas del programa, de conformidad
con el artículo 86 del reglamento, a saber:

Cámara de Comercio Internacional, sobre los temas 2
y 3 conjuntamente5

Confederación Internacional de Organizaciones Sindi
cales Libres, sobre los temas 2 y 3 conjuntamente
y 7 y 186

Alianza Cooperativa Internacional, sobre los temas 16
y 207

Confederación Internacional de Sindicatos Cristianos,
sobre los temas 2, 3, 5 y 35 conjuntamente, 18 e)
y 208

Federación Sindical Mundial, sobre los temas, 3, 6,
18 e) y 259

632. Además, dos organizaciones de la categoría B
formularon una declaración conjunta sobre el tema 4
ante el Comité de Coord~nación, por invitación del
Presidente1j).

633. Durante el 39° período de sesiones, 14 organi
zaciones de la categoría B y una inscrita en el Registro
fueron oídas por el Comité del Consejo encargado de
las Organizaciones no Gubernamentales con respecto
a diversos temas del programa, de conformidad con el
artículo 85 del reglamento, a saber:

Liga contra la esclavitud, sobre el tema 2910

Comité Consultivo Mundial de la Sociedad de los Ami
gos, sobre el tema 2911

Unión Católica Internacional de Servicio Social, sobre
el tema 1811

Comísión Católica Internacional de Migración, sobre el
tema 3111

Comisión Internacional de Juristas, sobre los temas 24
y 25 conjuntamente11

Consejo Internacional de Mujeres Judías, sobre el
tema 25u

Federación Internacional de la Vivienda y el Urbanis
mo, sobre el tema 23 a)11

Federación Internacional de Abogadas, sobre el tema
2911

Pax Romana: Movimiento Internacional de Intelectua
les Católicos y Movimiento Internacional de Estu
diantes Católicos, sobre el tema 211

Liga Internacional de Mujeres pro Paz y Libertad,
sobre el tema 2911

Congreso Judío Mundial, sobre el tema 2512

Unión Mundial de Organizaciones Femeninas Católicas,
sobre el tema 2711

Asociación Cristiana Femenina Mundial, sobre el tema
18 a)11

Unión Mundial de Mujeres Cristianas contra el Alco
holismo, sobre el tema 2911

Alianza Internacional de Santa Juana de Arco, sobre
el tema 2911

El Comité del Consejo encargado de las Organizacio
nes no Gubernamentales también oyó una declaración

• E/SR.1374.
• E/SR.l371, ElAC.6/SR,366, ElAC.7/SR.525.
7 E/AC.6/SR.368, ElAC.6/SR.361.
• E/SR.l378, ElAC.7/SR.525. ElAC.6/SR.361.
• E/SR.1374, E/SR,1367, ElAC.7/SR.~2S, ElAC.7/SR.S17.
10 E/AC.24/SR.279.
11 E/C.2/SR.20S.
'" E/C.2/SR.204.
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conjunta, sobre el tema 25, de la Federación Mundial
de Juventudes Femeninas Católicas, organización de
la categoría B, y de la Federación Internacional de la
Juventud Católica, organización inscrita en el Regis
troll •
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634. El Comité también oyó breves exposiciones he
chas por representantes de cinco organizaciones de la
categoría A sobre temas del programa acerca de los
cuales fueron oídos ulteriormente por el Consejo o sus
comisiones.
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Sección l. Composición, períodos de sesiones y
Mesa del Consejo

635. En su decimonoveno período de sesiones\ la
Asamblea General eligió a Canadá, Estados Unidos de
América, Gabón, Pakistán, Perú y Rumania en susti
tución de los seis miembros salientes del Consejo Eco
nómico y Social: Australia, Colombia, Estados Unidos
de América, India, Senega1 y Yugoslavia. En conse
cuencia, la composición del Consejo en 1965 fue la
siguiente: Argelia, Argentina*, Austria*, Canadá, Che
coslovaquia*, Chile, Ecuador, Estados Unidos de Amé
rica, Francia, Gabón, Irak, Japón*, Luxemburgo, Pa
kistán, Perú, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte*, Rumania y Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas*.

636. En su 1353a. sesión, celebrada ello de marzo
de 1965, el Consejo eligió a los nueve Estados siguien
tes como miembros del Comité ele Asuntos Económicos,
el Comité de Asuntos Sociales y el Comité de Coordi
nación del Consejo durante el año civil 1965: Came
rún, Dinamarca, Ghana, India, Irán, Madagascar, Mé
xico, República Arabe Unida y República Unida ele
Tanzania.

637. Las reuniones de la continuación del 37° pe
ríodo de sesiones del Consejo se celebraron del 1° al 8
de marzo de 1965 en Nueva York. El 38° período de
sesiones se celebró en Nueva York del 22 al 26 de
marzo de 1965, y el 39° período de sesiones en Ginebra
del 30 de junio al 31 de julio de 1965.

638. En la primera reunión de su 38° período de
sesiones2 el Consejo eligió Presidente al Sr. Akira
Matsui (Japón) y Primero y Segundo Vicepresidentes
al Sr. Adnan M. Pachachi (Irak) y al Sr. Jifí Hájek
(Checoslovaquia), respectivamente, para el año 1965.

Sección 11. Organos auxiliares del ConsejoS

COMITÉS DEL CONSEJO

639. Los 10 comités instituidos por el Consejo que
se enumeran a continuación son órganos integrados por
representantes de gobiernos que se reunieron durante
el período que se examina. La lista no incluye los comi
tés y órganos de la Secretaría, el Comité Administra
tivo de Coordinación y sus órganos auxiliares, la Junta
de Asistencia Técnica y los comités especiales de ex
pertos.

i) Comité de Asuntos Económicos. Comité integra
do por los dieciocho miembros del Consejo y otros

1 Docum~ntos Ofidales de la Asamblea General, decimo
nov~no período de sesiones, Seslol~es Plenarlas, 1328a. y 1330a.
sesiones.

*Miembros cuyo mandato expira el 31 de diciembre de 1965.
• E¡SR.1355.
• Para la composición y las fechas de reunión, véase el

apéndice n.
103

nueve Estados Miembros de las Naciones Unidas y
que se constituye en cada período de sesiones.

Presidente: Sr. Adnan M. Pachachi (1 rak). Primer
Vicepresidente del Consejo.

ii) Cmnité de Asuntos Sociales. Comité integrado
por los dieciocho miembros ([el Consejo y otros nueve
Estados Miembros de las Naciones Unidas y que se
constituye en cada período de sesiones.

Presidente: Sr. JiH Háj ek (Checoslovaquia), Segun
do Vicepresidente del Consejo.

iii) Comité de Coordinación. Comité integrado por
los dieciocho miembros del Consejo y otros nueve Es
tados Miembros de las Naciones Unidas y que se cons
tituye en cada período de sesiones.

Presidente: Sr. Alberto Arca Parro (Perú).
Presidente interino: Sr. Jorge Pablo Fernandini

(Perú)·.

iv) Comité de Asistencia Técnica. Creado por la
resolución 222 (IX) del Consejo como comité perllla
nente integrado por todos los miembros del Consejo.
El número de sus miembros aumentó a veinticuatro por
la resolución 647 (XXIII) y a treinta por la resolll
ci6n 863 (XXXII),

Presidente para 1964: Sr. Friedrich A. Kolb (Aus
tria) .

Presidente para 1965: Sr. Francisco Pll1it (Argen
tina) .

v) C0111até de Desarrollo Industrial. Creado por la
resolución 751 (XXIX) del Consejo como comité per
manente integrado por todos los miembros del Consej o
más otros seis miembros elegidos por el Consejo. El
número de miembros se aumentó a treinta por decisión
del Consejo de fecha 21 de diciembre de 1960.

Presidente: Sr. Jorge Pablo Fernandini (Perú).

vi) Comité Asesor sobre la Aplicación de la Ciencia
y la Tecnología al Desarroflo. Creado conl0 comité
permanente de quince miembros por la resolución 980
A (XXXVI) del Consejo, de 1° de ag-osto de 1963.
El número de miembros se aumentó a dieciocho por la
resolución 997 (XXXVI) del Consejo, aprobada el 18
de diciembre de 1963.

Presidente: Dr. Maneklal Sanka1chand Thacker (In
dia).

vii) Comité del Cons~jo Encargado de las Organiz(J,..
ciones no Gubernamentales. Comité permanente inte
grado por siete miembros del Consejo elegidos anual
mente en conformidad con el artículo 82 del reg-1amento.

Presidente: Sr. Roland Stein (Austria).

'Elegido en la 270a. sesión del Comité de Coordinación
El ~r. Arca Parro (~;rú), que fue elegido Presidente dei
ComIté en su 269a. seSlOn, en marzo ele 1965, no pudo asistir
al 39° período de sesiones.



vii~), Co:mité interino del Calendario de Confer,endas.
C~mlte permanente creado por la resolución 101 (V) 5

e mtegrado en 1965 por cuatro miembros del Consejo.
Presidenta; Sra. Vera Ivanova Kasta1skaya (Unión

de Repúblicas Socialistas Soviéticas).

. ix) Comité Ejecutivo del Progral1~a del Alto Comi
S101tado de las Naciones Unidas para los Refugiados.
Creado po~', la resolución 672 (XXV) del Consejo. Por
la. resoluclOn 682 (XXVI) del Consejo, aumentó el
numero de sus miembros de veinticuatro a veinticinco
Estados, y este número se amplió a treinta por la
resolución 1958 (XVIII) de la Asamblea General.

~:esident~ para 1964: Srta. A. F. vV. Lunsingh
MelJ er (PaIses Bajos).

Presidente para 1965: Sr. S. F. Rae (Canadá).

x) Comité Especial de Coordinación. Creado por la
res~luc~ón 920 (XXXIV) del Consejo como comité es
peclal mtegrado por representantes de once Estados
miembros del Consejo y del Comité de Asistencia Téc
nica.

Presidente: Sr. Georg Reisch (Austria).

COMISIONES ORGÁNICAS Y SUBCOMISIÓN

640. El Consej-o tiene seis comisiones orgánicas y
una subcomisión, a saber;

i) Comisión de Estadística;
ii) Comisión de Población;

iii) Comisión de Asuntos Sociales;
iv) Comisión de Derechos Humanos; Subcomisión de

Prevención de Discriminaciones y Protección a
las Minorías;

v) Comisión de la Condición Jurídica y Social de la
Mujer;

vi) Comisión de Estupefacientes.

641. En su 1353a. sesión, celebrada ello de marzo
de 1965, el Consejo, por su resolución 1050 (XXXVII),
tomando nota de la recomendación A.V.1 que figura
en el Acta Final de la Conferencia de las N adanes
Unidas sobre Comercio y Desarrollo y de la resolución
1995 (XIX) de la Asamblea General, de fecha 30 de
diciembre de 1964, decidió disolver la Comisión de
Comercio Internacional de Productos Básicos y trans
ferir las funciones de esa Comisión a la Comisión de
Productos Básicos de la Junta de Comercio y Desarro
llo de la Conferencia de las Naciones U\11idas sobre
Comercio y Desarrollo.

642. Con excepción de la Comisión de Estadística
y de la Comisión de Población, que normalmente se
reúnen cada dos años, las comisiones orgánicas se reú
nen de ordinari-o anualmente6 .

643. Cinco de las comisiones orgánicas (Estadística,
Población, Asuntos Sociales, Derechos Humanos y Con
dición Jurídica y Social de la M uj er) están integ-radas
por representantes de Estados Miembros de las Nacio
nes Unidas elegidos por el Consejo. Con objeto de
asegurar una representación equilibrada en las diversas
actividades de que se ocupan las comisiones, el Secre
tario General consulta con los gobiernos de los Estados
elegidos antes de que los representantes sean definitiva-

• Las atribuciones del Comité fueron modificadas por la
resoluci6n 174 (VII) del Consejo.

.. Véanse Documentos Oficiales del CMlsefo Económico y
Social, 37" perlado de sesiones, Sftplemellto No. 1, pág. 36.

mente nombrados por esos gobiernos y su designación
confirmada por el Consej0 7. Los miembros de la Co
misión de Estupefacientes san elegidos entre los Esta
dos Miembros de las Naciones Unidas y de los organis
mos especializados y los signatarios de la Convención
Unica sobre Estupefacientes de 19618•

644. Cada una de las comisiones orgánicas está in
tegrada por veintiún miembros, salvo la Comisión de
Estadística y la Comisión de Población, que tienen die
ciocho\). En el caso de las comisiones que se reúnen
anualmente, un tercio de los miembros son e1eg-idos
cada año por un período de tres años; en el caso de las
comisiones que se reúnen cada dos años, la duración ele1
mandato es de cuatro años.

645. La Subcomisión de Prevención de Discrimina
ciones y Protección a las Minorías está integrada por
catorce personas escogidas por la Comisión de Derechos
Humanos en consulta con el Secretario General y pen
diente del asentimiento de los gobiernos de los países
de que son nacionales dichas personas. La duración del
mandato de los miembros de la Subcomisión es de tres
añosH).

646. Se realizaron elecciones en el 38° período de
sesionesll para llenar los puestos vacantes en las comi
siones orgánicas. En la continuación de su 37° período
de sesiones, y en sus 38° y 39° períodos de sesiones,
el Consejo también confirmó el nombramiento de los
miembros de las comisiones orgánicas designados por
sus gobiernos12•

COMISIONES ECON'ÓMICAS REGIONALES.

647. La Comisión Económica para Europa está in
tegrada por los Estados europeos que son Miembros
de las Naciones Unidas, más los Estados Unidos ele
América y la República Federal de Alemania.

648. En virtud de las atribuciones de la Comisión,
Suiza tiene derecho a participar con carácter consultivo
en los trabajos de la Comisión.

649. La C011~isión Económica para Asia y el Lejano
Oriente está integrada por los Estados Miembros de
bs Naciones Unidas cuyo territorio está comprendido
en la región geográfica definida en las atribuciones de
la Comisión, más los Estados Unidos de América,
Francia, los Países Bajos, el Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, la República de Corea,
la República de Viet-Nam, Samoa Occidental y la
Unión de Repúblicas $Dcialistas Soviéticas, Brunéi y
Hong Kong son miembros asociados de la Comisión.

650. La República Federal ele Alemania y Suiza
tienen derecho a participar con carácter consultivo en
los trabajos ele la Comisión en virtud de las resolucio
nes 617 (XXII) de fecha 20 de julio de 1956 y 860
(XXXII) de fecha 21 de diciembre de 1961 del Con
sejo, respectivamente.

• Véanse las resoluciones 2/12 y 3 (III) del Consejo.
s Véase la secci6n II de la resoluci6n 845 (XXXII) del

. Consejo.
o Véase la secci6n 1 de la resoluci6n 845 (XXXII) del

Consejo.
10 Véase también la secci6n V del capítulo XIII in/ra.
11 Véase E/SR.1359.
:IlI Los nombres de los miembros cuyos nombramientos fueron

confirmados por el Consejo figuran en Docllmentos Oficiales
del Consejo Económico y Social, 37" período de sesiones
(continuacióI1) , Sllplemento No. lA, pág. 3; ibid., 38° períoáo

. de sesiones, Suplemento No. 1, pág. 3; ibid., 39° períoáo áe
sesiones, Suplemento No. 1.
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651. En una carta de 31 de marzo de 1965 el Vice
ministro de Asuntos Económicos del Departa~1ento de
Relaciones Exteriores del Gobierno de Indonesia co
municó al Secretario Ejecutivo de la CEPALO qtleel
Gobierno de Indonesia había decidido retirarse de la
Comisión13,

652. La Comisión Económica para Amél"ica Latina
es~á integrada por los ~stados la~inoamet;icanosque son
M1embros de las NaclOnes Umdas, mas los Estados
Unidos de América, el Canadá Francia Jamaica los
Países Bajos, el Reino Ulnido de 'Gran Bretaña e Irl~nda
del Norte y Trinidad y Tabago. La Guayana Británica
y Honduras Británica o Belice son miembros asociados.

653. La República Federal de Alemania y Suiza
tienen derecho a participar con carácter consultivo en
los trabajos de la Comisión, en virtud de las resolucio
~es 632 (XXII) y 861 (XXXII) del Consejo, respec
tIvamente.

654. La Comisión Económica para Africa está inte
grada por los Estados Miembros de las Naciones Unidas
cuyo territorio Se halla comprendido en la región geo
gráfica definida en las atribuciones de la Comisión. Son
miembros asociados de la Comisión los territorios no
autónomos situados dentro del ámbit<J geográfico de la
Comisión más España, Francia y el Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

. 655. La República Federal de Alemania y Suiza
tlerten derecho a participar con carácter consultivo en
los trabajos de la Comisión en virtud de las resoluciones
763 P II (XXX) Y 925 (XXXIV) del Consejo, res
pechvamente.

Sección 111. Otros órganos conexos14

FONDO ESPECIAL

656. Conforme a la resolución 1240 (XIII) de la
Asamblea General, modificada por la resolución 1945
(XVIII) de la Asamblea General, el Consejo de Ad
ministración del Fondo Especial se c<Jmpone de los re
presentantes de veinticuatro Estados elegidos por un
período de tres años por el Consejo Económico y Social
entre los Miembros de las Naciones Unidas o miembros
de los organismos especializados o del Org-anismo In
ternacional de Energía Atómica.

657. Dada la recomendación que había hecho a la
Asamblea General, en la resolución 1020 (XXXVII),
para crear un comité intergubernamental línico que
desempeñara las funciones previamente ejercidas por el
Consejo de Administración y el Comité de Asistencia
Técnica, el Consejo decidió en su 37° período de sesio
nes15 aplazar la elección de miembros del Consejo de
Administración hasta el 38° período de sesiones y pro
longar el mandato de los <Jcho miembros salientes hasta
ese período de sesiones. Dado que la Asamblea General
no había tomado todavía una decisión acerca de esa
recomendación, el Consejo, en su 38° período de sesio
nes16, eligió un tercio de los miembros del Consejo de
Administración del Fondo Especial para un mandato
efectivo a partir de la fecha de la elección hasta el 31
de diciembre de 1967, y otro tercio para un mandato de
tres años a partir del 1° de enero de 1966.

lJIVéase E/4DSD.
1~ Para la composición y fechas de reunión, véase el apén

dice n.
" E/SR,1349.
14 EjSR.1359.
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658. En conformidad con la resolución 1038 (XI) de
la Asamblea General, la Junta Ejecutiva del UNICEF
está integrada por treinta Estados Miembros de las
Naciones Unidas o miembros de los organismos espe
cializados, elegidos por el Consejo.

659. En su 320a. sesión, celebrada el 2 de febrero
de 1965, la Junta Ejecutiva reeligió Presidente de la
misma para el período comprendido entre el 10 de fe
brero de 1965 y el 31 de enero de 1966, a la Sra. Zena
Harman (Israel) y estableció para dicho período un
Comité del Programa de Actividades compuesto de
dieciséis miembros y un Comité de Presupuesto Ad
ministrativo compuesto de diez miembros.

660. En su 38° período de sesionesl<' el Consejo
eligió un tercio de los miembros de la Junta.

COMITÉ CENTRAL PERMANENTE DEL OPIO y ORGANO

DE FISCALIZACIÓN DE ESTUPEFACIENTES

661. Con arregl<J a las disposiciones de la Conven
ción Internacional sobre el Opio de 19 de febrero de
1925 modificada por el Protocolo de 11 de diciembre
de 1946, el Comité Central Permanente del Opio se
compone de ocho miembros nombrados a título personal
por el Consejo Económico y Social por un período de
cinco años.

662. El 24 de mayo de 1965, el Comité reeligió como
Presidente y Vicepresidente del mismo a Sir Harry
Greenfield y al Profesor Paul Reuter respectivamente,
quienes permanecerán en dichos cargos hasta la víspera
de la primera reunión que celebre el Comité en 1966.

663. El Organo de Fiscalización de Estupefacientes,
creado por la Convención del 13 de julio de 1931 para
limitar la fabricación y reglamentar la distribución ele
los estupefacientes, se compone de cuatro miembros, dos
de los cuales son designados por la OMS, uno por la
Comisión de Estupefacientes y uno por el Comité Cen
tral Permanente del Opio.

664. El 24 de mayo de 1965, el Organo de Fiscali
,zación de Estupefacientes reeligió como Presidente y
Vicepresidente del mismo, respectivamente, al Profesor
George Joachimoglu y al Sr. E. S. Krishnamoorthy,
quienes ejercerán sus cargos hasta la víspera de la
primera reunión que celebre dicho órgano en 1966.

Sección IV. Establecimiento de relaciones con la
Organización de Países Exportadores (le Pe
tróleo

665. El Consejo, en su 39° período de sesiones17,

decidió, en su resolución 1053 (XXXIX), establecer
relaciones con la Organización de Países Exportadores
de Petróleo. Con este fin, pidió al Secretario General
que adoptara las medidas del caso para garantizar el
canje recíproco de información y documentación y dis
poner la representación de la Organización de Países
Exportadores de Petróleo en las reuniones ele los órga
nos de las Naciones Unidas que traten asuntos de
interés mutuo, como así también Jo necesario para la
celebración de consultas y la cooperación técnica entre
la Organización de Países Exportadores de Petróleo
y las Naciones Unidas en los asuntos de interés común.

11 EjSR,1365.



Sección V. Documentación del Consejo
666. En su tercer informe (E/4068) 18, párr. 3), el

Comité Especial de Coordinación señaló a la atención
del Consejo el problema general de los retrasos en la
distribución de documentos, que, a juicio del Comité
Especial, habían dificultado los trabajos del Consejo
desde hacía muchos años. El Comité Especial hizo notar
que, en su período de sesiones de junio de 1965, había
tropezado con el grave inconveniente de que varios
documentos, fundamentales para sus debates no estaban
disponibles, o no 10 estaban en todos los idio~nas de tra
bajo o sólo se habían presentado muy tardíamente.

667. En el 39° período de sesiones del Consejo, la
situación respecto de la documentación seguía siendo
poco satisfactoria. Antes de que el Consejo aprobase su
programa, el Secretario del Consejo le informó sobre
el estado de preparación de los diversos informes que
debían encaminarse y, en su declaración1D, hizo también
algunas sugerencias encaminadas a impedir que se repi
tiese semej ante situación.

668. El debate subsiguiente en el Consejo culminó
con la aprobación de la resolución 1090 E (XXXIX),
en tres partes, en la cual el Consejo, teniendo en cuenta
las observaciones y sugerencias al respecto hechas por
el Comité Especial de Coordinación, la declaración he
cha por el Secretario General al Consejo en su 1373a.
sesión plenaria, el informe del Presidente del Consejo
sobre la reunión de la Mesa del Consejo con el Comité
Administrativo de Coordinación (Ej4090) 18 y la ex
posición y sugerencias del Secretario del Consejo (Ej
L.1075), y persuadido de la necesidad de que todos
los interesados adoptasen las medidas adecuadas para
poner remedio a un estado de cosas que entorpecía la
actividad del Consejo, pidió al Secretario General que
:formulase propuestas al Consejo en su 400 período de
sesiones, a fin de reducir el volumen de documentación
que había de examinar el Consejo, teniendo en cuenta
la necesidad de presentar la documentación indispensa
ble de un modo conciso y asequible. El Consejo decidió,
a fin de remediar el estado de cosas referente a la docu
mentación, tratar de organizar su labor de tal modo que
los temas del programa se distribuyan en forma más
equilibrada entre los dos períodos de sesiones principales
y conceder el tiempo necesario para la preparación de
informes especiales a fin de distribuir mejor a 10 largo
del año el cúmulo de trabajo de la Secretaría. También
pidió al Secretario General que garantizase que la in
formación incluida en los documentos presentados al
Consejo facilitase a los gobiernos, donde y cuando pro
cediera, la tarea de determinar el tipo de medidas que
considerasen adecuadas; que preparase para los infor
mes extensos los estudios técnicos detallados, un resu
men y las conclusiones correspondientes; y que procura
se por todos los medios que los documentos presentados
al Consejo se distribuyesen a los Estados Miembros en
el momento oportuno y en los idiomas de trabajo del
Consejo, de conformidad con el reglamento vigente.

669. Se pidió además al Secretario General que so
metiese a la aprobación del Consejo en todos los perío
dos de sesiones una breve lista de los principales infor
mes de la Secretaría presentados al Consejo en el si
guiente período de sesiones, con indicación de las fechas
en que habían de aparecer los informes, así como una
lista de los documentos que no pudiesen distribuirse
a su debido tiempo.

,. DoC1tmentos Oficiales del C01lSejo Económico y Social,
39· perlado de sesiOltl!S, AneA:os, tema 4 del programa.

,. E/SR.1364 y E/L.1075.
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670. El Consejo pidió a los organismos especiali
zados y al OlEA que, de no haberlo hecho ya, presen
tasen a partir del 41 0 período de sesiones y junto con
sus informes anuales al Consejo, un breve informe que
analizase los hechos y actividades sustantivas y admi
nistrativas de mayor importancia desarrolladas en el
seno de sus respectivas organizaciones durante el pe
ríodo en estudio, que pudiesen ser de especial interés
para el Consejo, recomendando en dichos informes,
siempre que procediese, la adopción por el Consejo de
las medidas adecuadas para el pronto logro de los ob
jetivos del Decenio para el Desarrollo y el robusteci
miento de las actividades de las organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas en materia económica,
social y de derechos hUmanos.

671. El Consejo invitó a los gobiernos a su vez, a
que procurasen por todos los medios ajustarse al plazo
fijado por el Consejo o por el Secretario General para
la presentación de respuestas a los cuestionarios, así
como para la formulación de otros comentarios u ob
servaciones ; y expresó la esperanza de que la Asamblea
General ayudaría al Consejo a lograr los objetivos de
su resolución.

672. El Consejo decidió examinar, en el curso de su
41 0 periodo de sesiones, las medidas adoptadas para
llevar esta resolución a la práctica. Entretanto, pidió al
Secretario General que, en consulta con la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupues
to y con la ayuda exterior que pareciera adecunda, adop
tase las medidas del caso para que se examinasen 10
antes posible los problemas de la presentación de docu
mentos al Consejo, estudiando, entre otras cosas, su
organización y medios mecánicos actuales. Pidió al Se
cretario General que presentase los resultados de dicho
estudio, junto con sus propias observaciones y recomen
daciones, a la Comisión Consultiva, y que informase al
Consejo 10 antes posible.

673. En una exposición de las consecuencias. finan
cieras de la resolución (EjAC.24jL.275) se indicó que
el Secretario General se proponía emprender el examen
antes mencionado, en primer lugar, por medio de su
Servicio de Dirección Administrativa, que en cuestiones
demedias mecánicos podría asesorarse con empresas
especializadas en la fabricación de equipo de reproduc
ción de documentos.

674. Por último, el Consejo pidió al Secretario Ge
neral que examinase los actuales servicios de publica
ción y distribución de los informes y estudios del Se
cretario General y, si procedía, formulase propuestas
para mejorar dichos servicios a fin de que las publica
ciones de las Naciones Unidas sobre cuestiones eco
nómicas y sociales fuesen más accesibles a los intere
sados, tanto si eran gobiernos como organismos de
planificación, órganos especializados, etcétera.

Sección VI. Programa (le conferencias y
reuniones para 1966

675. El Consejo, en su 390 período de sesiones2
(),

por recomendación del Comité Interino del Calendario
de Conferencias, aprobó provisionalmente un calendario
de conferencias y reuniones para 19662

\ sujeto a modi-

.. E¡SR.l393.
'" Para consultar el calendario de conferencias que el Con

sejo aprobó provisionalmente, ver Documentos Oficiales del
Consejo ECOIlÓmACO y Social, 39· perlo do de sesiones, Suple
mento No. 1, "Otras decisiones adoptadas por el Consejo".
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ficaciones en la continuación del 390 período de sesio
nes, a la h1Z de cualquier medida pertinente adoptada
por la Asamblea General y cuando, según se espera, se
contará COn más información respecto del progTama de
reuniones para 1966 de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo.

Sección VII. Aplicación de las recomendaciones
sobre cuestiones económicas y sociales

676. La presente sección del informe, que se incluye
de conformidad con la resolución 450 (XIV) del Con
sejo, contiene una relación de las respuestas enviadas
por los gobiernos acerca de la aplicación de las reco
mendaciones de la Asamblea General y del Consejo
sobre cuestiones económicas y sociales. N o se informa
sobre el tema de las respuestas, sino que se remite más
bien a las distintas secciones del informe y a otros docu
mentos donde figura esta información. Tampoco se rese
ñan los datos enviados por los gobiernos conforme a los
procedimientos ordinarios para las publicaciones que
regularmente prepara la Oficina de Estadística de las
Naciones Unidas.

677.. En cumplimiento de la decisión adoptada por el
Consejo e126 de marzo de 196522, el Secretario General
invitó a los gobiernos a que expusieran sus opiniones
con respecto a la revisión y la reevaluación de las fun
ciones y mecanismos del Consejo. En su 39° período
de sesiones28 el C{msejo tuvo ante sí las respuestas de
los veintidós gobiernos que habían atendido la solicitud
del Secretario General al 20 de julio de 1965; figuraban
dichas respuestas en e! documento E/4052 y Add.l-6.

678. Para facilitar la evaluación de las tendencias
actt~~les del ~ome:cio mundial y sus perspectivas, se
envlO el cueshonano anual sobre tendencias, problemas
y políticas en materia económica en noviembre de 1964,
de conformidad con la resolución 520 B (VI) de la
Asamblea General y las resoluciones 221 E (IX), 290
(XI), 371 B (XIII) y 654 C (XXIV) del Consejo,
a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas
y a los Estados no miembros que participan en la labor
de las comisiones económicas regionales. Las respuestas
al cuestionario se utilizaron en la preparación en la
parte Ir del Estudio Económico Mundial, 1964 (E/
4047/Rev.1) 24. Se recibieron respuestas de cincuenta
países.

679. De conformidad con la resolución 1711 (XVI)
de la. Asamblea General y con las resoluciones 780
(XXX) y 923 (XXXIV) del Consejo, se envió a todos
los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los
Estados que no son miembros pero que participan en la
labor de las comisiones económicas regionales el cues
tionario anual sobre la corriente internacional de capital
a largo plazo y las transferencias de fondos del gobierno
central. Las respuestas a este cuestionario, que fue pre
parado en colaboración con el Fondo Monetario Inter
nacional, se utilizaron en la preparación del informe
"La corriente internacional de capitales a largo plazo
y de donaciones oficiales, 1961-1964 (E/4079), presen
tado al Consejo en su 390 período de sesiones25 • Se
recibieron respuestas de cincuenta y tres países.

680. En cumplimiento de la resolución 1026
(XXXVII) del Consejo relativa a las consecuencias
económicas y sociales de! desarme, y de la resolución

.. E/SR.1363.

.. Véase el capítulo n.

.. Véase la secci6n 1 del capitulo IV.

.. Véase la sección 1 del capitulo IX.
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1931 (XVIII) de la Asamblea General sobre la trans
ferencia para usos con fines pacíficos de los recursos
liberados por e! desarme, así como de anteriores resolu
ciones de dichos órganos sobre los mismos temas, se
envió en enero de 1963 una nota verbal a los gobiernos
y a los Estados Miembros de las Naciones Unidas, a
fin de invitarlos a proporcionar la información corres
pondiente para los informes que prepara el Secretario
General en virtud de dichas resoluciones. Las respuestas
enviadas se reprodujeron en un informe del Secretario
General (E/4042) presentado al Consejo en su 390

período de sesiones21J• Se recibieron respuestas de. vein
tiocho países.

681. En cumplimiento de la resolución 1830 (XVII)
de la Asamblea General, relativa a la inflación en los
países en vías de desarrollo, en enero de 1965 se envió
un cuestionario a los gobiernos de los Estados Miembros
de las Naciones Unidas y a los Estados no miembros
con objeto de reunir la experiencia y opiniones más
recientes sobre las relaciones de interdependencia que
intervienen y los métodos que se requieran para tratar
e! problema. Las respuestas se reproducen en un infor
me sobre la marcha de los trabajos (E/4053) presen
tado al Consejo en su 39° período de sesiones y en las
adiciones al mism02'T. Se recibieron respuestas de vein
tiocho países.

682. Desde la aprobación de las resoluciones 226 D
(IX) y 378 B II (XIII) del Consejo y de la resolución
824 (IX) de la Asamblea General, el Secretario Gene
ral ha solicitado, de cuando en cuando, de los gobiernos,
en cartas circulares y encuestas especiales, los textos
de . acuerdos fiscales internacionales concertados, así
como información sobre la situación de los mismos. Se
ha informado al Secretario General que, desde e! 10 de
junio de 1964, han concertado acuerdos fiscales, en pro
pio nombre o en el de los territorios de cuyas relaciones
internacionales están encargados, los Gobiernos de Ca
nadá, Estados Unidos de América, Filipinas, Jamaica,
Países Bajos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte, República Federal de Alemania, Suecia y
Tailandia. Los textos correspondientes y la información
obtenida de este modo se publican en la serie Acuerdos
Fiscales In.ternacionales.

683. En el documento E/4066 y Add.128 figura la
información relativa a las respuestas enviadas por los
gubiernos en cumplimiento de la resolución 1034
(XXXVII) del Consejo sobre la cuestión del procedi
miento que ha de seguirse para la revisión de la Con
vención sobre la Circulación por Carretera y del Pro
tocolo relativo a las Señales de Carreteras.

684. En 10 que atañe a los derechos humanos2o, el
Anuario de Derechos HurruMtos correspondiente al año
1962. preparado en conformidad con las resoluciones
303 H (XI) y 683 D (XXVI) del Consejo. contiene
información sobre la evolución constitucional, lelÚslativa
y judicial de ochenta y seis Estados. Setenta gobiernos
enviaron datos.

685. Hasta junio de 1965, sesenta y siete gobiernos
habían presentado informes periódicos sobre derechos
humanos con respecto a 1960-1962. en cumplimiento
de las resoluciones 624 (XXII) y 888 (XXXIV). En
los documentos E/CNA/860 y Add.1 a 10 se distribu-

.. Véase el capitulo IU.

.,. Véase la sección TI del capitulo IV.

.. Véase la sección VI del capitulo XIV.

.. Véase el capitulo XIII.



yeron los resúmenes de esos informes preparados por
el Secretario General.

686. El cuarto informe anual sobre libertad de in
f.ormación (E/CN.4/878 y Add.l Y 2), presentado a la
Comisión de Derechos Humanos en su 21 0 período de
sesiones por el Secretario General en cumplimiento de
la resolución 718 (XXVII) de! Consejo, contenía infor
mación sobre cuarenta y cinco países; cuarenta y tres
gobiernos facilitaron datos para ese informe. ,

687. Hasta junio de 1965, cuarenta y siete Estados
habían ratificado la Convención sobre el estatuto de los
refugiados o se habían adherido a ella.

688. Hasta esa fecha, dieciocho Estados habían rati
ficado la Convención sobre el estatuto de los apátridas
o se habían adherido a el1a.

689. Respecto de la resolución 728 D (XXVIII)
del Consejo, hasta junio de 1965, el Convenio Interna
cional del Trabajo No. 111, de 1958, relativo a la dis
criminación en materia de empleo y ocupación había
sido ratificado por cincuenta y un Estados.

690. En cuanto a la resolución 821 V B (XXXII)
del Consejo, hasta junio de 1965, la Convención relativa
a la lucha contra las discriminaciones en la esfera de la
enseñanza de la UNESCO, de 1960, había sido ratifi
cada por treinta Estados.

691. A raíz de una recomendación hecha por el Con
sejo en la resolución 890 (XXXIV), la Asamblea Ge
neral, en su resolución 1841 (XVII), invitó a los Es
tados que todavía no se habían adherido a la Convención
sobre la esclavitud de 1926 y a la Convención suple
mentaria de 1956 a que lo hicieran y encareció a todos
los Estados partes en esas convenciones que cooperasen
plenamente en el cumplimiento de sus disposiciones. En
el mes de junio de 1965, sesenta y un Estados eran
partes de la Convención suplementaria de 1956, y otros
seis Estados habían ratificado la Convención durante el
año que se examina o se habían adherido a ella.

692. En conformidad con la resolución 960
(XXXVI) del Consejo, relativa a la esclavitud, el Se
cretario General envió a los Estados Miembros de las
Naciones Unidas, a los organismos especializados y a
las organizaciones no gubernamentales reconocidas como
entidades consultivas que se interesan por el problema,
un cuestionario sobre la esclavitud que había preparado
en consulta con el Relator Especial sobre esta materia.
Al 3D de abril de 1965 cincuenta y un gobiernos habían
contestado. Las respuestas enviadas se reprodujeron en
el informe (Ej4056) que el Relator Especial presentó
al Consejo en su 39° período de sesiones. Las respues
tas recibidas posteriormente se distribuyeron entre los
miembros del Consejo en las adiciones al documento
E/4056.

693. Con respecto a la resolución 888 D (XXXIV)
del Consejo, en la que se aprueba la decisión de la Sub
comisión de Prevención de Discriminaciones y Protec
ción a las Minorías de emprender un estudio sobre la
discriminación contra las personas nacidas fuera del
matrimonio, hasta junio de 1965, setenta y tres gobier
nos habían proporcionado información para dicho es
tudio.

694. En cuanto a la resolución 958 C (XXXVI)
del Consejo, en la que se aprueba la decisión adoptada
por la Subcomisión ele iniciar un estudio de la ig-ualdad
en la administración de la justicia, hasta junio de 1965,
treinta y seis gobiernos habían presentado información
para dicho estudio.

695. En conformidad con la resolución 1779 (XVII)
de la Asamblea General, sobre las manifestaciones de
prejuicios raciales y de intolerancia nacional y religiosa
el Secretario General presentó a la Asamblea Genera(
en su decimonoveno período de sesiones, un informe
(A/5473 y Add.1 y 2 y A/5703 y Add.l y 2) sobre las
medidas adoptadas en cumplimiento de la resolución
por los gobiernos, los organismos especializados y las
organizaciones no gubernamentales.

696. De conformidad con las resoluciones 1843 B
(XVII) Y 1960 (XVIII) de la Asamblea General, el
Secretario General transmitió a los Estados Miembros
para que formularan su comentarios, un documento
explicativo sobre las medidas de aplicación de los pro
yectos de pactos internacionales de derechos humanos,
preparado por el Secretario General (A/541l)30, y el
texto de los artículos de los proyectos de pactos inter
nacionales aprobados por la Tercera Comisión en los
períodos de sesiones décimo a decimoctavo de la Asam
blea General, así como las actas de los debates de la
Tercera Comisión sobre las medidas de aplicación de
dichos proyectos. Hasta junio de 1965, dieciséis Gobier
nos habían presentado observaciones (A/5411/ Add.l
y 2ilO y A/5702 y Add.1).

697. De conformidad con los términos de la resolu
'CÍón 1905 (XVIII) de la Asamblea General se pidió
al Secretario General y a los organismos especializados
que aseguraran la difusión inmediata y en gran escala
de la Declaración de las Naciones Unidas sobre la eli
minación de todas las formas de discriminación racial.
Además, se invitó a los gobiernos de los Estados Miem
bros, a los organismos especializados y a las organiza
ciones no gubernamentales interesadas a que informa
ran al Secretario General acerca de las medidas que
adoptaran para dar efectividad a la Declaración. El
Secretario General presentó al Consejo, en su 390 pe
ríodo de sesiones, un informe sobre la marcha de los
trabajos (E/4028) ; en los documentos A/5698 y Add.1
a 4 y A/5698/Add.l/Corr.l) figura un informe sobre
las medidas adoptadas por los gobiernos, los organismos
intergubernamentales y las organizaciones no guberna
mentales.

698. De conformidad con la resolución 1965 (XVIII)
de la Asamblea General, concerniente a las medidas
encaminadas a fomentar entre la juventud los ideales
de paz, respeto mutuo y comprensión entre los pueblos.
se invitó a los Estados Miembros a dar a conocer al
Secretario General sus puntos de vista sobre e! proyecto
de Declaración. Hasta junio de 1965, diecinueve países
habían presentado sus puntos de vista (A/5738 y
Add.l) .

699. Con respecto a las resoluciones 640 (VII) y
793 (VIII) de la Asamblea General y las resoluciones
504 E (XVI), 547 B (XVIII) y 652 B (XXIV) del
Consejo, hasta ello de junio de 1965, cuarenta y dos
Estados habían firmado la Convención sobre los dere
chos políticos de la mujer y dos Estados se habían
adherido a ella durante el período que se examina.

700. En lo que se refiere a la resolución 1040 (XI)
de la Asamblea General y la resolución 652 F (XXIV)
del Consejo, hasta ello de junio de 1965. habían firn~a
do la Convención sobre la nacionalidad de la mUl er
casada veinticinco Estados y otros treinta y uno la ha
bían ratificado o se habían adherido a ella. Durante el

.. Doculne~tos Oficiales de la Asamblea General, decimoc
tavo período de sesiones, Ane.t'os, tema 48 del programa.
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año que se examina dos Estados se adhirieron a la
Convención.

701. Por 10 que hace a la resolución 1763 A (XVII)
de la Asamblea General, hasta el 1° de junio ele 1965
diecinueve Estados habían firmado la Convención sobre
el consentimiento para el matrimonio, la edad mínima
para contraer matrimonio y el registro de los matrimo
nios, y otros catorce la habían ratificado o ~e habían
adherido a ella. Durante el año que se exam11la, once
Estados ratificaron la Convención o se adhirieron a
ella. La Convención entró en vigor el 9 de diciembre
de 1964.

702. En cumplimiento de la resolución 504 E (XVI)
del Consejo, cuatro gobiernos transmitieron al Secreta
rio General información relativa a las medidas que ha
bían adoptado, como Estados partes en la Convención
sobre los derechos políticos de la mujer, para llevar a
la práctica las disposiciones de dicha Convención. Las
respuestas enviaclas por cincuenta y cinco gobiernos de
Estados Miembros fueron transmitidas al Secretario
General en cumplimiento de la resolución 961 B
(XXXVI) del Consejo relativa a la aplicación de los
principios enunciados en la Convención por los Estados
Miembros de las Naciones Unidas, sean o no Partes en
la Convención. Las respuestas recibidas en virtud de
ambas resoluciones fueron incorporadas en los clocu
mentos E/CN.6/360/Add.3 y 4 Y E/CN.6/430 y Add.l
respectivamente, y sometidas a la Comisión de la Con
dición Jurídica y Social de la Mujer en su 18° período
de sesiones.

703. En conformidad con la resolución 1921 (XVIII)
de la Asamblea General, treinta gobiernos, cuatro orga
nismos especializados y dieciséis organizaciones no gu
bernamentales presentaron comentarios y propuestas
relativas a los principios que podrían incluirse en el
proyecto de declaración sobre la eliminación de la dis
criminación contra la muj er. Esos comentarios y pro
puestas fueron incorporados en un documento (El
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CN.6/426 y Add.1 Y2) que se presentó a la Comisión
de la Condición Jurídica y Social de la Muj er en su
18° período de sesiones,

704. En cumplimiento de la resolución 1777 (XVII)
de la Asamblea General, la resolución 961 F (XXXVI)
del Consejo y la resolución 10 (XVII) de l~ Comi~ión
de la Condición Jurídica y Social de la MUJer, tremta
y cinco gobiernos, cuatro organismos especializados '!
diecinueve organizaciones no gubernamentales transml
tieron al Secretario General respuestas a su indagación
sobre el establecimiento de un programa a largo plazo
para el adelanto de la mujer. Estas respuestas fueron
incluidas en el documento E/CN.6/435 y Add.l a S,
que se presentó a la Comisión de la Condición Ju~ídíca
y Social de la Mujer en su 18° período de seSlOnes.

70S. La información sobre la aplicación de las reco
mendaciones relativas a la fiscalización de los estupefa
cientes se incluirá en los informes que se están prepa
rando para el 20° período de sesío~es de I,a. Comisión
ele Estupefacientes, que se celebrara en dlclembrc de
1965. Dicha información se incluirá en el informe del
Consejo Económico y Social a la Asamblea en su 21 °
período de sesiones.

706. En la resolución 1038 (XXXVII), el Consejo
pidió al Secretario General que "prosigu,iera como cu~s

tión de urgencia las consultas con gobIernos, orgams
mas especializados y organizaciones no gubernamenta
les solicitaclas en la resolución 1943 (XVIII) de la
Asamblea General sobre la posibilidad y planes even
tuales para organizar y ejecutar una campaña mundial
contra el hambre las enfermedades y la ignorancia.
En el documento 'E/403431 figura la información rela
tiva a los comentarios de los gobiernos sobre la resolu
ción 1038 (XXXVII) del Consejo transmitidos a soli
citud del Secretario General.

BlVéase la sección IX del capítulo XV.



Capítulo XVIII

PROGRAMA DE TRABAJO Y CONSECUENCIAS PRESUPUESTARIAS

Sección l. Programa de trabajo en materia
económica, social y de derechos humanos

707. De conformidad con la resolución 1797 (XVII)
de la Asamblea General sobre política integrada en
materia de programas y presupuesto, y las resoluciones
936 II (XXXV), 990 (XXXVI) Y 1046 (XXXVII)
del Consejo, en su 39° período de sesiones!, el Consejo
tuvo a la vista una nota del Secretario General sobre
el programa de trabajo en materia económica, social y
de derechos humanos y los recursos presupuestarios
(E/4070 y Add.l)2, en que se describen los princi
pales sectores de responsabilidades y de actividad de
las diferentes dependencias de la Secretaría que se ocu
pan de asuntos económicos y sociales y donde se ineli
can en una serie de cuaelros resumidos los recursos
asignados para los años 1964, 1965 Y 1966 a cada uno
de los principales sectores de actividad en materia eco
nómica, s::,cial y de elerechos humanos, así como l.a
proceelenCla de los fonelos, ya sea el presupuesto ord¡
nario, incluido el programa ordinario de asistencia téc
nica de las Naciones Unidas, el Programa Ampliado
de Asistencia Técnica o el Fondo Especia!. El Consejo
tuvo asimismo ante sí, al estudiar el programa de tra
bajo, un informe consolidaelo (Ej4033 )8, presentado
en cumplimiento de la resolución 984 I (XXXVI) del
Consejo, sobre las actividaeles ele las Naciones Unidas
y de los organismos especializados relacionadas con el
Decenio para el Desarrollo. El Secretario General ha
informaelo ya al Consejo en una nota sobre la marcha
de los trabajos (Ej4011)4 presentada a este órgano
en su 38° período de sesiones~ ele confonnidad con la
resolución 1046 (XXXVI) del Consejo, acerca de la
forma cama se propone presentar el pro<Yrama de tra-
bajo. b

708. El Comité Especial de Coordinación en su
tercer informe (Ej4068)i1, señaló que, al exa¡~inar la
nota del Sec.r~tario G.eneral (Ej4070 y Add.l)- de la
c~¡al el COlnJte ESl?ecJal tuvo a la vista un texto provi
slOnal-, el Conselo podría tener en cuenta la medida
en que !a Secretaría disponía de los servicios y medios,
en p~rtJcular en cuanto a personal v organización, ne
cesanos para realizar las actividades proyectadas. El
Comit~ consideró que una distriht1ción por divioionfs
administrativas no reflejaría suncientenlf'nte la inter
denendencia funcional de ciertas actividar1e~ realizadas
~o~ divisiones diferentes. aunque ésta sería quizás la
ul11ca posible por 2hora. toda vez que es la que corres
ponde a los métodos habitualmente utilizados para pre-

1 ElAC.24/SR.280 y 288 a 290; E/SR.1396.
• Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social

39° período de sesiones, Ane.ros, tema 35 del programa '
• IMd., tema 2 del programa. .
• ¡bid., 38° período de sesiones, Anexos, tema 6 del pro

grama.
• E/SR.l356.
o DOC1¡mentos Oficiales del Consejo Económico .Y Social

39° período de sesiones, Anexos, tema 4 del programa. '
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parar el proyecto de presupuesto. Por otra parte, a
primera vista pudo verse que las actividades corrientes
y las partidas específicas para 1965-1966 no estaban
suficientemente definidas en el proyecto provisional de
informe como para dar una idea exacta del programa.

709. En el sexto informe de la Comisión Consultiva
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto a la
Asamblea General en su vigésimo período de sesiones
(Aj6007)7, del cual tuvo también el Consejo a la
vista un texto provisional (Ej4092) , figuran observa
ciones sobre la política que rige los cálculos presu
puestarios para 1966. La Comisión Consultiva señalaba
que, en el preftmbulo a los cálculos presupuestarios
para 1966, el Secretario General manifestaba haberse
inspirado principalmente en las mismas consideraciones
que había tenido en cuenta al preparar los cálculos
presupuestarios para 1965 y que. aunque le seguían
preocupando seriamente los problemas financieros de
la Organización, no veía otro procedimiento que pre
sentar a los Estados Miembros las necesidades mínimas
que, a su buen entender, eran necesarias para dar
satisfacción a las crecientes peticiones que recihía la
Secretaría. Por lo tanto, trataba de obtener un incre
mento importante en la cifra ele recursos para 1966 a
fin de ampliar las actividades económicas y sociales y.
principalmente, para lograr una mayor expansión del
Centro de Desarrollo Industria!. Fuera de esto, el
incremento en los recursos era moderado. sobre todo
en lo que se refería a la labor en materia ele población,
vivienda, edificación y planificación. así como de pla
nificación y financiación del desarrollo. esferas todas
estas en las que los órganos rectores, con inclusión de
la Asamblea General, han solicitado apremiadamente a
la Secretaría que desarrolle sus actividades más allá
de los límites de sus recursos actuales.

710. La Comisión Consultiva, al comentar las ma
nifestaciones del Secretario General, afirmó en su sexto
informe que coincidía con la propuesta del Secretario
General ele que se eliese mayor prioridael a las necesi
dades de personal para efectuar nuevos trabajos en las
esferas económica y social. Estimaba que la presenta
ción elel programa ele trabajo en dos partes re1acionadas
entre sí constituía una mejora respecto del antiguo
procedimiento consistente en presentar el programa de
trabaio sin hacer ninguna indicación de las consecuen
cias financieras, salvo para las nuevas actividades. Es
peraba que en lo sucesivo ambas partes estuvieran más
íntimamente integradas a fin ele mostrar claramente
la magnitud de los recursos disnonibles o solicitados
para determinados campos de acción, programas y pro
yectos; y facilitar también al Conseio y a la Asamblea
General el establecimiento de prioridades. Otra ventaja
de exponer los programas en una clasificación funcional
relacionada can los costos sería, a juicio de la Comisión,

7 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésúlw
período de sesiones, Suplemento No. 7.
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la mayor comparabilidad con los programas y presu
puestos de los organismos especializados.

7~ 1. El Subsecretario de Asuntos Económicos y
Socmles, al presentar la nota del Secretario General
so~re el programa de trabajo y los recursos presupues
tano~ (E/4070 y Add.1) 8, explicó que ya era posible
relaCIonar, aunque de una forma primitiva, 105 progra
mas con los recursos y darse una idea de ciertos acon
tecimientos que quizá no hubieran podido apreciarse
claramente antes. Los cuadros que figuraban en el anexo
de la nota del Secretario General (Ej4070jAdd.1)
mostraban concretamente cómo habían evolucionado en
la e~fera económica y soeiallos recursos del presupuesto
ordl11ar~0 en ~orr:paración con los fondos extrapresu
puestanos y aS1l111smo se podían comparar las tendencias
d~ los gastos en investigaciones oon los gastos en acti
vlc1a~les sobre el terreno. Los datos presentados podían
serVIr para poder iniciar una discusión más fructífera
y eficaz de la organización y ejecución de las actividades
que la habida en el Consejo en el pasado. Pese a su
carácter provisional, servía para alentar en la mejora
de la presentación de los datos del presupuesto y del
programa. En el futuro el programa de trabajo debía
contener una descripción de los recursos, así como de
los proyectos que se financiaban con tales recursos
it;dícando breve y concretamente en qué consistía~
dlchos proyectos y mostrando, por una parte, cuáles
eran lo.s que se podían iniciar dentro de un ejercicio
determmado y, por otra, cuáles son aquellos a los que
t~l vez convenía asignar una fecha de terminación más
dIstante. A base de ello, el Consejo estaría en condicio
nes de examinar ele una forma más concreta el espinoso
problel~a ~~ l.as prioridades y ,de decidir qué proyectos
convellla 1111cmr pronto y que proyectos podían asig
narse para una ejecución más lenta. El Subsecretario
?e Asuntos Económicos y Sociales consideró que el
mforme sobre el programa de trabajo y los recursos
presupuestarios debía ser más que un documento in
formativo; debiera convertirse en un instrumento de
acción que permitiera al Consejo contribuir a mejorar
el proceso presupuestario y a los órganos que tenían
u?a responsabilidad aun más directa de este proceso
ejercer con más eficacia sus facultades ele decisión y
control. Recordó que la propia Comisión Consultiva
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, en sus
observaciones, había opinado que una presentación glo
bal ~el programa y del presupuesto revestía tal impor
tanCIa que podía justificar una nueva evaluación del
~01'mato del presupuesto. Añadió que quizás convendría
Idear un trato aelministrativo y presupuestario distinto
para la labor de las Naciones Unidas en la esfera eco
nómica y social y que las normas administrativas y
presupuestarias debieran adaptarse a las responsabili
dade~ variadísimas y nuevas que tenían hoy las depen
denCIas de la Secretaría que se ocupaban de las cuestio
nes económicas y sociales. Si se adoptase un método
má~ funcional de presentación del programa de trabajo,
deblera ser más fácil ordenar la ejecución de nuestros
trabajos a base de un bienio, previendo en tal lapso
un procedimiento para establecer y modificar priorida
des que permitiera c1iscutirlas mejor en cualquier órgano
que se ocupase de estas cl1estiones. Por último, sobre el
punto que se refiere a la iniciativa tomada por el Con
sejo Económico y Social en la presentación de los pre
S?p~lestos y de los programas de los organismos espe
clahzados, el Subsecretario se refirió a una Sl1g-estión
hecha por el Comité- Administrativo de Coordinación

8 ElAC.24/SR.280 y ElAC.24/L,266.

en el sentido de que se presentase al Consejo un docu
mento en el que figurasen los gastos de las diferentes
organizaciones dispuestos de tal forma que 11na lectura
rápida permitiese vincularlos a los obj etivos principa
les que se trataron de alcanzarD• Este documento po
dría ser para el Consejo una nueva y eficaz fuente de
datos, que, unidos a los que ya tiene, podrían servir
ele base para sus recomendaciones y para ampliar el
alcance de las mismas.

712. El Consejo Económico y Social, en sus deba
tes, reconoció que si bien se había progresado algo en
la formulación de un programa de trabajo que respon
diera a las necesiclades en su etapa actual, había esti
mado sin embargo que la nota del Secretario General
(Ej4070 y Add.l) no se refería C01110 correspondería
a la relación orgánica que existiera entre las actividades
y sus consecuencias financieras, Se lamentó que no se
dispusiera todavía de información sobre la índole, dura
ción y plan de cada proyecto, ni sobre la duración de
los proyectos entre sí. Se esperaba que en 1966 el
Secretario General presentara un informe más completo
sobre el programa de trabajo y los recursos presupues
tarios.

713. Previa recomendación del Comité Especial de
Coordinación, el Consejo Económico y Social aprobó
una resolución (1093 (XXXIX)) en la que, habiendo
examinado las observaciones sobre el programa de
trabajo formuladas en el tercer informe del Comité
Especial de Coordinación (E/4068), consideraba que
se requería información más concreta sobre cada uno
ele los proyectos. :Reafirmó el interés que atribuía a la
posibilidad de que el programa de trabajo fuese pre
sentado sobre una base bienal y ajustado periódica
mente para seguir el ciclo presupuestario anual de las
Naciones Unidas, y pidió al Secretario General que
preparase un programa de trabajo relativo a los diver
sos servicios del Departamento de Asuntos Económicos
y Sociales, inclusive las comisiones económicas regio
nales y las Divisiones ele Derechos Humanos y de Es
tupefacientes, y que presentase para cada proyecto
importante una versión completa de S11 obj eto, su alcance
y la cronología de su ej ecución, prestando especial aten
ción a la labor que se habría de desarrollar en 1966
y 1967. Pidió al Comité Especial de Coordinación, re
farmacia con arreglo a la resolución 1090 G (XXXIX),
que se reuniera en mayo de 1966 para examinar con
detenimiento el antedicho programa de trabajo, tenien
do presente el proyecto cle presupuesto para 1967, y
que presentase al Consejo, en su 41 0 período de sesio
nes, un informe al respecto. Recomendó que se invitase
al Presidente cle la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto a que asistiera a las
deliberaciones del órgano antes mencionado y que se
transmitiera el informe de este 6rgano a la Comisión
Consultiva cuando ésta examinase el proyecto de pre
supuesto para 1967. Pidió, por último, a la Comisión
Consultiva, que siguiera comunicando al Consejo, en
sus períodos de sesiones de verano, sus observaciones
sobre los aspectos administrativos y financieros de las
actividades desarrolladas en materia económica, social
y de derechos humanos.

Sección JI. Consecuencias presupuestarias de las
decisiones tomadas por el Consejo

714. A principios de su 390 período de sesiones el
Consejo hizo un estudio preliminar de las consecuencias

• Doc1t1nentos Oficiales del Consejo Económ·ico 3' Social,
39° período de sesio ¡¡es, AI/eA'os, tema 4 del programa do-
cumento E/4029, párrafo 84. '
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financieras de sus decisiones1o. Tuvo a la vista una
declaración formulada por el Secretario General (El
4082) relativa al total del presupuesto para 1966 en la
que se fij aba la política por la que se regiría la presen
tación del presupuesto revisado para dicho año. En dicho
documentos figuraban las consecuencias financieras de
las medidas adoptadas por las comisiones y comités del
Consejo reunidas en el curso del año 1965 y que se ha
bían tomado en cuenta en gran parte en el presupuesto
inicial de 1966. El Consejo tenía además ante sí el
informe del Comité Especial de Coordinación (El
4068)11, que estudiaba la preparación de un programa
único que comprendiera el programa y el presupLlesto
de las actividades de las Naciones Unidas en materia
económica, social y de derechos humanos y declaraba
que, habida cuenta de la importancia y de 10 complejo
de la materia, podría considerarse la posibilidad de
establecer, en el 390 período de sesiones del Consejo,
un comité encargado de estudiar ese tema a fondo.

715. El Consejo tuvo también a la vista una nota
del Secretario General (E/4070 y Add.1)1~ en que el
programa de trabajo de las Naciones Unielas en materia
económica, social y de derechos humanos se presentaba
distribuido por unidades orgánicas, pero como no dis
ponía todavía del anexo a dicho informe en que figu
rasen los recursos suministrados a cada unidad, decidió
suspender su estudio de las obligaciones financieras
hasta que se dispusiese de dicho documento. Sin embar
go, antes de que se suspendiese el estudio preliminar se
señaló que el Consejo tenía que tomar una decisión
sobre el orden de prioridades tomando como base las
informaciones que tenía sobre los recursos disponibles.
Se expresó que el Consejo no debía limitar su estudio
de las consecuencias financieras a las decisiones tomadas
por el Consejo y sus órganos auxiliares, sino que debía
estudiar todos los gastos relacionados con las actividades
del programa de trabajo.

716. En el curso del período de sesiones el Consejo
volvió a ocuparse de las observaciones formuladas por
el Comité Especial de Coordinación, de la presentación
he~ha por el Secretario General del programa de tra
baJo y de los recursos, y de las observaciones formula
das por la Comisión Consultiva sobre la importancia que
tienen el programa global y la presentación elel presu
puesto_ El estudio culminó con la aprobación de la reso
lución 1093 (XXXIX), en la que el Consejo. como se
señalaba en el párrafo 713 prececlente, pidió al Comité
Especial ele Coordinación, reestructurado, que se reu
niera en mayo de 1966 para examinar con detenimiento
el programa de trabajo teniendo presente el presupuesto

1. E(SR,1368.
11 Documentos Oficiales del Conujo Económico y Social,

39° período de sesiones, Anexo, tema 4 del programa.
19 ¡bid:, tema 35 del programa.
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para 1967 e informase al respecto al Consejo en su 41 0

período de sesiones. El Consejo recomendó que el Pre
sidente de la Comisión Consultiva en Asuntos Admi
nistrativos y de Presupuesto estuviese presente en la
reunión y que, a su vez, el informe del Comité Especial
de Coordinación se pusiese a disposición de la Comisión
Consultiva para los efectos de su revisión del presu
puesto para 1967. Tanto el informe ele la Comisión
Consultiva como el del Comité Especial quedarían luego
a disposición del Consejo en su 41 0 período de sesiones.

717. Hacia el fin del período de sesiones, el Consejo
revisó un cuadro resumido de cada una de las decla
raciones sobre consecuencias financieras publicadas en
el curso del período de sesiones, en conformidad con el
artículo 34 del Reglamento del Consej o, antes de apro
bar cualquier resolución que representase nuevos gastos.
Se declaró que en períoelos de sesiones anteriores el
estudio de adiciones netas al presupuesto actual y los
cálculos para el porvenir habían sido bastante superfi
ciales debido a la falta de información detallada acerca
de los recursos disponibles y de su asignación a diversas
actividades. Se declaró que la exposición general que
se hace en la nota del Secretario General (E/4070 y
Add.l) ayudaba a conciliar el programa con el presu
puesto. Se expresó la esperanza de que el nuevo comité
de programas - el reestructurado Comité Especial de
Coordinación - y la vinculación más estrecha de la Co
misión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto con el programa económico y social facili
tarían el objetivo señalado por la Comisión Consultiva,
a saber, establecer un equilibrio razonable entre las cre
cientes necesidades de los miembros y la capacidad de
dichos miembros para proporcionar a la Organización
los medios de realizar las tareas actuales de alta prio
ridad, así como de emprender otras actividades de ca
rácter urgentt: en materia económica y social.

718. Se formularon observaciones sobre la necesi
dad de disminuir la frecuencia de las reuniones, y se
citaron algunos órganos del Consejo que estaban dis
puestos a celebrar períodos ele sesiones bienales mejor
que anuales. Se impugnó la necesidad de agregar per
sonal regular para el seminario anual recién creado de
dicado a la educación cívica y política de la mujer y se
instó a que el nombramiento de un relator especial para
la preparación elel estudio sob¡-e discriminación racial
se aplazara hasta 1967, cuando podría hacerse sin nece
sic1ad de agregar personal regular a la División de
Derechos Humanos.

719. A continuación figuran las consecuencias finan
cieras de las decisiones adoptadas por el Consejo en Sl1

39 0 período de sesiones, tal como figuran en el informe
del Secretario General (E/4122)13.

18Ib.id., tema 37 del programa.



Gastos q..e habrán de sufragarse eo'l cargo a

Proyecto de
preslI(mesto
,n,cial para

1967

Cálculos
slIplementa

rios para
1966

Proyecto de
Rec'Msos pres"puesto
disponibles i1,ieial para

en 1965 1966
-----------

Tema

Documento sobre
las c011JSecuencias

financieras

Resolllción
(o docmnento)

del Consejo

(E1I dólares de los EE. UU.)

1074 F (XXXIX) E/AC.7/L.465

Comité de ASUlttos Sociales

Representante de la Comisión de la Con- 1.500
dición Jurídica y Social de la Muj er
que ha de asistir a las reuniones del
Grupo de Trabajo del Año Interna-
cional de los Derechos Humanos

1062 (XXXIX) y
1067 (XXXIX)

1076 (XXXIX)

1077 (XXXIX)

1074 G (XXXIX)

E/4081 y
E/4025
anexoIII

E/AC.7/L.470

E/AC.7/L.472

E/4024
anexo II A

Un seminario o reunión técnica adicio
nal anual en materia de educación
cívica y política de la mujer que se
sufragaría con cargo a los Servicios
de Asesoramiento en materia de De
rechos Humanos (Programa de Asis
tencia Técnica de las Naciones Unidas)

Relator Especial para la preparación de
un estudio de la discriminación racial
en las esferas política, económica, so
cial y cultural

Continuación del trabajo del Relator Es
pecial sobre Esclavitud con objeto de
que presente un informe final al Con
sejo en su período de sesiones del
verano de 1966

Aumento de 14 a 18 en el número de
miembros de la Subcomisión de Dis
criminaciones y Protección a las Mi
norías

40.000

2.000

25.000

ó
2.500

25.000'

ó
2,500"

7.500

Comité de Asuntos Ecollómicos

E/3970, pág. 32, deci- E/4087 y
sión adoptada en el anexo I
37° período de se-
siones

1070 (XXXIX) E/AC.6/L.314 y
revisión sub-
siguiente a ba-

; se de la in-
1 formación
I recibida de la

CEPALO

1
1082 B (XXXIX) E/AC.6/L.322

y revisión

J,

1082 A (XXXIX) E/AC.6/L.324

1079 (XXXIX) E/AC.6/L.320

Conferencia de las Naciones Unidas para
uniformar los nombres geográficos

Quinta Conferencia Cartográfica Regional
de las Naciones Unidas para Asia
y el Lejano Oriente

Conferencia Internacional para la Re
visión de la Convención sobre la Cir
culación por Carretera y del Protocolo
relativo a las Señales de Carretera,
hechos en Ginebra el 19 de septiembre
de 1949

Iniciar un programa de estudios sobre
el desarrollo de los transportes en los
países en desarrollo y un estudio de
los proyectos relativos a los aspectos
técnicos del desarrollo de los trans
portes en los países en desarrollo

Convocar un grupo de expertos lUUY ca
lificados en planificación del desarrollo

35.000

14.000

43.000

54.000 b

213.800·

Comité de Coord-inaC'Íól1

1090 E (XXXIX)

1083 (XXXIX)

E/AC.24/L.275 Examen del sistema de presentación de
documentos al Consej o, así como un
análisis de la idoneidad de su organi
zación y medios mecánicos actuales

Ciencia y tecnología

Ninguno d
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Proyecto de
presup1leJto
inicial para

1967

Cálmlos
supl e1-J1.enta

rios para
1966

33.000

Gastos que ha·brán de slIfragarse C:011. CQ:rgo a

Proyecto eJe
Rec1{,r.so~ pt'C_WPUl'sto
disponibles i"icial para

e" 1965 1966

los gastos suplementarios que debe reembolsar el Gobierno de
Australia, ascendería a 14.500 dólares.

• Después de publicarse en el documento EjAC.6/L.322 el
informe sobre las consecuencias financieras, la CEPE, prin
cipal encargada de la celebración de la Conferencia interna
cional, informó que será necesario que un funcionario de la
CEPE se traslade a Addis Abeba, Bangkok y Santiago para
estudiar la revisión de la Convención en reuniones regionales
con representantes de los gobiernos. Los respectivos gastos de
viaje aumentarán el cálculo inicial en 3.800 dólares, con 10
que el importe total ascendería a 213.800 dólares.

d La evaluación se efectuará, en primer lugar, por el Servicio
de Dirección Administrativa de las Naciones Unidas.

• En respuesta a una pregunta que se formuló en el Comité
de Coordinación, el Subsecretario de Asuntos Econ6micos y
Sociales hizo una declaración (ElAC,Z4/L.262), en la que
indicó que: i) al consignar créditos para las necesidades en
materia de ciencia y tecnología, el Secretario General se guia
ba por la alta prioridad que se había concedido a ese tema
en los debates del Consejo; y ii) que no se tenía el propósito
de hacer que el personal y los consultores del Comité Asesor
sobre la Aplicación de la Ciencia y la Tecnología al Des
arrollo duplicasen el trabaj o relativo al análisis de los pro
gresos realizados, que cualquier organismo especializado puede
y está dispuesto a realizar.

Calendario de COl~ferencias

El 14° período de sesiones de la Co
misión de Estadística se celebrará en
Ginebra en octubre de 1966 en vista de
que sólo se ha reunido una vez, en
1965, desde su 12° período de sesiones,
que tuvo efecto en 1962. Como normal
mente se reúne cada dos afias, no se
solicitan créditos al respecto en el pro
yecto de presupuesto inicial para 1966

Tema

Doctltne"to sobre
las c:01J.Secuettcias

fillallcieras

Resoll.ción
(o documeltto)

del Consejo

Decisión adoptada
por el Consejo en
la 1393a. sesión

EXPOSICIONES ORALES HECHAS POR ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES ANTE EL CONSEJO

o SUS COMITÉS, EN VIRTUD DEL ARTicuLO 86 DEL REGLAMENTO

39° período de sesiones

Confederación Internacional de Sindicatos Cristianos
Programa de trabajo de las Naciones Unidas en materia económica, social y de derechos

humanos - E/SR,1378.

Nota: Las siguientes llamadas se presentan en forma resu
mida pero la información completa con respecto a cada tema
se encontrará en cada uno de los documentos sobre conse
cuencias financieras señalados en el cuadro precedente.

• En la resolución relativa al estudio especial de la dis
criminación racial no se indica cuándo habrá de realizarse
éste, y dicha cuestión se examinará en el período de sesiones
que celebre en enero de 1966 la Subcomisió~ de Prevención
de Discriminaciones y Protección a las Minorías. Si hubiese
que nombrar un relator especial para 1967, se incluirían los
gastos de 2.500 dólares en el presupuesto inicial para ese año;
si el nombramiento fuese para 1966, se precisaría un crédito
suplementario por valor de 27.500 dólares en el presupuesto re
visado, con lo cual se asegurarían los servicios de un funcio
nario profesional y un secretario además de un relator espe
cial.

b Después de publicarse en el documento ElAC.6jL.314 el
informe sobre las consecuencias financieras, la CEPALü, en
cargada de prestar los servicios necesarios para las reuniones
que se celebrarán en Canberra, informó que, la Oficina Euro
pea tendrá que contratar a tres intérpretes y a dos funcio
narios de conferencias con un gasto total, por concepto de.
sueldos, dietas y viaj es, de 12.900 dólares. Por consiguiente,
el gasto total de la Conferencia sería de 54.000 dólares, y el
crédito que figura en la sección de ingresos, que representa
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Apéndice 1

Programa de la continuación de los períodos de sesiones
37 0

, 380 Y 390 del Consejo

,

1

1
i

l

PROGRAMA DE LA CONTINUACIÓN DEL 370 PERÍODO

DE SESIONESll

39. Eleccionesb•

41. Confirmación del nombramiento de miembros de
las comisiones orgánicas del Consejo.

42. Programa de trabajo del Consejo para 1965.

47. Cuestión ele la prórroga de1mandato de los miem
bros de la Comisión ele Comercio Internacional de
Proeluctos Básicos y de la elección de los miembros
de la Comisiónc•

48. Modificaciones al calendario de conferencias para
1965c•

PROGRAMA DEL 380 PERÍODO DE SESIONES

1. Elección ele Presidente y Vicepresidentes para 1965.

2. Aprobación del programa.

3. Informe elel Fondo Monetario Internacional.

4. a) Informe del Banco Internacional de Reconstruc
ción y Fomento y de la Asociación Internacional
de Fomento;

b) Informe de la Corporación Financiera Interna
cional.

5. Desalinización del agua en los países en desarrollo.

6. Programa ele trabajo ele las Naciones U~1Ídas en
materia económica, social y de derechos humanos.

7. Revisión y reevaluación ele las funciones y meca
nismos del Consejo.

8. Cuestión de una reunión del Grupo especial de tra
bajo para el examen ele una declaración sobre la
cooperación económica internacional.

9. Elecciones.

10. Confirmación del nombramiento de miembros de las
comisiones orgánicas del Consejo.

11. Consecuencias financieras de las decisiones del Con
sejo.

12. Examen del programa provisional del 390 período
de sesiones y determinación de las fechas de aper
tura de los debates sobre los diversos temas.

n Los temas 1 a 38, 40 y 43 a 46 se examinaron en el curso
de la primera parte del perlado de sesiones. .

IJ Tema examinado parcialmente en el curso de la prlmera
parte del período de sesiones.

'En Sll 1352a. sesión del lo de marzo de 1965. el Consej o
decidió incluir en su programa este tema adicional.
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PROGRAMA DEL 390 PERÍODO DE SESIONES

1. Aprobación del programa.

2. Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo.

3. Tendencias de la economía mundial.

4. Examen general del desarrollo, la coordinación y
la concentración de programas y actividades de las
Naciones Unidas, de los organismos especializados,
y del Organismo Internacional de Energía Atómica,
en materia económica, social y de derechos huma
nos.

S. Revisión y reevaluación de las funciones y mecanis-
mos del Consejo.

6. Consecnencias económicas y sociales del desarme.

7. Planificación y proyecciones económicas.

8. Financiación del desarrollo económico.

9. Inflación y desarrollo económicod •

10. Informe de la Junta de Comercio y Desarrollo·.

11. Informe del Comité de Desarrollo Industrial.

12. Cuestiones relativas a la ciencia y la tecnología.

13. Informes de las comisiones económicas regionales.

14. Informes del Consejo de Administración del Fondo
Especial.

15. Programas de cooperación técnica;
a) Programas de asistencia técnica de las Naciones

Unidas;
b) Programa Ampliado de Asistencia Técnica;
e) Evaluación de los programas.

16. Programa Mundial de Alimentos.

17. Informe de la Comisión de Estadística.

18. Desarrollo social:
a) Informe de la Comisión de Asuntos Sociales;
b) Informe sobre los programas y objetivos del

desarrollo social en la segunda mitad del Dece
nio para el Desarrollo;

e) Informe sobre los métodos para determinar la
asignación de recursos a los programas sociales
y disposiciones administrativas para la planifica
ción social.

• En su 1392a. sesión el Consej o decídió, por recomendaci6n
de su Comité de Asuntos Económicos (Ej4104) , aplazar el
examen de este tema hasta su 40° período de sesiones.

oEn su 1390a. sesión el Consej o decidió examinar este tema
en la continuación de un período de sesiones que convocará
para tal fin.



39.

38.

31.

29.

30.

32.

33.

34.

35.

36.

37.

Esclavitud.

Informe de la Junta Ejecutiva del Fondo de las Na
ciones Unidas para la Infancia.

Informe del Alto Comisionado de las Naciones Uni
das para los Refugiados.

Informe del Comité Central Permanente del Opio.

Relaciones con la Organización de Países Exporta
dores de Petróleo.

Calendario de Conferencias para 1966.

Programa de trabajo de las Naciones Unidas en
materia económica, social y de derechos humanos.

Confirmación del nombramiento de miembros de las
comisiones orgánicas del Consejo.

Consecnencias financieras de las decisiones del Con
sejo.

Programa básico de trabajo del Consejo para 1966
y consideración del programa provisional para el
40° período de sesionest .

Disposiciones relativas al informe del Consejo a la
Asamblea General.

t En su 1390a. sesión el Consejo decidió examinar este tema
en la continuación de su 39° período de sesiones.

19. Informe de la Comisión de Población.

20. Progresos en materia de reforma agraria.

21. Desalinizaeión del agua en los países en desarrollo.

22. Cooperación internacional en materia de cartografía.

23. Viajes, transportes y comunicaciones:

a) Desarrollo de los transportes;

b) Cnestión del procedimiento que se debe seguir
para la revisión de la Convención sobre la. Cir
culación por Carretera y del Protocolo relativo a
las Señales de Carreteras, hechos en Ginebra el
19 de septiembre de 1949.

24. Informe del Secretario General sobre el Instituto
de Formación Profesional e Investigaciones de las
Naciones Unidas.

25. Informe de la Comisión de Derechos Humanos.

26. Medidas adoptadas para d~r efectividad a.Ia .ne~~
ración de las Naciones Umdas sobre la ehmIUaclOn
de todas las formas de discriminación racial.

27. Informe de la Comisión de la Condición Jurídica y
Social de la Mujer.

28. Servicios de asesoramiento en materia de derechos
humanos.
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Apéndice II

Miemhros y sesiones del Consejo y sus órganos auxiliares

A. CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL

B. COMITÉS DEL CONSEJO QUE SE CONSTITUYEN PARA LOS
PERÍODOS DE SESIONES

1965

1966
1967
1965
1966

1965

Elmll"d(lto
expira el

31 de djciem~re

1965
1966
1965
1965
1966
1967
1965
1966
1965
1966
1966

1967
1966
1967
1966
1965
1965
1965
1966
1965
1966
1967
1967
1966

Gabón
Ghana*
India*
Irak
Irán*
Japón
Luxem bUl'go
Madagascar*
México*
Pakistán
Perú
Reino Unido de Gran Bretaña

e Irlal1da del Norte
República Arabe Ullida*
República Unida de Tan

zania*
Rl1Inallia
Unión de Repúblicas Socia

listas Soviéticas

Miembros
"" 1965

Afganistán* .
Argelia , .
Argentina .
Austria .
Brasil* .
Canadá , .
Checoslovaquia .
Chile , ....•....
China* ' .
Dinamarca'" ....•....
Ecuador .
Estados Unidos de

América .
Francia ..........•..
Gabón ,' .
Irak ...........•.....
Italia* , .
Japón ""'" .•......
Jordania'" ..
Luxemburgo .
Nueva Zelandia* .
Nigeria'" .. , , .
Pakistán .
Perú , ...•
Polonia'" """ .
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda del
Norte , .

República Arabe Uni-
da* .

Rumania .
Suecia* .. ', .
Suiza* .
Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéti-
cas .

Ghana*
India
Indonesia*
Irak
Irán*
Italia*
Japón
Luxemburgo
Madagascar*
México*
Reino Unido de Gran Bretaña

e Irlanda del Norte
República Arabe Unida*
República Unida de Tangan

yika y Zanzíbar*
Sellegal
Unión de Repúblicas Socia

listas Soviéticas
Yugoslavia

Miembros
etl 1964

Arganistán*
Argelia
Argentina
Australia
Austria
Brasil*
Canadá*
Colombia
Checoslovaquia
Chile
China*
Dinamarca'"
Ecuador
Estados Unidos de

América
Francia
India
Irak
Italia*
Japón
Jordania*
Luxemburgo
Nigeria'"
Polonia'"
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda del
Norte

República Arabe Unida*
República Federal de

Alemania*
Senegal
Suecia'"
Unión de Repúblicas So

cialistas Soviéticas
Yugoslavia

* Países no miembros elel Consejo.

C. COMITÉS y COMITÉS ESPECIALES O¡;;L CONSEJO

Comité de Asistencia Técllica

'" Países no miembros del Consejo.

1967
1966
1967
1966
1965
1966
1967
1967

1965

1965
1967

3 sesiones

33 sesiones
15 sesiones
24 sesiones
21 sesiones

2 sesiones
1 sesión

96 sesiones

El mandato
Miembros termina el

en 1965 31 de diciembre

Argelia 1966
Argentina* 1965
Austria* 1965
Canadá 1967
Checoslovaquia* 1965
Chile................ 1966
Ecuador 1966
Estados Unidos ele

América .
Francia .
Gabón .
Irak .
]apón* .
Luxemburgo .
Pakistán .
Perú .
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda del
Norte* .

Rumania .
Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéti-
cas* .

Miembros
en 1964

Argelia
Argentina
Australia
Austria
Colombia
Checoslovaquia
Chile
Ecuador
Estados Unidos de

América
Francia
India
Irak
Japón
Luxemburgo
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda del
Norte

Senegal
Unión ele Repúblicas So

cialistas Soviéticas
Yugoslavia

* Miembros salientes.

de Asuntos Económicos, Comité de Asuntos Sociales
y Comité de Coordinación

Mie'n~ros et. 1964 Miembros etl 1965
Argelia Argelia
Argentina Argentina
A ustralia Austria
Austria Camerún*
Camerún* Canadá
Colombia Checoslovaquia
Checoslovaquia Chile
Chile Dinamarca*
Ecuador Ecuador
Estados Unidos de América Estados Unidos de América
Francia Francia

CONTINUACIÓN DEL 37" PEltÍODO DE SESIONES: 10 y 8 de marzo
de 1965, Nueva York
Sesiones Plenarias

38° PERÍODO DE SESIONES: 22 a 26 de marzo ele 1965. Nueva
York
Sesiones plenarias 9 sesiones
C0111.ité de Coordinación 1 sesión

Total para el período de sesiones 10 sesiones

39° PERÍODO DE SESIONES: 30 de junio a 31 de julio de 1965,
Ginebra
Sesiones plenarias
Comité de Asuntos Económicos
Comité de As'untos Sociales
Comité de Coordinación
Comité encargado de las organizaciones no

gubernamentales
Comité h~teríno del Calendarío de Conferenc.ias

Total para el período de sesiones

Comité

J

\
\
¡

j

,
,

1

en
)s.

as

n-

56
el

la

1na

1
I
I
I
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1966
1967

Sesiones: 23 a 27 de noviembre de 1964,
Nueva York

15 a 25 de junio de 1965, Ginebra

Comité dI? Desarrollo ]¡~dustrial

6 scsiones
12 sesiones

Miembros
en 1965

Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas

Uruguay

El mandato
Miembros e.~pira el

en 1966 31 de diciembre

Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas

Uruguay ..

Comité de Vivienda, Constn¡cción y Planificación

1 sesión

11 sesiones
11 sesiones

Sesiones: 27 de julio de 1965, Ginebra

Comité encargado de las Ol"gani:::aciones no Gubernamentales

Miembros en 1965: Austria, Chile, Estados Unidos de Amé
rica, Francia, Gabán, Reino Unido de Gran Bretaña e Ir
landa del Norte, Unión de Repúblicas Soeíalistas Soviéticas

Sesiones: 30 de junio de 1965, Ginebra 1 sesión

Comité Interino dl?l Calendario dI? Conferencias

Miembros: Estados Unidos de América, Francia, Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas

.¡l1iC'1JlblOV,'; l10mbnlClvs por el C01tsejo Económico 1) Sncial a p"opnesta
del Sec1"dario Geueral, POI' 111l ¡Jcriado (le t,'cs aúos

P'rofesor Svend Aage Andersen
Dr. Pierre Victor Auger
Sr. Mamadou Aw
Profesor Nicolás Cernescu
Dr. Carlos Chagas
Dr. Joscf Charvat
Sr. Abba Eban
Sr. Francisco Garda Olano
Profesor German Mikhaílovich Gvishiani
Sr. Salah El-Dín Hedayat
P'rofesor Kallkuro Kaneshigc
Profesor Eni Njoku
Dr. Oliverio Phíllips-Michelsen
Profesor Abdus Salam
Dr. Maneklal Sankalchand Thacker
Sir Ronald Walleer
P'rofesor Carrol Louis Wilson
Sir Norman Wríght

Segundo período de sesiones: 2 a 13 de noviembre
de 1964, Nueva York 15 sesiones

Tercer período de sesiones: 31 de marzo a 9 de
abril de 1965, París 12 sesiones

Comité Asesor sobrl? la Aplicación de la Cil?llcia 3' la
Tl?Cl~ología al Dl?sarrollo

El Comité no se reunió durante el período examinado.

• Elegido en la 1359a. sesión del Consejo, celebrada el 24
de marzo de 1965, para cubrir la vacante produeída por In
donesia.

Comité Ejecutivo del P"ograma del Alto Comisionado de las
Nacionl?S Unidas para los Refugiados

Miembros: Argelia, Australia, Austria, Bélgica, Brasil, Canadá,
Colombia, China, Dinamarca, Estados Unidos de América,
F~ancia, Grecia, Irán, Israel, Italia, Líbano, Madagascar,
Nlgeria, Noruega, P'aíses Bajos, Reino Unido de Gran Bre
taña e Irlanda del Norte, República Federal de Alemania,
República Unida ele Tanzania, Santa Sede, Suecia, Suiza,
Túnez, Turquía, Venezuela y Yugoslavia.

Sesiones: 22 a 30 de octubre de 1964, Roma
10 a 17 de mayo de 1965, Ginebra

Comité Especial de Cool'dil1ación establecido por la
rl?solución 920 (XXXIV) del Consl?jo

Miembros: Argelia, Argentina, Austria, Canadá, Estados
Unidos de América, Francía, Japón, Luxemburgo, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Rumania,
Unión de Repúblicas Socíalí~tas Soviéticas

Sesiones: 1 a 7 de junio de 1965, Nueva York 6 sesiones
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1967
1966
1966
1967
1967
1966
1965
1967
1966
1967
1967
1967
1967
1966

1965

1965

1966
1967
1965
1966

1966
1968
1968
1966
1966

1968
1967
1968
1967
1968
1967
1968
1966
1966
1966

1966
1967
1967
1968

El mandato
termina el

31 de diciembre

E/mandato
Miembros expira el

a1t 1965 31 de diciembre

Argelia 1966
Argentina 1965
Austria 1965
Brasil* 1965
Camerún* 1965
Canadá 1967
Checoslovaquia 1965
Chile 1966
Ecuador 1966
Estados Unidos de

América .
Filipinas* .
Francia .
Gabón .
Grecia* .
!rale .. , .
Japón .
Kuwait* .
Luxemburgo .
Marruecos* .
México* .
Paleistán .
Perú .
Polonia* .
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda del
Norte .

República Centroafri-
cana* .

República Federal de
Alemania* .

Rumania '" .
Suecia* .
Turquía* .
Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéti·

Miembros
e1l1966

Canadá .
Colombia .
Checoslovaquia .
Chile .
Dinamarca .
Estados Unidos de

América .
Francia .
Gabón .............•
Ghana .
India .
Italia .
Japón .
Líbano .....•........
P'akístán .
Perú .
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda
del Norte ..

República Arabe Unida
Rumania .
Turquía .

Miembros
e>l19M

Argelia
Argentina
Australia
Austria
Brasil*
Camerún*
Colombia
Checoslovaquia
Chile
Ecuador
Estados Unidos de

América
Fílípinas
Francia
India
Irale
Japón
Luxemburgo
Madagascar*
México*
Pakistán*
Po10nia*
Reino Unielo de Gran

Bretaña e Irlanda del
Norte

República Arabe Unida*
República Centroafrica·

na*
República Federal de

Alemania*
Senegal
Suecia*
Túnez·
U ni6n de Repúblicas So

cialistas Soviéticas
Yugoslavia

cas 1965

Quinto período de sesiones: 11 a 28 de mayo de
1965, Nueva York 7 sesiones

.. Países no miembros del Consejo.

Miembros
e1l1965

Canadá
Colombia
Chile
Dinamarca
Estados Unidos de

América
Francia
Ghana
Irán
Israel
Italia
Japón
Líbano
Madagascar
Nigería
P'akís tán"
Perú
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda del
Norte

República Arabe Unida
Rumania



D. COMISIONES y SUBCOMISIONES ORGÁNICAS

Comité b~terguberna11lC1ttal Naciones Un¡idas/FAO para el
Programa Mundial de Alimentos

• China, cuyo mandato habría expirado el 31 de diciembre
ele 1965, fUe reelegida en la 1359a. sesión del Consejo, cele
brada el 24 de marzo de 1965, para cubrir la vacante produ
cida por Indonesia.

Grupo especial dI! trabajo encargado de exam,inar la cuestión
de ~llIa declaración sobre la cooperación económica, ínter
na.ciotlal, establecido por la resolución 875 (XXXIlI) del
Consejo, revisada por decisiól~ del Consejo de 18 de abl'il
de 1962

Miembros: Australia, Brasil, Colombia, Estados Unidos de
América, Etiopía, Francia, India, Italia, P'olonia, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas y Yugoslavia.

El Grupo especial de trabajo no se reunió durante el período
examÍ11ado.

1968
1968
1969
1967

1969
1967
1967
1968
1969
1968
1968
1969

1969

1967
1967
1967

1969
1968

1968
1966
1967
1967
1966
1968
1966

1968
1968
1967
1968
1967
1966
1968

1968
1966

1966
1967

1966
1967
1967

El mandato
expira el

31 de ,ticiembre

El mandato
expira el

31 de diciembre

Miembros
elt 1966

Australia ...........•
Austría ., ...••.......
CalnerÚn " ..
China ' .
Estados Unidos de

América .
Francia , .
Ghana .
India .
Japón ..............•
Países Daj os .
P'anamá .
Perú , .•.......
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda del
Norte .

República Socialista
Soviética de Ucrania

Suecia .
Túnez ,.
Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéti-
cas .

Yugoslavia .

Miembros
en 1966

Alto Volta ._ .
Argentina .
Bulgaria .
Cuba ........•.......
Checoslovaquia .
China .
Dinamarca .
Estados Unidos de

América. .
Francia , .
Honduras .
Israel .....•.........
Malí .
Mauritania , .
Países Baj os , .
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda
del Norte _

República Arabe Unida
República Socialista

Soviética de Bielo-
rrllsia " .

Túnez , .
Uganda .
Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéticas
Uruguay , .

MiembrOS
en 1965

Australia
Austria
China
El Salvador
Estados Unidos de

América
Francia
Ghana
India
Japón
Países Baj os
P'anamá
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda del
Norte

República Socialista So-
viética de Ucrania

Siria
Suecia
Túnez
Unión de Repúblicas So

cialistas Soviéticas
Yugoslavia

Comisión de Poblaci61t

Decimotercer período de sesiones: 20 de a1lril a 7 de
mayo de 1965,
Nueva York 25 sesiones

Comisián de ASlmtos Sociales

Decimotercer período de sesiones: 23 de marzo a 5 de
abril de 1965,
Nueva. York 20 sesiones

Miembros
e" 1965

Argentina
Austria
Bulgada
Cuba
Checoslovaquia
Dinamarca
Estados Unidos de

América
Francia
Gabán
Honduras
Irak
Malasia
Malí
I\IIauritania"
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda del
Norte

República Arabe Unida
República Socialista So-

viética. de Bielorrusia
Túnez
Uganda
Unión de Repúblicas So

cialistas Soviéticas
Uruguay

Decimosexto período de sesiones: 3 a 19 de mayo
de 1965,
Nueva York 25 sesiones

"Elegida en la 13S9a. sesión del Consejo, celebrada el 24
de marzo de 1965, para cubrir la vacante de Indonesia.

1967
1969
1967
1969
1967

1969
1968
1968
1967
1969
1969
196&
1968

1968
1967

1967

1969
1968

El mattdato
e,~pira el

31 de diciembre

Miembros elegidos ijar
el Consejo de la FAO

Argentina
Brasil
Canadá
Estados Unidos de América
Filipinas
Francia
Ghana
India
Indonesia
Países Bajos
República Arabe Unida
República Federal de Ale-

mania

Miembros
en 1966

Australia .
Bélgica ' , ..
Brasil .
Canadá, , .
China" .
Estados Unidos de

América .
Francia .
Hungría .
India , . , .
Japón , .
Marruecos .
Noruega .
Panamá .
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda
del Norte ..

República Arabe Unida
República Socialista

Soviética de Ucrania
Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéti-
cas , ,

Uruguay .

Miembros elegidos
i'or el Consejo

Australia
Colombia
Dinamarca
Jamaica
Marruecos
Nigeria
Nueva Zelandia
Pakistán
Reino Unido de Gran Bretaña

e Irlanda del Norte
Tailandia
Uruguay
Yugoslavia

Grupo especial de trabajo sobl'e bienestar social, cstablecido
por la l'csolución 975 G (XXXVI) del Consejo

Miembros: Argentina, Austria, Canadá, Estados Unidos de
América, Francia, Malasia", Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte, República Arabe Unida, República So
cialista Soviética de Bielorrusia y Unión dc Repúblicas
Socialistas Soviéticas.

Sesiones: 26 a 30 de abril de 1965, Nueva York 10 sesiones

• Elegida en la 1359a. sesión del Consejo, celebrada el 24
de marzo de 1965, para llenar la vacante producida por In
donesia.

Miembros
en 196!i

Australia
Brasil
Canadá
China
Estados Unidos de

América
Francia
Hungría
India
Irlanda
Japón
Noruega
Panamá
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda del
Norte

República Arabe Unida
República Socialista So

viética de Ucrania
Unión de Repúblicas So

cialistas Soviéticas
Uruguay
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C01nisiÓl~ de Derechos Humanos

Comi.~ióll de la COlldició,~ JlIrídica y Social de la Mujer

120

1967
1967
1966

1966
1968
1968

1967
1967
1966
1968
1966
1968
1966
1968
1968
1967

1966
1967

1968
1967
1966

El mandato
e.vpira el

31 de diciembrt
Miembros

en 1966

Argentina .
Canadá .
China .
Estados Unidos de

América .
Francia .
Ghana .
Hungría .
India .
Irán .
Japón .
México .
Nigeria .
Perú , ..
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda del
Norte ..

República Arabe Unida
República de Corea ..
República Federal de

Alemania .
Suiza , , .
Turquía .
Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéti-
cas " .

Yugoslavia .

Miembros
el> 1965

Argentina
Canadá
China
Estados Unidos de

América
Francia
Ghana
Hungría
India
Irán
Japón
Marruecos
México
Perú
Reino Unido de Gran

Bretaiia e Irlanda del
Norte

Repúhlica Arabe Unida
República de Corea
República Federal de

Alemania
Suiza
Turr¡uía
Unión de Repúblicas So

cialistas Soviéticas
Yugoslavia

Miembros desde ellO de enero de 1963 al 31 de
diciembre de 1965

Comisión de Estupefacimtes

Sltbcomisión de Preven.ción de Discriminaciones y ProtecciólI
a las Minorías

La Comisión no se reunió durante el período de sesiones
considerado.

°Elegido en la reunión 770a. de la Comisión de Derechos
Humanos, el 3 de abril de 1963.

b Elegidos en la 846a. reunión de la Comisión de Derechos
Humanos, el 12 de abril de 1965.

Sr. Morris B. Abram (Estados Unidos de América)
Sr. Mohammed Ahmed Abu Ranat (Sudán)
Sr. Peter Calvocoressi (Reino Unido de Gran Bretaña e

Irlanda del Norte)
Sr. Francesco Capotorti (Italia)
Sr. Gabino Fraga (México)
Sr. José D. Inglés (Filipinas)
Sr. Boris S. Ivanov (Unión de Repúblicas Socialistas So-

viéticas)
Sr. Píerre Juvigny (Francia)
Sr. Wojciech Ketrzynski (Polonia)
Sr. Arcot Krishnaswami (India)
Sr. Franz Matsch (Australia)
Sr. Moharnrned Awad Moharnmed (República Arabe Unida)'
Sr. Vieno Voitto Saario. (Finlandia)
Sr. Hernán Santa Cruz (Chile)

Miembros desde ellO de mero de 1966 al 31 de diciembre de 1968b

Sr. Mohamrned Ahmed Abu Rannat (Sudán)
Sr. Peter Calvocoressi (Reino Unido de Gran Bretaña e

Irlanda del NOrte)
Sr. Francesco CapotorH (Italia)
Sr. C. Clyde Ferguson (hijo) (Estados Unidos de América)
Sr. José D. Inglés (Filipinas)
Sr. Pierre J llvigny (Francia)
Sr. Wojciech Ketrzynski (Polonia)
Sr. Antonio Martínez Báez (México)

1966

1968
1968
1968

1967

1968
1966
1966
1968
1966

1968
1967
1967
1967
1967
1967
1966
1967
1968
1966
1966

1967
1966
1966

1967
1968
1967

1967
1966
1968
1968
1967
1966
1968
1966
1966
1967
1968
1968
1966
1968

1967

El l1<a1ldato
e",pira el

31 de diciembre

El mandato
e."pira el

31 de diciembre
Miembros
el11966

Miembros
CII 1966

Argentina .
Austria .
Costa Rica .
Chile .
Dahomey .
Estados Unidos de

América .
Filipinas .
Francia .
India .
Irak .
Israel .
Italia '"
Jamaica ..
Nueva Zelandia .
Países Baj os .
Polonia .
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda del
Norte .

República Socialista
Soviética de Ucrania

Senegal .
Suecia .
Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéti-
ticas .

Austria .
Chile .
China '"
Estados Unidos de

América .
Filipinas .
Finlandia .
Francia .
Ghana .
Guinea .
Honduras .
Hungría .
Irán .
Japón .
Liberia .
México .
Nepal .
Polonia .
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda
del Norte .

República Arabe Unida
República Dominicana
Unión de Repúhlicas

Socialistas Soviéti-
cas .

Miembros
eff 1965

Austria
Colombia
China
Estados Unidos de

América
Filipinas
Finlandia
Francia
Ghana
Guinea
Hungría
Irán
Japón"
México
Nepal
Perú
Polonia
Reino Unido de Gran

Bretaiia e Irlanda del
Norte

República Arabe Unida
República Dominicana
Sierra Leona
Unión de Repúblicas So

cialistas Soviéticas

Miembros
en 1965

Austria
Canadá
Costa Rica
Chile
Dahomey
Dinamarca
Ectmdor
Estados Unidos de

América
Filipinas
Francia
India
Irak
Israel
Italia
Jamaica
Liberia
Países Bajos
Polonia
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda del
Norte

Repltblica Socialista So
viética de Ucrania

Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas

Decimoctavo período de sesiones: 1° a 19 de marzo
de 1965, Teherán 27 sesiones

Vigesimoprimer período de sesiones: 22 marzo a 15
abril de 1965,
Ginebra 36 sesiones

"Elegida en la 1359a. seSlon del Consej o, celebrada el 24
de marzo de 1965, para cuorír la vacante producida por In
donesia.



Miembros asociados

"Hasta el 31 de marzo de 1965. Véase el párrafo 651.

Miembros
Honduras
Jamaica
México
Nical'agua
Países Baj os
Panamá
Paraguay
PerÍl
Reino Unido de Gran Bretaña

e Irlanda del Norte
República Dominicana
Trinidad y Tabago
Uruguay
Venezuela

Miembros
Malí
Marruecos
Mauritania
Níger
Nigeria
República Arabe Unida
República Centroafricana
República Unida de Tanzania
Rwanda
Senegal
Sierra Leona
Somalia
Sudáfrica'
Sudán
Toga
Túnez
Uganda
Zambia

Argentina
Bolivia
Brasil
Canadá
Colombia
Costa Rica
Cuba
Chile
Ecuador
El Salvador
Estados Unidos de América
Francia
Guatemala
Haití

Alto Volta
Argelia
Burundi
Camerún
Costa de Marfil
Congo (Brazzaville)
Congo (República Democrá-

tica de)
Chad
Dahomey
Etiopía
Gabón
Ghana
Guinea
Kenia
Liberia
Libia
Madagascar
Malawi

• Respecto de las reuniones de los órganos auxiliares de la
Comisión, véanse los Docume12tos Oficiales del Conse;'o Eco
nómico y Social, 39° per'Íodo de sesioMs, Suple111e1Lto No. 4.

Miembros asociados
Con arreglo al párrafo 6 del mandato de la Comisión, los

Territorios no autónomos de Africa (incluso las islas afri
canas) y las Potencias - excepto Portugal - encargadas
de las relaciones internacionales de dichos Territorios son
miembros asociados de la Comisión.

La República Federal de Alemania y Suiza participan con
carácter consultivo en los trabajos de la Comisión, en virtud
de las resoluciones del Consejo 763 D II (XXX) y 925
(XXXIV), respectivamente.
Séptimo período de sesiones': 10 a 23 de febrero de 1965,

Nairobi (Kenia)

• Respecto de las reuniones de los órganos auxiliares de la
Comisión, véanse los Documentos Oficiales del Consejo Eco
nómico y Soc¡Íal, 39 0 período de sesiolles, Suplemento No. 10.

Comisión Económica pa.ra A mérica Latina

• El Consejo decidió, por su resolución 974 D IV (XXXVI)
de 30 de julio de 1963, que la República de Sudáfrica no de
bía participar en los trabajos de la Comisióu hasta que el
Consej o, por recomendación de la Comisión, se cerciorase de
que las condiciones para una cooperación constructiva se ha
bían restablecido merced al cambio de su política racia!.

Comis1'ón Económica para Africa

Miembros asociados
Guayana Británica Honduras Británica, o Belice

La República Federal de Alemania y Suiza participan con
carácter consultivo en los trabaj os de la Comisión en virtud
de las :-esoluciones del Consejo 632 (XXII) y 861 '(XXXII),
respectivamente.
Undécimo período de sesiones': 6 a 17 de mayo de 1965,

Ciudad de México

Económica para Europa
Miembros

Noruega
Países Bajos
Polonia
Portugal
Reino Unido de Gran Bretaña

e Irlanda del Norte
República Federal de Ale

mania
República Socialista Soviética

de Bielorrusia
República Socialista Soviética

de Ucrania
Rumania
Suecia
Turquía
Unión de Repúblicas Socia

listas Soviéticas
Yugoslavia

de América

E, COMISIONES ECONÓMICAS REGIONALES

Comisió1~

Comisión Económica para Asia y el Lejano Oriente

Miembros
Malasia
Mongolia
Nepa!
Nueva Zelandia
Países Bajos
Pakistán

de América Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte

República de Corea
República de Viet-Nam
Samoa Occidental
Tailandia
Unión de Repúblicas Socia

listas Soviéticas

Albania
Austria
Bélgica
Bulgaria
Checoslovaquia
Chipre
Dinamarca
España
Estados Unidos
Finlandia
Francia
Grecia
Hungría
Irlanda
Islandia
Italia
Luxemburgo
:Malta

Afganistán
Australia
Birmania
Camboya
Ceilán
China
Estados Unidos
Filipinas
Francia
India
Indonesia"
Irán
Japón
Laos

Sr. Nath Pai (India)
Sr. Yakov Arkadyévich Ostrovsky (Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéticas)
Sr. Vieno Voitto Saario (Finlandia)
Sr, Hernán Santa Cruz (Chile)
Sr. Edllard Schiller (Austria)
Sr. Zeev W. Zeltner (Israel)

Decimoséptimo período de sesiones: 11 a 29 de enero
de 1965, Ginebra 26 sesiones

Suiza participa con carácter consultivo en los trabajos de
la Comisión, con arreglo al párrafo 8 del mandato de ésta.
Vigésimo período de sesiones': 21 de abril a 8 de mayo de

1965, Ginebra

• Resr:e~!o de, las reuniones de los órganos auxiliares de
la Coml.slon, veanse los Documentos Oficiales del Consejo
ECOIlÓ1n1CO :Y Social, 39° período de sesiones, SuPlemento No. 3.

Brunéi
Hong Kong

La República Federal de Alemania y Suiza participan con
carácter consultivo en los trabaj os de la Comisión, en virtud
de las resoluciones del Consejo 617 (XXII) y 860 (XXXII),
respectivamente.
Vigésimoprimer período de sesiones': 16 a 29 de marzo de

1965, Wellington, (Nneva Zelandia)
,

• Respecto de las reuniones de los órganos auxiliares de la
Comisión véanse los Documentos Oficiales del Consejo Eco
trómico y Social, 39° período de sesiones, Suplemento No. 2.
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F. OTROS 6RGANOS CONEXOS

Consejo de Administración del FO/ldo Especial

Jllnta Efecutiva del Fondo de las Naciones Unidas para la
lnfmtcia

1969
1967

1969
1967

1968
1969
1969
1969
1967
1967
1969

El mnlldatD
oxP¡"G el

31 de ellero

Miembros
desde el

10 de fe Mero
de 1966

Perú .
P'olonia .
Reino U nido de Gran

Bretaña e Irlanda del
Norte .

República Arabe Unida
República Federal de

Alemania .
Senegal .
Suecia .
Suiza , .
Tailandia .
Túnez .
Turquía , .
Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéti-
cas ,........ 1967

Yugoslavia 1968

2 de fcbrero de 1965, Nueva York
14 de junio a 23 de junio de 1965,
Nueva York

Miembros hasta 01 31
de enero de 1966

Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del
Norte

República Arabe Unida
República Dominicana
República Federal de

Alemania
Senegal
Sudán
Suecia
Suiza
Tailandia
Túnez
Turquía
Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéticas
Yugoslavia

Períodos de sesiones:

Organo de Fiscalización de Estupefaciel1tes

Profesor George Joachimoglu (Grecia), nombrado por la
OMS

Profesor Décio Parreiras (Brasil), nombrado por la OMS
Sr. E. S. Krishnal1100rthy (India), nombrado por la Comisión

de Estupefacientes
Sr. Vladimir Kusevié (Yugoslavia), nombrado por el Comité

Central P'ermanente del Opio

620 período de sesiones: 26 a 30 de octubre y 13 de noviembre
de 1964, Ginebra

63 0 período de sesiones: 24 de mayo y 3 de junio de 1965,
Ginebra

Comité Central Permanente del Opio y Orgallo de
Fiscalización de Estupefacietttes

Comité Central Permanente del Opio

Miembros elegidos por el Consefo Económico y Social para
el período del 2 de mal'ZO de 1963 all o de marzo de 1968

Dr. Amin Ismail Chehab (República Arabe Unida)
Sir Harry Greenfield (Reino Unido de Gran Bretaña e

Irlanda del Norte)
Profesor George J oachimoglu (Grecia)
Sr. E. S. Krishnamoorthy (India)
Dr. Vladimir Kusevié (Yugoslavia)
Profesor Décio Parreiras (Brasil)
Profesor Paul Reuter (Francia)
Sr. Leon Steinig (Estados Unidos de América)

85 0 período de sesiones: 2 a 10 y 12 de noviembre de 1964,
Ginebra

860 período de sesiones: 24 a 28 y 31 de mayo, y 10, 2 y 4
de junio de 1965

Períodos de sesiones conjuntas del Comité Central Permanente
del Opio y del Organo de Fiscalización de Estllpefaeielltes

32 o período de sesiones; lOa 12 de noviembre de 1964, Ginebra
33 o período de sesiones: 24 y 25 de mayo de 1965, Ginebra

1966
1966
1965
1965

1967

1965
1965
1967

1966
1967
1965
1967

1967
1965
1967
1966
1967
1967
1966
1965
1966
1966
1966
1965

1967
1969
1968
1967
1969
1968
1968
1967
1968

1967
1969
1969
1967
1968
1968
1968
1968

El ma"dato
expira el

31 de enero

EI",I",dato
termina el

31 de dicia",b~e

Argentina .
Brasil .
Canadá ., .
Dinamarca .
Estados Unidos de

América .
Filipinas , ..
Francia , .
Ghana .
India .
Irak .
Italia ..
Japón , .
Nepal .
Noruega .
P'aíses Baj os .
Polonia ,
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda del
Norte , .

República Federal de
Alemania , ..

Senegal .
Suecia , .
Túnez .
Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéti-
cas .

Uruguay , .
Venezuela .

1vIie", b"os
en 1965

Miembros
desde el

10 de febre~o
de 1966

Afganistán .
Australia .
Bélgica .
Brasil .
Bulgaria .
Canadá ,
Chile ,
China ,
Ecuador .
Estados Unidos de

América .
Etiopla ,
Filipinas .
Francia .
India .
Israel , ..
Marruecos ,
Pakistán '

Miemb~os hasta el 31
de ene~o de 1966

Afganistán
Bélgica
Brasil
Canadá
Chile
China
Ecuador
España
Estados Unidos de

América
Filipinas
Francia
India
Israel
Marruecos
México
P'akistán
Polonia

M"a",b~os
mi 1964

Argentina
Brasil
Canadá
Dinamarca
Estados Unidos de

América
Filipinas
Francia
Ghana
India
Indonesia
Italia
Japón
México
Nepal
Noruega
Países Bajos
Polonia
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda del
Norte

República Federal de
Alemania

Senegal
Suecia
Túnez
U nión de Repúblicas So

cialistas Soviéticas
Uruguay

Decimotercer período de sesiones: 11 a 18 de enero de 1965,
Nueva York

Decimocuarto período de sesiones; lOa 8 de junio de 1965,
Nueva York
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